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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana. 
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Proyecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995 (continuación). 

Título VI1 y secciones 32 y 33 . . . . . . . . 
El señor Rajoy Brey defiende las enmiendas del Gru- 

po  Popular, que son de supresión o devolución al 
Gobierno del Título VII y de la Sección 32. Asimis- 
mo presentan otras enmiendas de supresión, mo- 
dificación o adición, según los casos, a diversos 
artículos del título citado. Para una mayor clari- 
dad distingue las enmiendas relacionadas con la 
financiación de las corporaciones locales de las que 
hacen referencia a las comunidades autónomas y 
en  u n  apartado posterior formulará algunas con- 
sideraciones sobre el Fondo de Cohesión de la 
Unión Europea. 
Sobre la petición de devolución al Gobierno del Ca- 
pítulo I de este título, regulador de la financiación 
de las corporaciones locales, lo justifica en  que no 
garantiza la autonomía y suficiencia financiera de 
aquéllas. Reconoce que, al menos, en  el Presupues- 
to de este año existe una cantidad, aunque sea dis- 
cutible, de participación de estas corporaciones en 
los tributos del Estado, lo que no sucedía anterior- 
mente. Aun así, mantiene la enmienda de totalidad 
y lo seguirá haciendo en  el futuro mientras no se 
dé solución a cuestiones decisivas que afectan a la 
financiación de las corporaciones locales, como es, 
en  primer lugav, la delimitación precisamente de 
sus competencias y, en  segundo lugar, la falta de 
garantías a su autonomía financiera. 
Afirma que, ante el actual galimatías competencia1 
de las corporaciones locales, podrían arbitrarse fór- 
mulas para ir tirando, como se hace en  estos Pre- 
supuestos, pero tales fórmulas, en  su opinión, no 
pueden responder a criterio lógico alguno. Urge, 
por tanto, un pacto local, reivindicado en  muchas 
ocasiones con razón por la Federación Española de 
Municipios y Provincias, que delimite con claridad 
qué deben hacer las corporaciones locales y, a ren- 
glón seguido, fijar unos criterios de financiación 
que respondan a las competencias propias de las 
mismas y, mientras esto no suceda, poniendo fin 
a la actual srituación. La oposición, sea la que sea, 
no puede dar su apoyo a la norma de financiación 
de los entes locales que presenta el Gobierno, sea 
cual sea. 
Otra razón de peso importante por la que su Gru- 
po  pide la devolución del capítulo I al Gobierno 

es el incumplimiento del artículo 9.2 de la Ley de 
Haciendas Locales o, lo que es lo mismo, por no res- 
petar la autonomía financiera de las entidades 
locales. 
Mantienen otras enmiendas a este título que son 
conocidas por los señores Diputados de esta Cáma- 
ra, por lo que no va a entrar en  su análisis. Sim- 
plemente destacaría dos de ellas, relativas a la 
situación de los municipios de Canarias. 
Sobre las razones por las que pide la devolución 
del capítulo I I  de este título que establece el siste- 
ma de financiación de las comunidades autóno- 
mas, cree que son suficientemente conocidas y se 
pueden resumir en  una afirmación perfectamente 
entendible por todo el mundo y es que han trans- 
currido más de diez años desde la aprobación de 
la Constitución Española y desde la entrada en  vi- 
gor de la Ley Orgánica de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas y aún no hay un sistema de 
financiación definitivo de las mismas. Están, en  la 
práctica, en u n  modelo que es el inicial del coste 
efectivo sin que exista corresponsabilidad fiscal y 
con el famoso 15 por ciento del IRPF que, según 
el propio grupo de expertos, es manifiestamente in- 
conveniente y no responde a ningún criterio cien- 
tífico, sino simplemente a una presión al Gobierno 
por parte de determinado grupo político. E n  defi- 
nitiva, el Grupo Popular no puede dar su apoyo al 
sistema de financiación de las comunidades autó- 
nomas que se establece en  los Presupuestos Gene- 
rales hasta que no se cumpla la legislación vigente 
y se dé contenido al acuerdo de 20 de enero de 1992. 
E n  cuanto al Fondo de Cohesión de la Unión Euro- 
pea y su reparto entre las comunidades autónomas 
y corporaciones locales recuerda que el Presiden- 
te del Gobierno, en  contestación a una pregunta 
que él le formuló en el Pleno, el pasado mes de 
septiembre, garantizó que habría transparencia, 
claridad, equidad y justicia, promesa que no se 
cumple en  estos Presupuestos, donde se dice, lisa 
y llanamente, que el Gobierno decidirá como esti- 
me  oportuno y conveniente sobre el Fondo de 
Cohesión. Señala que en  el supuesto de que el Go- 
bierno no remita a esta Cámara, o al Senado, una 
comunicación fijando claramente el criterio para 
repartir este fondo, él mismo volverá a preguntar 
al Presidente del Gobierno la razón del incumpli- 
miento de la palabra que le fue dada en el pasado 
mes de septiembre y le afeará su conducta. 

El señor Martín Menis defiende las enmiendas de 
Coalición Canaria, la primera de ellas referente a 
la participación de los ayuntamientos y cabildos 
canarios en  los fondos del Estado dedicados a es- 
ta Administración. Señala que es histórica ya des- 
de el año 1972 la reclamación de los ayuntamientos 
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canarios sobre su participación e n  los tributos del 
Estado y la Ley 19/1994, de 6 de julio, aprobada e n  
esta Cámara p o r  amplio consenso, no  deja lugar 
e n  ningún supuesto a la disminución del volumen 
de gasto público estatal corriente y de inversión e n  
las islas. No existe ningún fundamento para que 
dicho gasto corriente e n  el archipiélago canario no  
sea igual que e n  cualquier otra autonomía e n  lo 
referente a las administraciones locales. Conside- 
ra injusta la limitación que se les fija para la par- 
ticipación e n  sus tributos, sin que encuentren 
justificación para tales restricciones, máxime cuan- 
d o  el costo de la insularidad grava claramente a 
los ayuntamientos canarios a la hora de prestar los 
servicios correspondientes a sus ciudadanos. 
Alude, p o r  otra parte, a la enmienda referida al 
transporte, afirmando que la mejora del transpor- 
te público insular es la única fórmula viable para 
resolver su futuro y, dado que desde Canarias no 
participan e n  todos los fondos que desarrollan 1;' 
infraestructura del ferrocarril, considera necesario 
potenciar transportes públicos alternativos para 
poder desplazarse a los nuevos lugares de trabajo 
manteniendo las residencias actuales. 
Espera que las enmiendas de su grupo sean apoya- 
das y de alguna manera resuelvan o palíen los 
graves problemas que tienen y, e n  cualquier caso, 
estaría dispuesto a buscar alguna fórmula transac- 
cional sobre las mismas. 

El señor Ríos Martínez defiende las enmiendas del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per  Catalun- 
ya dirigidas a hacer frente a la política de los mu- 
nicipios y a la nivelación de la prestación de los 
servicios, así como a la mayor inversión para co- 
rregir desequilibrios entre las comunidades autó- 
nomas. Señala que la gran discusión con la FEMP 
ha estado quizás excesivamente centrada en los in- 
tereses o las demandas de los grandes municipios, 
los que se vienen e n  denominar las siete grandes 
ciudades, pero cree que la peor situación, la que 
más necesidad de apoyo tiene, la padecen los mu- 
nicipios pequeños y medianos. S in  embargo, la 
plasmación e n  estos Presupuestos de los acuerdos 
alcanzados sobre el particular no se ajusta al cien 
por  cien a las demandas pactadas con la Federa- 
ción Española de Municipios. Alude a la situación 
especial por la que atraviesan los municipios de 
menos de 20.000 habitantes, para los que Izquier- 
da Unida propone crear u n  fondo con 30.000 mi-  
llones de pesetas, encargando al Gobierno que e n  
plazo determinado desde la aprobación de estos 
Presupuestos establezca las condiciones para su 
distribución. Otra propuesta que realizan, que re- 
conoce que es controvertida, es la creación de un 
fondo de nivelación, recogido e n  el artículo 15 de 

la LOFCA y reiteradamente aplazado, fondo enca- 
minado a corregir y nivelar servicios que reciben 
los distintos ciudadanos con independencia de la 
comunidad e n  que vivan. Se trataría de un fondo, 
que no tendría carácterpermanente sino hasta se 
produjese dicha nivelación, para hacer frente al dé- 
f ici t  e n  la gestión de determinados servicios. 
Termina mencionando dos enmiendas concretas a 
la Sección 32 para incrementar las inversiones des- 
tinadas al transporte del metro e n  Madrid y aco- 
m e t e r  las obras  aplazadas,  as í  c o m o  la 
modernización del material de este medio de 
transporte. 

El señor Chiquillo Barber, del Grupo Mixto, defien- 
de las enmiendas presentadas, haciendo especial 
hincapié e n  aquellas referentes a la comunidad 
Autónoma Valenciana al considerar que dicha Co- 
munidad sigue siendo discriminada e n  estos pre- 
supuestos. Pide, por último, que se dé por  defendida 
en  sus propios términos la enmienda número 234, 
de la señora Rahola, al artículo 88 del Proyecto de 
G Y .  

El sefior Gatzagaetxebarría Bastida defiende la en- 
mienda 315, al artículo 103, que regula la transfe- 
rencia a las Comunidades Autónomas y el 
mecanismo de financiación de las mismas, propo- 
niendo que se haga una referencia específica a las 
Comunidades Autónomas reguladas por  concierto, 
como el caso de Navarra o el País Vasco. 

E n  turno e n  contra de las enmiendas al Título VI I  
interviene, e n  nombre del Grupo Socialista, el se- 
ñor Morlan Gracia, manifestando que el presente 
título tiene dos pilares fundamentales,  como son 
todo lo que supone la financiación de las Comuni- 
dades Autónomas y lo que supone el tratamiento 
de financiación de las corporaciones locales. Se  
imagina que cuando se plantea la supresión de es- 
te título será porque se tiene una idea m u y  clara 
de cuál es esa financiación y qué fórmulas son las 
más adecuadas para que en  el complejo mundo  de 
la distribución competencia1 y de los recursos del 
Estado se tenga una varita mágica suficiente para 
poder determinar, sin ningún tipo de problemas, 
cómo se procede a esa distribución. Piensa que el 
señor Rajoy será consciente de que se trata de un 
tema bastante más complicado que decir simple- 
mente que no se está de acuerdo con lo que se ha  
hecho y que se retire. 
Agrega que se hallan ante un proceso abierto de 
transferencias a las Comunidades Autónomas y en- 
tre todos los grupos políticos deben buscar cuál es 
la salida más correcta para que, de la misma for- 
m a  que e n  un momento  determinado se llegó a un 
pacto autónomico respecto a las Comunidades 
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Autónomas del artículo 143, se pueda llegar tam- 
bién a la consecución de u n  sistema de financia- 
ción que responda a las necesidades e inquietudes 
de todas las Comunidades Autónomas, proceso de 
financiación que tiene que ver mucho con lo que 
después han de hacer las Comunidades Autónomas 
respecto a las corporaciones locales, pues no se de- 
be olvidar que también deben percibir sus corres- 
pond ien te s  recursos de  las Comunidades  
Autónomas. Consiguientemente, al retirar todo por- 
que no hay nada hecho cree que no es una buena 
medida para plantear en  un debate. Entiende, por 
el contrario, que se debe i r  al revés, es decir, reco- 
nocer que se trata de un proceso complejo en el que 
todos tienen que intervenir y reconocer que los pa- 
sos que se han dado son positivos y encaminados 
para ir definiendo, poco a poco, el sistema de finan- 
ciación. 
E n  cuanto a los ayuntamientos, estima que se ha 
dado un paso importante con el acuerdo entre el 
Gobierno y la Federación Española de Municipios, 
acuerdo a cinco años que plantea una serie de me- 
didas que vienen a corregir las deficiencias en  la 
financiación que han tenido las corporaciones lo- 
cales. Con dicho acuerdo cree que se ha tomado 
una buena dirección, aunque el tema no esté ce- 
rrado porque se trata de algo complejo en  el que 
los pasos son más complicados de lo que a prime- 
ra vista parece. 
Piensa que con la anterior reflexión general que- 
dan  contestadas e n  buena medida las enmiendas 
formuladas por el Grupo Popular. 
Respecto a las enmiendas de Izquierda Unida, de- 
fendidas por el señor Ríos Marrínez, recuerda que 
ya en  Comisión se mostró de acuerdo con esa es- 
pecial sensibilidad por lo que sucede en  los peque- 
ños y medianos municipios que tienen unas 
posibilidades financieras menores que otros y que 
en  esa dirección están dispuestos a trabajar en  las 
próximas fechas. E n  todo caso, señala, hacer una 
modificación como la que se plantea en estos mo- 
mentos puede vulnerar o alterar en gran parte el 
acuerdo alcanzado con la FEMe que en  gran me- 
dida viene a paliar las deficiencias de este tipo de 
municipios rurales. N o  obstante, no se niegan a es- 
tudiar el tema en  el futuro para llegar a la fórmu- 
la de financiación mejor y más objetiva aplicable 
a los mismos. 
Concluye aludiendo a las restantes enmiendas de- 
fendidas por los distintos portavoces de los grupos 
fijando la posición del Grupo Socialista sobre las 
mismas y remitiéndose en  buena parte a los argu- 
mentos ya expuestos en Comisión. 

Replican los señores Rajoy Brey, Martín Menis, Ríos 
Martínez Chiquillo Barber y Gatzagaetxebarría 
Bastida, duplicando el señor Morlán Gracia. 

Página 

Título VIII y Secciones 32 y 33 . . . . . . . 
El señor Aparicio Pérez da por  defendidas en sus pro- 

pios términos las enmiendas del Grupo Popular a 
este Título, rogando que en  su momento sean so- 
metidas a votación. 

El señor Chiquillo Barber pide asimismo que se dé 
por defendida en  sus propios términos la enmien- 
da número 273, de la señora Rahola i Martínez. 

El señor Zabalía Lezámiz pide también que se den 
por defendidas las enmiendas de2 Grupo Vasco al 
Título VIII del Proyecto de Ley. 

5533 

Página 

5533 
Disposiciones adicionales, transitorias, fi- 

nales y anexos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El señor Aguirre Rodríguez, en nombre del Grupo Po- 

pular, da igualmente por defendidas sus enmien- 
das a estas disposiciones, realizando una mención 
especial de aquellas relativas al conocido 0,7 y a 
la voluntad política de acceder a los objetivos de 
solidaridad que plantea la reivindicacion de la Pla- 
taforma del 07. 

El señor Ríos Martínez defiende las enmiendas del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, haciendo una especial mención de las relativas 
a destinar al plan de empleo rural u n  volumen de 
dinero superior al propuesto por el Gobierno. Otras 
enmiendas de su grupo van también dirigidas a 
modificar el proyecto del Gobierno mejorando fun- 
damentalmente la vertiente social del mismo, a 
través de actuaciones contempladas en las dispo- 
siciones adicionales segunda y séptima. Asimismo 
proponen la modificación de las disposiciones adi- 
cionales 19 y 20, con el objetivo de incrementar lo 
que denomina ayuda al Tercer Mundo. 

El señor Chiquillo Barber pide que se den por defen- 
didas las enmiendas de sus compañeros de Grupo, 
señora Rahola y señor Albistur. 
A continuación expone el contenido de las 31 en- 
miendas formuladas por Unión Valenciana a estas 
disposiciones, haciendo especial hincapié en  aque- 
llas a las que atribuye personalmente un mayor in- 
terés e n  favor de la Comunidad Autónoma 
Valenciana y que espera que sean apoyadas por la 
mayoría de la Cámara. 

El señor Gatzagaetxebarría Bastida defiende las en- 
miendas del Grupo Vasco, limitándose a exponer 
sucintamente el contenido de las mismas y remi- 
tiéndose, en buena medida, a los argumentos ex- 
puestos en  su día en la Comisión. 

El señor González de Txabarri Miranda completa la 
defensa de las enmiendas del Grupo Vasco, aludien- 

ii 
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do brevemente al contenido de las números 397 y 
401. 

En  turno en  contra de las enmiendas al Título Vl l I  
interviene, en representación del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, el señor Jerez Colino, limitándo- 
se a fijar la posición de su Grupo en  torno a 
aquellas que califica de preferentes y pidiendo dis- 
culpas por anticipado si no alude a todas y cada 
una de las presentadas, lo que haría en  su caso en 
u n  turno posterior. 

Replican los señores Aguirre Rodríguez, Ríos Martí- 
nez y Chiquillo Barber y duplica el señor Jerez 
Col i no. 
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Proyecto de Ley sobre Medidas Fiscales, 
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El señor Ríos Martínez defiende las enmiendas del 

Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, manifestando que retoma aquí la política de in- 
gresos, es decir, el establecimiento de una serie de 
medidas encaminadas a recaudar los recursos ne- 
cesarios paa hacer las políticas que se han plan- 
teado a nivel de actuación de cada sección. Expone 
que no comparte algo de lo que se ha planteado con 
esta Ley, como es la modificación de 27 leyes dis- 
tintas fuera de la discusión presupuestaria pero pa- 
ralelamente a ella. Afirma que el Gobierno prefiere, 
en  la discusión presupuestaria de cada año, amol- 
dar la legislación vigente a todo lo que le viene al 
efecto, modificando normas de cualquier y distin- 
to rango. 
Como centro de reflexión de todas sus enmiendas 
expone la creencia de que hay u n  excesivo gasto fis- 
cal sin garantías de que con el mismo se vayan a 
cumplir los objetivos que el Gobierno se propone. 
El Gobierno manifestaba que con estas medidas se 
iba a facilitar que las empresas pudieran tener ma- 
yor cobertura, mayor plusvalía e invertir y generar 
empleo, pero lo cierto es que esto no está garanti- 
zado con esta política de gasto fiscal. Se estable- 
cen determinadas indemnizaciones para las 
empresas sin que el dinero que se ahorran con ta- 
les medidas esté condicionado a la generación de 
empleo, al dejar a las empresas que lo inviertan en  
lo que consideren más oportuno. 
Por otro lado, considera que en  la propuesta de in- 
gresos hay una excesiva velocidad hacia una im- 
posición indirecta, cuando persisten grandes 
diferencias entre las rentas de las personas de nues- 
tro país, debiendo establecerse que pague más el 
que más tiene y no en  función de lo que se consu- 
ma, puesto que es sabido que los ciudadanos con 

u n  nivel de rentas escaso invierten u n  porcentaje 
muy  alto de sus salarios en consumir lo básico. Pre- 
cisamente las enmiendas de su Grupo van dirigi- 
das a incorporar figuras impositivas que darían 
mayores ingresos al Estado, provenientes de los que 
tienen mayores recursos. 
Otro gran objetivo de sus enmiendas sería el frau- 
de fiscal, ya que en el proyecto del Gobierno se pro- 
pone u n  par de iniciativas, pero no se aborda con 
rigor la lucha contra dicho fraude. 
A través de otras enmiendas proponen el manteni- 
miento de la exenciones que funcionaron en  los 
años 1992 y 1993, y que han dejado de estar vigen- 
tes en el año 1994, en  relación con las pensiones 
e indemnizaciones recibidas como consecuencia de 
situaciones de incapacidad permanente, proceden- 
tes de la minería o cualquier trabajo gravoso. 
Termina solicitando la supresión de los artículos 
1 y 2 del proyecto, fundamentalmente para redu- 
cir los gastos fiscales, como decía al principio, y, 
por otro lado, propone un incremento del impues- 
to sobre el patrimonio, que en  este país paga muy 
poca gente. Asimismo pide la supresión del artícu- 
lo 8 para evitar la doble imposición y del artículo 
9para que las cuotas por los servicios prestados por 
las llamadas entidades de Derecho público y fede- 
raciones deportivas sean inferiores a las que se pro- 
ponen en el proyecto. Por otra parte, propone 
exenciones de todas aquellas medias generadoras 
de actuaciones ecológicas. 

El señor Chiquillo Barber, del Grupo Mixto, da por 
defendidas las enmiendas presentadas a esta ley de 
acompañamiento de los Presupuestos Generales, 
sobre la base y los propios términos que aparecen 
en la justificación de las mismas. 

El señor Costa Climent defiende las enmiedas del 
Grupo Popular. Comienza señalando que, desde el 
punto de vista político, los ciudadanos españoles 
se encuentran ante un Gobierno incapaz de poner 
en marcha las medidas que necesita la economía 
española, u n  Gobierno que convierte el inmovilis- 
mo en  la regla más segura de su gestión y que per- 
manece impertérrito ante el espectáculo de las 
corruptelas, pelotazos y operaciones de ingeniería 
financiera que desfilan día tras día p o r  las pági- 
nas de los medios de comunicación. Considera que 
estas circunstancias introducen falta de confianza 
y de credibilidad en la política del Gobierno para 
conseguir la calidad y duración de la recuperación 
económica que se les ofrece para 1995. 
Sucede, además, que para realizar una valoración 
de la política tributaria que incorpore esta ley de 
acompañamiento hay que analizar la coyuntura 
económica en la que se encuentra situada la eco- 
nomía española. Afirma que e n  el año 1994 e1 
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crecimiento económico se ha apoyado fundamen- 
talmente en el buen comportamiento de las expor- 
taciones y de la actividad turística, pero el sector 
exterior está agotando en  este momento su capaci- 
dad de impulso, en  parte porque se agotan las re- 
servas competitivas derivadas de las devaluaciones 
de la peseta y en  parte también porque el Gobier- 
no ha sido incapaz de poner en  marcha las correc- 
ciones que necesitan los desequilibrios básicos de 
nuestra economía. Estas circunstancias acrecien- 
tan la necesidad de contribuir a que los componen- 
tes domésticos de la demanda puedan apuntalar 
el cremiento económico de 1995. 
Expone que el Título I de esta ley de acompaña- 
miento merece al Grupo Popular una valoración 
negativa, en  primer lugar porque las medidas de 
apoyo a la política económica son meros parches 
puntuales que, además, se incorporan con retraso; 
en  segundo lugar, porque el Gobierno relega al ol- 
vido los incentivos necesarios a la inversión, e in- 
cluso reduce en  1995 el margen de incentivos 
fiscales a la inversión, y la necesidad de diseñar un 
política fiscal de protección al ahorro. 
Añade que el Grupo Popular considera prioritario 
más que nunca acometer una reforma de nuestro 
sistema tributario, poniendo en marcha un marco 
que dote de mayor neutralidad y seguridad jurídi- 
ca las decisiones de los agentes económicos. Cree 
que en  este momento tienen una oportunidad pa- 
ra ello. 
Termina exponiendo el contenido de las enmien- 
das de su Grupo, que plantean medidas básicamen- 
te en  cuatro líneas, como son: primera, medidas 
destinadas a favorecer el ahorro a la inversión y 
la capitalización de las empresas; segunda, medi- 
das de apoyo a la economía productiva de las pe- 
queñas y medianas empresas; tercera, medidas de 
lucha contra el fraude fiscal internacional, y cuar- 
ta, medidas de apoyo a la internacionalización de 
las empresas. 

El señor Zabalía Lezamiz defiende las enmiendas del 
Grupo Vasco (PNV), afirmando que las medidas que 
contempla el Título I de este proyecto de ley son, 
desde s u  punto de vista, unas medidas adecuadas, 
pero insuficientes. Piensan que habría que ir más 
lejos y apoyar más decididamente el ahorro y la in- 
versión. De ahí que hayan presentado un conjunto 
de enmiendas que abarcan todas aquellas medidas 
que piensan serían importantes o al menos incidi- 
rían más en  los aspectos antes señalados, es decir, 
ahorro e inversión. Expone seguidamente el con- 
tenido concreto de algunas de tales enmiendas. 

Completa el turno del Grupo Vasco (PNV) el señor 
Garzagaetxebarría Bastida, mencionando la en- 
mienda 17, por la que pretenden dotar de un ám- 
bito de bonificación y de mejor tratamiento fiscal 

a los combustibles, y en  concreto al biodiesel que 
es un carburante derivado de productos alimenta- 
rios. Con esta enmienda pretenden lograr diversos 
efectos como el impulso, primero, de una industria 
que en España está en  ciernes y tiene posibilida- 
des de desarrollo si cuenta con un marco fiscal ade- 
cuado; segundo, que los agricultores españoles 
puedan compensar con esa medida otras derivadas 
de los acuerdos de la Ronda Uruguay y del GATT 
tercero, la utilización de carburante derivado de 
productos agrícolas y, cuarto, que tales medidas no 
suponen una menor recaudación para el Gobier- 
no al tratarse de una actividad industrial comple- 
mentaria que en  este momento no existe en la 
economía española. 

E n  turno en  contra de las enmiendas anteriormente 
defendidas interviene, en  representación del Gru- 
po  Socialista, el señor García Ronda, anunciando 
que se ahorrará cualquier preámbulo y limitándo- 
se a fijar la postura del Grupo Socialista en  rela- 
ción con cada una de las enmiendas defendidas a 
este Título I del proyecto de ley. 

Replican los señores Ríos Martínez, Costa Climent, 
Zabalía Lezámiz y Gatzagaetxebarría Bastida, du- 
plicando el señor García Ronda. 
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Se procede a las votaciones de las enmiendas debati- 
das con anterioridad, así como del texto del dicta- 
men, que es aprobado en la siguiente forma: Título 
V y  Sección 06, por 172 votos a favor, 141 en  contra 
y 13 abstenciones; Título VI,  por 168 votos a favor, 
153 en contra y cuatro abstenciones; Título VII y 
secciones 32 y 33, por 166 votos a favoq 157 en con- 
tra y una abstención; Título VIII,  por 171 votos a 
favor, 134 en contra y 18 abstenciones; disposicio- 
nes adicionales, transitorias, finales y anexos, por 
166 votos a favor, 154 en  contra y dos abstenciones; 
exposición de motivos, por 168 a favor, 153 en  con- 
tra y una abstención. 

El señor Presidente anuncia que las votaciones co- 
rrespondientes al título debatido del proyecto de 
Ley sobre Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social se celebrarán, junto con las votacio- 
nes correspondientes al resto de títulos de la ley que 
serán objeto de debate, a partir de las cuatro de la 
tarde. 

Se suspende la sesión a las dos y treinta minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y diez minutos de 
la tarde. 

Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Ad- 
ministrativas y del Orden Social (conti- 
nuación). 
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El  señor Aparicio Pérez defiende las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular. Alude a la absoluta 
heterogeneidad de los contenidos de este Título 11, 
aunque la sentencia del Tribunal Constitucional in- 
dicaba m u y  nítidamente lo que no debían hacer, 
esto es, agregar al proyecto de Ley de Presupuestos 
materias conexas e inconexas de esa forma acumu- 
lativa, y entiende que abusiva, que se venía reali- 
zando.  Piensa que ,  de  h a b e r  u n a  ley  de  
acompañamiento al proyecto de Ley de Presupues- 
tos, debe ser de materias íntimamente relaciona- 
das con los Presupuestos y no convertirse e n  un 
extraño o variado muestrario de iniciativas, que e n  
algunos casos deberían tener su propio debate por 
su volumen e importancia. 
Entrando ya de manera más  directa e n  el aparta- 
d o  dedicado a la mejora de la acción reguladora 
de la Seguridad Social, e n  principio están de acuer- 
do, aunque les hubiese gustado conocer el alcance 
de las medidas propuestas por  la unidad de lucha 
contra el fraude. Le sorprende, sin embargo, que no  
hayan aceptado prácticamente ninguna de las en- 
miendas del Grupo Popular comprendidas entre los 
números 186 y 201, salvo la 189, tratándose, además, 
de enmiendas de carácter técnico que perseguían 
una mayor claridad normativa y e n  la línea de una 
mayor seguridad jurídica, así como una mayor con- 
cordancia con el resto del ordenamiento adminis- 
t ra tivo. 
Las enmiendas 202 a 205 se refieren a las mutuas 
de trabajo y su posición inicial es que una materia 
de tanta envergadura debería haber sido objeto de 
un Proyecto de Ley diferenciado, De ahí  su recha- 
zo, mediante enmiendas de supresión, de lo que 
consideran una práctica abusiva e n  las leyes de 
acompañamiento. 
Entrando e n  otro tema, concretamente e n  la recien- 
te reforma laboral y las deficiencias observadas e n  
la misma, manifiesta que el Grupo Popular sigue 
considerando que el contrato de aprendizaje no go- 
za del adecuado marco jurídico, y así parece enten- 
derlo también la Inspección de Trabajo, que 
desaconseja la realización de inspecciones e n  este 
tipo de contratos. Cree que tienen ahora ocasión 
de corregir estos defectos, e n  base a la propia ex- 
periencia. También entiende que es la ocasión pa- 
ra retomar un modelo mucho más  coherente con 
lo que es la formación profesional e n  Europa. 
Concluye aludiendo a la enmienda 206, e n  la que 
plantean de nuevo la jubilación flexible, aceptada 
e n  debates públicos por Diputados del Grupo So- 
cialista y que ahora tienen la ocasión de incorpo- 
rar a la ley a través de una enmienda que puede 
ser perfectible, tanto aquí como posteriormente e n  
el Senado, y a la contratación para servicios e n  los 
hogares familiares, lo que puede ser un paso im-  

portante e n  la normalización de determinadas si- 
tuaciones e n  el límite de lo que podrían llamar 
economía sumergida o economía irregular. 
Respecto a la protección a la familia, tema objeto 
de modificación e n  el debate e n  Comisión, afirma 
que no ha dejado satisfecho al Grupo Popular, que 
considera necesario un tratamiento global y hablar 
de otro modelo de protección familiar e n  lugar de 
i r  a una modificación parcial de una ley del año 
1971. 

El  señor Peralta Ortega defiende las enmiendas del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per  Catalun- 
ya. Destaca el contenido amplio de este Título II ,  
dedicado e n  su mayor parte a la temática de la Se- 
guridad Social y buena parte del m i smo  objeto de 
acuerdo con las organizaciones sindicales, lo que 
considera un planteamiento positivo al contribuir 
a que los agentes sociales se responsabilicen de una 
institución tan fundamental como es la Seguridad 
Social. 
Desde esa perspectiva, las enmiendas de su Grupo 
son m u y  concretas y, habida cuenta del debate de 
totalidad que tendrá lugar sobre las secciones 19 
y 60, se centra e n  estos momentos e n  aspectos más  
limitados relacionados con la mejora del procedi- 
miento recaudatorio de la Seguridad Social, que 
les parece m u y  oportuna, sobre todo a la vista de 
la rebaja e n  un punto  de las cotizaciones. 
E n  cuanto a las prestaciones de protección que 
otorga la Seguridad Social, concretamente la situa- 
ción de incapacidad temporal por enfermedad, le 
parece lógica la modificación que se realiza del ré- 
gimen anterior, pero pide que se dote de coheren- 
cia y unidad a la nueva institución, lo que requiere 
que se cotice durante toda la incapacidad tempo- 
ral, a diferencia de lo que propone el proyecto. 
E n  cuanto a la prestación por maternidad, objeto 
de nueva regulación, les parece m u y  positivo que 
deje de considerarse como una enfermedad y ten- 
ga prestación del 100por ciento e n  lugar del 75por 
ciento anterior, aunque no consideran adecuada la 
existencia de un período de carencia de 180 días, 
como el que existía anteriormente, y que e n  todo 
caso debería reducirse a 90 días si se quiere incen- 
tivar una  nueva política de natalidad. 
E n  cuanto a la invalidez permanente, entiende que 
tal como está redactado el apartado correspondien- 
te no es viable desde un punto  de vista constitu- 
cional, al afectar a un derecho fundamental,  como 
es el de acceso a los tribunales, debiendo modifi- 
carse el precepto de manera que se establezca un 
plazo e n  virtud de ley aprobada por  esta Cámara 
e n  lugar de dejarlo a la libre disposición de una  
de las partes. 
Concluye resaltando la falta de coherencia que sig- 
nifica introducir e n  este capítulo sobre las presta- 
ciones de la Seguridad Social un ente ajeno a la 
propia Seguridad Social como son las entidades de 
previsión, lo que e n  buena lógica requeriría que di- 
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chas entidades se sometiesen a las normas ordina- 
rias de la Seguridad Social para evitar una ruptura 
importante del sistema. 

El señor Olabarría Muñoz defiende las enmiendas del 
Grupo Vasco (PNV), enmiendas de adición y que ha- 
cen referencia todas ellas a la misma materia, pro- 
curando resolver o remover las dificultades o el 
trato desfavorable que afecta a las entidades de pre- 
visión social voluntaria e n  relación a los fondos de 
previsión, 
Se  trata de las enmiendas números 20 a 22, cuyo 
contenido explica a la Cámara, afirmando que u n  
trato diferenciado para estas entidades no tiene 
ningún tipo de justificación ni es razonable jurídi- 
camente, por lo que pide que se solucione definiti- 
vamente un problema que llevamos arrastrando 
desde la Ley de Presupuestos de 1986 y que afecta 
al principio de igualdad ante la Ley que consagra 
el artículo 14 de la Constitución. 
Finalmente, da por defendidas las demás enmien- 
das de s u  Grupo a este Título 11, así como las dis- 
posiciones adicionales y transitorias concordantes 
con el mismo. 

E n  turno e n  contra de las enmiendas defendidas an- 
teriormente interviene el señor Trujillo Oramas, e n  
representación del Grupo Socialista. E n  relación 
con las manifestaciones del representante del Gru- 
p o  Popular sobre la oportunidad o no de recoger 
e n  esta Ley las materias que e n  ella vienen regula- 
das, señala que no va a repetir los argumentos ex- 
puestos e n  Comisión hace escasas fechas. S í  desea, 
e n  todo caso, aclarar que las medidas que se plan- 
tean son m u y  concretas y e n  algunos casos absolu- 
tamente necesarias, rechazando que se estén 
produciendo grandes modificaciones con respecto 
a la regulación anterior y si más bien e n  aspectos 
puramente puntuales. 
Recuerda, por  otra parte, lo que ya manifestaba el 
portavoz de Izquierda Unida sobre el amplio acuer- 
do  alcanzado acerca de los aspectos contemplados 
e n  esta norma con las propias organizaciones sin- 
dicales y empresa viales. 
A continuación procede el portavoz socialista a f i -  
jar la posición concreta de su  Grupo respecto a ca- 
da una  de las enmiendas defendidas por los 
portavoces de los diversos grupos de la Cámara. 

Replican los señores Aparicio Pérez, Peralta Ortega 
y Olabarría Muñoz,  duplicando el señor Trujillo 
Oramas. 
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El señor Zabalía Lezamiz, del Grupo Vasco (PNV), da 

por defendidas e n  sus propios términos las enmien- 
das correspondientes a estos títulos, habida cuen- 
ta de que no considera relevante volver a comentar 
lo que ya ha expuesto e n  Comisión. 

El señor Núííez Pérez defiende las enmiendas del 
Grupo Popular, manifestando que si el día anterior 
echaba e n  falta un proyecto de Estatuto para la fun- 
ción pública, hoy con mucho más motivo reclaman 
dicho proyecto para asuntos d;! la misma o mayor 
importancia, e n  lugar de obligarles a trabajar so- 
bre unos textos que contienen medidas parciales, 
parcheadas, torpes y dadas e n  respuesta a los com- 
promisos que f iguran e n  el acuerdo del Gobierno 
con los sindicatos, refrendado por el Consejo de Mi- 
nistros del pasado 15 de septiembre. 
Pregunta para qué tratar estas cuestiones ahora de 
esa forma si, según los socialistas, dentro de unas 
semanas va a entrar e n  la Cámara el proyecto de 
Estatuto de la función pública, encontrándose, por 
tanto, ante un debate falso, casi fraudulento y des- 
de luego inútil. Afirma que si participan e n  él con 
sus enmiendas es por el profundo respeto que tie- 
nen  al Parlamento y para compensar el que el Go- 
bierno n o  tiene a esta Cámara. 
Agrega que el debate es inútil, no ya porque sus en- 
miendas vayan a ser rechazadas, sino porque a esa 
Ley de acompañamiento le va a ocurrir lo mi smo  
que le ocurrió o le está ocurriendo a la Ley 211993 
que también dedicaba un título a normas sobre la 
función pública, con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos previstos e n  los Pre- 
supuestos para 1994. Analizado el grado de ejecu- 
ción y eficacia de la citada Ley, la conclusión es que 
las reformas no  eran las adecuadas, no coadyuva- 
ron e n  absoluto a rebajar el déficit público, como 
tampoco a mejorar la función pública. S in  t iempo 
para reponerse de los decepcionantes resultados de 
la Ley 211993, se encuentran con otro proyecto se- 
mejante, al que su  Grupo ha presentado una en- 
mienda de totalidad y varias al articulado. 
Expone que el Gobierno se ampara en el acuerdo 
con los sindicatos de la función pública para justi- 
ficar algunas de las innovaciones que constituyen 
el contenido de este Título 111 del proyecto de ley, 
cuestiones que afectan al ámbito de lo que debe ser 
el Estatuto de la función pública, y tendría que ser 
cuando se enviase a la Cámara ese proyecto de ley 
el momento  e n  que se debatieran y legislaran esas 
cuestiones. 
Considera que no es presentable ni  justificable que 
el Gobierno, después de doce años incumpliendo 
sus propias promesas, se descuelgue ahora con una 
serie de reformas y medidas parciales, descoordi- 
nadas entre sí y fuera de un contexto que defina 
claramente el modelo de función pública que se 
busca y se necesita. Califica de chapuzas e imper- 
tinencias las soluciones parciales que se reflejan 
e n  los artículos 56 a 59, que además n o  mejoran 
la situación actual e n  ningún aspecto y, por el con- 
trario, agravan la falta de transparencia, incremen- 
tan la discrecionalidad, no contribuyen a la 
necesaria moderación del gasto corriente y se ale- 
jan de los principios constitucionales de capacidad 
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y mérito e n  el acceso a la función pública, impar- 
cialidad e n  su ejercicio y acceso e n  condiciones de 
igualdad a las funciones y cargos públicos. 
Concluye el señor Núñez Pérez haciendo referencia 
al contenido de varias de las enmiendas parciales 
de su Grupo. 

E1 señor Martínez Blasco defiende las enmiendas del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per  Catalun- 
ya. Expone que si realmente estamos a las puertas 
de una norma, yparece que el Gobierno ha asumi- 
d o  el compromiso por enésima vez de remitirla a 
la Cámara para regular todo lo referente a los em-  
pleados públicos, no tiene mucho sentido que se 
introduzcan e n  esta Ley una  serie de artículos que 
modifican, en  algunos casos sustancialmente, la 
normativa hasta ahora vigente. Cree que modifi-  
caciones importantes como las que se proponen de- 
ben realizarse e n  un marco global, cual es la ley 
de los empleados públicos. Expone que no  sirve pa- 
ra justificarse aludir a los acuerdos del 15 de sep- 
tiembre, puesto que de éstos se ha ido cogiendo sólo 
lo que se ha querido, e incluso e n  algunos casos la 
regulación que se propone es contradictoria con ta- 
les acuerdos. E n  resumen, que toda la parte referi- 
da a los funcionarios públicos, e n  lo que suponga 
modificaciones sustanciales, debe abordarse e n  el 
marco de la ley de los empleados públicos. 
Concluye el señor Martínez Blasco aludiendo al 
contenido de algunas de las enmiendas parciales 
presentadas por su Grupo a los títulos objeto de 
debate. 

El señor Olarte Cullen, e n  nombre del Grupo de Coa- 
lición Canaria, solicita que se dé por reproducido 
cuanto tienen expresado e n  sus enmiendas y que 
e n  SU momento  se sometan a votación. 
Igualmente pide, e n  nombre del señor Chiquillo, 
del Grupo Mixto, que se den por  defendidas e n  sus 
propios términos las enmiendas presentadas. 

E n  turno e n  contra de las enmiendas a los títulos I I I  
y IV interviene el señor Trujillo Oramas, e n  nom- 
bre del Grupo Socialista, manifestando, e n  primer 
lugar, e n  contestación al señor Núñez, que ha vuel- 
to  a traer a la Cámara el debate tanto del Título 
I I I  del proyecto de Presupuestos como el produci- 
d o  hace unos días como consecuencia de la propo- 
sición de ley de organización del Gobierno y la 
Administración central del Estado. Se trata de una 
música repetitiva, pero no de la buena, e n  la que 
no sale, e n  general, de los adjetivos descalificado- 
res de todo lo público. Ha hablado de un debate fal- 
so, de chapuza e impertinencia y de crisis e n  el 
sector público, lo cual no es cierto, con relación a 
la organización de nuestra Administración. 
Agrega que, e n  efecto, e n  breves fechas, van a tener 
e n  la Cámara una ley de organización y funciona- 
miento de la Administración General del Estado y 
que vendrá el Estatuto de la función pública, y ade- 
más con un nivel de acuerdo importante con las 

organizaciones sindicales, lo que al parecer no le 
gusta demasiado a su señoría. 
Descalificaba también el señor Núñez la Ley 
22'1993, señalando que no ha servido para mejorar 
la función pública, cuando el señor Diputado es 
consciente de que se está desarrollando y trabajan- 
d o  e n  la dirección adecuada, aunque se trate de una 
materia m u y  compleja. 
Respecto a las acusaciones de trato discrirninato- 
rio y de conculcar los principios de igualdad, mé- 
rito y capacidad, recuerda lo dicho hace unos días 
e n  el sentido de que el año 1982 la totalidad de los 
ascensos eran de libre designación, mientras que 
e n  este momento  es de sólo el 2 ,7por ciento, po- 
tenciando así la carrera administrativa dentro de 
la Administración, como van a seguir haciéndolo 
y e n  cuya dirección van muchos de los artículos cri- 
ticados por el enmendante. 
A continuación procede a contestar a las numero- 
sas enmiendas del Grupo Popular y que ha defen- 
dido el señor Núñez. 
Respecto al Grupo de Izquierda Unida, reconoce 
que se proponen una serie de modificaciones im-  
portantes y significativas, aunque no  todas las que 
pretenden traer e n  el Estatuto de la función públi- 
ca, sino que entienden que algunas debían recoger- 
se ya e n  la Ley de Presupuestos y ser objeto de 
aplicación inmediata, e n  algunos aspectos, los 
acuerdos alcanzados con las organizaciones sin- 
dicales. 
Por último, f i ja brevemente la posición del Grupo 
Socialista e n  relación con las enmiendas de Coali- 
ción Canaria, del señor Chiquillo, Grupo Mixto, y 
del Grupo Vasco (PNV). 

Replican los señores Núñez Pérez y Martínez Blasco, 
duplicando el señor Trujillo Oramas. 

Proyecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995 (continuación). 
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El  señor Gatzagaetxeberría Bastida defiende las en- 
miendas del Grupo Vasco (PNV), relativas al Con- 
sejo General del Poder Judicial, planteando que el 
Poder Judicial español se adecue al Estado auto- 
nómico y cumpla con la responsabilidad constitu- 
cional y política que tiene asignada, por entender 
que e n  la actualidad el órgano de gobierno del PO- 
der Judicial no está adaptándose a esa legalidad 
constitucional y estatutaria. Precisamente para CO- 
laborar a ese cumplimiento presentan una enmien- 
da, con la que piden la creación de una partida de 
20 millones de pesetas para formar a jueces y ma- 
gistrados e n  catalán, gallego y euskera, ya que hasta 
la fecha no se está cumpliendo con la legalidad 
vigente. 

El  señor Padilla Carballada defiende la enmienda 
presentada por el Grupo Popular, con la que pro- 
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ponen, en relación con los centros de estudios de 
la Administración de Justicia, que se dote de una 
partida para la puesta en marcha de un centro de 
selección y formación de jueces y magistrados, que 
se establece como uno de los objetivos nuevos de 
la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
aprobada recientemente por esta Cámara. 
Añade que las reformas legislativas son buenas o 
no lo son y, si son buenas y además están ante una 
que ha merecido el apoyo de todos los Grupos de 
la Cámara, es porque es buena cuanto antes y no 
parece oportuno esperar a 1996 para que la previ- 
sión legislativa de la puesta en funcionamiento de 
ese centro de formación tenga lugar, lo que irreme- 
diablemente sucederá si en los Presupuestos para 
1995 no hay previsión presupuestaria al respecto. 

E n  turno en contra de las enmiendas a la Sección 08 
interviene el señor De la Rocha Rubí, en nombre 
del Grupo Socialista. Respecto a la enmienda del 
Grupo Vasco (PNV), adelanta que aceptarán lo que 
propone si bien desea aclarar que el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial viene ya desarrollando una 
tarea de formación de jueces y magistrados, tam- 
bién en los idiomas distintos al castellano a través 
de convenios con las comunidades autónomas en 
las que existen dos lenguas oficiales. 
Respecto a la enmienda del Grupo Popular, se ve 
obligado a repetir los argumentos que ya expuso 
en Comisión hace unos días, como por otra parte 
ha hecho el representante del Grupo Popular, se- 
ñalando que las competencias en cuestión ya están 
atribuidas al Consejo General del Poder Judicial 
pero ocurre que no se traducen en el tiempo nece- 
sariamente en dotaciones'presupuestarias inmedia- 
tas. Recuerda que el Consejo General ya ha 
anunciado que está ejerciendo sus competencias y 
va a convocar a principios del año 1995 el primer 
concurso-oposición para plazas de jueces y magis- 
trados que convoca el Consejo, dando, por tanto, 
a lo largo de ese año, los primeros pasos para la 
constitución del nuevo Centro de Estudios Judi- 
ciales. 
Será, e n  cambio, e n  el Presupuesto de 1996 donde 
tendrá que hacerse una dotación específica singu- 
lar dentro de la Sección 08, Consejo General del Po- 
der Judicial. N o  se trata, por tanto, de que no se 
cumpla la Ley, que se cumple, sino de que todo tie- 
ne su ritmo de puesta en vigor. 

Replican los señores Gatzagaetxebarría Bastida y Pa- 
dilla Carballada, duplicando el señor De la Rocha. 
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El señor Ministro de Asuntos Exteriores (Solana Ma- 
dariaga) presenta la Sección correspondiente al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, señalando que, 
como los señores Diputados habrán podido com- 
probar, tiene un incremento importante del 13 por 

ciento respecto al ejercicio anterior, incremento 
muy por encima del gasto público, lo que pone de 
manifiesto que la Sección se convierte en este ejer- 
cicio en una prioridad del Gobierno. 
Como objetivos fundamentales de este presupues- 
to señala, en primer lugar, el mantener con la má- 
xima dignidad el servicio exterior de España y la 
presidencia española de la Unión Europea, que ten- 
drá lugar e n  1995. E n  segundo lugar, y con la mis- 
ma forma que el año anterior, poner a punto 
nuestro reloj desde el punto de vista de las obliga- 
ciones que tenemos en f a  esfera internacional con 
los organismos internacionales, fundamentalmen- 
te las operaciones de mantenimiento de la paz, y 
en el Presupuesto para 1995 se continúa con esa ten- 
dencia. E n  tercer lugar, una de las prioridades de 
la Sección, y quizá del presupuesto para 1995 e n  
su conjunto, tiene que ver con la ayuda al desarro- 
llo, existiendo el compromiso de todos los grupos 
de la Cámara de salir al encuentro de las crecien- 
tes necesidades de un mundo en el que, afortuna- 
damente, nosotros estamos ya en una prosperidad 
relativa muy  por encima de la media. 
Desea aclarar, sin embargo, que la ayuda al desa- 
rrollo que da España no se agota en los Presupues- 
tos Generales del Estado puesto que la ayuda al 
desarrollo es un estado de ánimo de una sociedad 
madura y generosa que quiere cooperar de la me- 
jor manera posible a paliar el sufrimiento ajeno 
que acontece allende nuestras fronteras. 

El señor Rupérez Rubio defiende la enmienda del 
Grupo Popular. Coincide con el señor Ministro en 
el aumento significativo del presupuesto de esta 
Sección, comparativamente mayor que el que tie- 
nen otras secciones del Presupuesto, aunque espe- 
ra que el Ministro coincida con él en que este 
aumento, al igual que sucedió el año anterior, es 
en gran parte ficticio, ya que en su práctica totali- 
dad se debía en aquella ocasión, como e n  parte se 
debe también en este caso, al pago de cuotas a or- 
ganismos internacionales, todavía pendientes de 
satisfacer. 
También coincide con el señor Ministro e n  que el 
incremento fundamental de la Sección se debe a 
las partidas correspondientes a la ayuda al desa- 
rrollo, sobre todo e n  este particular, coincide igual- 

embargo, que existe un problema adicional e n  el 
que tendrían que centrarse, que es precisamente la 
acción a favor del servicio exterior del Estado, y 
el Grupo Popular estaría dispuesto a apoyar cual- 
quier medida que el Gobierno tomara encarnina- 
da a mejorar la calidad de ese servicio, para lo que 
el presupuesto que se presenta sigue siendo insufi- 
ciente, al mismo tiempo que se produce una mala 
distribución de los escasos fondos disponibles, con 
una mayor burocracia en Madrid y una menorpre- 
sencia de España en el mundo. Agrega que la bu- 
rocracia del Ministerio de Asuntos Exteriores no 

8 

mente con las palabras del señor Ministro. Cree, sin 1 



- 5517 - 
CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 1994.-Nú~. 107 

siempre se ha caracterizado en los últimos años por 
ser ejemplo de austeridad y rigor presupuestario 
y, por el contrario, han encontrado algunos casos 
de derroche e ineficiencia en la utilización de los 
fondos públicos. 
Entiende asimismo que se trata de un presupues- 
to desequilibrado, no resultando lógico que más de 
su tercera parte se dedique al pago de cuotas in- 
ternacionales, no sirviendo este año el argumento 
empleado el año anterior de que se trata de abo- 
nar deudas pendientes con numerosos organismos 
internacionales. En  este sentido hace una reflexión, 
ya expuesta en  otras ocasiones a la Cámara, y es 
si existe una adecuación entre los objetivos, cada 
vez más ambiciosos, de nuestra política exterior y 
unos medios, por el contrario, cada vez más 
escasos. 
Concluye el señor Rupérez dando cuenta del con- 
tenido de sus enmiendas relativas a la ayuda al de- 
sarro l lo. 

El señor Mur Bernad, del Grupo Mixto, defiende la 
enmienda 251 al Programa 134.B, proponiendo 
aumentar dicho programa en  100 millones de pe- 
setas. 
Respecto al resto de la Sección 12 considera que 
se trata de un presupuesto equilibrado en líneas ge- 
nerales. 
Finalmente pide que se someta a votación la en- 
mienda de la señora Rahola i Martínez, dándola 
por defendida en sus propios términos, 

El señor Espasa Oliver defiende la enmienda núme- 
ro 222, del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, relacionada con las obligaciones y cuo- 
tas internacionales y proponiendo la congelación 
de dichas cantidades. 
Por otra parte, se extiende en el tema de la ayuda 
al desarrollo recordando el compromiso de llegar 
a un gasto efectivo del 0,Spor ciento en  el año 1995 
y la postura de su Grupo Parlamentario, siempre 
favorable al incremento de esta ayuda. 

E n  turno en contra de las enmiendas a la Sección 18 
interviene el señor Martín Mesa, en nombre del Gru- 
po Socialista, expresando su satisfacción por el alto 
grado de aceptación que para el conjunto de los gru- 
pos parlamentarios suscita el contenido de esta sec- 
ción, en consonancia con el esfuerzo de consenso que 
todos los grupos y partidos vienen realizando en los 
planteamientos de nuestra política exteriot: Añade que 
en  Comisión se ha realizado un importante esfuerzo 
por incorporar las enmiendas asumibles a la sección. 
Respecto a la presentada por Izquierda Unida cree 
que estarán de acuerdo en  que el camino elegido 
no es el adecuado y más bien correspondería una 
ley al efecto. 
En  cuanto a la enmienda de totalidad presentada por 
el Grupo Popular, entiende que tiene más bien carác- 
ter testimonial, siendo la habitual enmienda de tota- 
lidad presentada por este Grupo a todas las secciones 

del presupuesto. Creen, en todo caso, que para justi- 
ficar una enmienda tan decisiva deberían haber he- 
cho un mayor esfuerzo en presentar alternativas a la 
actual distribución de los créditos de la Sección. 
Concluye fijando la posición del Grupo Socialista 
respecto a las demás enmiendas presentadas por 
otros grupos a esta sección. 

Replica el señor Rupérez Rubio, duplicando el señor 
Martín Mesa. 
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Asimismo se procede a las votaciones de las en- 
miendas a las Secciones 08 y 12 y del dictamen co- 
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El señor Ministro de Economía y Hacienda (Solbes 
Mira) presenta la Sección, cuyos objetivos son los 
mismos que ya tuvo ocasión de exponer al presen- 
tar los Presupuestos Generales, es decir, conseguir 
la consolidación presupuestaria y el ajuste de los 
gastos de funcionamiento del Estado. Informa, en  
primer lugar, que los presupuestos no financieros 
del Departamento van destinados, fundamental- 
mente, a financiar gastos de funcionamiento, enten- 
diendo por tales los de personal, bienes y servicios 
y las transferencias corrientes y de capital a los or- 
ganismos autónomos y a la Agencia Territorial. E n  
segundo lugar, las operaciones financieras tienen 
un peso importante, y entre ellas destacan las ad- 
quisiciones de acciones del grupo de patrimonio 
y los créditos a favor del Fondo de Ayuda al De- 
sarrollo. E n  tercer lugar, el presupuesto del De- 
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partamento debe tener un comportamiento 
ejemplarizante, en función de la política de auste- 
ridad y contención del gasto. 
Expresa a continuación, de forma pormenorizada, 
el contenido de algunas partidas presupuestarias 
y su evolución para el próximo ejercicio, afirman- 
do, como conclusión final, que tales presupuestos 
se han diseñado de acuerdo con la política de con- 
solidación presupuestaria y de austeridad en el gas- 
to público, continuando con las líneas seguidas en 
el año 1994, pero siendo unos presupuestos suficien- 
tes para hacer frente a las obligaciones del Depar- 
tamen to. 

El señor Frutos Gras, en nombre de Izquierda Uni- 
da, manifiesta que más que centrarse en la defen- 
sa de la enmienda de totalidad a la Sección desea 
realizar una reflexión en  voz alta sobre los Presu- 
puestos para 1995, coincidiendo con el señor Mi- 
nistro, en primer lugar, en  que se trata de una 
continuación de los de f 994, planteando en su con- 
junto u n  modelo económico de crecimiento sin 
creación de empleo, lo que considera socialmente 
injusto y que continuará fomentando determina- 
das desigualdades territoriales que ya tienen fuer- 
te implantación en  nuestro país y produciendo 
fuertes impactos medioambientales. Añade que la 
eliminación de rigideces laborales y medidas co- 
rrectoras de los déficit presupuestarios suponen u n  
conjunto de cosas a las que el Fondo Monetario lla- 
ma porsu  nombre y que son despidos más baratos 
y desmantelamie nto gradual de los sistemas públi- 
cos de prestación social. 
Concluye señalando que SU enmienda a la Sección 
tiene piena identificación con la presentada al con- 
junto de los Presupuestos y es coherente con todo 
lo que ha venido defendiendo su grupo en  el últi- 
mo año, especialmente desde que empezaron a dis- 
cutir sobre lo que se ha conocido como reforma 
laboral, No se trata de desacuerdos con tal o cual 
partida de esta Sección sino de u n  desacuerdo glo- 
bal con la política económica diseñada y que prac- 
tican desde este Departamento, con la política 
financiera, con la política fiscal y con la política 
laboral. 

El señor Montoro Romero, defendiendo las enmien- 
das del Grupo Popular, destaca la importancia de 
esta Sección dentro de los Presupuestos y lamenta 
que el comportamiento del Ministerio de Econo- 
mía no esté a la altura de las circunstancias que 
exige el contexto económico de nuestro país. Más 
que comportarse este Departamento como un bu- 
que insignia de la Administración lo está hacien- 
do como una pequeña barca a merced de la 
tormenta, reproduciendo vicios y defectos del res- 
to de la flota, en  vez de colaborar activamente a 
dirigir ésta, a corregir sus vicios y a orientarla ha- 
cia un comportamiento eficaz de la política econó- 
mica en  España. 

Agrega que con la enmienda de totalidad que pre- 
sentan a esta Sección pretenden que el señor Mi- 
nistro reconsidere las cuentas del Ministerio y 
proceda a su reordenación para conseguir, en  pri- 
mer lugar, una mayor austeridad; en segundo Iugav, 
eliminar altos cargos y unidades administrativas 
y, por último, reorganizar el Ministerio para evitar 
disfuncionalidades, dispersión de recursos y, en 
definitiva, despilfarro e ineficacia. Junto con la en- 
mienda a la totalidad piden la devolución de pro- 
gramas específicos, en los que aprecian las mayores 
debilidades y defectos en el funcionamiento del Mi- 
nisterio. 

El señor Albistur Marín defiende la enmienda pre- 
sentada conjuntamente con el Grupo Vasco (PNV), 
relacionada con los incentivos regionales a la liqui- 
dación industrial y las empresas acogidas a los pro- 
gramas ZUR y ZID, proponiendo que se destinen 
los medios financieros oportunos para hacer fren- 
te a la deuda acumulada por las empresas acogidas 
a estos regímenes y que superan los 1.200 millones 
de pesetas. 

En  turno en contra de las enmiendas a la Sección 15, 
el señor Martínez Sanjuán, en  nombre del Grupo 
Socialista, alude a las intervenciones de los repre- 
sentantes de Izquierda Unida y Grupo Popular en  
la defensa de sus enmiendas de totalidad, con in- 
tervenciones diametralmente distintas y contra- 
puestas, por  lo que no sabe si es verdad lo de que 
en  el punto medio está la virtud, pues en ese caso 
estarían hablando de un buen presupuesto del M i -  
nisterio. Señala al señor Frutos que no es cierto que 
se esté apostando por la receta que da en los me- 
dios de comunicación el Fondo Monetario Inter- 
nacional, aunque está preocupado por las cosas 
que dice sobre la evolución del déficit público y la 
marcha de una serie de variables respecto de las 
que se marcan unos objetivos que creen que se pue- 
den cumplir. 
En  cuanto a la intervención del señor Montoro, que 
ha utilizado los símiles del buque insignia y de la 
barca que navega a la deriva, le tiene que decir que, 
en  su opinión, su enmienda a la totalidad ha toca- 
do agua porque no ha entrado en  serio en  el pro- 
blema de fondo, limitándose a repetir las mismas 
cosas que le viene oyendo en esta tribuna, en  co- 
misión, en  artículos de prensa, etcétera, basando 
toda su intervención en  que los presupuestos no 
son creíbles, que este Gobierno no lidera los obje- 
tivos económicos y, además, que no genera con- 
fianza. 

Replican los señores Frutos Gras y Montero Romero, 
duplicando el señor Martínez Sanjuán. 

Se suspende la sesión a las diez y diez minutos de la 
noche. 

d 
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Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana. 

- PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE- 
RALES DEL ESTADO PARA 1995 (Continuación) 

Titulo Vil y 
Secciones 
32 y 33 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Debate del título VI1 y de las secciones 32 y 33. 
Para defender las enmiendas del Grupo Popular, tie- 

ne la palabra el señor Rajoy. 

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, voy a defender de ma- 
nera conjunta las enmiendas de mi Grupo al título VI1 
y a la sección 32, en donde se plasman los criterios del 
Gobierno sobre financiación de los entes territoriales. 
Las enmiendas son de supresión o de devolución del 
título VII, de sus dos capítulos y de la sección 32. Asi- 
mismo, presentamos otras enmiendas de supresión, mo- 
dificación o adición, según los casos, a diversos 
artículos del título VI1 antes citado. Defenderé también 
tres enmiendas, dos de adición y una de modificación, 
para fijar nuestro criterio y opinión sobre determina- 
dos aspectos relacionados con la parte del Fondo de Co- 
hesión de la Unión Europea que se destina a 
Comunidades Autónomas y a Corporaciones Locales. 
Voy a distinguir en mi exposición, para una mayor cla- 
ridad, las enmiendas relacionadas con la financiación 
de las Corporaciones Locales de las que hacen referen- 
cia a las Comunidades Autónomas, dejando para una 
tercera parte de esa exposición unas breves considera- 
ciones sobre el Fondo de Cohesión. 

Pues bien, hemos pedido la devolución al Gobierno 
del capítulo 1, que regula la financiación de las Corpo- 
raciones Locales, por no garantizar la autonomía y su- 
ficiencia financiera de las mismas. Quiero comenzar mi 
intervención en este punto afirmando que, al menos en 
los Presupuestos Generales del Estado de este año, exis- 
te una cantidad, sin duda discutible, pero, al menos, una 
cantidad, en concepto de participación de las Corpo- 
raciones Locales en los tributos del Estado, lo que no 
sucedía en los Presupuestos del pasado año, donde exis- 
tía una remisión a normas legales posteriores que es- 
tablecerían los criterios para fijar definitivamente esa 
participación. Ahora hay un acuerdo entre el Gobier- 
no y la Federación Española de Municipios y Provin- 
cias que establece el procedimiento para fijar esa 
participación y que tiene un período de vigencia de cin- 
co años. Sólo cabe decir de ese acuerdo que le desea- 
mos mejor suerte que la que tuvo el plasmado en su 
día en la Ley de Haciendas Locales, que luego se encar- 
gó unilateralmente de cumplir el señor Solchaga, algu- 
nas de cuyas decisiones sobre este asunto están hoy 
pendientes de recurso en el Tribunal Constitucional. 

En cualquier caso, y a pesar de lo dicho, mi Grupo 
mantiene la enmienda a la totalidad y seguirá hacién- 

dolo en el futuro, mientras no se dé solución a dos cues- 
tiones que inciden de manera decisiva en la financia- 
ción de las Corporaciones Locales: en primer lugar, la 
delimitación precisa de sus competencias y, en segun- 
do lugar, la falta de garantías a su autonomía fi- 
nanciera. 

Sobre las competencias que hoy ejercen las Corpo- 
raciones Locales hay que afirmar, y desde luego hacer- 
lo con claridad, que nuestra legislación vigente en este 
punto está constituida por un conjunto de normas de 
las cuales no es posible deducir cuáles son las compe- 
tencias de las Corporaciones Locales, que son en este 
momento las de la Ley de Régimen Local, las que le atri- 
buyen las leyes sectoriales del Estado sin financiación 
para su ejercicio, las que le atribuye la legislación de 
las Comunidades Autónomas, las que tradicionalmen- 
te ejercen por la vía de hecho y las que no tienen más 
remedio que asumir por presión ciudadana al ser las 
Corporaciones Locales las administraciones más pró- 
ximas al vecino. Comprenderán ustedes que con este ga- 
limatías competencia1 podrán arbitrarse fórmulas para 
ir tirando, como se hace en estos presupuestos, pero 
desde luego estas fórmulas no pueden responder, co- 
mo en mi opinión no responden, a criterio lógico algu- 
no. Urge, por tanto, un pacto local, reivindicado en 
muchas ocasiones, en mi opinión con razón, por la Fe- 
deración Española de Municipios y Provincias y tam- 
bién por el Grupo Parlamentario Popular, que delimite 
con claridad qué deben hacer las Corporaciones Loca- 
les, qué deben hacer las otras instituciones públicas y, 
a renglón seguido, fijar unos criterios de financiación 
que respondan a las competencias propias de las mis- 
mas, y mientras eso no sea así y no se ponga fin a esta 
situación que afecta al resto de los poderes territoria- 
les, la oposición, sea la oposición la que sea, no puede 
dar su apoyo a las normas de financiación de los entes 
locales que presente el Gobierno, sea éste cual sea. 

Pero, además de por esta razón, que me parece una 
razón de peso e importante, mi Grupo pide la devolu- 
ción al Gobierno de Este Capítulo 1 por incumplimien- 
to del artículo 9.2 de la Ley de Haciendas Locales o, lo 
que es lo mismo, por no repetar la autonomía financie- 
ra de las entidades locales. Como es sabido, la Ley de 
Haciendas Locales de 1988 determina, en el referido ar- 
tículo 9.2, que los beneficios fiscales que el Gobierno 
decida y reconozca sobre los tributos locales serán com- 
pensados por el propio Gobierno a las Corporaciones 
Locales, lo cual se entiende perfectamente y creo que 
no requiere de mayores explicaciones, pero es lo cierto 
que esa norma no se cumple, y de hecho la propia FEMP 
ha puesto de relieve que desde la entrada en vigor de 
la Ley de Haciendas Locales han sido diecisiete las nor- 
mas que han establecido bieneficios fiscales sobre lo? 
tributos locales y sólo en cuatro de ellos se ha produ- 
cido esa compensación, lo que supone una clara vul- 
neración del principio de autonomía financiera, además 
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de una minoración considerable en los ingresos de las 
Corporaciones Locales. 

Estas son las dos razones fundamentales por las que 
pedimos la devolución al Gobierno del capítulo en el 
que se establece la regulación de la financiación de las 
corporaciones locales. 

Hay otras enmiendas, creo que son conocidas por los 
Diputados de esta Cámara, al menos por los que van 
a intervenir en nombre de su respectivos grupos, y no 
voy a entrar en el análisis de las mismas. Simplemente 
me remito a la enmiendas presentadas por mi Grupo, 
de entre las cuales destacaría las dos enmiendas que 
se presentan sobre la situación de los municipios de Ca- 
narias. 

Sí voy a hacer una referencia, igualmente breve, so- 
bre las razones por las cuales pedimos la devolución 
al Gobierno del capítulo 11 de este título, que es el que 
establece el sistema de financiación de las comunida- 
des autónomas. Las razones por las que mi Grupo pide 
la devolución al Gobierno de este capítulo son suficien- 
temente conocidas, desde luego por el Grupo Socialis- 
ta y por el Gobierno al cual apoya este Grupo, razones 
que, por otra parte, le acaban de recordar al Gobierno 
los miembros del grupo de expertos que, a petición del 
propio Gobierno, han redactado el llamado libro blan- 
co sobre financiación autonómica y que se pueden re- 
sumir en una afirmación perfectamente entendible para 
todo el mundo, y es que han transcurrido más de diez 
años desde la aprobación de la Constitución española 
y desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades ,Autónomas y aún no 
hay un sistema definitivo de financiación de las mis- 
mas. Estamos, en la práctica, y así lo ha reiterado este 
Grupo en múltiples oportunidades, y ahora lo dice el 
propio grupo de expertos al que antes he hecho refe- 
rencia, en un modelo que es prácticamente el inicial del 
coste efectivo, cierto es que algo evolucionado. Aquí no 
hay corresponsabilidad fiscal, y recordemos el compro- 
miso asumido por el Gobierno en el Consejo de Políti- 
ca Fiscal y Financiera del 20 de enero del año 1992; aquí 
lo único que hay es el famoso 15 por ciento del IRPF 
que, como dice el propio grupo de expertos, es mani- 
fiestamente inconveniente y desde luego no responde 
a ningún criterio científico, sino sólo, como es sabido, 
a una presión de un determinado grupo político al Go- 
bierno. Por consiguiente, este Partido político no pue- 
de dar su  apoyo al sistema de financiación de las 
comunidades autónomas que se establece en los Pre- 
supuestos Generales hasta que no se cumpla la legisla- 
ción vigente y particularmente hasta que no se dé 
contenido al acuerdo de 20 de enero del año 1992 y a 
las recomendaciones, muy puestas en razón, de esos ex- 
pertos a los que acabo de hacer referencia y que casual- 
mente coincidían con las recomendaciones que en su 
día le hizo el Partido Popular al Gobierno. 

Sobre este aspecto vuelvo a reiterar el planteamien- 

to del Grupo Popular: creemos que es necesario, pues- 
to que el actual período de vigencia de financiación de 
las comunidades autónomas termina en diciembre de 
1996, que el Gobierno propicie un pacto al que invite 
a los partidos políticos para resolver el tema de la co- 
rresponsabilidad fiscal, el asunto de la nivelación de 
servicios mínimos del artículo 15 de la LOFCA y fijar 
de una manera definitiva el sistema de financiación de 
las comunidades autónomas. Creo que no es mucho pe- 
dir que cuando ya llevamos más de diez años de fun- 
cionamiento de las comunidades autónomas el Partido 
de la oposición le ofrezca y ,  al mismo tiempo, le pida 
al Gobierno un pacto sobre estos asuntos. 

Por último, voy a hacer una brevísima referencia a 
tres enmiendas que presentamos y que hacen referen- 
cia al reparto del Fondo de Cohesión de la Unión Euro- 
pea. Me refiero al reparto entre comunidades autóno- 
mas y corporaciones locales. 

El Presidente del Gobierno, don Felipe González, en 
respuesta a un pregunta que yo mismo le formulé en 
esta Cámara el pasado mes de septiembre, garantizó 
que en el reparto y gestión del Fondo de Cohesión de 
la Unión Europea había transparencia, había claridad, 
había equidad y había justicia. Yo, naturalmente, no du- 
do de la palabra del Presidente del Gobierno, aunque 
razones si que tendría para ello, como es suficientemen- 
te conocido por los presentes, pero en cualquier caso, 
tengo que decir que esa promesa de transparencia, de 
equidad, de justicia y de claridad que hacía el Presi- 
dente del Gobierno en esta misma Cámara el pasado 
mes de septiembre no se cumple en estos Presupues- 
tos. Y no se cumple porque en estos Presupuestos se 
dice, lisa y llanamente, que el Gobierno decidirá como 
estime oportuno y conveniente sobre el Fondo de Co- 
hesión. Nosotros lo que pedimos es que no se hagan las 
cosas así y que antes del 31 de marzo de 1995 el Gobier- 
no remita a la Comisión correspondiente del Congreso 
de los Diputados una comunicación en la cual se fijen 
los criterios de reparto para su debate y aprobación por 
las Cortes Generales. En el supuesto de que el Grupo 
Socialista o en el supuesto de que el Gobierno no remi- 
ta, bien a esta Cámara o bien al Senado, una comuni- 
cación en la que fije claramente cuál es el criterio para 
repartir el fondo de cohesión de la Unión Europea, yo 
mismo volveré a preguntarle en esta misma Cámara al 
Presidente del Gobierno la razón del incumplimiento 
de la palabra que me ha dado en el pasado mes de sep- 
tiembre y le afearé su conducta. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rajoy. 
Enmiendas del Grupo de Coalición Canaria. Tiene la 

palabra el señor Martín. 

El señor MARTIN MENIS: Gracias, señor Presiden- 
te. Subimos aquí para defender básicamente dos en- 
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miendas, aun cuando el número sean tres. La primera 
se refiere a la participación de los ayuntamientos y ca- 
bildos canarios en los fondos del Estado dedicados a 
estas administraciones. Es histórico ya, desde el año 
1972, la reclamación de los ayuntamientos canarios. En 
la Ley 30/1972, sobre el régimen económico y fiscal de 
Canarias, carece de contenido la forma específica en 
que deben participar los ayuntamientos canarios en los 
tributos del Estado. Sin embargo, la Ley 19/1994, de 6 
de julio, aprobada en esta Cámara, en la que se modifi- 
ca el régimen económico y fiscal de Canarias, en su ar- 
tículo tercero establece la existencia de un régimen 
económico y fiscal específico en el archipiélago, que no 
deja lugar en ningún supuesto a la disminución del vo- 
lumen de gastos público estatal corriente y de inver- 
sión destinable a las islas en ausencia del mismo. Esta 
Ley se aprobó aquí por amplio consenso; por tanto, cree- 
mos que no existe fundamento para que el gasto co- 
rriente en las islas del Estado no sea igual que en 
cualquier otra de las autonomías en lo referente a las 
administraciones locales. 

Además, habría que añadir una sentencia de la 
Audiencia Nacional relativa a una impugnación de una 
orden de 19 de febrero de 1981 de la Presidencia del Go- 
bierno, que regula la participación de los ayuntamien- 
tos canarios en los impuestos indirectos del Estado y 
en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, que 
da la razón a los ayuntamientos canarios demandantes. 
Y en los argumentos expuestos, no sólo ya los forma- 
les, sino en la cuestión de fondo, cuando habla de la im- 
posición directa no encuentra cobertura legal para la 
limitación respecto de la participación correspondien- 
te al IRPF. Como tampoco encuentra justificación en 
lo concerniente al rendimiento de la tasa sobre juegos 
del azar. Pero es más: tampoco encuentra inconvenien- 
te en la participación en la imposición indirecta del Es- 
tado, ya que las restricciones deberían estar convenien- 
temente justificadas y no de una forma inercia1 a lo lar- 
go de la historia; y a lo largo de la historia nos hemos 
movido en ese 36 por ciento de participación, que pa- 
rece totalmente injusto, y más injusto cuando se aduce 
por parte del Gobierno central que la imposición indi- 
recta se cobra toda en Canarias. Ese argumento no es 
real, porque el Estado detrae de las transferencias a la 
Comunidad Autónoma 15.000 millones de pesetas, más 
las correcciones correspondientes que van en cada uno 
de los presupuestos del Estado, en virtud del ITE que 
cobraba el Estado a la entrada en vigor del nuevo régi- 
men económico y fiscal, que, al sustituir el nuevo im- 
puesto IGIC a los arbitrios insulares y al ITE, el Estado 
cede la recaudación de estos impuestos a la autonomía 
canaria, pero, en contrapartida, deduce, como digo, 
15.000 millones de pesetas, con los coeficientes de co- 
rrección. 

Es más: el Reglamento del Consejo de la Unión Euro- 
pea relativo a la aplicación del derecho comunitario en 

las islas canarias, de 26 de junio de 1991, dice, en s u  
artículo 5.2, textualmente: Hasta el 31 de diciembre de 
1995 los tipos de impuestos se fijarán de conformidad 
con el apartado 3. A partir del 1 de enero de 1996 estos 
tipos se reducirán en una proporción del 20 por ciento 
anual con el fin de permitir la supresión en los plazos 
establecidos en el apartado 1. Este descreste -repito 
que se dice textualmente- se refiere a las figuras que 
financian exclusivamente a las corporaciones locales 
canarias; se dice que en los arbitrios sobre la produc- 
ción e importación en Canarias se aplique la tarifa es- 
pecial y que esto será paralelo a la aplicación progresiva 
del arancel aduanero común, de forma que, al finalizar 
el período transitorio, año 2000, se aplique íntegramen- 
te, ya que esta recaudación financia los presupuestos 
comunitarios. 

Luego un arbitrio, el que hoy se denomina Apim, his- 
tórico en Canarias, se tiene que desarmar, descrestar 
para ser sustituido por un arancel aduanero cuya re- 
caudación va a en rosar los presupuestos comunitarios. 
Por tanto, por ese lado, la recaudación de esa imposi- 
ción indirecta tradicional en Canarias, va a pasar, a par- 
tir del 1 de enero de 1996, con un 20 por ciento anual, 
gradualmente a fondos comunitarios. Esto justifica aún 
más el que en estos momentos los ayuntamientos ca- 
narios reclamen la participación al ciento por ciento 
en los fondos dedicados a las corporaciones locales en 
los Presupuestos del Estado, 

Hay argumentos técnicos para ello también. El coste 
de la insularidad grava claramente a los ayuntamientos 
canarios; los grava cuando tienen que prestar servicios 
por un mayor coste de vida; los grava cuando tienen que 
prestar servicios de forma doble cuando se refiere a una 
isla menor, donde los servicios están gravados por la 
doble insularidad, y los grava cuando tiene que reali- 
zar una obra en un territorio abrupto, de una orogra- 
fía muy difícil y cuyos costos son muy superiores -y 
se puede demostrar- a la mayoría del territorio pe- 
ninsular. 

Igualmente, podríamos barajar argumentación políti- 
ca. Es indudable que todos los ayuntamientos canarios 
de todos los colores políticos, han hecho históricamente 
una reclamación: la participación, de forma igualita- 
ria, como cualquier otro ayuntamiento del Estado, en 
los fondos. 

Si en el Régimen Económico Fiscal que aprobamos 
En esta Cámara en 1994 se decía claramente que las ven- 
gajas del RECF no debían de menoscabar la participa- 
ción del Estado, parece bastante claro que no hay 
razones de peso para que se siga manteniendo ese 36 
por ciento y no se pase al ciento por ciento. 

Por otro lado, querríamos sólo en un momento hacer 
una referencia a la enmienda dedicada al transporte. 
Canarias, y sobre todo sus islas grandes, tiene una den- 
sidad de las mayores del Estado; tiene problemas gra- 
vísimos de impacto ambiental de las infraestructuras 

5 
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del transporte, y se necesita urgentemente, de forma 
inexcusable, mejorar su transporte público como úni- 
ca fórmula para resolver su futuro, y eso viene agrava- 
do en las islas grandes por un desplazamiento de la 
economía de los lados norte a sur; en el norte es donde 
está la vivienda y en el sur donde está el trabajo. La úni- 
ca solución es la mejora del transporte público. Desde 
Canarias no se participa en todos los fondos que desa- 
rrollan la infraestructura del ferrocarril, que nos pa- 
rece un elemento a potenciar en la España peninsular, 
pero en Canarias se necesita potenciar transportes pú- 
blicos alternativos que den la oportunidad de, mante- 
niendo las residencias actuales, poderse desplazar a los 
nuevos lugares de trabajo, ya que es imposible en tan 
corto plazo construir el número de viviendas necesa- 
rio para esa población. Además, crearía gravísimos pro- 
blemas que significarían, en tan corto plazo, tener que 
desarrollar infraestructuras urbanísticas de gran po- 
tencia en las zonas sur de la isla para poder resolver 
un problema grave, auténticamente grave, que es el del 
paro en Canarias, que alcanza porcentajes que están en 
los máximos de toda España. Sin embargo, los empleos 
se crean en zonas en las que no está la población resi- 
dente. La única solución es el transporte público. Por 
eso defendemos una enmienda por la que, de acuerdo 
con el artículo 8 del Régimen Económico Fiscal, tam- 
bién aprobado, se crean organismos insulares que 
deben administrar el transporte. En tanto esos organis- 
mos no estén en marcha, las subvenciones que el Estado 
debe mantener deben ser recibidas por la Comunidad 
Autónoma Canaria. 

Por eso esperamos que estas enmiendas puedan ser 
apoyadas y de alguna forma' resuelvan y palíen los gra- 
ves problemas que tenemos. En cualquier caso, estaría- 
mos dispuestos a buscar alguna fórmula transaccional 
que nos acerque a mayor velocidad de la prevista a es- 
tos presupuestos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín 

Enmiendas del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per 

Tiene la palabra el señor Ríos. 

Menis. 

Cata l unya. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, la verdad es que cuando el Grupo Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya comenzó a 
reflexionar cómo recogen las políticas hacia los entes 
territoriales los Presupuestos Generales del Estado, nos 
encontramos con dos grandes limitaciones que hemos 
pretendido corregir y mejorar con nuestras enmiendas. 

La primera es cumplir aquella declaración de inten- 
ciones que en todo el proceso electoral y en el debate 
de investidura hacían el Presidente y el Partido mayo- 
ritario: entramos en la etapa de los municipios, hay que 

dar un salto cualitativo en la ordenación del Estado y 
hay que apostar por un proceso municipalizador del po- 
der. Por tanto, vamos a apostar por fortalecer, ciarifi- 
car nítidamente las competencias de los municipios, la 
financiación de los mismos, haciendo residir en ellos 
un volumen importante de la gestión del poder. 

La segunda, entrar en otra fase de la relación del po- 
der central con las propias comunidades autónomas y 
abordar las limitaciones que estas comunidades autó- 
nomas habían tenido, sobre todo las del proceso má. 
restringido, las del artículo 143 de la Constitución, pa- 
ra equipararse al mismo nivel de poder que podían te- 
ner las del artículo 151; limitación que la Constitución 
acercaba fundamentalmente a cinco años y no a toda 
la evolución posterior. 

Pues bien, el proceso ha sido distinto. Por eso las en- 
miendas de lzquierda Unida van dirigidas a hacer frente 
a la política de municipios y a la nivelación de la pres- 
tación de los servicios y a la mayor inversión para co- 
rregir desequilibrios entre las cornunidades autónomas. 

La gran discusión con la Federación Española de Mu- 
nicipios, que al principio de la legislatura estaba en un 
proceso de presión-negociación, ha estado quizá exce- 
sivamente centrada en los intereses o en las demandas 
de los grandes municipios, lo que se viene en denomi- 
nar las siete grandes ciudades. Pero creemos que la peor 
situación, la que más necesita de apoyo, la padecen pre- 
cisamente los municipios pequeiíos y los medianos, los 
intermedios. Pero es que la plasmación en estos presu- 
puestos de los compromisos a los que el Gobierno ha 
llegado con la Federación son una interpretación del 
propio Gobierno y no se ajusta al cien por cien a las 
demandas firmadas o pactadas con la propia Federa- 
ción Española de Municipios. Pero no voy a hacer refe- 
rencia en mis enmiendas a esa filosofía, sino a la 
previsión para fortalecer la capacidad de los munici- 
pios en tres vertientes diferentes. 

Primero, los municipios de menos de 20.000 habitan- 
tes, 7.500 municipios en nuestro país que tienen un vo- 
lumen pequeño de población, tienen una gran dise- 
minación territorial y para prestar los servicios tienen 
una dificultad importante, y para los que la previsión 
presupuestaria es reducida, Es verdad que ha apareci- 
do una Federación Española de Municipios Rurales que 
está haciendo unos planteamientos determinados. Pues 
bien, Izquierda Unida propone crear un fondo, a través 
de una enmienda al artículo 87, añadiendo un aparta- 
do 7, nuevo, con 30.000 millones de pesetas y encargan- 
do al Gobierno que en un determinado plazo, después 
de aprobados los presupuestos, ponga unas condicio- 
nes para esta distribución. Es verdad que esta federa- 
ción de municipios rurales ha planteado una distri- 
bución por igual de dos millones de pesetas para cada 
uno; nosotros creemos que no se puede tratar igual a 
los desiguales y que, por tanto, hay que hacer un plan- 
teamiento más global. 

. 
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El otro objetivo ha sido equiparar a los municipos 
con las comunidades autónomas. En la participación 
de las comunidades autónomas en los ingresos del Es- 
tado, del volumen valorado, el 98 por ciento se hace en- 
trega a cuenta en este ejercicio y el 2 por ciento restante 
se aplaza a la liquidación del presupuesto y entonces 
se ajusta al presupuesto siguiente. Para los municipios 
no es así; es el 95 por ciento. <Qué proponemos? Que 
para las corporaciones locales la entrega a cuenta sea 
igual que la que se fija para las comunidades autóno- 
mas. Estas entregas a cuenta, que se deben realizar para 
este ejercicio, se incrementarían, por tanto, respecto a 
la propuesta del Gobierno, de 662.000 millones de pe- 
setas, hasta 694.000 millones de pesetas. Por tanto, es 
equiparar a las corporaciones locales con las comuni- 
dades autónomas, entendiendo que aquí no hay ningún 
mayor gasto en la liquidación ni tampoco adelantamos 
más de lo que pueden gastar, porque el 98 por ciento 
es menos del cien por cien; por tanto, no es posible que 
haya ningún problema de evolución posterior. 

El otro objetivo de nuestra enmienda es intentar que 
los pagos mensuales establecidos en el artículo 92 se 
produzcan establemente y que cuando haya retraso de 
esos pagos mensuales a los municipios, para evitar el 
endeudamiento o el recurso a lo que son movimientos 
de tesorería que significan un tipo de interés, que el ti- 
po de interés revierta en quien no hace el pago. Por tan- 
to, proponemos que se aplique un interés de demora del 
9 por ciento, al margen de que ya se ha anunciado hoy 
que se van a subir los tipos de interés (lo ha anunciado 
el Banco de España, que no sé si mandará mucho o po- 
co) pero la evolución estaba ci,frada más o menos en esa 
cifra. 

La otra enmienda va dirigida a lograr una apertura 
de línea de crédito. Se establece una previsión de acce- 
so de los municipios a los fondos de cohesión, funda- 
mentalmente para infraestructuras y medio ambiente, 
en un volumen de 30.000 millones de pesetas, y de 
15.000 millones de pesetas para los municipios de me- 
nos de 50.000 habitantes. ¿Qué pretende esta enmien- 
da? Establecer una línea de crédito para los municipos 
pequeños que tienen escasos recursos para actuar y 
desde el propio Ministerio de Hacienda, en convenio 
con las distintas entidades financieras, se pueda anti- 
cipar ese dinero y puedan acometer las obras. Los mu- 
nicipios harían frente a los intereses que provocara ese 
crédito y se anularía cuando se cobrasen cuando estu- 
viera ejecutada la obra; es decir, facilitar la ejecución 
y el desarrollo de esos planes de inversiones y no en- 
contrar la limitación en la capacidad financiera o de 
actuación de los propios municipios. Ese sería el ob- 
jet ivo. 

También hay otras enmiendas, que ya veremos en las 
disposiciones adicionales, sobre todo cuando hablamos 
en la disposición adicional vigésima de la aportación 
de 5.000 millones de pesetas a los municipio de menos 

de 50.000 habitantes para ese fondo de infraestructura. 
local y también en la decimonovena, sobre la distribu- 
ción y la participación de las comunidades en los fon- 
dos de cohesión, que es otra de las discusiones impor- 
tantes que tenemos en nuestras manos. 

El otro gran objetivo de las enmiendas de Izquierda 
Unida es comprometer que el Estado, de todo el volu- 
men de inversión nueva que va a tener en este ejerci- 
cio, destine un porcentaje mayor del establecido hasta 
ahora, el 35 por ciento, a corregir los desequilibrios te- 
rritoriales y, por tanto, a compensar territorialmentc 
la actuación del propio Estado. Es verdad que hay una 
Ley del fondo de compensación que establece una ci- 
fra, pero lo cierto y verdad es que el volumen de recur- 
sos que destina el Estado a las comunidades autónomas 
para compensar -estas inversiones son gestionadas 
por cada comunidad autónoma- es el mismo en los ú1- 
timos tres años: 128.000 millones de pesetas. Es cierto 
que se puede decir que si la inversión nueva está con- 
tenida en cifras absolutas, el porcentaje del 35 por cien- 
to puede ser incluso inferior. Pero, jcudl es el plan- 
teamiento? Incrementar al 40 por ciento este año y al 
45 por ciento al año siguiente para que el Estado tenga 
como primer objetivo, corregir desequilibrios territo- 
riales, además de los sociales que mediante otras polí- 
ticas se establecen en otras secciones y, por otro lado, 
actuar sobre todo el territorio en su conjunto. Por tan- 
to, lo que proponemos es que el Fondo de Compensa- 
ción interterritorial se incremente este año al 40 por 
ciento y, por tanto, se pase de la cifra de 128.000 millo- 
nes de pesetas, que se propone este año, a 145.000 mi- 
llones de pesetas. 

Por último, la otra propuesta nueva que pretendemos 
ntroducir es controvertida. Es la creación de un fon- 
io de nivelación que nosotros creemos está recogido 
:n el artículo 15 de la LOFCA, que es un compromiso 
iplazado reiteradamente desde hace bastante tiempo, 
i pesar de que el Consejo de Política Fiscal y Financie- 
-a ya se plantease abordar esta actuación. Es una pro- 
mesta que pretende corregir, en esa nivelación, los 
;ervicios que reciben los distintos ciudadanos de cual- 
p i e r  comunidad, habida cuenta por un lado, el núme- 
-o de habitantes; por otro lado, el nivel de renta; y, por 
Itro lado, la dispersión. El objetivo de nuestra propues- 
a es una nivelación, por tanto, temporal. Nosotros he- 
nos hecho un cálculo en esta propuesta a cinco años, 
o dividimos y una anualidad la hemos abordado este 
iño. No sería, por tanto, un fondo estable y permanen- 
e incorporado a los presupuestos, sino sólo mientras 
;e produce esa nivelación, para hacer frente al déficit 
:n la gestión de determinados servicios. 

El segundo objetivo sería que la participación en los 
ngresos del Estado recoja un volumen de recursos que 
>odrían estar señalados en los artículos 13 y 15 de la 
BFCA.  

El tercero sería una reasignación de esos recursos de 
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la participación en los ingresos del Estado. Fundamen- 
talmente, la corrección de la renta sería actuar con las 
comunidades de menor renta, porque creemos que en 
la medida que los ciudadanos tienen mayor volumen 
de renta en sus manos para administrar recurren más 
a servicios privados que al servicio público. Por tanto, 
creemos que hay más volumen de servicio público con- 
sumido donde hay menor nivel de renta, precisamente 
donde más dispersa está la prestación de servicios, 
puesto que en las grandes ciudades la concentración 
de servicios es mayor. , 

Este fondo de nivelación pretende reasignar 122.000 
millones de pesetas. Está establecido en un cuadro pa- 
ra todas las comunidades autónomas. Nuestra propues- 
ta contempla un programa nuevo; sería la adición de 
un nuevo programa, el 911.E. Esta nueva filosofía iría 
incluida en el texto mediante objetivos y actividades, 
y, por otra parte, la concreción de la distribución del 
gasto para incorporar a la sección 32. 

He defendido, señorías, las enmiendas tanto a las Sec- 
ciones 32 y 33 como al Título VII, que era nuestro com- 
promiso. Voy a terminar defendiendo dos enmiendas 
concretas dirigidas a la sección 32 para incrementar las 
inversiones destinadas al metro en Madrid a fin de aco- 
meter las obras que están aplazadas, compromisos 
acordados entre la Comunidad y el propio Gobierno, 
que en estos presupuestos no acometen sino que se 
aplazan; y, por otro lado, una mayor inversión para mo- 
dernización de material del propio metro de Madrid. 

Estoy convencido de que el debate sobre la financia- 
ción de íos entes territoriales, municipios y comunida- 
des autónomas es un debate parejo al del poder y estoy 
convencido también, señorías, de que ustedes entende- 
rán que en política, como en todo, el que paga manda. 
Mientras las comunidades tengan gestión por transfe- 
rencias y no haya gestión de recursos propios y auto- 
nomía financiera suficiente, no estamos ordenando el 
poder con las tres patas que debe tener (municipio, co- 
munidad autónoma y administración central) y el de- 
sequilibrio juega a favor de la central, que tiene mayor 
capacidad de actuación y de endeudamiento. 

Nada más, señorías, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. 
Enmiendas del Grupo Mixto. El señor Chiquillo tie- 

ne la palabra. 

El señor CHIQUILLo BARBER Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a defender las enmiendas presentadas por 
Unión Valenciana al Título VI1 y a la sección 33, relati- 
va a los entes territoriales; y la enmienda de totalidad 
al Fondo de Compensación Interterritorial. 

La primera de las dos enmiendas que hemos presen- 
tado, la número 37, al artículo 88, del Título VII, pro- 
pone la adición de, un nuevo apartado seis. Es una 
enmienda tradicional que presenta Unión Valenciana, 

relativa a la financiación del Consell Metropolitá de 
L'Horta. Unión Valenciana presenta esta enmienda nú- 
mero 37 en el sentido de que se contemple en los Pre- 
supuestos Generales del Estado la correspondiente 
financiación para el ente metropolitana que engloba la 
ciudad de Valencia y 43 municipios de su área de in- 
fluencia. 

Nosotros consideramos que el área metropolitana de 
Valencia debería beneficiarse de las dotaciones previs- 
tas en los mismos términos que las áreas metropolita- 
nas de Madrid y la extinta de Barcelona. Consideramos 
que la cantidad a percibir por esta área metropolitana 
no debería ser inferior a los 3.000 millones de pesetas 
y se debería dotar presupuestariamente con la baja en 
igual cuantía de la Sección 31, correspondiente a gas- 
tos de diversos ministerios. La justificación que nos lle- 
va a presentar por enésima vez esta enmienda es que 
con ella proponemos que se ponga fin, de una vez por 
todas, a la discriminación del área metropolitana de 
Valencia y que ésta perciba las dotaciones presupues- 
tarias compensatorias previstas para áreas metropolita- 
nas que sí son reconocidas vía Presupuestos Generales 
del Estado. 

Nuestra enmienda pretende obtener financiación pa- 
ra ese Consell Metropolitá de L'Horta que agrupa, co- 
mo he comentado anteriormente, a 44 municipios en 
condiciones similares a otras dos grandes áreas metro- 
politanas del Estado, Madrid y Barcelona. Valencia so- 
porta los efectos de un área metropolitana que tiene que 
reconocerse porque esta ciudad presta servicios a más 
de un millón de ciudadanos. Es absurdo ignorar la rea- 
lidad del área metropolitana de Valencia. Esta realidad 
no puede ser olvidada ni desconsiderada. Pensamos que 
un millón doscientos mil ciudadanos, un transporte pú- 
blico colectivo prestado por la Empresa Municipal de 
Transportes del Consorcio Valenciano de Transportes, 
servicios de saneamientos de aguas, residuos sólidos, 
cuestiones de infraestructura viaria, ejes viarios así co- 
mo planteamiento urbanístico común, no deben ser des- 
considerados por parte del Gobierno central. De una 
vez por todas, que se contemplen estas asignaciones y 
la consignación presupuestaria haga justicia a muchos 
años de discriminación. 

Otra enmienda es la presentada a la Sección 33 en 
la que solicitamos la devolución de toda la sección, re- 
ferente al Fondo de Compensación Interterritorial. 
Unión Valenciana considera que este fondo nuevamen- 
te vuelve a dejar de lado y a discriminar a la Comuni- 
dad Valenciana respecto a otras comunidades. La 
incidencia de este fondo y de los presupuestos, en ge- 
neral, tienen una incidencia en Alicante, Castellón y Va- 
lencia bastante negativa y desde todo punto recesiva. 
Un año más, se ha consagrado y agudizado el olvido de 
la Comunidad Valenciana que se ha venido poniendo 
de manifiesto en los últimos años. La nacionalidad va- 
lenciana sigue perdiendo competitividad y mercados ex- 
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teriores a pasos agigantados y más que preocupantes, 
según datos del propio Ministerio de Comercio. En 1993 
las exportaciones de la Comunidad Valenciana se in- 
crementaron siete puntos por debajo de la media na- 
cional y ello a pesar de las devaluaciones practicadas 
sobren nuestra moneda. De esta manera, las inversio- 
nes reales y las dotaciones, a la Comunidad Valencia- 
na vía Fondo Compensación Interterritorial para el 
ejercicio 1995, descienden de manera muy notable res- 
pecto a años anteriores. El Fondo de Compensación In- 
terterritorial para Alicante, Castellón y Valencia se ha 
visto disminuido y reducido a la mitad en los últimos 
cinco años y, como he comentado anteriormente, se 
vuelve a producir olvido en la financiación del área me- 
tropolitana de Valencia mientras otras zonas similares 
continúan gozando de estas ayudas compensatorias. 

Unión Valenciana considera que la política económi- 
ca aplicada estos últimos años por el Ejecutivo ha afec- 
tado de manera negativa a nuestra comunidad. Una 
peseta sobrevaluada ha destrozado nuestro tejido ex- 
portador; una ausencia de inversiones ha mermado 
nuestra capacidad competitiva y el sometimiento del 
Ejecutivo valenciano unido a la tan idílica como falsa 
imagen del Levante feliz han derivado en nuestra situa- 
ción actual. 

Nuestra denuncia se refiere también al conjunto del 
actual sistema de financiación autonómico. Por ello he- 
mos presentado una enmienda que posteriormente 
debatiremos, la enmienda número 38, respecto a un 
acuerdo o concierto económico entre el Estado y la Co- 
munidad Autónoma Valenciana. Se ha demostrado que 
el actual sistema de financiación no sirve a los intere- 
ses de las comunidades autónomas. Alicante, Castellón 
y Valencia no pueden seguir aportando al Estado du- 
rante más tiempo 33.000 millones de pesetas cada año 
por encima de lo que reciben, mientras nuestra tasa de 
paro está un punto por encima de la media nacional, 
la caída de nuestro producto interior bruto es superior 
a la registrada a nivel nacional y perdemos competiti- 
vidad a pasos agigantados. 

En resumen, puede decirse que el Fondo de Compen- 
sación Interterritorial está fomentando el desequilibrio 
de la Comunidad Valenciana respecto a otras comuni- 
dades. Los datos hablan por sí mismos y son del pro- 
pio ministerio. Mientras la Comunidad Valenciana 
recibió 15.000 millones de pesetas en el año 1991, un 
poco más del seis por ciento de lo asignado vía Fondo 
de Compensación Interterritorial, en el año 1995 reci- 
bimos, 7.000 millones. Con ello queda más que demos- 
trado que la caída, respecto al año 1991, ha sido del 51 
por cien. Es evidente que si la Comunidad Valenciana 
no va adelante es porque el trato del Gobierno central 
no permite que salgamos de la grave situación de cri- 
sis que atraviesa la economía valenciana. 

Co:no conclusión, quiero comentar que tanto en la 
enmienda al título VII, respecto a los entes territoriales, 

I 

como en la enlazada con ese mismo título de la Sección 
33, Fondo de Compensación Interterritorial, conside- 
ramos que se ha consagrado y agudizado el olvido de 
los últimos años hacia la Comunidad Valenciana. A pe- 
sar de los ataques que recibimos debido a que muchos 
ministros son o eran valencianos, poca rentabilidad sa- 
camos los valencianos a nuestros ministros en las par- 
tidas presupuestarias que se contemplan para el año 
1995, muchas de ellas muy jugosas. 

Es evidente que si la Comunidad Valenciana continúa 
con estos problemas, no podrá afrontar con garantía 
de éxito el umbral del año 1996. La Comunidad Valen- 
ciana sigue siendo discriminada por estos presupues- 
tos y es evidente que todos debemos tomar cartas en 
el asunto. Desde aquí espero esa buena voluntad que 
a veces no tiene que ser sólo buena voluntad, tiene que 
demostrarse con los hechos y con las obras. Esperemos 
que a partir de hoy el Gobierno central sea un poco más 
sensible hacia los problemas de la Comunidad Valen- 
ciana. Esto no lo digo yo sólo desde esta tribuna. Tan 
lejos como el lunes pasado, en una conferencia que 
nuestro Presidente autonómico, miembro del Partido 
Socialista Obrero Español, dio en el Club Siglo XXI, 
utilizó gran parte de los argumentos que yo he dado hoy 
en el sentido de que durante los últimos diez años a la 
Comunidad Valenciana se le habían negado muchas co- 
sas necesarias para afrontar el futuro con garantías. Por 
tanto, no es sólo mi palabra, es la palabra de muchos 
valencianos, empezando por el máximo responsable de 
nuestra autonomía, que piensa que la Comunidad Va- 
lenciana a este paso se convertirá en un territorio insu- 
lar o probablemente tendrá más problemas que muchas 
comunidades que los tienen por su condición insular, 
o Ceuta y Melilla. La Comunidad Valenciana, a este pa- 
so, va a convertirse en una comunidad de difícil super- 
vivencia porque desde luego ustedes lo están haciendo 
superbien con ella. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Chiquillo. 
Enmiendas de la señora Rahola. (Pausa.) 
Señor Chiquillo. 

El señor CHIQUILLO BARBER La enmienda 274, de 
la Diputada señora Rahola, al artículo 88, del título VII, 
se da por defendida y reproducida en sus propios 
términos. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Chiquillo. 
Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). El señor Gatza- 

gaetxebarría tiene la palabra. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BMTIDA: Gracias, 
señor Presidente. 

Paso a defender la enmienda número 315, de modifi- 
cación del artículo 103, que regula las transferencias 
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a las comunidades autónomas y el mecanismo de finan- 
ciación de las mismas. 

Nuestro grupo parlamentario plantea en esta enmien- 
da que se modifique la redacción contenida en dicho 
precepto para hacer referencia a la financiación espe- 
cífica que disponen las comunidades autónomas regu- 
ladas por convenio, como es el caso de Navarra, o por 
concierto, el caso del País Vasco. 

Además, señor Presidente, existen Reales decretos 
aprobados por el Gobierno central que regulan de for- 
ma específica el régimen de traspaso a estas comuni- 
dades autónomas. 

Por tanto, en este momento ofrecemos al Grupo Par- 
lamentario Socialista una enmienda transaccional por 
la cual añadiríamos al final de la letra d) o añadiría- 
mos una nueva letra e) que vendría a decir lo siguien- 
te: En las comunidades autónomas sujetas a régimen 
de convenio o concierto la valoración del coste efecti- 
vo se realizará conforme a sus propias normas. 

Con esta enmienda modificamos el texto, mejorándo- 
lo, e incluimos en el ámbito de aplicación del artículo 
103 a las comunidades con régimen de financiación es- 
pecífico que no están ahora expresamente recogidas. 
Por eso presentamos esta pequeña adición a la regula- 
ción general que se contiene en el precepto. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gatzagaetxe- 

(Turno en contra? (Pausa.) 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

barría. 

Morlán. 

El señor MORLAN GRACIA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores diputados, subo a esta tribuna para 
fijar la posición de mi Grupo respecto a las enmiendas 
presentadas por el resto de grupos al título VII, entes 
territoriales, y a la Sección 32. 

En cuanto a la Sección 33 hará uso de la palabra mi 
compañero, señor Jerez Colino, al final de mi inter- 
vención. 

Efectivamente, nos encontraremos con este título VII, 
un título que tiene dos pilares fundamentales: todo lo 
que supone la financiación de las comunidades autó- 
nomas y todo lo que supone el tratamiento de financia- 
ción de las corporaciones locales. Me imagino que, 
cuando se plantea la supresión de este título, será por- 
que se tiene una idea muy clara de cuál es esa finan- 
ciación, qué fórmulas son las más adecuadas para que, 
en este complejo mundo de la distribución competen- 
cial, de la distribución de los recursos del Estado en- 
tre Estado, comunidades autónomas y corporaciones 
locales, se tenga la varita mágica suficiente para poder 
determinar, sin ningún tipo de problemas, cómo se pro- 
duce esa distribución. Me imagino, señor Rajoy, será 

consciente de que es un tema bastante más complica- 
do que decir no estoy de acuerdo con lo que se ha he- 
cho, lo retiran y vamos a ver lo que pasa. 

Respecto a los procesos de transferencias a las comu- 
nidades autónomas que se han llevado y se continúan 
llevando a cabo, da la impresión de que no se van a fi- 
nalizar, es decir, se trata de un proceso abierto. Lo cierto 
es que entre todos los grupos políticos debemos bus- 
car la salida más correcta para que, de la misma for- 
ma que en un momento determinado se llegó a un pacto 
autonómico por el que las comunidades del artículo 143 
de la Constitución están llevando a cabo un proceso de 
asunción de competencias, de la misma manera se pue- 
da llegar a un sistema de financiación que responda a 
las necesidades e inquietudes de todas las comunida- 
des autónomas; proceso de financiación que tiene mu- 
cho que ver con lo que después han de hacer las 
comunidades autónomas respecto a las corporaciones 
locales. A veces nos concentramos en que es una com- 
petencia del Estado, una atribución del Estado, coger 
recursos y distribuirlos a las comunidades autónomas 
y a las corporaciones locales, sin pensar que las cor- 
poraciones locales también deben percibir sus corres- 
pondientes recursos de las comunidades autónomas. 
Por eso, digo que negar la mayor, es decir, retirarlo to- 
do porque no hay nada hecho, no es una buena medida 
para plantear un debate. Debemos ir al revés. Es decir, 
reconocemos que el proceso es complejo, reconocemos 
que es un proceso en el que todos tenemos que inter- 
venir y reconocemos que los pasos que se han dado 
-algunos pensarán que insuficientes, otros pensamos 
que menos insuficientes- son pasos positivos, tenden- 
tes a que poco a poco se vaya definiendo ese sistema 
de financiación. 

Creo que el desarrollo de los acuerdos del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera hace imposible que en 
esta ley se pueda plantear cuál es el sistema definitivo 
de financiación, del que ustedes dicen que adolece es- 
te proyecto de ley. ¿Por qué? Porque, en ese proceso de 
reflexión que se ha llevado a cabo por el conjunto de 
expertos al que ha hecho referencia, la materialización 
de esas reflexiones en normas, en textos, no es un pro- 
ceso sencillo y, desde luego, tiene que estar sujeto a la 
participación y al debate que debe haber con las pro- 
pias comunidades autónomas. Me imagino que, en ese 
proceso, las comunidades autónomas regidas por el Par- 
tido Popular tendrán ya alguna fórmula correcta, algu- 
na fórmula concreta, de cómo debe ser este sistema de 
financiación, aunque creo que no está tan claro que dis- 
pongan ya de esa alternativa, pues imagino que, si fue- 
ra así, lo habrían puesto encima de la mesa a la hora 
de plantear esta enmienda de supresión. 

Respecto a los ayuntamientos, creo que se ha dado 
un paso importante con este acuerdo entre el Gobier- 
no y la FEMP. Es un acuerdo a cinco años, que induda- 
blemente plantea una serie de medidas que vienen a 
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corregir esa deficiencia en la financiación que han te- 
nido las corporaciones locales, que supone la aporta- 
ción, en cuanto a la liquidación del ejercicio de 1993 
-me imagino que usted lo sabrá-, la cantidad de 
75.000 millones de pesetas o supone que la participa- 
ción de los ingresos del Estado se complemente con dos 
fondos de infraestructuras: un fondo destinado a finan- 
ciación de infraestructuras para mejorar el medio am- 
biente, con una dotación de 30.000 millones de pesetas; 
y otro de infraestructuras locales, complementario de 
la cooperación económica local, con 20.000 millones de 
pesetas. 

Por supuesto, no es un tema que esté cerrado; por SU- 

puesto es un tema en el que, de acuerdo con esa distri- 
bución a la que muchas veces se ha hecho referencia 
entre cuál tenía que ser el volumen de recursos del Es- 
tado, a las corporaciones locales y a las comunidades 
autónomas, no se ha llegado a esa cifra. No obstante, 
ese problema, que no se puede solucionar en el plazo 
que a todos nos gustaría porque los pasos que hay que 
dar son bastante más complicados de lo que a primera 
vista parece, creo que ha tomado una buena dirección 
con la firma de este acuerdo entre el Gobierno y la 
FEMP; acuerdo que va a ser positivo para la fórmula 
de financiación y para el desarrollo de la gestión de las 
distintas corporaciones locales. 

En definitiva, señor Rajoy, yo no acabo de entender 
lo que usted dice salvo que el planteamiento inicial que 
han tenido ustedes en estos presupuestos es que pri- 
mero hay que negar la mayor y luego ya veremos lo que 
sucede; lo primero que hay que hacer es plantear la en- 
mienda de supresión y devolución al Gobierno, como 
una fórmula de oposición. Me imagino que usted no de- 
jará de reconocc: que tanto los pasos que se están dan- 
do en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, como 
el trabajo del grupo de expertos, con el retraso mayor 
o menor que usted quiera, así como el acuerdo entre 
FEMP y Gobierno, son pasos positivos que tienden a 
corregir, en gran medida, las deficiencias que existen 
en estos sistemas de financiación. 

Respecto a las enmiendas que ustedes han plantea- 
do, creo que, en gran medida, vienen a ser contestadas 
por la propia reflexión general que he hecho hace un 
momento. Por ejemplo, la enmienda 995, al artículo 91.4, 
establece un mínimo garantizado de participación en 
el tributo del Estado de 2.480 millones de pesetas para 
las diputaciones, cantidad mínima que, en modo algu- 
no, puede considerarse como una cantidad fija; en to- 
do caso se trata de una garantía. ¿Y por qué se hace así? 
Porque la cantidad que se garantiza (podemos poner el 
caso de dos diputaciones, como la Diputación de Soria 
y la de Segovia) está muy por encima de la que les co- 
rrespondería en un reparto objetivo, aplicando los cri- 
terios legales que hay establecidos. ¿Qué sucede en este 
caso? Que la media nacional por habitante y año, en te- 
rritorio común, por la financiación incondicionada es- 

tá en 8.847 pesetas y por asistencia sanitaria está en 
1.907 pesetas, mientras que en esas dos diputaciones 
a las que anteriormente hacía referencia, en Soria es- 
taría en 23.000 pesetas la cuota por habitante en finan- 
ciación incondicionada y en 1.809 pesetas la cuota por 
habitante por asistencia sanitaria; en Segovia, la pri- 
mera de ellas sería 14.980 pesetas. Creo que el hechc 
de mantener una cantidad mínima, una cantidad quc 
se mantiene como garantía, es un elemento importai 
te y es la razón que nos obliga a impedir la admisióri 
de la enmienda que usted plantea. 

En cuanto a la enmienda 999, que propone sustituir 
el texto «no se les reconocerá el derecho a percibir» por 
el de no se hará el ingreso hasta que no se aporte la do- 
cumentación justificativa, creo que no se puede admi- 
tir puesto que la Ley de Procedimiento Administrativo, 
tanto en la redacción actual como en la anterior, esta- 
blece que el incumplimiento de requisitos exigibles y 
de los plazos en la aportación de documentos puede ha- 
cer decaer sus derechos a los particulares e institucio- 
nes que promuevan o se beneficien con la tramitación 
de los correspondientes expedientes. Pensamos que el 
término que utiliza el proyecto de ley es más completo 
que el que denota la enmienda a que he hecho refe- 
rencia. En definitiva, señorías, son enmiendas que no 
aportan nada nuevo al problema que se plantea, o que 
ustedes plantean, respecto a la financiación de los en- 
tes territoriales, y nosotros creemos que deben ser re- 
chazadas porque no significan ninguna modificación 
sustancial desde esa perspectiva. 

Respecto a las enmiendas de Izquierda Unida, ya en 
Comisión planteé al señor Ríos, respecto a los munici- 
pios rurales, que, efectivamente, nosotros también te- 
nemos esa especial sensibilidad por lo que sucede en 
este tipo de municipios que tienen una posibilidad 
financiera menor que la de otros municipios y que 
estamos dispuestos a trabajar en esa dirección en las 
próximas fechas. Pero sí que es cierto que, en estos mo- 
mentos, hacer una modificación como la que usted di- 
ce, que puede vulnerar o alterar en parte el acuerdo que 
hay con la FEMP, que, en gran medida, viene a paliar 
las deficiencias que puedan surgir en este tipo de rnuni- 
cipios, ahora que las fórmulas de atención a los mismos 
en los planes de obras y servicios, en la cooperación 
económica local, en las fórmulas que vienen recogidas 
para temas de infraestructura por parte del acuerdo al 
que he hecho referencia anteriormente, creo que va a 
paliar las deficiencias que tienen estos municipios ru- 
rales. No obstante, no nos negamos a estudiar para un 
futuro cuál puede ser la fórmula de financiación me- 
jor y más objetiva que pueda aplicarse a estos muni- 
cipios. 

Ha hecho referencia a ese 98 por ciento de entregas 
a cuenta para equiparar las comunidades autónomas. 
Nosotros nos hacemos la siguiente reflexión: son quin- 
ce las comunidades autónomas a las que se aplica el 
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98 por ciento. Ese tres por ciento que usted dice, entre 
el 95 al 98 por ciento, de entrega a cuenta no hay nin- 
guna seguridad de que entre los 8.000 municipios no 
fuera superior al 100 por cien de la liquidación defini- 
tiva que hubiera que practicarles al final del ejercicio. 
Por esa razón, pensamos que ese tres por ciento es un 
colchón suficiente para evitar que existan esos proble- 
mas de financiación o de tesorería en los municipios 
que puedan resultar afectados por ese incremento en 
las entregas a cuenta. 

Sobre el fondo de nivelación, es un tema que, filosó- 
ficamente, es bonito; la idea de que se produzca esa 
equiparación entre el sistema de financiación y los ser- 
vicios que tienen que ir prestando las comunidades 
autónomas es una idea que, en la teoría política, es pre- 
ciosa. Pero, a la hora de plasmarla en un papel, a la ho- 
ra de escribir unas líneas y decir en qué va a consistir 
ese fondo de nivelación (aunque ustedes han hecho un 
esfuerzo y la verdad es que se lo agradecemos, porque 
es un esfuerzo importante), pensamos que no da solu- 
ción, no da salida a todos los problemas que se dan en 
ese fondo de nivelación. 

Yo creo que el trabajo que están realizando los exper- 
tos, el libro blanco sofre financiación de las comuni- 
dades autónomas, con la finalidad de dar contestación 
a lo dispuesto en el artículo 15 de la Lofca, va a ser un 
instrumento que intentará aglutinar los diversos crite- 
rios que existen en este país para ver si se puede en- 
contrar una fórmula de equilibrio entre la prestación 
de servicios y la forma de financiación. 

Yo espero que los debates que se están realizando con 
las comunidades autónomas y los que se están llevan- 
do a cabo por parte del Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera sean lo rápido que todos creemos que es 
necesario, que vengan a satisfacer este problema, no 
desde la perspectiva de un grupo político solamente, 
sino porque entendemos que es un tema que afecta al 
conjunto del Estado, y que, cuanto mejor sea el estu- 
dio, cuanto mejor sea el informe y cuanto mayor sea 
el debate, mejores serán las salidas, o, al menos, las sali- 
das serán más uniformes y más equilibradoras de todos 
los intereses de las distintas comunidades autónomas. 

Respecto a la enmienda 274, de la señora Rahola, 
pienso que, si se aceptara, afectaría a la lógica cohe- 
rente que debe existir entre las entregas a cuenta y la 
liquidación definitiva, explicación similar a la que he 
dado al señor Ríos hace un momento, y también la va- 
mos a rechazar. 

Enmiendas de Coalición Canaria. He de indicar que 
mi compañero Néstor Padrón, en la Comisión, les dio 
una contestación políticamente muy correcta y muy 
adecuada, respecto al conocimiento que él posee sobre 
la forma de financiación que existe en los municipios 
canarios, pero no dejarán de reconocer, señorías, que 
el propio acuerdo de la FEMP, que el propio desarrollo 
del REF va a suponer, para los municipios canarios y 

para las Islas Canarias, en su conjunto, una importan- 
te mejora de su forma de financiación. Y me da la im- 
presión de que ustedes estarán de acuerdo; me parece 
que era el señor Mauricio quien decía que no hablába- 
mos nunca del REF en nuestras contestaciones. Por su- 
puesto que es un punto de referencia que tenemos que 
tener en cuenta, además de ustedes, nosotros, y noso- 
tros, desde luego, lo vamos a tener presente a la hora 
de desarrollar nuestras políticas en las Islas Canarias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Morlán, le ruego 
concluya. 

El señor MORLAN GRACIA Sí, señor Presidente, aca- 
bo inmediatamente. 

Sobre las enmiendas de Unión Valenciana y del Gru- 
po Nacionalista Vasco, tengo que decirle, señor Chiqui- 
llo, que, como ya le dije en la Comisión, dar al área 
metropolitana de Valencia ahora, como usted dice, el 
mismo tratamiento que a las de Madrid o de Barcelo- 
na, es materialmente imposible. ¿Por qué? Pues porque 
esas áreas metropolitanas obedecen a unos conceptos 
que se hicieron en su momento, que tuvieron su plas- 
mación en la Ley de Régimen Local, que se deben a una 
serie de circunstancias que se produjeron en ese mo- 
mento. Si se pusieran ahora encima de la mesa, me ima- 
gino que no habría ninguna dificultad para iniciar su 
estudio, pero plantearlas aquí como una enmienda a 
aceptar, mi Grupo lo ve muy complicado. 

Por último, al representante del Grupo Nacionalista 
Vasco he de decirle, como ya lo hice en Comisión, que 
pretender modificar este artículo, que es sólo aplica- 
ble a las comunidades de régimen común, planteando 
que se adecúe a las reglas de los traspasos de servicios 
a la comunidad foral, me da la impresión de que no es 
la fórmula más adecuada. 

Usted nos ha presentado una enmienda de transac- 
ción, y acepto su buena intención, pero permítame que 
le diga que el corto espacio de tiempo que me ha dado 
para evaluar la admisión o no de esa transacción no es 
suficiente para ver las consecuencias que puede plan- 
tear. Por eso, si no le importa, señor Gatzagaetxebarría, 
estaríamos dispuestos a estudiarla para que fuera tra- 
mitada en el Senado. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente.' 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Morlán. 
El señor Rajoy tiene la palabra. 

El señor RAJOY BREY Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

En realidad, más que replicar se trata de reafirmar 
algunas de las ideas de mi exposición inicial. 

Yo agradezco al portavoz del Grupo Socialista, señor 
Morlán, la atención, no el apoyo, evidentemente, que ha 
prestado a las enmiendas del Grupo Popular, aunque 
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quiero recordarle que en Comisión manifestó la posi- 
bilidad de apoyar e incluso no vio mal el contenido de 
algunas de las enmiendas que presentaba nuestro Gru- 
po, la 999, la 1.000, la 1.003 y la 1.004. La sensación que 
deduzco de sus palabras es que se ha producido un cam- 
bio de criterio desde la Comisión hasta el día de hoy. 

En cualquier caso, el sentido fundamental de mi in- 
tervención es afirmar que el Gobierno -y, desde lue- 
go, estos capítulos 1 y 11 del Título VI1 es una buena 
muestra de ello- gobierna constantemente para salir 
del paso, gobierna en el día a día, cuando surge un pro- 
blema intenta taparlo o resolverlo y, al final, la única 
forma seria de gobernar -y creo que es una obligación 
que desde la oposición tenemos que asumir y pienso 
que también desde el Gobierno- es hacer planteamien- 
tos de cara al futuro, es fijar reglas de juego y es esta- 
blecer fórmulas definitivas. 

Nosotros hemos pedido la devolución al Gobierno de 
este Título VI1 y de su Sección 32, porque no establece 
un sistema definitivo de financiación ni de las corpo- 
raciones locales ni de las comunidades autónomas y 
porque ya son muchos los años que han transcurrido 
desde que debía existir ese sistema definitivo de finan- 
ciación. Volvemos a solicitar y volvemos a ofrecer los 
apoyos de nuestro Grupo para que se firme un pacto 
local, en el que se delimiten con claridad cuáles son las 
competencias de las corporaciones locales, cuáles de 
las comunidades autónomas y cuáles de la Administra- 
ción central del Estado. Y, naturalmente, una vez que 
haya una fijación clara y definitiva de las competencias 
que debe ejercer cada una de las instituciones que con- 
forman el poder público, podremos establecer un sis- 
tema de financiación definitivo. Mientras tanto, 
estaremos en una política de parches, que es lo que lle- 
vamos haciendo a lo largo de los últimos años. 

Sin duda, como ha dicho el señor Morlán, no es fácil 
el establecimiento de lo que yo estoy solicitando en es- 
ta Cámara, pero sí es necesario. Para hacer políticas fá- 
ciles vale cualquiera; desde luego, para hacer 
planteamientos más difíciles, sin duda se requieren 
otras condiciones que, a lo que se ve, no tiene en este 
momento, y lo digo, como es natural, con todos los res- 
petos, el Gobierno socialista. 
Lo mismo sucede respecto de la financiación de las 

comunidades autónomas. Llevamos años diciendo que 
es necesario que se cumpla una ley, que ya fue aproba- 
da en el año 1980, que es la Lofca, como sabe perfecta- 
mente el portavoz del Grupo Socialista y el resto de los 
señores Diputados. La Lofca recoge la necesidad de que 
exista una corresponsabilidad fiscal entre las comuni- 
dades autónomas y la Administración central del Esta- 
do, exige un fondo de nivelación de servicios 
fundamentales en todo el territorio nacional, en su ar- 
tículo 15. Todo esto se ha debatido en múltiples ocasio- 
nes en el Consejo de Política Fiscal y Financiera y en 
la reunión del 20 de enero del año 1992 se fija el siste- 

ma de financiación para los siguientes cinco años y, por 
tanto, hasta el 31 de diciembre de 1996, hay nuevamen- 
te un compromiso claro del Gobierno. 

El Gobierno incumple ese compromiso y luego el 
Grupo de Convergencia i Unió le hace aprobar algo co- 
mo la cesión de una participación del IRPF, concreta- 
mente el 15 por ciento, que todas las personas que 
entienden una palabra de este asunto saben que no sirve 
absolutamente para nada. De hecho, el grupo de exper- 
tos que ha entregado recientemente el trabajo que le 
ha solicitado el Gobierno dice lo que ya todos sabemos, 
que esto del 15 por ciento es una fórmula transitoria 
para salir del paso, que no sirve para nada, y yo añado 
que es una fórmula solicitada por los señores de Con- 
vergencia i Unió y a la que el Gobierno tuvo que acce- 
der porque no le quedaba otro remedio. 
Lo que yo ofrezco -al igual que hacía en el caso 

anterior- es el apoyo del Grupo Popular para, entre 
todos, fijar un sistema definitivo de financiación de las 
comunidades autónomas que contemple la necesaria 
corresponsabilidad fiscal, terminando con chapuzas co- 
mo la del 15 por ciento y, al mismo tiempo, un procedi- 
miento de nivelación de servicios. 

Por último, en cuanto al Fondo de Cohesión, vuelvo 
a recordar lo que dije en mi intervención. No ha hecho 
-al menos yo no lo he oído- ninguna referencia el se- 
ñor Morlán a este asunto. El señor Presidente del Go- 
bierno se ha comprometido en esta Cámara a que, en 
el reparto y asignación del Fondo de Cohesión de la 
Unión Europea a comunidades autónomas y a corpo- 
raciones locales, hubiese transparencia, equidad, cla- 
ridad y justicia. Yo no digo que no vaya a haberla, lo 
que sí digo es que es mucho más posible que haya esa 
transparencia y esa claridad que prometió el Presidente 
del Gobierno si los criterios de reparto del Fondo de 
Cohesión se traen a esta Cámara y se debaten, que creo 
que no es mucho pedir. Tal y como está redactado el 
proyecto de presupuestos que estamos debatiendo, da 
la sensación de que lo que pretende hacer el Gobierno 
es aprobar de manera unilateral el reparto del Fondo 
de Cohesión entre comunidades autónomas y corpora- 
ciones locales. Vuelvo a señalar que, en el supuesto de 
que esto sea así y de que se hurte el debate a esta Cá- 
mara, yo tendré que reiterar el señor Presidente del Go- 
bierno la pregunta que le hice el pasado mes de 
septiembre, tendré que preguntarle cuáles son las ra- 
zones por las cuales se compromete a una cosa en esta 
Cámara y en la ley de presupuestos se establece un sis- 
tema que conduce a todo lo contrario. 

Este y no otro es el sentido de mi intervención. 

El señor PRESIDENTE. Termine, por favor, señor 
Rajoy. 

El señor RAJOY BREY Termino, señor Presidente. 
Gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rajoy. 
Tiene la palabra el señor Martín. 

El señor MARTIN MENIS: Brevemente, señor Pre- 
sidente. 

Creo que los argumentos expuestos al defender las 
enmiendas de Coalición Canaria siguen sin rebatirse. 
El acuerdo de la FEMP era que participaran los ayun- 
tamientos canarios al 100 por 100, lo mismo que cual- 
quier otro ayuntamiento. De la imposición indirecta, 
repito, el 50 por ciento lo retiene el Estado en las trans- 
ferencias, por lo que no toda está recaudada y emplea- 
da directamente en Canarias. 

El argumento del descreste del APIM a partir del año 
1996 va a dejar a las corporaciones locales canarias con 
ingresos muy inferiores a los actuales y van a pasar 
grandes dificultades. Ese ingreso pasa a la recaudación 
comunitaria y, por un acuerdo internacional, nosotros 
tenemos que descrestar los arbitrios canarios. Nos pa- 
rece que la argumentación global sigue siendo válida; 
que si se fuera por el camino actual de ir subiendo to- 
dos los años un punto nos quedarían 64 años para igua- 
larnos a los ayuntamientos peninsulares y parece que 
64 años es demasiado tiempo incluso para que poda- 
mos verlo gran parte de los Diputados que estamos en 
esta Cámara. 

Por consiguiente, no sólo nos parece que la enmien- 
da sigue siendo totalmente válida, sino fundamental pa- 
ra los canarios, por lo que la mantenemos. En cualquier 
caso, aprovecho para decir que, en la parte en que hay 
un compromiso por el portavoz del Grupo Socialista de 
desarrollar el REF, en cuanto puede ayudar a resolver 
el problema del transporte -indudablemente, si el de- 
sarrollo del REF mejora las infraestructuras siempre 
ayudaría a las instituciones canarias-, estamos dis- 
puestos al desarrollo de ese REF, tanto con las enmien- 
das presentadas en este Congreso como con las que 
podamos presentar en el Senado, así como en la Comi- 
sión bilateral, para que el Régimen Económico Fiscal 
sea una realidad y no sólo una Ley aprobada en este 
Congreso. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín. 
Señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La verdad es que, después del tono del portavoz so- 
cialista, a mí me quedaría una sensación y es tener mu- 
cha autoridad moral, mucha posición positiva a la hora 
de la filosofía de la propuesta pero, luego, a la hora de 
la concreción, no haber conseguido convencer a su se- 
ñoría de que algunas de nuestras propuestas son posi- 
tivas. Por tanto, como estamos haciendo política -la 
política es el arte de hacer posible lo necesario-, no- 

sotros vamos a reiterar los argumentos que hemos da- 
do en tres grandes vertientes. Primera, los municipios 
pequeños de menos de 20.000 habitantes no reciben un 
apoyo suficiente y no sería vulnerar el acuerdo con la 
Federación Española de Municipios que ses aceptara 
la enmienda que nosotros proponemos. Pero es más, 
nuestra propuesta, conforme está redactada nuestra en- 
mienda, consiste en crear un fondo de 30.000 millones 
de pesetas; el desarrollo del mismo sería por el propio 
Gobierno, que fijaría unas condiciones de distribución 
de ese fondo y se abriría un proceso para demandar o 
incorporarse al mismo. N o  habría complicación para 
que esto, que es necesario, que su señoría veía como po- 
sitivo, se haga posible vía una propuesta determinada. 
En todo caso, yo he entendido de sus palabras que va 
a haber un compromiso para trabajar en conseguir es- 
to que aquí se dice. 

Es verdad que hay municipios que reciben el plan de 
obras y servicios, es verdad también que hay un fondo 
de cooperación municipal. Bien. Pero usted sabe como 
yo que la capacidad adquisitiva de estos municipios, la 
capacidad de inversión y de endeudamiento es bastan- 
te reducida. 

En cuanto a la participación, yo  no sé si habrá un es- 
tudio hecho de lo que se ha producido en el último año, 
pero estoy convencido de que habrá municipios, de es- 
tos 8.000 que tiene nuestro país, que a lo mejor el 95 
por ciento de entrega a cuenta también haya sido ma- 
yor que el cien por cien, y ustedes lo habrán soluciona- 
do de alguna manera porque la voluntad de poner en 
manos de los ayuntamientos ese tres por ciento más, 
que es un volumen de dinero que yo se lo he cifrado 
a usted en una cuantía determinada, en 31.000 millo- 
nes de pesetas, podrá evolucionar en la ejecución defi- 
nitiva de una manera u otra, pero estoy convencido de 
que es hacer residir mayor capacidad de financiación 
a los propios municipios antes de poder decidir si este 
camino es el más adecuado. 

Señor Presidente, la otra gran filosofía de nuestra en- 
mienda iba dirigida a capacitar a los ayuntamientos pa- 
ra una posibilidad de acometer los Fondos de Cohesión. 
El proyecto de ley del Gobierno establece la participa- 
ción en los Fondos de Cohesión a través de dos gran- 
des bloques: 40.000 millones de pesetas para los de.más 
de 50.000 habitantes y otro volumen para los de menos 
de 50.000 habitantes. Bien. Nosotros lo que propone- 
mos es que, para gestionar esos Fondos de Cohesión, 
haya créditos a los propios ayuntamientos. 

Y termino, señor Presidente. El fondo de nivelación 
no es un invento nuevo, no es una propuesta o una 
apuesta nueva. Está sacada de un compromiso aplaza- 
do desde hace mucho tiempo. Es verdad que no puede 
considerarse como propuesta desde una sola formación 
política, es verdad que esto debe ir al Consejo de Polí- 
tica Fiscal y Financiera, es verdad que es posible que 
nuestras valoraciones no sean las que puedan hacer 
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otros expertos. Yo estoy convencido de que si hay un 
grupo de expertos lo puedan producir, pero el proble- 
ma es que la cosa se está aplazando en exceso. Ese gru- 
po de técnicos o de expertos está reuniéndose para 
hacer una propuesta muchos años y no consigue poner 
en marcha este proceso de nivelación. Si hablamos de 
autonomía financiera, si hablamos de incrementar la 
capacidad fiscal de las propias comunidades autóno- 
mas con transferencias de tramos de IRPF o de otros 
impuestos, si hacemos eso, a la vez debemos abordar 
los fondos de nivelación. De los servicios que los espa- 
ñoles reciben hoy no son ni siquiera parecidos o simi- 
lares los de una zona rural con los de una zona urbana: 
los que se pueden recibir en Madrid, en Barcelona, en 
Valencia, con los que se pueden recibir en las zonas ru- 
rales de Galicia, de Extremadura, de Andalucía, de Ca- 
taluña, en cualquiera de sus territorios. 

En cualquier caso, {qué es lo que les estoy propo- 
niendo poner en marcha? Yo aceptaría que usted me 
dijese: Esta cifra es muy alta; podríamos reducir ha- 
cia otro lado; tenemos el compromiso de abordarlo. Yo 
me voy a dar por satisfecho con que usted haya dicho 
que van a iniciar ese proceso o que se va a poner en 
marcha. Esa satisfacción sería si, al final, se culmina. 
Como tenemos -como yo le decía ayer- mucho tiem- 
po y arrieros somos y en el camino nos vamos a ver rei- 
teradamente, estoy convencido de que, a final de año, 
comprobaremos si esa voluntad que usted dice es vo- 
luntad para aplicar o es voluntad de declaración, y, en- 
tonces, se quedará usted como yo en la misma filosofía, 
pero sin ver en las manos lo que debe concretarse en 
números. 

Nada más, señor Presidente., Nada más, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. 
Señor Chiquillo. 

El señor CHIQUILLO BARBER: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente. 

Respecto a la intervención del portavoz socialista so- 
bre la enmienda 37, tengo que decir que no he oído nin- 
gún comentario ni justificación para no aceptar esa 
enmienda relativa a la financiación del Consell Metro- 
politá de L'Horta. Lo único que pienso es que, una vez 
más, ha demostrado que no hay voluntad política para 
consignar esta financiación. La justificación que se ha 
dado es que técnicamente es imposible, que nunca se 
ha contemplado. Yo pienso, como he comentado en mi 
primera intervención, que ésta es la realidad del área 
metropolitana y que está ahí. La ciudad de Valencia y 
43 municipios suponen en sí un área metropolitana de 
entidad, que tiene que ser reconocida y pensamos que 
tendría que haber un poco de voluntad política, si no 
de financiarlo en condiciones similares a otras áreas 
metropolitanas, sí de ayudar, contribuir a que esas 
obras de infraestructura, esos servicios de saneamiento, 

* 

. 

ese transporte público colectivo del área metropolitana 
sea considerado, apoyado y respaldado por el Gobierno. 

En las nuevas enmiendas, la 106, relativa la Sección 
33, que se refiere al Fondo de Compensación Interte- 
rritorial, seguimos con la duda, porque, según datos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, el montante asig- 
nado a las comunidades autónomas, vía Fondo de Com- 
pensación Interterritorial, depende en casi un 90 por 
ciento de la población relativa. Otro coeficiente que se 
tiene en cuenta es la tasa de paro, el producto interior 
bruto de la comunidad y otros indicadores. La Comu- 
nidad Valenciana, que representa algo más del 10 por 
ciento, por desgracia, tiene una tasa de paro de un pun- 
to por encima de la media nacional, nuestro producto 
interior bruto va creciendo por debajo del producto in- 
terior bruto del Estado español, y no entendemos có- 
mo, con todos esos coeficientes, con toda esa informa- 
ción y con esos puntos que influyen negativamente, coe- 
ficientes que, en teoría, deberían suponer que la Comu- 
nidad Valenciana recibiera, por lo menos, el 8 por ciento 
del Fondo de Compensación Interterritorial, se queda 
en el 5,s por ciento del total asignado; 7.000 millones 
de algo más de 128.000. A nosotros nos parece que, si 
los coeficientes a tener en cuenta a la hora de determi- 
nar el FCI son los que he comentado, población, tasa 
de paro, etcétera, la Comunidad Valenciana debería es- 
tar mejor considerada en el conjunto de las comunida- 
des autónomas que reciben esta aportación vía Fondo 
de Compensación Interterritorial. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Chiquillo. 
Señor Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Quiero manifestar brevemente que nos llama la aten- 
ción que el señor Morlán vuelva a tener comportamien- 
tos que son habituales en él. 

No  sabemos si el portavoz del Grupo Socialista no 
tiene habilitación, no tiene capacidad de obrar o jurí- 
dica a efectos parlamentarios, porque este Diputado ha 
tenido debates con el señor Morlán y siempre traslada 
la cuestión a decir que no alcanza a ver la repercusión 
de la enmienda transaccional que nosotros presenta- 
mos y que será estudiada. 

Señor Morlán, yo creo que usted tiene inteligencia su- 
ficiente para ver la trascendencia de una enmienda 
transaccional de dos líneas, pero es habitual en sus in- 
tervenciones parlamentarias trasladarlo a que se haga 
un estudio pormenorizado de la trascendencia de una 
enmienda transaccional, cuando a nosotros, en el caso 
de que el Grupo Socialista presenta una enmienda tran- 
saccional, nos urgen a dar una contestación rápidamen- 
te. En usted es una práctica habitual parlamentaria 
utilizar esta sistemática para ver la repercusión que 
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pueda tener una enmienda transaccional de otros gru- 
pos parlamentarios. 

A nosotros esto nos preocupa porque, en definitiva, 
refleja que usted no tiene capacidad de negociación po- 
lítica en el marco parlamentario y está supeditado a no 
sé qué instancia, al Gobierno o a otra autoridad del Gru- 
po parlamentario. Nos preocupa, repito, porque usted 
es el interlocutor, en estas materias y en otras que se 
debaten en esta Cámara, del Grupo parlamentario So- 
cialista. Por ello, nos quedamos perplejos con las con- 
testaciones que usted, en este caso y en otros, nos está 
dando reiteradamente a este Grupo parlamentario. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gatzagaetxe- 

Señor Morlán. 
barría. 

El señor MORLAN GRACIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Voy a empezar por el final. Señor Gatzagaetxebarría, 
usted me ha entregado la enmienda transaccional quin- 
ce segundos antes de subir a esa tribuna. ¿Qué pasa? 
¿No ha tenido tiempo en todo el día, o qué? ¿Ayer por 
la tarde no podía haberlo hecho? 

Señor Gatzagaetxebarría, no me diga si tenemos o no 
capacidad para contestar en un momento determina- 
do. Yo lo único que le estoy diciendo es que lo que us- 
ted me ha dicho quince segundo antes de subir a esa 
tribuna los vamos a estudiar. ¿Por qué? Porque no me 
ha dado tiempo ni a escribir la enmienda en un papel. 
Y, por favor, a la hora de hacer este tipo de valoracio- 
nes yo no sé cómo funcionarán ustedes, pero yo creo 
que nosotros debemos hacerlo en razón de la respon- 
sabilidad que tenemos como Grupo de apoyar o no las 
enmiendas que nos plantea la oposición; tenemos que 
hacerlo con absoluta responsabilidad. Y desde esa pers- 
pectiva le he dado la contestación, no con el ánimo de 
pasar este trago como pueda e intentar buscar una so- 
lución o no, sino con el ánimo de estudiarlo, porque no 
ha dado tiempo material a hacerlo antes. 

Señor Chiquillo, yo le he contestado, como le dije en 
la Comisión, al tema del área metropolitana de Valen- 
cia, y no puede usted decir que en estos presupuestos, 
sin previo aviso, por así decirlo, se declare el área me- 
tropolitana de Valencia ahora y ya, porque no se hace 
con la tranquilidad que requiere. Hay que dar una se- 
rie de pasos, hacer una serie de estudios y considera- 
ciones que usted no ha hecho y nosotros en este 
momento tampoco estamos dispuestos a asumir tal y 
como usted lo plantea. 

Señor Ríos, le dije que el tema de los ayuntamientos 
de menos de veinte mil habitantes es reciente, porque 
me imagino que usted habrá tenido, como nosotros, las 
reuniones con la Federación de Ayuntamientos Rura- 
les, que son los que han iniciado esta interesante labor 

de estudio y de fijación de soluciones respecto a sus 
problemas, pero, de la misma manera que usted en se- 
guida ha hecho una enmienda, lo que hemos dicho no- 
sotros es que, después de un acuerdo con la FEMP como 
el que hay, que incide en el desarrollo de los propios 
ayuntamientos, lo que es bueno es tomarlo con más cal- 
ma y más sosiego. 

Le voy a contestar lo mismo que le he dicho antes res- 
pecto a todas sus enmiendas. No puede ser que, cuan- 
do habla usted del fondo de nivelación, me diga que se 
lo aceptemos. Yo le he dicho que el fondo de nivelación 
es una bonita frase, una preciosa filosofía, pero que, a 
la hora de plasmarlo, es muy complicado hacerlo en dos 
líneas o en cuarenta folios. ¿Por qué? Porque estamos 
hablando de que hay un Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera que ha encargado a un grupo de expertos que 
lleve a cabo el desarrollo de esa nivelación de servicios 
entre las comunidades autónomas y de acuerdo con los 
sistemas de financiación que sean más procedentes. Es- 
tá hecho el libro, se va a empezar el estudio y me ima- 
gino que es un deseo de todos los grupos parlamen- 
tarios que ese libro, que va a incluir los recursos nece- 
sarios para llegar al desarrollo del artículo 15 de la b f -  
ca, sea al menos asumido por todas las comunidades 
autónomas, y yo espero que todos los grupos políticos 
que tengan responsabilidad e iniciativa parlamentaria 
en las distintas comunidades autónomas echen una 
mano en su momento para que no tenga ningún pro- 
blema la definitiva financiación de las comunidades 
autónomas. 

Al representante de Coalición Canaria le tengo que 
decir que el acuerdo de la FEMP no establece nada del 
cien por cien. Establece, en su cláusula décima, que, 
al efectuar la liquidación de la participación en los in- 
gresos del Estado correspondientes a 1994, se adicio- 
ne la cantidad precisa para introducir entre los criterios 
de reparto de la misma una modificación relativa al por- 
centaje de participación de las entidades locales cana- 
rias en la imposición indirecta con la siguiente 
modulación: para 1994, el 36 por ciento; para 1995, el 
37; para 1996, el 38; para 1997, el 39 por ciento y, para 
1998, el 40 por ciento. Aparte de que esto es así, yo me 
imagino que ustedes son conscientes de que las carac- 
terísticas impositivas que hay en las Islas Canarias no 
tienen nada que ver con las que hay en el resto del país, 
y los ayuntamientos canarios no están en las mismas 
condiciones que los del resto del país. Yo lamento que 
ustedes no acaben de entender o no sean sensibles a 
la percepción que nosotros tenemos de que el desarro- 
llo del acuerdo del REF con la FEMP va a ser un ele- 
mento importante para el desarrollo de los 
ayuntamientos canarios. 

Señor Rajoy, le he contestado a la enmienda 999 y a 
la 1.003 y 1.004, sobre las cuales, efectivamente, yo hi- 
ce un comentario sobre la posibilidad de su admisión 
en el Pleno. No se admiten porque en el apartado cua- 
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tro del artículo 100 y en el artículo 102, creo, se prevé 
la habilitación de un crédito para la Sección 32 de los 
presupuestos generales del Estado para 1996, destina- 
do al pago de la liquidación definitiva de la participa- 
ción en los ingresos del Estado para 1995, crédito que 
deberá tener el carácter de ampliable hasta dicha liqui- 
dación. Por tanto, es evidente que para el pago de la ci- 
tada liquidación no es necesario recurrir a un anticipo 
de tesorería como solicita el Grupo Popular en ambas 
enmiendas. Esa razón es la que nos ha movido a no ad- 
mitir esas enmiendas, aunque comentamos la posibili- 
dad de estudiarlas. Hubo otras que rechazamos desde 
un principio, pero éstas las estudiamos y vimos que no 
era posible su admisión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Morlán, le ruego 
concluya. 

El señor MORLAN GRACIA Sí, señor Presidente. 
Señor Rajoy, yo no conozco todavía cuáles son sus al- 

ternativas. No sé qué es lo que quieren hacer con la fi- 
nanciación de las comunidades autónomas. No le gusta 
el 15 por ciento, sí quieren hacer esfuerzos para que 
exista la corresponsabilidad en todas las comunidades 
autónomas y que exista un mayor equilibrio financie- 
ro, pero no acabo de ver cuál es su diseño. Por esa re- 
gla de tres, señor Rajoy, si está en contra del proyecto, 
nosotros tenemos que rechazar lo que propone S. S. por- 
que no presenta ninguna alternativa nueva. Nada más, 
señor Presidente. 

U10 VIII. 
xciones 
42 y 33 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Morlán. 
Concluido el debate de las enmiendas del Título VI1 

y de las secciones 32 y 33, pasamos a debatir el Título 
VIII. 

Enmiendas al Título VI11 del Grupo Popular. Tiene 
la palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Damos por defendidas en sus términos las enmien- 
das correspondientes a este Título y rogamos que sean 
puestas a votación, sin perjuicio de que algunas acla- 
raciones de carácter conceptual que afectan a estas en- 
miendas sean formuladas en el debate correspondiente 
a las secciones 19 y 60. Gracias. 

* 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aparicio. 
Enmiendas del Grupo Mixto, de la señora Rahola. 
Tiene la palabra el señor Chiquillo. 

El señor CHIQUILLO BARBER Muy brevemente. 
La enmienda de la Diputada, señora Rahola Martí- 

nez, número 273, al Título VI11 se da por defendida en 
los términos recogidos en la propia enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Chiquillo. 
Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). Tiene la palabra 

el señor Zabalía. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Señor Presidente, da- 
mos por defendidas las enmiendas de nuestro Grupo 
Parlamentario al Título VIII. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zabalía. 
Pasamos al debate de las disposiciones adicionales, 

Enmiendas del Grupo Popular. Tiene la palabra el se- 

Disposiciones 
*dicionales~ 
Transitorias, 

Finales y 
Anexos 

transitorias, finales y anexos. 

ñor Aguirre. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El Grupo Popular da por defendidas en este turno las 
enmiendas restantes a las disposiciones adicionales, 
transitorias y finales, pero quisiera hacer una mención 
especial a las enmiendas relativas al conocido 0,7. 

Hemos asistido a un debate en el que se ha expresa- 
do, en primer lugar, la voluntad política de acceder a 
los objetivos de solidaridad que plantea la reivindica- 
ción de la plataforma 0,7. Como saben SS. SS., en un 
principio fue compromiso parlamentario acceder al 
0,35 por ciento del PIB como objetivo en estos presu- 
puestos. Hay que aclarar que el texto de los presupues- 
tos traía exclusivamente 185.000 millones, que no 
alcanzaban ese objetivo del 0,35. (El señor Vicepresi- 
dente, Beviá Pastor, ocupa la Presidencia.) 

Mi Grupo Parlamentario, a través de las enmiendas, 
ha presentado el aumento de los créditos del Fondo de 
Ayuda al Desarrollo, así como el aumento de la coope- 
ración internacional en la Sección 12 del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, al objeto de alcanzar ese 0,35 por 
ciento, que supondría la diferencia existente entre 
185.000 millones y 240.000 millones. Para estas enmien- 
das pedimos en este turno un voto favorable, pero he- 
mos considerado que la voluntad política tiene que 
llegar mucho más allá. Con ese objetivo hemos presen- 
tado una enmienda que tiene como fin alcanzar el 0,50 
por ciento; es decir, un total de 340.000 millones, 
100.000 millones más de lo que representa el objetivo 
del 0,35. 

Nosotros consideramos, en contra de lo que han plan- 
teado otros portavoces en esta Cámara, que este obje- 
tivo de los 340.000 millones, a través del Fondo de Ayuda 
al Desarrollo y de la cooperación internacional, ha de 
alcanzarse vía créditos extraordinarios y nunca vía cré- 
ditos ampliables, como otros portavoces de grupos par- 
lamentarios, y concretamente del Grupo Parlamentario 
Socialista, han argumentado. Ayer defendimos con in- 
sistencia que los créditos ampliables son modificacio- 
nes de crédito, del presupuesto, que realizan una 
ejecución absolutamente perversa: de los presupuestos. 
Entendemos que la vía para alcanzar el objetivo de los 
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340.000 millones, es decir, del 0,50 por ciento, tiene que 
ser a través de créditos extraordinarios, créditos que 
apruebe esta Cámara, créditos que estén en concordan- 
cia y en correspondencia con proyectos muy concretos, 
presentados al efecto, y que nunca se pueda alcanzar 
este objetivo a través de créditos ampliables, que están 
en la discrecionalidad del Gobierno, que están, por de- 
cirlo de una manera suave, en la falta de transparen- 
cia -yo diría que casi en el ocultismo- para este 
Parlamento. Por tanto, no insistamos en alcanzar estos 
objetivos por un instrumento que se ha revelado per- 
verso, y procuremos que se alcance este objetivo de los 
340.000 millones a través de créditos extraordinarios. 

Cabría poner una segunda condición a la concesión 
y al cumplimiento de este objetivo. Señor Presidente, 
saben SS. SS. que este Parlamento está debatiendo es- 
tos presupuestos y este articulado sin que en ninguno 
de sus preceptos haya norma alguna que comprometa 
al Gobierno a reducir el déficit. Saben SS. SS. que ayer 
mantuvimos un debate -concretamente ante la en- 
mienda del Grupo Popular al artículo 4.'- en el que 
se le pedía al Gobierno que se comprometiera, desde 
la norma y con mandato del articulado de esta ley de 
Presupuestos, a eliminar déficit vía mayores incremen- 
tos de recaudación que se puedan producir en los in- 
gresos del Estado en 1995. Como saben SS. SS., el Grupo 
de la mayoría y el Grupo de Convergencia han insisti- 
do en que no exista un precepto en los presupuestos, 
han insistido en que esto sea una mera excursión ver- 
bal en la exposición de motivos. Señorías, eso es expre- 
sar un voluntarismo, eso no es comprometerse con el 
objetivo ambicioso de reducir déficit. Eso es, sencilla- 
mente, intentar hacer una maniobra huidiza a través de 
la exposición de motivos. 

Nosotros quisiéramos, señor Presidente -y esa es la 
segunda condición que quisiéramos poner al objetivo 
del 0,50-, que el Gobierno se comprometiera a elimi- 
nar déficit en un precepto de este articulado de la ley, 
no en el preámbulo. El preámbulo, como saben SS. SS., 
no entraña ningún mandato para el Gobierno, es una 
declaración de intenciones. Ustedes quieren saltarse es- 
te objetivo con un malabarismo en la redacción, y no 
quieren adquirir el verdadero compromiso político a 
través del articulado. 

Comprendo que estén ustedes insistiendo en recupe- 
rar el tiempo perdido en sus conversaciones en el mes 
de septiembre, mes en el que hablaron prácticamente 
de cómo subir los impuestos, de cómo cancelar algu- 
nas deudas de la Sanidad de algunas comunidades autó- 
nomas. En el mes de septiembre hablaron ustedes vaya 
usted a saber de qué cosas que han quedado reflejadas 
de qué manera en este presupuesto. Pero en ese mes de 
septiembre ustedes no hablaron para nada de ningún 
mecanismo para reducir el déficit. Como se han visto 
sorprendidos por la crítica internacional, por la críti- 
ca de los centros de análisis económicos, por la crítica 

de prestigiosos catedráticos de la universidad españo- 
la, ahora quieren salvar la cara a través de este mala- 
barismo, de esta redacción descomprometida, de este 
voluntarismo, de esta solución huidiza y no quieren ad- 
quirir el compromiso de eliminar déficit con un artículo 
que mande al Gobierno esa reducción del déficit. 

Por eso nosotros en esta enmienda resaltamos que se- 
ría objetivo a alcanzar el 0,50 a través de créditos ex- 
traordinarios, no de créditos ampliables, e insistimos 
en que sería objetivo alcanzable en tanto en cuanto us- 
tedes se comprometan a eliminar déficit con la mayor 
recaudación que se ya a producir en el año 1995. 

Estas son las razones, señor Presidente, por las que 
solicitamos la votación favorable de estas enmiendas 
al objetivo de ayuda y cooperación al desarrollo de los 
países en vías de desarrollo. Son tres enmiendas que 
defendemos con nuestros argumentos y para las que pe- 
dimos el voto favorable de esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Aguirre. 

Para la defensa de las'enmiendas del Grupo Parla- 
mentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
el señor Ríos tiene la palabra. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, una vez que hemos tramitado todo el articulado 
de la ley vamos a intentar defender las precisiones que 
al mismo haríamos a través de disposiciones adiciona- 
les, los mandatos temporales que le daríamos al Gobier- 
no con las disposiciones transitorias, desde la óptica 
de proyectar a este texto modificaciones a lo que el Go- 
bierno nos propone, después me referiré a ese paquete 
de disposiciones adicionales modificando las que el Go- 
bierno nos propone. 

Por otro lado, tengo que reconocer que hemos ubica- 
do en las disposiciones adicionales una serie de pro- 
puestas de voluntades que el Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida pretende introducir y que no ha encon- 
trado el camino presupuestario para incorporarles en 
otro lugar. 

Hemos presentado una propuesta de disposición adi- 
cional para destinar al Plan de Empleo Rural una cuan- 
tía superior a la que el Gobierno había propuesto, 
hemos solicitado incorporar las partidas para paliar un 
déficit histórico en la gestión de la Sanidad; en suma, 
hemos propuesto una serie de disposiciones adiciona- 
les nuevas, aunque si hubiésemos tenido mayores pre- 
cisiones presupuestarias, que no hemos podido lograr 
porque no tenemos la información suficiente, las ha- 
bríamos ubicado en el texto articulado. 

El objetivo de nuestras enmiendas al proyecto del Go- 
bierno va dirigido, fundamentalmente, a mejorar la ver- 
tiente social del proyecto en las actuaciones recogidas 
en las disposiciones adicionales segunda y séptima. E1 
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proyecto del Gobierno tiene, por alguna razón que des- 
conocemos, una especie de congelación de los subsidios 
dedicados a los minusválidos, que dimanaban de una 
Ley de 1982. En 1982 el Gobierno se comprometió a que 
en diez años este subsidio se equiparara al 50 por cien- 
to del salario mínimo interprofesional. Lleva tres años 
congelado en la cuantía de 24.000 pesetas y todos los 
minusválidos que perciben esta pensión (aunque en 
1992 tuvieron una modificación a través de una ley fa- 
cilitándoles que se incorporaran a pensiones no con- 
tributivas los que lo desearan) tienen congelada esa 
asignación. Nosotros proponemos que esa asignación 
se incremente hasta el 50 por ciento del salario míni- 
mo interprofesional. 

El segundo objetivo de nuestras enmiendas va diri- 
gido a las disposiciones adicional decimonovena y vi- 
gésima. La decimonovena trata de todo lo referido a la 
ayuda al Tercer Mundo. Es cierto que en la discusión 
de estas enmiendas en Comisión hubo una transacción 
por parte del Grupo mayoritario de la Cámara que es- 
tablecía la creación de un consejo asesor para distri- 
buir estos fondos y fijar una cuantía de asignación de 
recursos para este año en torno a los 32.000 millones 
de pesetas, como indicación, por acuerdo de esta Cá- 
mara. Pero lo cierto es que ese volumen de recursos que- 
da cercano al 0,32 por ciento, ni siquiera llega al 0,35. 
Se nos decía en Comisión que sumándole lo que van a 
decidir los ayuntamientos y las comunidades eso irá 
creciendo hasta el 0,35. Después cifraban el acuerdo 
verbalmente hasta el 0,5 por ciento. En la enmienda 
transaccional que se votó no se hablaba del 0 5  por cien- 
to. Era un compromiso a través.de un crédito ampliable. 

(Qué pretende Izquierda Unida? Que la disposición 
adicional diga que para este año vamos a caminar ha- 
cia el 0,5 por ciento 340.000 millones de pesetas, y pa- 
ra el año 1996, al 0,7 por ciento. Es cierto que en la 
transacción que se ofreció en la Comisión también se 
hablaba de que en el consejo asesor no tendría mayo- 
ría la Administración. Nosotros creemos que eso no fi- 
gura y que debiera constar. 

Retiramos nuestra enmienda que hacía referencia a 
una composición, con unas funciones, porque teníamos 
la voluntad de que fuera positivo el avance. Sin em- 
bargo, tampoco se ha establecido, es una limitación. 
Nosotros estaríamos dispuestos a retirar estas dos en- 
miendas o hacer una transacción, simplemente con dos 
matizaciones: primera, que en la enmienda sobre la 
cuantía se hablase de autorizar al Consejo de Ministros 
el crédito extraordinario hasta el 0,5 por ciento; y, 
segunda, que se dijese que en el consejo asesor no ten- 
drá más del 50 por ciento la representación institu- 
cional. Con eso retiraríamos nuestras enmiendas y 
haríamos la transacción, esperando continuar el año 
que viene en función de la movilización que tengan las 
plataformas o que tengamos nosotros como voluntad 
propia de los grupos parlamentarios. 

La enmienda 580 que hemos presentado significa una 
nueva disposición adicional décima. Pretende una bo- 
nificación especial para las empresas de economía so- 
cial, es decir, no que haya una partida destinada a las 
cooperativas, sino que además de las ayudas que aho- 
ra mismo reciben las empresas que son cooperativas 
y sociedades laborales, se les prime con discriminación 
positiva -ahora que se utiliza el término ((discrimina- 
ción positiva» para cualquiera de las actuaciones de 121 

Administración-. Sería bueno que el Gobierno trata- 
se mejor a las empresas que representan una acción de 
participación de los trabajadores en la economía de sus 
propias empresas, con independencia de que las socie- 
dades anónimas tengan una realidad distinta a las pro- 
pias cooperativas. 

Nosotros creemos que el dinero de la venta de cuar- 
teles debe ir a una caja única y que no debe haber una 
caja del Ministerio de Defensa que administre sus in- 
gresos para sus propios gastos. Debe primar el crite- 
rio de caja única. Todos los ingresos del Estado tienen 
que ir a una caja para destinarlos a satisfacer los gas- 
tos. Proponemos que se incorpore en esta disposición 
adicional, a pesar de que en el articulado de la ley hay 
un apartado, para que se pueda conseguir que los in- 
gresos de estas actuaciones, en lugar de estar ligados 
al gasto de Defensa, se destinen a las políticas que el 
Gobierno quiera decidir, que en un caso irán a Defen- 
sa y, en otro, a otro tipo de política. 

Proponemos en la enmienda 589 una disposición adi- 
cional para que el Gobierno reconozca, en el plazo de 
tres meses, a los pensionistas mayores de 80 años, que 
tengan necesidad de una ayuda de tercera persona para 
poder mantenerse o con recursos inferiores a un millón 
de pesetas, el derecho a un complemento de pensión. 
¿Qué estamos proponiendo con esto? Todos los ciuda- 
danos no son iguales, hay ciudadanos que, además de 
una edad avanzada, tienen una complicación para po- 
der mantenerse, no son autónomos y necesitan de la 
ayuda de personas externas. Ese es un gasto adicional 
y creemos que debe tener una compensación del pro- 
pio Estado. 

La enmienda 591 pretende introducir una disposición 
adicional nueva que incorpore una ampliación, desde 
una planificación global y plurianual, de la investiga- 
ción y el desarrollo para usos civiles, fundamentalmen- 
te. Nosotros creemos que hay investigación y desarrollo 
excesivamente escorada hacia la defensa, hacia lo mi- 
litar, pero faltan planificaciones plurianuales. Un pro- 
yecto de investigación de gente joven que sale de la 
universidad debe tener garantía de continuidad, sin es- 
perar cada año a ver si va a tener continuidad o no. So- 
licitamos que el Gobierno presente una coordinación 
de todos los planes de investigación para que se pueda 
hacer una indicación plurianual, incrementando los re- 
cursos que el Gobierno destina hoy a investigación y 
desarrollo. No habrá relanzamiento y autonomía de 
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nuestra realidad productiva si no hacemos frente a es- 
te incremento de la investigación y el desarrollo. 

La enmienda 593 pretende introducir el déficit his- 
tórico con la Sanidad, aunque tenemos’ que reconocer 
que este año ya hay un avance para hacer frente a ese 
déficit en la propuesta presupuestaria del Gobierno. ¿A 
qué circunscribirnos nosotros esta cobertura del défi- 
cit histórico? A las valoraciones que hagan los tribu- 
nales de cuentas. Puede darse el caso de que el tribunal 
de cuentas de una comunidad decida que el déficit his- 
tórico sanitario está en una cifra determinada o que sea 
otro distinto. Para cubrir ese déficit histórico en estas 
comunidades y que el Insalud lo pueda llevar a cabo, 
proponemos una actuación extraordinaria. 

Retiro la enmienda 594, señor Presidente, por una 
sencilla razón. Con el mismo texto se ha admitido la en- 
mienda 56, del Grupo Socialista, a la ley de acompaña- 
miento. Como es idéntica, aunque en lugar de en los 
presupuestos se recoge en la ley de acompañamiento, 
vamos a retirar nuestra propuesta para facilitar el en- 
cuentro de posiciones políticas. 

Termino, señor Presidente, con las enmiendas a dos 
disposiciones adicionales que queremos resaltar por su 
importancia. Si hay un año de crecimiento económico, 
el Gobierno debe dar un paso más en el cumplimiento 
de un compromiso: la gratuidad de la enseñanza. No- 
sotros proponemos que este año se incrementen los di- 
neros que se destinan a la gratuidad de la enseñanza, 
fundamentalmente de los libros, que no se ha consegui- 
do en ninguna de las etapas de la enseñanza obligatoria. 

Por último, el PER. Como he anunciado al principio, 
nuestra enmienda se refiere al acuerdo alcanzado en- 
tre Administración y sindicatos. Como decía esta ma- 
ñana el señor Morlán, cuando hay un acuerdo se debe 
proyectar también a los números, para que la declara- 
ción teórica también se vea reflejada en la cuantifica- 
ción económica, con objeto de que tenga credibilidad 
su ejecución. Proponemos que haya una partida para 
el Plan de Empleo Rural, demandado en zonas concre- 
tas, como pueden ser Andalucía o Extremadura, por 
15.00 millones de pesetas. Es un compromiso que el Go- 
bierno ha contraído con las centrales sindicales y que 
queremos reflejar nosotros en los propios presupuestos. 

Las enmiendas a la disposiciones transitorias, señor 
Presidente, van ahondando en la filosofía que hemos 
mantenido, en lo que pudiéramos llamar plazos de ac- 
tuación del Gobierno. Las enmiendas a las disposicio- 
nes finales pretenden precisamente que funcione el 
propio Gobierno en el programa de empleo rural que 
decía antes, como el Estado en las inversiones públi- 
cas. Nosotros creemos que la oferta de empleo debe ser 
innominada y genérica, como señalamos en ia enmien- 
da 618 que hemos presentado a la disposición final úni- 
ca. En la enmienda a la última disposición final 
creemos que el Gobierno debe desarrollar reglamenta- 
riamente las ayudas y bonificaciones que anunciába- 
mos para las cooperativas. 

Estoy convencido de que con toda esta batería de en- 
miendas, que doy por defendidas con el texto que tie- 
nen ustedes en sus manos, hemos intentado seleccionar 
y concretar cuál sería la actuación complementaria. 

Termino, señor Presidente, añadiendo en el anexo 9, 
cuando el Gobierno propone una serie de declaracio- 
nes plurianuales para el próximo ejercicio de 1995, dis- 
posiciones que significan que el Gobierno se 
compromete a actuar con inversiones en los años futu- 
ros. Por ejemplo, en carreteras, hay una inversión para 
los años 1996, 1997 y 1998. También para recursos hi- 
dráulicos, para actuaciones en costas, para saneamiento 
y agua. 

El Grupo de Izquierda Unida pretende en el anexo de 
inversiones -las cifras no las hemos inventado, son las 
que el Gobierno ha anunciado que se compromete hoy 
a hacer mañana- añadir como planes plurianuales la 
protección y mejora del medio ambiente, con la cuan- 
tía que el Gobierno proponía para los años 1996, 1997 
y 1998, que van creciendo anualmente. 

Hoy, desde aquí, intentamos ampliar este anexo, en- 
tendiendo que el compromiso con los próximos tres 
ejercicios presupuestarios debe recoger también unas 
inversiones plurianuales en mejora del medio ambien- 
te, a la vez que se recogen las actuaciones en carrete- 
ras, en costas o en ferrocarril. 

Nada más, señor Presidente, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por parte del Grupo Mixto, han presentado enmien- 

Tiene la palabra el señor Chiquillo. 

señor Ríos. 

das los señores Albistur, Rahola y Chiquillo. 

El señor CHIQUILLO BARBER Señor Presidente, se- 
ñorías, doy por defendidas, en primer lugar, las enmien- 
das de los distintos Diputados del Grupo Mixto, señora 
Rahola y señor Albistur, como he comunicado a la Pre- 
sidencia. 

Intervengo para defender un total de 31 enmiendas 
que hemos presentado desde Unión Valenciana, contem- 
pladas en distintas disposiciones adicionales. Voy a in- 
tentar ser breve, extendiéndome un poco más en 
aquéllas que considero de mayor interés, aunque pien- 
so que todas ellas deben ser atendidas, y esperemos que 
apoyadas, por la mayoría de los miembros de esta 
Cámara. 

La primera de las enmiendas es la número 38, relati- 
va al acuerdo económico entre el Estado y la Comuni- 
dad Autónoma Valenciana. Se encuentra en el fondo de 
esta enmienda el planteamiento de Unión Valenciana 
de que se establezca el concierto económico como ins- 
trumento de financiación de la Comunidad Autónoma 
Valenciana. El Reino de Valencia, el sustrato histórico 
de la moderna Comunidad Valenciana, mantuvo un ré- 
gimen fiscal de conciertos económicos hasta el Decre- 
to de Nueva Planta de principios del siglo XVIII, que 
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supuso la destrucción de las libertades nacionales va- 
lencianas por Felipe V tras la Guerra de Sucesión. Atrás 
quedaban varios siglos de esplendor económico foral, 
en particular los siglos XIV y XV, en los que el Reino 
de Valencia tuvo la hegemonía económica del Medite- 
rráneo Occidental, ocupando el rango de primera po- 
tencia económica europea, como así lo atestiguan los 
documentos y referentes, ciertamente numerosos, de 
aquella época. 

En la actualidad, la Comunidad Valenciana pertene- 
ce al conjunto de comunidades autónomas que posee 
el llamado sistema de financiación común, que com- 
prende una fórmula mixta que ofrece escaso margen 
para una verdadera autonomía financiera de nuestras 
comunidades autónomas. Este sistema sólo permite a 
las comunidades disponer libremente de menos del 15 
por ciento de sus presupuestos totales, el 85 restante 
posee un carácter finalista; es decir, se trata de servi- 
cios que están previamente asignados, de los que no se 
puede prescindir so pena de ilegalidad, bien con im- 
puestos propios, sucesiones, patrimonio, tasas, etcéte- 
ra, con una limitada participación en los ingresos del 
Estado. 

Los expertos prestan especial atención al modesto 
crecimiento de la recaudación impositiva propia de las 
comunidades, como la valenciana, que se ven continua- 
mente necesitadas de recurrir a la financiación proce- 
dente del Gobierno central. Así, por ejemplo, en 1992, 
más del 70 por ciento de los ingresos del presupuesto 
valenciano procedían de transferencias del Gobierno 
central, en tanto que tan sólo el 15 por ciento tienen 
su origen en los recursos propios, correspondiendo el 
resto a un endeudamiento que crece de forma vigoro- 
sa en los últimos años. Esta asimetría funcional en los 
ingresos presupuestarios valencianos es una de las res- 
tricciones más evidentes al diseño de una verdadera po- 
lítica autonómica, a diferencia de lo que sucede con los 
sistemas de financiación forales del País Vasco o Na- 
varra, donde las prioridades de cada Comunidad se 
atienden antes de participar en el sostenimiento de los 
gastos del Estado. 

Unión Valenciana cree necesario, justo y viable la ex- 
tensión del régimen de conciertos económicos al con- 
junto de aquellas 15 comunidades autónomas de 
régimen común que así lo soliciten, o al menos de aqué- 
llas que manifiesten una voluntad política y estén ca- 
pacitadas para llevarlo a cabo. Es posible que no todas 
las comunidades autónomas estén preparadas para 
afrontar los gastos de funcionamiento que exige la ges- 
tión y liquidación de los grandes impuestos estatales 
ahora recaudados por el Gobierno central: renta, socie- 
dades, IVA, etcétera. En cualquier caso, y como en to- 
do proceso de negociación basado en el consenso, la 
voluntad política del Gobierno central también sería ne- 
cesaria para impulsar un cambio de esta magnitud, ya 
que departamentos como la Agencia Estatal Tributaria, 

podrían ser transferidos a las comunidades autónomas, 
con el fin de que éstas pudieran dirigir su propia polí- 
tica recaudatoria. 

Unión Valenciana cree que el régimen de conciertos 
económicos para la Comunidad Valenciana sería muy 
beneficioso. El sistema financiero regional, basado en 
los conciertos económicos, no sólo permitiría acercar 
o equilibrar la relación entre lo que se recauda y gasta 
en nuestra Comunidad, sino que aportaría dosis cre- 
cientes de justicia fiscal al Estado de las autonomías 
y a los residentes en cada una de las regiones, al tiem- 
po que obliga al Gobierno central a reducir su partici- 
pación en la economía, en estricta correspondencia con 
el mayor peso de los gobiernos regionales. Unión Va- 
lenciana ha estimado en más de 350.000 millones de pe- 
setas los ingresos que se podrían destinar a inversiones 
en la Comunidad valenciana durante el actual año 1994 
si se hubiera establecido un sistema de concierto eco- 
nómico con el Gobierno central. Con ese sistema toda- 
vía habríamos contribuido a la solidaridad regional con 
más de 400.000 millones, seríamos la tercera comuni- 
dad con mayor aportación a los Presupuestos Genera- 
les del Estado y podríamos mantener un nivel de 
actividad en la Generalitat valenciana similar a los de 
años anteriores con un presupuesto que superaría el 
billón de pesetas. 

El sistema de conciertos económicos traslada mayo- 
res poderes competenciales a las comunidades autóno- 
mas bajo la perspectiva de que son éstas las que por 
estar más cerca del ciudadano pueden realizar una po- 
lítica económica más adaptada a sus necesidades. Por 
otra parte, la mayor cercanía de los gobernantes auto- 
nómicos y su gestión más transparente favorece el con- 
trol, por parte de la sociedad, y ello fuerza a una gestión 
más eficiente. 

Por último, el Gobierno central, que ha sido despro- 
visto progresivamente de funciones que ahora son pres- 
tadas por las comunidades autónomas, posee mayores 
incentivos para realizar con más eficiencia sus compe- 
tencias más reducidas y controlar mejor los gastos. Fe- 
deralismo fiscal y concierto económico van unidos de 
la mano y propenden a la eficacia económica en las so- 
ciedades avanzadas. 

En cuanto a las economías regionales más débiles, 
no tiene por qué existir problema alguno con la adop- 
ción de este sistema de conciertos económicos. El pro- 
pio sistema fiscal puede fijar un fondo autonómico de 
desarrollo regional integrado por la aportación de las 
comunidades autónomas más ricas y que se distribu- 
ya por un comité integrado por el Gobierno central y 
las comunidades autónomas, lo que facilita la respon- 
sabilidad del gasto y la valoración, por parte de los re- 
sidentes en las zonas llamadas pobres, del esfuerzo 
realizado por los residentes en las zonas llamadas ri- 
cas, algo que el actual sistema financiero español no 
permite y que parece injusto. 
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La recuperación económica de la Comunidad valen- 
ciana depende en gran manera de la modificación del 
sistema de financiación actual. Sólo de esta manera se 
podrá llevar a cabo una política económica valenciana 
correcta, adecuada a las necesidades de Alicante, Cas- 
tellón y Valencia. La realización de las competencias 
transferidas sólo se podrá llevar a cabo con una sufi- 
ciencia financiera, esto es, una reducción de esa buro- 
cracia que poco a poco nos viene comiendo y que en 
determinados momentos se ha discutido y se ha visto 
con compañeros de S .  S., del Partido Socialista que es 
una gran máquina y que en muchos casos no atiende 
las verdaderas necesidades de nuestra Comunidad. 

Que este federalismo fiscal que defiende Unión Va- 
lenciana sea necesario para nuestra Comunidad no 
quiere decir que trasluzca una insolidaridad por parte 
de los valencianos. Pensamos que el federalis'mo fiscal 
bien aplicado, bien entendido, para todo el Estado es- 
pañol, puede contribuir a que todas las comunidades 
avancemos hacia mayores cotas de bienestar y de pro- 
greso. Por eso mantenemos esta enmienda, la número 
38, en la que recogemos como se puede apreciar en la 
documentación que se adjunta a la propia enmienda, 
toda la regulación normativa que podía desembocar en 
que la Comunidad valenciana y aquellas comunidades 
que así lo solicitaran pudieran beneficiarse de un con- 
cierto o acuerdo económico entre el Estado central y 
las diversas comunidades que componen el Estado 
español. 

Paso a comentar muy brevemente otra de las enmien- 
das que intentamos que sea incluida en los Presupues- 
tos Generales del Estado como disposición adicional 
nueva. Es la enmienda 79, que se complementa con la 
enmienda número 78, al departamento de Agricultura, 
la Sección 21, que es la referente a que se dicte un pro- 
yecto de ley de ayudas a los agricultores afectados por 
la enfermedad de la tristeza del naranjo; por lo que se 
comentó, y así se comprometió el portavoz del Grupo 
Socialista en la Comisión de Presupuestos, parece que 
de alguna manera, por medio de una enmienda tran- 
saccional, puede aprobarse esta demanda de los agri- 
cultores, no sólo valencianos sino de otras comunidades 
del Estado español cuyos cultivos se ven afectados por 
esta enfermedad, como son Cataluña y Murcia. 

Otra de las enmiendas que presentamos es la núme- 
ro 104, relativa al coste sanitario de los desplazados y 
extranjeros en la Comunidad valenciana. Es una en- 
mienda de adición que consistiría en añadir una nue- 
va disposición adicional que debería quedar redactada 
de la siguiente manera: El Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo tranferirá a la Sección 32, entes territoriales, ser- 
vicio 09 -Comunidad valenciana- los créditos 
presupuestarios necesarios para la financiación del cos- 
te sanitario realizado por 1.0s desplazados y extranje- 
TOS en la Comunidad valenciana. La citada tranferencia 
no debería ser inferior a 10.000 millones de pesetas. La 

motivación es que consideramos -y éste es el cálculo 
aproximado que se ha hecho desde la Consellería de 
Economía y Hacienda, por parte del señor don Aurelio 
Martínez, Conseller del Partido Socialista-, que este 
gasto adicional no puede ser soportado por la sanidad 
valenciana y está, de alguna manera, frenando las in- 
versiones en ese departamento tan importante como es 
el de Sanidad de nuestra Comunidad. Por tanto, de lo 
que se trata es de garantizar la existencia de créditos 
para financiar ese coste sanitario añadido que es el rea- 
lizado por los desplazados y extranjeros en la Comuni- 
dad valenciana, una comunidad en la que por sus 
condiciones y por ser receptora de turistas existe un 
gran número de ciudadanos del Estado español y de 
otras nacionalidades que producen un gasto añadido 
a la sanidad autonómica. Por tanto, pienso que esta en- 
mienda 104 puede ser considerada, si no en su integri- 
dad, sí parcialmente. 

Otra de las enmiendas que presentamos como dispo- 
sición adicional nueva es la número 116, que afecta a 
un colectivo muy elevado de ciudadanos del Estado es- 
pañol. Se reEiere al abono de cantidades adeudadas por 
el Ministerio de Justicia e Interior a abogados del tur- 
no de oficio no sólo en la Comunidad valenciana, sino 
en todo el Estado español. En concreto, para los casos 
que conozco de la Comunidad valenciana y de la Comu- 
nidad de Murcia, solicitamos que el Ministerio de Jus- 
ticia e Interior abone, en el plazo más breve posible -yo 
he puesto un mes- las cantidades adeudadas a los pro- 
fesionales del Derecho que han prestado sus servicios 
en el turno de oficio en la Comunidad valenciana. Bas- 
ta comentar que del ejercicio de 1993 están pendientes 
de pago el 30 y el 40 por ciento de cada uno de los se- 
mestres respectivamente, y del año 1994 todavía no se 
ha abonado nada a los profesionales del Derecho que 
se dedican a la defensa de los intereses de aquellos que 
por no tener los recursos suficientes acuden a aboga- 
dos del turno de oficio. 

Para concluir, quiero comentar muy brevemente las 
enmiendas números 1 y 2 y las que van de la 120 a la 
128, que se refieren a sectores concretos de la activi- 
dad económica valenciana y que afectan a otras comu- 
nidades del Estado español. Desde un punto de vista 
sectorial hemos de señalar que sectores de crwial im- 
portancia económica en la Comunidad valenciana y que 
son un componente muy importante para la economía 
nacional son olvidados por los presupuestos ante los 
nuevos retos que se avecinan y que han sido comenta- 
dos en el debate de totalidad y en los debates en Comi- 
sión. Podemos empezar citando al pequeño comercio 
-enmienda número 2-, amenazado por la libertad de 
horarios comerciales para el año 2001 y no aseguran- 
do las ayudas pertinentes para la modernización del ci- 
tado sector por parte del Gobierno. 

Por otro lado -y esto afecta ya a las enmiendas que 
van de la 120 a la 128- la conclusión de la Ronda del 



- 5539 - 
CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 1994.-NO~. 107 

GATT, con el desarme arancelario y la práctica de dum- 
ping  social por parte de muchos países, unido al Acuer- 
do sobre Libre Comercio en América, afectará muy 
negativamente al sector del calzado. Actualmente el 
mercado oriental de estos productos copa ya el 27 por 
ciento del mercado europeo. Otros sectores como el del 
juguete, mueble, azulejo y el del textil y confección ve- 
rán también incrementada de manera espectacular SU 
competencia en los próximos años. 

Respecto a la agricultura tampoco se adoptan medi- 
das relativas al sector vitivinícola y al de frutas y hor- 
talizas, amenazados uno y otros por la reforma de la 
organización común de mercados con el arranque de 
viñedos y por el incremento de importaciones proce- 
dentes de terceros países, sin que se esté haciendo na- 
da para que prevalezca la preferencia comunitaria. 
Según datos publicados por el Boletín de información 
comercial española, del Ministerio de Comercio, las ex- 
portaciones de la Comunidad valenciana durante el 
ejercicio de 1993 se incrementaron un 13,33 por cien- 
to, por debajo de la media nacional, que se situó en el 
19,9 por ciento. (El señor Padrón Delgado: ¡Tiempo!) La 
conclusión de la Ronda del GATT, con el desarme aran- 
celario que conlleva, afectará muy negativamente al sec- 
tor del calzado. Actualmente la penetración de esas 
importaciones, como he comentado, de productos de 
China, Corea y Taiwan es muy elevada. 

Otro de los sectores valencianos que verá muy afec- 
tado su futuro. .. 

t 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Chiquillo, vaya concluyendo. 

El señor CHIQUILLO BARBER: Sí, concluyo, pero en 
otros turnos he sido muy breve y ruego un poquito de 
benevolencia. (Proiestas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): ¡Silen- 

Ya la ha tenido la Presidencia. 

El señor CHIQUILLO BARBER: Voy a ir con- 
cluyendo. 

Otro de los sectores valencianos que se verá más afec- 
tado será el de los juguetes. Actualmente las importa- 
ciones de China y Japón suponen el 33 por ciento del 
consumo interno y que se verá incrementado con el pro- 
gresivo proceso de desarme arancelario. 

Para concluir, quiero defender la enmienda 131. Ya 
que en estos momentos se está debatiendo en la Cáma- 
ra la proposición de ley sobre la indemnización por los 
daños ocasionados como consecuencia de la rotura de 
la presa de Tous, pido que por medio de una disposi- 
ción adicional se contemplen al menos 6.000 millones 
que, complementados con los 19.000 que se fijaron por 
el Real Decreto del año 1993, puedan, de una vez por 

cio, señorías! 

todas, compensar y resarcir a los damnificados por la 
rotura de la presa de Tous. 

Por tanto, mantengo las treinta y una enmiendas a 
las disposiciones adicionales, con el ruego de que sean 
consideradas por esta Cámara. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias. 
Para la defensa de las enmiendas presentadas con- 

juntamente por el Grupo Vasco (PNV) y por el señor Al- 
bístur, tiene la palabra el señor Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA Gracias, 
señor Presidente. 

En la defensa de las enmiendas, por parte de nues- 
tro Grupo Parlamentario nos vamos a repartir el tur- 
no de intervención entre este portavoz y mi compañero 
González de Txabarri. Lo digo, señor Presidente, para 
que la Mesa tenga conocimiento de ello. 

Pasando a defender las enmiendas de nuestro Gru- 
po, respecto a la número 325 y la 321, damos por repro- 
ducidos los argumentos esgrimidos en la Comisión y 
estamos a la espera, como se indicó en su día, de que 
se analicen por parte del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. Por lo tanto, para no ser reiterativo, señor Presidente, 
me remito en bloque a la argumentación expuesta en 
la Comisión. 

Con relación a la enmienda número 322, observamos 
que la redacción de la disposición transitoria quinta a 
nuestro juicio no es del todo correcta, porque preten- 
de dar amparo a unas actuaciones del Gobierno que, 
de alguna manera, están en contradicción con el plan- 
teamiento político del Gobierno de no incrementar el 
capítulo 1, de no incrementar la política de gastos de 
personal. Esta disposición transitoria quinta, señor Pre- 
sidente, está estableciendo una autorización al Gobier- 
no para poder ofertar puestos de trabajo que estén 
dotados presupuestariamente. Si ello es así, señor Pre- 
sidente, si los puestos de trabajo están dotados presu- 
puestariamente, es obligación la realización de la oferta 
de empleo público. Si están dotados presupuestaria- 
mente y no se realiza la oferta de empleo público, lo 
que corresponde, con arreglo a la Ley 3011984, de la Fun- 
ción Pública, es la amortización de esos puestos de 
trabajo. Por lo tanto, señor Presidente, vemos un engor- 
damiento del capítulo 1 por esta vía, vía que a nuestro 
juicio entra, repito, en contradicción con la filosofía ge- 
neral que se plasma en los presupuestos, de contención 
de los gastos de personal, del capítulo 1, y además, por 
otra consideración, señor Presidente, y es que se dice 
en otro apartado que se podrán incluir en las ofertas 
de empleo las plazas desempeñadas por interinos o 
temporalmente, por lo que entramos en una nueva in- 
corrección, puesto que si las plazas están dotadas pre- 
supuestariamente, están cubiertas por interinos o por 
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personal temporal, evidentemente lo que procede es 
ofrecerlas en la oferta de empleo público. 

Por lo tanto, vemos que la disposición transitoria 
quinta es el totum revolutum que está dando, en defi- 
nitiva, el amparo para poder realizar cosas diferentes 
a lo establecido en la política general de la ley de pre- 
supuestos. Queremos llamar la atención por ello sobre 
lo que está amparando la disposición transitoria quin- 
ta en lo relativo a la gestión de los gastos de personal. 
En definitiva, es aquí donde verdaderamente está el es- 
cape en los Presupuestos Generales del Estado de la PO- 
Iítica de personal a realizar por el Gobierno central. 

La enmienda número 323 de nuestro Grupo Parla- 
mentario pretende la modificación del Real Decreto 
48011993, de 2 de abril, por el cual se procedía a la in- 
tegración en el Régimen General de la Seguridad Social 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
tración Local. Esta integración ha supuesto para las cor- 
poraciones locales españolas tener que cotizar por los 
funcionarios que prestan servicios en las mismas me- 
diante un tipo adicional de un 8,20 por ciento. Señor 
Presidente, nos parece excesiva esta obligación fijada 
para las corporaciones locales; nos parece excesiva 
porque la regulación va en detrimento de aquellas cor- 
poraciones locales que han ido cubriendo puestos de 
empleados públicos mediante funcionarios, mediante 
personal ligado a la Administración correspondiente 
por una relación de naturaleza estatutaria, y ha ido en 
detrimento de estas corporaciones en relación a aque- 
llas que contrataban personal que estaba ligado por una 
relación de naturaleza laboral que no tenía la cotización 
a la MUNPAL. Además, señor Presidente, nos parece ex- 
cesiva por un segundo argumento, que para procesos 
análogos de integración en el Régimen General de la 
Seguridad Social de regímenes especiales se han esta- 
blecido tipos adicionales de cotización muy inferiores 
a los que se recogen en el Real Decreto 480 de 1993. Em- 
presas públicas dependientes del Instituto Nacional de 
Industria han pactado con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social la integración de su personal en el Ré- 
gimen General con tipos del 1, del 1,s por ciento, del 
2 por ciento. Nos parece muy onerosa y muy gravosa 
para las arcas de todas las corporaciones locales espa- 
ñolas esta regulación contenida en el Real Decreto 
480193, y por ello solicitamos su modificación. 

Por último, en el turno que a mí me corresponde, que- 
ría hacer referencia a la enmienda 324, relativa al ane- 
xo 11, cuarto, de los Presupuestos Generales del Estado. 
Con ella pretendemos, señor Presidente, buscar una re- 
dacción adecuada en lo que se refiere a los gastos sa- 
nitarios de farmacia. Una interpretación integradora, 
una interpretación armónica de ese anexo II nos pue- 
de dar a entender que hay una derogación implícita de 
la Ley General Presupuestaria, en su artículo 149, en 
lo relativo a los créditos ampliables, y nosotros, señor 
Presidente, queremos salvaguardar que, dentro del ám- 

bito del gasto sanitario, los gastos farmacéuticos no es- 
tén contingentados, no estén limitados, no estén 
constreñidos en los Presupuestos Generales del Esta- 
do, como ha sido norma habitual en la política sanita- 
ria del Gobierno socialista. Queremos que se siga como 
hasta ahora, con la posibilidad explícita contenida en 
el artículo 149 de la Ley General Presupuestaria de que 
los gastos sanitarios, en lo que concierne a los gastos 
farmacéuticos, tengan la naturaleza y el carácter de cré- 
ditos ampliables. Por ello, presentamos esta enmienda 
de modificación puntual, para garantizar que no nos 
encontramos ante una derogación tácita, no aparece en 
las derogaciones expresas de la disposición derogato- 
ria, pero una interpretación correcta del ordenamien- 
to jurídico nos puede llevar a tal confusión, que es lo 
que pretendemos evitar en el ámbito sanitario. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. A con- 
tinuación intervendrá mi compañero, señor González 
de Txabarri. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias. 
Tiene la palabra el señor González de Txabarri. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: 
Gracias, señor Presidente. 

Voy a defender brevemente las enmiendas 397 a 401, 
todas ellas referidas a los módulos económicos de dis- 
tribución de fondos públicos para el sostenimiento de 
los centros concertados, recogidos en los anexos de re- 
ferencia, en coherencia con las enmiendas presentadas 
por este Grupo al Título 11 y a la Sección 18 y a la argu- 
mentación allí expresada, siempre teniendo en cuenta 
que el Partido Nacionalista Vasco, en sus ámbitos de 
competencia y de actuación en el sector educativo, man- 
tiene estas premisas y su consiguiente actuación y re- 
flejo presupuestario en cada uno de los sectores que 
se recogen en estos anexos, tanto en los módulos como 
en los salarios de personal, en la educación infantil O 

en el desglose de las partidas de otros gastos o de gas- 
tos variables, tanto en la criteriología del concierto edu- 
cativo como en el cómo y en el cuánto. No estamos, 
señor Presidente, predicando ni vendiendo humo; es- 
tamos, de alguna forma, dando trigo, en el convenci- 
miento de que el actual ordenamiento jurídico del 
sector educativo (la LODE y la LOGSE, apoyadas por 
este Grupo) necesita para su cumplimiento, por parte 
de los agentes sociales, de un respaldo presupuestario 
más decidido. Por ello, el Grupo Vasco entiende que es 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado donde 
se deben recoger estos criterios y sus correspondien- 
tes dotaciones presupuestarias, porque, si no, de nada 
servirá legislar sectorialmente, en este caso en el tema 
de la educación, si luego la legislación no va acompa- 
ñada de dotaciones presupuestarias suficientes, o si la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado (que es la que 
ahora nos ocupa) sirve para aguar las leyes del sector 
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educativo por no recoger las consignaciones presupues- 
tarias que de la legislación sectorial se derivan. Si esta 
situación se mantuviera así, parece lógico que los gru- 
pos que sustentan la necesidad de una ley específica 
de financiación de la educación encuentren día a día 
más respaldo y más adeptos, que es lo que tratamos de 
evitar, señor Presidente, porque, en nuestra opinión, se 
está produciendo una interpretación sesgada en la apli- 
cación de la LOGSE, ya que, a través de la ley presu- 
puestaria, año tras año, se prioriza el sector público de 
forma excesiva y extensiva, en perjuicio, en nuestra opi- 
nión, del sector de iniciativa social, que observa, año 
tras año, un mayor desfase, en relación con el sector 
público, desde todos y cada uno de los parámetros de 
la aplicación presupuestaria. 

Este es, señor Presidente, el fundamento de estas en- 
miendas. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor 
señor González de Txabarri. 

Jerez. 

El señor JEREZ COLINO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, quizás el ámbito en el que se mueven las 

adicionales, transitorias, finales, derogatorias y anexos 
nos permite que cada grupo político facture, en función 
de los intereses y a última hora, las enmiendas que con- 
sidera preferentes. Por eso voy a empezar pidiendo dis- 
culpas por si, teniendo en cuenta la velocidad, no se 
contestan todas y cada una de las enmiendas presenta- 
das, a lo que podríamos entrar en el segundo turno. 

En principio, el Partido Nacionalista Vasco nos ha- 
bla de que se qued5 en estudiar la enmienda 325, pero, 
analizada dicha eniiiienda, resulta que la fijación de las 
cuantías del complemento de destino con el resto de las 
retribuciones complementarias son competencias de 
las propias comunidades autónomas. Por lo tanto, en- 
trar, en un aspecto general, a ir definiendo lo que son 
competencias de las comunidades autónomas parece 
que se sale del ámbito de competencias de estos pro- 
pios presupuestos, pero, si se dijo que se iba a estudiar, 
será que habrá algún matiz que en estos momentos no 
se localiza y seguiremos estudiando por si pudiéramos 
perfeccionar nuestra opinión y entrar en lo que nos pi- 
de en su enmienda. 

En cuanto a la enmienda 322, creo que no se le ocul- 
ta el pacto con los sindicatos y la tendencia que lógica- 
mente tiene que tener a la baja el capítulo 1 de los 
Presupuestos Generales del Estado en lo que se refiere 
a la Administración central, puesto que la salida de 
competencias de la Administración central tiene que lle- 
var consecuencias lógicas en el Capítulo 1. No hay nin- 
gún problema de legalidad en aquellos puestos de 
trabajo que tienen dotación aunque estén ocupados in- 

terinamente. Por lo tanto, entiendo que se está hacien- 
do uso de lo que pudiéramos llamar responsabilidad 
dentro de los presupuestos para ir limitando los gas- 
tos a mínimos. En esa línea está el Partido Socialista 
y en ella seguiremos. 

La enmienda 323, que se refiere a la integración del 
régimen de la MUNPAL en el Régimen General de la Se- 
guridad Social, como comprenderá S. S., el crecimien- 
to del tipo adicional de cotización se corresponde con 
el aumento de las prestaciones que se deriva al pasai 
de la MUNPAL al Régimen General de la Seguridad So- 
cial. Usted sabe que tanto en jubilaciones como en otros 
aspectos hay una mejora para los funcionarios de Ad- 
ministración local, que se debe corresponder con una 
subida en las cotizaciones; por lo tanto, la subida en 
las cotizaciones es un elemento técnico en función de 
las prestaciones que se realizan. 

Lo mismo le podía decir en cuanto a que la raciona- 
lidad de la situación en que se encuentran en estos mo- 
mentos los gastos de farmacia hace que su plasmación 
en el anexo 11 sea la más correcta a juicio del Partido 
Socialista. 

Por otra parte, por lo que se refiere a las enmiendas 
globales que van a la aplicación de la LOGSE, yo le di- 
ría que es bueno el reconocimiento del gran esfuerzo 
que está haciendo el Gobierno a través de estos presu- 
puestos para incorporar la LOGSE, le recuerdo, por en- 
cima de los 80.000 millones de pesetas. A la apreciación 
de que se invierte más en el sector público que en el 
privado, yo le diría que lógicamente hay un filosofía en 
el Partido Socialista dentro de los presupuestos, que de- 
be ser consecuente con ella y en esa misma línea se 
mueve. 

Respecto a Unión Valenciana, yo le rogaría que en los 
sucesivos presupuestos no considerara las adicionales 
y transitorias como un cajón de sastre que permite cual- 
quier cosa. Voy a intentar contestarle a aquellas en las 
que ha hecho especial hincapié para que podamos dar- 
nos cuenta por lo menos de que en presupuestos y en 
sucesivos debates se debe clarificar lo que necesita de 
adicionales y no de cualquier tipo. Por eso le digo que 
ya va siendo una tradición que se hable del concierto 
de la Comunidad valenciana cuando usted sabe perfec- 
tamente que este es un tema que necesitaría cambio en 
la Constitución, cambio en los propios estatutos del País 
Valenciano y cambio en el propio concepto de la Ley 
General Presupuestaria. No parece adecuado que se re- 
pita la tradición de venir aquí, con una adicional de la 
ley de presupuestos, con un tema de esta envergadura 
que afectaría a modificaciones que no son ni de este 
ejercicio ni de este año ni del calado ni del rigor que 
debe llevar la ley de presupuestos. Por lo tanto, yo le 
rogaría que la presentara en otro contexto para que pu- 
diéramos ya clarificar el debate. 

Sobre la enfermedad de la tristeza del naranjo es muy 
posible que, cuando se hable en la sección correspon- 
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diente de agricultura podamos iniciar una transaccio- 
nal que nos permita encontrar una solución intermedia 
a la propuesta que usted realiza, que parece correcta 
en su teoría, pero alguno de cuyos conceptos tendría- 
mos que retocar. Esperemos contar con su apoyo cuan- 
do se le proponga. ' 

Es extraño también que, al socaire de una pequeña 
adicional que propone la modificación de la ley del pe- 
queño comercio, ustedes incluyan unas indemnizacio- 
nes que en concepto de gasto ascienden a tres billones 
de pesetas. Eso, metido en una adicional de manera pa- 
sajera, llevaría a que todo el aspecto del control de dé- 
ficit, que nos interesa tanto, se nos viniera abajo, por 
esta pequeña adicional. 

También parece que deberíamos ser consecuentes 
-nos mete el añadido, creo que me ha dicho, de 6.000 
millones para la presa de Tous- y para ser consecuen- 
te usted debiera haber votado a favor del crédito am- 
pliable en la misma presa de Tous, porque si suprimi- 
mos el crédito ampliable en la presa de Tous, elimina- 
mos la posibilidad de aumentar el crédito, en la situa- 
ción de incertidumbre en que usted sabe que se están 
moviendo las indemnizaciones alrededor de la presa de 
Tous. Por lo tanto, sería deseable una cierta consecuen- 
cia en sus planteamientos para que supiéramos en qué 
dirección camina. 

Izquierda Unida plantea también, año tras año, otra 
enmienda clásica, y es la cobertura que recogía anti- 
guamente la Lismi. Le decimos todos los años: léase la 
Ley 2611990, que contiene ayudas mayores. Se dará 
cuenta de que además superan el SO por ciento del sa- 
lario mínimo. Luego no se pueden invocar estas concep- 
ciones cuando ya está regulado por ley y en marcha. 
Es necesario que sea así. 

Por otra parte, también es bueno que todas aquellas 
obras que afectan al futuro Plan Director de Infraes- 
tructuras, que en estos momentos está en fase de Po- 
nencia, o las que afecten al Plan Hidrológico, cuando 
venga, se enmarquen, para hablar de algo de lo que creo 
que ustedes son muy partidarios, en la planificación 
adecuada, no a través de enmiendas adicionales. Por lo 
tanto, habrá que tener paciencia para abordarlas en su 
momento dentro de una planificación global que daría 
mucho más sentido a las propuestas que nos hacen. 

La planificación I+D, señoría, en estos momentos se 
lleva a cabo a través del plan nacional de I+D, en el que, 
como usted sabe, participa el PATI, que lleva tres o cua- 
tro años. Además, en cuanto a la coordinación existe un 
órgano adecuado, que se llama la Comisión Interminis- 
terial de Ciencia y Tecnología. Por lo tanto, se planifi- 
ca a años suficientes y las actuaciones se coordinan 
como usted pide en esta enmienda. Yo creo que en es- 
tos momentos, con las deficiencias que lógicamente 
siempre tienen los programas I+D, porque somos un 
país que arranca de una situación muy baja y lógica- 
mente nos queda mucho camino por recorrer, debemos 

ir reconociendo lo que se avanza en esta dirección, aun- 
que, por supuesto, el estar insatisfechos creo que es sa- 
no, desde el punto de vista mental, y entiendo su 
insatisfacción en este campo. 

Respecto al PER usted sabe que está pactado con las 
centrales sindicales y que en algunos casos ustedes en- 
tran en contradicción hasta en el número de porcenta- 
je de trabajadores eventuales que deben incluir con 
respecto a lo que ha sido aceptado por las centrales sin- 
dicales. Creo que ha sido un logro de todos en estos mo- 
mentos que el PER esté pactado y debiéramos guardar 
un respeto para no ir aumentando al alza, como se ha- 
ce en muchas de sus'enmiendas, los pactos consegui- 
dos con las centrales sindicales. Es evidente que toda 
posición al alza es siempre bienvenida, pero debíamos 
ser respetuosos con lo que se pacta. 

Respecto al 0,7 por ciento -y con ello entro a respon- 
der tanto a los planteamientos de Izquierda Unida co- 
mo del Partido Popular-, creo que tenemos que hacer 
un debate sereno sobre la profundidad del llamado 0,7 
por ciento. Fijarnos en su cuantía tiene interés, pero f i -  
jarnos en su cualidad y en qué elementos deben acom- 
pañar a la financiación de este concepto también es 
muy importante, y nos estamos olvidando de ello. Yo 
creo que la calidad, la transparencia y la colaboración 
con que se destinen esos fondos es tan importante co- 
mo los fondos en sí. ¿Por qué digo esto? Porque sin esa 
transparencia y sin ese control los fondos podrían de- 
rivarse -y de hecho sabemos que hay historia en este 
sentido- a aspectos que no busca ninguno de los de- 
fensores del 0,7 por ciento. Por lo tanto, tenemos que 
ir profundizando cada vez más en esa calidad, en esa 
transparencia y en esa participación que deben tener 
los fondos destinados al 0,7. Por eso hemos llegado a 
unanimidad en la constitución del consejo. Y por eso, 
partiendo de una cuantía, se coloca una partida abier- 
ta, en función de esos proyectos concretos, de su visión 
de participación con el consejo, de su viabilidad y de 
su transparencia. No podemos marcar cantidades que 
serían de difícil justificación sólo por el hecho de con- 
formarlas en coeficientes. En estos momentos no se ha 
puesto límite a esa partida abierta y depende únicamen- 
te de la realidad y transparencia de ese gasto. Creo que 
todos estamos de acuerdo en cuál es el fondo. Pero no 
por pensar a dónde debe ir y decir que cuanto más di- 
nero mejor, estamos haciendo una mejor gestión de 
unos fondos que todos estamos de acuerdo respecto a 
dónde deben ir, pero que ha de ser con sus cautelas, 
con sus prudencias y con sus participaciones. Por tan- 
to, creo que en esa línea vamos a estar de acuerdo, va- 
mos a hablar menos de compromisos del 0,s o de 
cantidades cada vez mayores, y vamos a entrar en el as- 
pecto cualitativo, que también tiene su importancia. 

Hablamos del déficit. De vez en cuando, el Partido Po- 
pular busca un elemento para intentar, a través de él, 
no conseguir lo que pretende la letra sino el desgaste 
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del Gobierno. ¿Por qué digo esto? Porque ayer se les pro 
p0nía.a ustedes un compromiso político en el preám. 
bulo -un compromiso político, que tiene su impor 
tancia en esta Cámara- y ustedes se refugian en as. 
pectos formales para no aceptar, porque ustedes nc 
quieren la corrección del déficit; ustedes quieren echar 
en cara, en cualquier momento, al Gobierno su situa. 
ción en su lucha contra el déficit. Porque me contará 
usted si son ustedes defensores de la corrección del dé- 
ficit cuando en sus enmiendas incluyen no menos de 
700.000 millones de pesetas en intentar que el dinero 
de la Seguridad Social se pague con cargo a los Presu- 
puestos Generales del Estado, y no menos de 700.000 
millones de pesetas de disminución de ingresos supo- 
nen sus mejoras en los aspectos fiscales. Por tanto, esas 

titantos mil millones que ustedes quitan, de manera 
bastante arbitraria, del capítulo 11. 

También le señalaría algo respecto del deterioro. Si 
ustedes hacen el sano ejercicio de leerse el «Diario de 
Sesiones» del año pasado verán que, a costa de este mis- 
mo concepto, decían que no iban a crecer las exporta- 
ciones porque era imposible desde el punto de vista 
económico; ustedes decían que el crecimiento cero era 
la mejor de las opciones posibles, con una pérdida por 
encima de los 200.000 puestos de trabajo; ustedes de- 
cían que no era posible el crecimiento de la demanda 
interna con un estudio económico serio y riguroso. Ima- 
gino que a estas alturas ustedes tendrán que dar una 
explicación para todo esto, porque están ustedes abo- 
nados a la política del desastre y es malo apostar en 
contra del beneficio del pueblo de España, es malo 
apostar en contra del beneficio del país. 

Creo que debieran ustedes entrar en el reconocimien- 
to de lo que se consigue y en la crítica de lo que no se 
consigue, porque a&, podríamos estar -creo yo- en un 
debate real. Porque cuando ustedes hablan de dismi- 
nuir el déficit sólo nos han hablado de deshacerse del 
patrimonio, que puede ser una situación temporal, pe- 
ro poco nos hablan ustedes ... 

I cantidades no se pueden pagar con los doscientos vein- 

i 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Jerez, vaya concluyendo, por favor. 

El señor JEREZ COLINO: Voy concluyendo, señor 
Presidente. ...p OCO nos hablan ustedes de en qué van a 
disminuir el déficit, porque yo sospecho -y perdóne- 
me que se lo diga- que va a ser en gastos sociales. El 
Ayuntamiento de Madrid sigue esa línea: frente a un 10 
por ciento de crecimiento en amueblamiento urbano 
disminuyen un 10 por ciento las ayudas vecinales y los 
gastos sociales. Mucho me temo que, para no perder us- 
tedes ningún tipo de concepto en cuanto a voto se re- 
fiere, nunca dirán con cargo a qué va a ir la eliminación 
del déficit. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor 
cias, señor Jerez. 

Aguirre. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Jerez, en el problema que nos plantea su ex- 
posición ante el llamado 0,7, de ayuda a la cooperación 
internacional, no se trata de que estemos frente a una 
actitud -como usted nos pide- de crear un debate de 
serenidad (serenidad hay en las palabras, lo va a ver us- 
ted y ya lo ha visto en todo el debate transcurrido en 
Ponencia, Comisión y Pleno); no se trata tampoco de 
profundizar, porque se ha hecho suficientemente en este 
debate; se trata de cumplir los compromisos parlamen- 
tarios, señor Jerez. Usted votó a favor, como toda la Cá- 
mara, de forma unánime, en noviembre de 1992 y en 
febrero de 1994, de adquirir el compromiso político en 
Esta Cámara de alcanzar el 0,35 por ciento de ayuda a 
la cooperación internacional. 

¿Sabe usted lo que dice su adicional diecinueve? Que 
dotarían ustedes de 32.000 millones de pesetas más al 
Fondo de Ayuda al Desarrollo, a la cooperación inter- 
nacional. ¿Sabe usted lo que significan 32.000 millones 
de pesetas más en ese capítulo? Sencilla y llanamente 
sólo el 0,31 por ciento. Por lo tanto, su propia enmien- 
i a  no cumple el compromiso aprobado unánimemen- 
te por esta Cámara. Fíjese usted si se lo digo con toda 
serenidad y sin intentar adjetivar ni descalificar. Sim- 
demente, ustedes con su enmienda a la adicional die- 
inueve no alcanzan el compromiso unánime de esta 
“amara, compromiso adquirido, como le he dicho, en 
ios ocasiones, en noviembre de 1992 y en febrero de 
1994. Por lo tanto; los coeficientes a 10% que usted ha- 
:ía referencia los ha aprobado esta Cárqara. Lo que ocu- 
-re es que ustedes no quieren alcanzar el cumplimiento 
ie las resoluciones de esta Cámara. 

Ha vuelto usted a traer aquí el debate sobre cómo 
:uadran o no cuadran las cuentas. Usted me pide que 
ne lea el debate del año pasado. Como comprenderá, 
10 sólo me lo he leído sino que participé en su exposi- 
:ión y, por lo tanto, conozco bien cuáles fueron los ar- 
ymentos que defendimos en aquella ocasión y también 
:onozco bien cuál fue el cuadro macroeconómico que 
istedes presentaron con los presupuestos de 1994. No  
luiero recordarle cuáles eran las previsiones de creci- 
niento porque ustedes mismos se han visto sorprendi- 
los, como prácticamente todos los centros de análisis 
:conómicos. Ustedes, como recordarán, planteaban un 
.recimiento del 0,7 y han tenido que ir revisando al al- 
.a ese crecimiento económico porque todos los obser- 
ladores económicos se han visto sorprendidos por el 
irón de la recuperación internacional, al que se ha en- 
:anchado la economía española. Por lo tanto, respecto 
11 cumplimiento de las previsiones de crecimiento, le 

n, 
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remito exclusivamente al cuadro macro que ustedes pre- 
sentaron para los Presupuestos de 1994. 

Cuando ustedes cuantifican las enmiendas del Gru- 
po Popular, tanto del lado de los gastos como del lado 
de los ingresos, lo único que les pediría ya a estas altu- 
ras del debate es que se pusieran dé acuerdo en las ci- 
fras, porque si uno lee al Ministro, señor Solbes, éste 
las cuantifica en cifras muy diferentes a las que usted 
acaba de dar. Por lo tanto, denos una cifra oficial, en 
cuánto lo cuantifican. Nosotros, de entrada, sabemos 
que en cuanto planteamos unas enmiendas, ustedes lan- 
zan una cifra desorbitada. En cambio, cuando las pro- 
puestas son de ustedes (y son idénticas en algunos casos 
en materia tributaria), esas no crean nunca minoración 
de ingresos. Cuando son suyas, no hay minoración de 
ingresos; cuando son del Grupo Popular, la minoración 
de ingresos es tremenda, como ustedes pretenden de- 
fe nde r. 

Le he insistido en mi intervención anterior respecto 
a su falta de compromiso en la reducción del déficit. 
Usted sabe, señor Jerez -y lo digo también con una se- 
renidad pasmosa- que falta a la verdad cuando dice ... 
(El señor Jerez Colino hace gestos.) Sí, sí, señor Jerez, 
no haga gestos, usted falta a la verdad cuando preten- 
de hacer ver que la declaración de intenciones que fi- 
gura en la exposición de motivos es un precepto, es un 
mandato para el Gobierno. Por ejemplo, en la exposi- 
ción de motivos incluyen ustedes una referencia a cómo 
se van a efectuar las liquidaciones de las comunidades 
autónomas y del Insalud. Sabe usted que esa referencia 
se ve complementada por un artículo -el 11, concreta- 
mente- que mandata al Gobierno a cumplir esos ob- 
jetivos. Cuando en la exposición de motivos hacen una 
referencia al incremento salarial de los funcionarios pú- 
blicos, sabe usted que esa referencia tiene su reflejo en 
el articulado del título 111. Por tanto, en el articulado 
se mandata al Gobierno a cumplir esa exposición de 
motivos. Cuando la exposición de motivos se refiere a 
las pensiones públicas, sabe usted que en el título IV 
hay un mandato al Gobierno a cumplir el concepto que 
queda expresado en esa exposición de motivos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Vaya ter- 
minando, señor Aguirre. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Ahora mismo ter- 
mino, señor Presidente. 

Sabe usted que en materia tributaria también están 
especificadas en la exposición de motivos no sólo las 
referencias a la deflactación del IRPF, al incremento de 
la deducción por hijos, a la reducción de los coeficien- 
tes que han de aplicarse para la determinación de los 
rendimientos íntegros de los bienes inmuebles de uso 
propio, al Impuesto sobre el Patrimonio, al Impuesto 
sobre Sociedades, todas esas referencias que aparecen 
en la exposición de motivos tienen después su reflejo 

en el articulado, con el cual el Gobierno queda obliga- 
do y mandatado a cumplir esa declaración de intencio- 
nes que hay en la exposición de motivos. ¿En qué 
artículo va a figurar, señor Jerez, el compromiso, la or- 
den, la instrucción, el precepto, el mandato al Gobier- 
no para que cumpla el compromiso de reducción del 
déficit? {Que quieren? ¿Hacer una declaración de in- 
tenciones simple y llanamente en la exposición de mo- 
tivos y no complementarla con un precepto? Va le he 
dicho antes: esa es una posición huidiza; es intentar sal- 
var la cara en un compromiso que no quieren adoptar. 
¿Por qué no quieren votar un precepto que comprome- 
ta al Gobierno a la reducción de déficit? Porque no está 
en sus planes; porque no estuvo en sus conversaciones: 
porque no hay ni un solo mecanismo, dentro del arti- 
culado, para cumplir ese compromiso y quieren ustedes 
salvar la cara con una simple referencia en la exposi- 
ción de motivos. 

Le he demostrado, con toda claridad, que toda men- 
ción en la exposición de motivos tiene su reflejo en el 
articulado. Yo le pido que si quiere incluir en la expo- 
sición de motivos la referencia a la reducción del défi- 
cit, incluya el mandato al Gobierno en un precepto del 
articulado. Lo demás, son juegos de artificios. 

Muchas gracias, señor Presidente. (La señora De Pa- 
lacio del Valle-Lersundi: ¡Muy bien!) 

¿ 

t 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

El señor Ríos. 
señor Aguirre. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a centrar la réplica en las tres grandes refle- 
xiones que me ha hecho el portavoz del Grupo Socialista 
a tres propuestas, aunque le voy a recordar que hemos 
defendido otras enmiendas a las que no hemos recibi- 
do respuesta. 

El portavoz del Grupo Socialista ha centrado su ré- 
plica, fundamentalmente, en el tema de la Lismi: es de- 
cir, en la congelación de la pensión de los minusválidos 
en una cuantía de 24.000 pesetas: en el tema del PER 
y su pacto con los sindicatos: y en el tema del 0,7, el 
consenso producido en su tramitación en la Comisión 
y el mantenimiento aquí de la cifra. 
Lo cierto es que cuando se dicen las cosas sin referir- 

se a todas las partes que componen la verdad absoluta 
de esos conceptos, podemos llegar a una equivocación. 
En el año 1990, el Gobierno modifica la Ley del año 1982 
y dice: las personas minusválidas, a partir de ahora, 
pueden acogerse a lo que es la pensión no contributi- 
va, que significa más dinero que esta asignación. Pero, 
como usted reconocerá, para asumir la pensión no con- 
tributiva se tienen que cumplir una serie de requisitos, 
mientras que con la anterior valoración solamente se 
requería ser minusválido. Usted me tendrá que recono- 
cer que el compromiso de 1982 era que en 10 años (uste- 

L 
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des se lo €ían largo, no se ponen objetivos muy cercanos) 
se iba a equiparar esta pensión al 50 por ciento del sa- 
lario mínimo interprofesional y hay ciudadanos que esa 
Ley del año 1990 les facilitaba no acogerse a la pensión 
contributiva. Pues bien, los que no se han incorporado 
a la pensión no contributiva, usted me tiene que reco- 
nocer que tienen su pensión congelada en 24.000 pese- 
tas, lo que es un derroche de capacidad adquisitiva para 
ese señor que es inválido: la Lismi. ¿Que puede ser com- 
plementaria o no en función de su edad y sus condi- 
ciones económicas con otras pensiones? Bueno, pero 
cualquier persona, cuando está en una situación que 
no compite en igualdad con otros ciudadanos, recibe 
la indemnización de la propia sociedad. 

En cuanto al tema del desarrollo, yo retiré la enmien- 
da puesto que había cosas positivas: la movilización de 
la plataforma del 0,7 había llevado a la creación de un 
consejo que marcaría políticas y en el que se distribui- 
ría el dinero; y segundo, un compromiso, que no llega- 
ba al 0,35 por ciento estable, de 32.000 millones de 
pesetas. El 0,7 por ciento es un compromiso de veinti- 
dós años, y usted me dirá: hay muchos países que no 
lo han cumplido. Es verdad, por ejemplo Estados Uni- 
dos está por debajo de nosotros. Pero ustedes han teni- 
do tiempo para caminar, hemos corrido más en la 
medida en que la sociedad ha demandado de los gru- 
pos parlamentarios y de esta Cámara posicionamien- 
tos. Es cierto, pero aquí aprobamos para el año 1994 
el 0,35 por ciento y no se ha cumplido, y para 1995 tam- 
poco. Usted sabe que el volumen de 32.000 millones que 
ustedes autorizan al Gobierno en esa disposición adi- 
cional decimonovena no llega al 0,35 por ciento; si su- 
mamos todo lo que puedan dar otros agentes, a lo mejor 
se llegará, pero yo le he hecho una oferta y usted no 
me ha respondido: ;Por qué no ponen lo que han dicho 
fuera en el papel? ¿Por qué no cumplen y dicen: hasta 
el 0,s por ciento en este año? ¿Por qué dejan hasta el 
0,32 por ciento y luego «el Gobierno decidirá créditos 
ampliables,,? ¿Pero en función de qué? ¿Va a haber eco- 
nomía? ¿De qué manera van a producirse los créditos 
extraordinarios? ¿Con qué requisitos? No, lo que dicen 
ustedes en la explicación, díganlo en los números, que 
no haya distancia entre lo que se promete y lo que des- 
pués se pone, y pongan ustedes: para el año 1995, has- 
ta el 0,s. Yo les acepto los créditos extraordinarios, 
aunque no me parece bien lo del crédito ampliable, con 
poner la partida hubiera sido suficiente, pero bien, cré- 
dito ampliable, créditos extraordinarios, hasta el 0,5, y 
yo retiro mi enmienda, y al año que viene al 0,7. Usted 
ya habla del año 2000, ya no habla del año que viene, 
sino para el año 2000, en función de las circunstancias, 
porque tenemos que ir lentos ... Parten de una filosofía 
equivocada, la solidaridad no se ejerce con lo que me 
sobra, sino compartiendo lo poco que uno tiene, ese es 
el concepto de partida. Un Estado que tiene muchas 
complicaciones aquí, que tiene que hacer frente a sus 
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problemas sociales internos y al bienestar, etcétera, tie- 
ne que compartir esos recursos escasos. En ese senti- 
do debería ir la teoría en la que nosotros tendríamos 
que avanzar. 

En cuanto al PER -y termino, señor Presidente-, 
no hay ninguna contradicción entre el planteamiento 
nuestro y el de defender las treinta peonadas, igual que 
no hay ninguna contradicción en pedir el 0,7 ya y lue- 
go negociar progresivamente y a dos años, porque es- 
tamos hablando de ir a compromisos progresivos. Fue 
el compromiso que podíamos haber tenido para este 
año, pero no hay ningún problema, en nuestra enmien- 
da hemos puesto 0,5 para este año y 0,7 para el próxi- 
mo. Igual pasa con las peonadas, en el programa de 
Izquierda Unida iba que el PER recibiera subvención 
de treinta peonadas para que pudieran cumplir con sus 
propias peonadas, y en nuestra propuesta además está 
la desaparición del requisito de las peonadas. Usted me 
dice: hemos llegado a un acuerdo con los sindicatos que 
dice que, en lugar de las treinta peonadas, van a ser so- 
lamente quince y que el volumen de recursos que va- 
mos a destinar (que, por cierto, no ponen, hay una 
disposición adicional que habla de eso y a mí me gus- 
taría que pusieran ustedes: hasta 17.600 millones de pe- 
setas; nosotros proponemos 15.000.más, es verdad) es 
equis, pero en la plataforma que se planteaba negociar 
con su Gobierno había otros planteamientos. ¿Qué es- 
tamos nosotros trayendo a esta Cámara? Una discusión 
de fuerza política a fuerza política. 

Ustedes han reducido la negociación, por las circuns- 
tancias que sean, porque una negociación se produce 
entre dos partes, a un acuerdo determinado, y nosotros 
creíamos que hay condiciones en este país para aten- 
der primero a los más débiles que a otras actuaciones 
y detraer de un sitio para destinar a eso. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Ríos, vaya concluyendo. 

El señor RIOS MARTINEZ Termino, señor Pre- 
sidente. 

Hay otras propuestas que nosotros les hemos ido ha- 
ciendo que no eran solamente éstas, como eran la idea 
de los fondos de cohesión y la participación en ellos, 
a lo que no hemos recibido respuesta; el tema del défi- 
cit y el tema de cumplir la Logse -50.000 millones de 
pesetas para hacer frente a la Logse y la gratuidad de 
los libros-. En fin, yo entiendo que el tiempo es redu- 
cido y que muchas veces es difícil poder cumplirlo. De 
todas formas, yo espero que, en la votación, lo que us- 
ted no ha podido decir aquí sea que acepta nuestras pro- 
puestas y no que las rechaza. En todo caso, y con esto 
termino señor Presidente, lo que hoy no puede aceptar, 
porque los números no lo hacen posible, a lo mejor al 
año que viene sí es posible. Como esto es largo, a lo me- 
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jor lo vemos el próximo año. Nada más, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Chiquillo. 
señor Ríos. 

El señor CHIQUILLo BARBER Muy brevemente pa- 
ra hacer al señor Jerez unas cuantas puntualizaciones 
sin ningún tipo de agresividad ni de mala conducta. 

Respecto a la enmienda número 2, que hace referen- 
cia al plan de modernización del pequeño comercio, no 
solicito que ese plan se haga en un año, de enero a di- 
ciembre. Si en el año 2001 está prevista la liberaliza- 
ción de horarios comerciales, solicito que de aquí a esa 
fecha, como tenemos unos cuantos años, los tres billo- 
nes de pesetas se contemplen sucesivamente, vía pre- 
supuestaria, 300.000 Ó 400.000 millones anualmente y 
se pueda contribuir a esa modernización del pequeño 
comercio, que nos costaría un dinero, pero que nos ven- 
dría muy bien porque significaría mayores ingresos si 
a estos pequeños y medianos comerciantes les fuera me- 
jor en su actividad. 

Respecto a las enmiendas 120 a 128, que contemplan 
planes de modernización a diversos sectores comercia- 
les de importancia más que demostrada en el contexto 
de la economía nacional, es evidente que van a supo- 
ner un desembolso importante para las arcas del Esta- 
do. Pero si mejoramos la competitividad de sectores tan 
importantes para nuestra economía como el calzado, 
el textil, el azulejo, el juguete, el mueble, el mimbre, la 
cerámica, el vidrio, el pirotécnico, el vitivinícola, las fru- 
tas y las hortalizas, esa inversión será buena y recon- 
fortante a corto y a medio plazo. Porque si esos sectores 
mejoran en competitividad y aumentan nuestras expor- 
taciones a terceros países, es evidente que eso va a su- 
poner grandes ingresos para las arcas del Estado, lo 
cual no sería dinero tirado en un pozo sin fondo. Lo que 
sí que está claro es que ese dinero serviría para moder- 
nizar y contribuir al relanzamiento de estos sectores, 
que falta les hace. 

Respecto al tema de la sanidad que no ha comenta- 
do, es una reivindicación que en Valencia ha costado 
un grave enfrentamiento entre el Conseller de Sanidad, 
del Partido Socialista, y el Conseller de Economía y Ha- 
cienda, también del Partido Socialista. No es justo que 
la Comunidad Valenciana soporte un gasto sanitario 
adicional por los desplazados y extranjeros que están 
de paso en nuestra Comunidad, cifrado en, aproxima- 
damente, diez mil millones. Solicitábamos que de algu- 
na manera se intentara cofinanciar a la Comunidad 
Valenciana para que pueda soportar ese gasto adicio- 
nal que estrangula los presupuestos de Sanidad y Con- 
sumo de la Generalitat Valenciana. 

Respecto a la enmienda 131; referente al tema de Tous, 
no hay ninguna incoherencia. Sigo pensando que el Real 

Decreto del año 1993, con los 19.000 millones quedaba 
corto. Esa cantidad está ahí. En esta enmienda propo- 
nemos que en los Presupuestos se contemple una con- 
signación presupuestaria de 6.000 millones que, unidos 
a los 19.000, podrían satisfacer las necesidades que es- 
tán reivindicando los damnificados después de doce 
años y cumplir las indemnizaciones que todavía están 
pendientes. 

Mantenemos las 31 enmiendas, vía disposiciones adi- 
cionales, aunque no es un cajón de sastre. Lo que pasa 
es que son enmiendas que tienden a solucionar algu- 
nos de los desastres, entre comillas, que estamos su- 
friendo en la Comunidad Valenciana en los últimos 
años. De alguna manera, usted puede pensar que son 
enmiendas testimoniales, de campanario o provincia- 
nas, pero creemos que si estos sectores económicos de 
la Comunidad salen adelante y mejoran en competiti- 
vidad, el progreso, no sólo de la Comunidad Valencia- 
na, sino del Estado español, estará garantizado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Tiene la 
palabra el señor Jerez. 

El señor JEREZ COLINO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Contesto primero a Unión Valenciana. En la Ley de 
Modernización del Pequeño Comercio, si se lee despa- 
cio las partidas presupuestarias existen 2.000 millones 
de pesetas con cargo al Gobierno, 10.000 millones de 
pesetas con cargo a las comunidades autónomas y 3.000 
millones de de pesetas con cargo a los fondos europeos. 
Es decir, es superior de lo que nos estaba diciendo us- 
ted en esta última intervención. Tres billones de pese- 
tas no puede ser, y le decía, además, que no puede estar 
dentro de las adicionales porque todo gasto, en cual- 
quier técnica presupuestaria, debe llevar consigo el si- 
tio de donde procede ese gasto, porque si no todo se 
acumula a déficit, y eso es lo que no quiere nadie en 
esta Cámara. Por tanto, en esa dirección iba el asunto. 

En cuanto a la sanidad, usted sabe que estos aspec- 

munidad Autónoma. No podemos ir aquí desgranando 
cada uno de los aspectos que pueden tener un concier- 
to global, y siempre los aspectos que suponen gasto pa- 
ra el Estado. Vamos a entrar en ese concierto global 
para tener una dimensión exacta y estructurada de to- 
do lo que supone Sanidad, Comunidad Valenciana, Es- 
tado. Por tanto, yo le pido que cuando hablemos de estos 
conceptos, lo hagamos desde la globalidad, que es co- 
mo los podemos entender. 

Por otra parte, le decía que los gastos sin contrapar- 
tida eran cajón de sastre, porque mete usted cantidad 
de gastos sin contrapartida: gastos en aeropuertos, gas- 
tos en puertos, gastos que deben ir en su sección co- 
rrespondiente para llevar la contrapartida adecuada 
dentro de esa misma sección. Al no hacerse eso, no po- 

tos forman parte de un concierto globalizado con la Co- F 
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demos utilizar las adicionales en esa dirección, y sólo 
en ese sentido se lo decía. 

En cuanto a la Lismi, le recordaría a Izquierda Uni- 
da otra vez la Ley 2611990, porque (se puede pasar con 
mucha facilidad) queda muy poco con cargo a la Lismi 
exclusiva, y le vuelvo a decir otra vez: por encima del 
50 por ciento. Y en cuanto al PER, yo creo que es una 
cosa que debemos ir clarificando. Ustedes están dicien- 
do continuamente que hay que conseguir acuerdos con 
los sindicatos. Esta Cámara ha escuchado muchos re- 
proches de SS. SS. sobre conseguir acuerdos con los sin- 
dicatos. Cuando se consiguen acuerdos con los 
sindicatos, ustedes, desde esta Cámara, los perfeccio- 
nan. Ya nos contarán ustedes si lo que quieren son 
acuerdos o no acuerdos. Vamos a dejar los acuerdos con 
los sindicatos en sus justos términos, para que en esa 
dinámica sindicatos y Gobierno podamos encontrar fór- 
mulas que lleven a lo que todos queremos, que es a la 
paz social y a que se beneficien los trabajadores que 
más necesidad tienen, y en esa línea están los acuerdos. 

Respecto al 0,7, me va a permitir que, con afecto, le 
diga que están ustedes haciendo oportunismo. {Por qué 
digo esto? En estos momentos el Gobierno propone una 
fórmula que, entiendo, es la más adecuada a la reali- 
dad de cómo se produce el gasto. Partimos de una cuan- 
tía, pero dejamos una partida abierta, que no tiene 
límite, en función de los proyectos que se vayan presen- 
tando, en los que participa ese consejo creado por to- 
dos los colectivos del 0,7. Por tanto, la racionalidad es 
mucho mayor. N o  se hace más en ese sentido porque 
fijemos una cuantía alta de entrada. Estamos fijando 
una cuantía que la experiencia nos dice que puede ser, 
pero no la ponemos límite, es una partida abierta para 
que pueda crecer en función de los proyectos -ya le 
digo que la colaboración y la transparencia son claves-, 
y creemos que el fin se consigue mucho mejor con esta 
distribución que parte del Grupo Socialista. Ustedes, 
hasta hace muy poco, decían: «0,7 ya» (alguno de su 
Grupo lo decía en los medios de comunicación), no el 
año que viene, la semana que viene. Ahora estamos ha- 
blando del 0,s este año, y ya dejaremos el 0,7 para el 
año que viene. Yo le digo a usted que, en función de las 
experiencias de este año, el 0,7 del año próximo tendrá 
la unanimidad de todos los grupos. Ese, por lo menos, 
es el deseo del Grupo Socialista. 

En cuanto a lo que dice el Grupo Popular sobre el in- 
cumplimiento del compromiso del 0,35 y bajarlo aho- 
ra al 0,32, admitirá usted que al ser partida abierta 
permite que al final del ejercicio, si se presentan pro- 
yectos en función de ese consejo, podamos conseguir 
el 0,35, el 0,40 o el 0,45. No  hemos puesto límite, lo po- 
nen ustedes, como siempre, en función de su razona- 
miento: ustedes dicen lo que nosotros hacemos y se 
contestan a lo mal que hacemos. En esta ocasión esto 
no es así, es abierto. Al final del ejercicio hablaremos 
de ello. Queremos encontrar esa solución, pero bien. Us- 

ted sabe que se están desviando a gastos de armamen- 
to una parte del 0,7. Por tanto, tenemos que ir con el 
0,7 hacia lo que se quiere. La solidaridad en este caso 
es una solidaridad razonada. N o  es ni lo que me sobra 
ni lo que me falta, es que para que nuestro propio cre- 
cimiento tenga sentido, los países del tercer mundo tie- 
nen que conseguir un crecimiento adecuado. Es una 
solidaridad en la racionalidad, y en esa búsqueda es- 
tamos. Es importante que se entienda este mensaje del 
Partido Socialista. 

Yo creo que están ustedes, en este afán de deslegiti- 
mar todo, en una ofensiva contra cualquier cosa que su- 
ponga ingresos del Estado o contra cualquier tarea del 
Estado. Algún día tienen ustedes que presentar en blan- 
co y negro cuáles son las propuestas que hace el Gru- 
po Popular a los grandes problemas económicos y 
sociales que tiene el país. Abandonen ustedes el catas- 
trofismo para que podamos comparar y nuestro pue- 
blo, a la vista de situaciones y de soluciones, pueda 
elegir sin la confusión que ustedes normalmente crean. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Jerez. 

- PROYECTO DE LEY SOBRE MEDIDAS FISCALES, 
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL (NÚ- 
mero de expediente 1211000070) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Finali- Titulo i 
zado el debate del texto articulado del dictamen de la 
Comisión sobre el proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1995, vamos a pasar al debate 
de las enmiendas presentadas al proyecto de Ley sobre 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
primer lugar, aquellas que hacen referencia al título 1 
de este proyecto de ley. 

Para la defensa de sus enmiendas, tiene en primer lu- 
gar, la palabra el representante del Grupo de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya, señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, retomamos en la discusión de esta mañana lo que 
ayer estuvimos viendo dentro del articulado de la ley, 
que era cómo vamos a financiar los gastos que el Esta- 
do ha decidido o que esta Cámara ha decidido; es de- 
cir, retomamos aquí la política de ingresos, el 
establecer, a través de una serie de medidas políticas, 
cómo vamos a recaudar los recursos necesarios para 
hacer las políticas que nos hemos planteado a nivel de 
la actuación de cada sección. La cierto y verdad es que 
se hace política tanto en el gasto como en el ingreso; 
es más: creo que es tan importante o más la política 
de ingresos que la del propio gasto. 

Pero, en todo caso, quiero decirles que entramos a dis- 
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cutir esta ley en esta Cámara hoy precisamente con al- 
go de lo que nosotros no compartíamos: esta ley 
modifica 27 leyes, esta ley viene a utilizarse fuera de 
la discusión presupuestaria, pero paralela con ella, al- 
go que el Tribunal Constitucional mandataba al propio 
Gobierno. Y es que también participa en esto la filoso- 
fía en el ejercicio del poder, y es: cuando voy a hacer 
la política presupuestaria, ¿debo de ajustarme a las nor- 
mas o leyes que tengo o a la vez puedo modificar todo? 
El Gobierno prefiere en la discusión de cada año, en 
lo que pudiéramos llamar debate presupuestario de ca- 
da año, amoldar la legislación a todo lo que le viene a.1 
efecto y estamos modificando normas de cualquier o 
distinto rango. Pero como en el título 1 hace referencia 
a la política fiscal, creo que es el que menos entraría 
en esa colisión. Por tanto, voy a intentar exponer lo que 
podríamos considerar el centro de reflexión de todas 
nuestras enmiendas. 

Primero, nosotros creemos que hay un excesivo gas- 
to fiscal sin garantías de que el mismo vaya a cumplir 
el objetivo que el Gobierno se proponía. El Gobierno 
decía: Con estas medidas nosotros vamos a facilitar que 
las empresas puedan tener mayor cobertura, mayor 
plusvalía e invertir y generar empleo. Lo cierto y ver- 
dad es que eso no está garantizado con esta política de 
gasto fiscal. Se le exime, se le declara exenta de deter- 
minadas actuaciones al margen de lo que la empresa 
haga después; si ese dinero lo dedica a una actuación 
o a otra es un problema de la empresa, no está condi- 
cionado a que genere empleo, a que invierta, a nada; 
es más: todas las empresas lo pueden pedir. 

Segundo, creemos que en la propuesta de ingresos 
hay una excesiva velocidad hacia la imposición indirec- 
ta. Nosotros creemos que habría que asentar la políti- 
ca fiscal todavía hoy, puesto que hay grandes márgenes 
de diferencia entre las rentas de cada una de las perso- 
nas de nuestro país: como hay grandes diferencias sa- 
lariales debe establecerse que pague más el que más 
tiene y no en función del que más consuma, porque no 
es verdad que consume más el que más dinero tiene, 
no es verdad, en algunos elementos sí. El problema es 
que los ciudadanos que tienen un nivel de renta esca- 
so invierten un porcentaje muy alto de su salario en con- 
sumir lo básico. Por tanto, creemos que la política de 
ingresos debe mantenerse a nivel de imposición directa. 

Muchas de nuestras enmiendas van dirigidas preci- 
samente a añadir figuras impositivas que darían ma- 
yores ingresos al Estado de los que tienen mayores 
recursos. 

El segundo gran objetivo de nuestras enmiendas iría 
precisamente hacia lo que pudiéramos llamar tibias 
propuestas sobre el fraude fiscal. Nosotros creemos que 
aquí sí que se proponen un par de iniciativas, pero no 
se aborda con fuerza, con rigor estructurado la lucha 
contra el propio fraude fiscal: ¿Cuáles son nuestras en- 
miendas? La primera enmienda sería ir a una actuali- 

zación estable de lo que podríamos llamar tabla del 
IRPF, la tarifa del IRPF. En lugar de que cada año pro- 
yecte a la tabla del IRPF la inflación, que cada año auto- 
máticamente se proyecte esa inflación hacia las propias 
previsiones de ingresos del IRPF. 

La segunda enmienda va dirigida hacia las exencio- 
nes y posibilidad de ingresos. Miren ustedes, el Impues- 
to sobre la Renta, a pesar de tener ya una Ley 
establecida desde el año 1991, tenía para los ejercicios 
de los años 1992 y 1993 exentos de cotizar al IRPF y, 
por tanto, de tener retención de IRPF a las personas que 
recibían una prestación por incapacidad permanente 
de la Seguridad Social o de las entidades que pudie- 
ran sustituir a la Seguridad Social. ¿Qué es lo que es- 
tábamos proponiendo? Que señores que tenían una 
pensión o una indemnización recibida, porque estaban 
en una situación de incapacidad permanente, proceden- 
tes de la minería o de cualquier trabajo gravoso, esta- 
ban percibiendo una asignación en función de esa 
indemnización y no se les retenía. A partir del 1 de ene- 
ro de 1994 se les aplica una retención y ha habido pen- 
sionistas que han perdido 30.000, 40.000 y 50.000 
pesetas al mes. Es verdad que al final del ejercicio van 
a hacer una declaración de la renta y, por tanto, en fun- 
ción de esa declaración podrá verse si ha tenido mayo- 
res o menores ingresos. 

Por tanto, lo que proponemos es mantener esa exen- 
ción que funcionó en los años 1992 y 1993 y que ha de- 
jado de funcionar en el año 1994; compromiso que 
cuando nos lo han pedido las organizaciones sindica- 
les de pensionistas todos lo hemos dado como positi- 
vo; hemos respondido favorablemente; alguno, 
inclusive, como el partido de la oposición mayoritaria, 
había anunciado un proceso de inconstitucionalidad; 
incluso el Partido que sostiene o soporta al Gobierno, 
distinto del partido mayoritario, había anunciado que 
podría apoyar en el proceso de este debate, no en la Ley 
que yo presenté hace cosa de unos meses, sino ahora, 
en los presupuestos, precisamente esta exención. Espe- 
ro que todos los grupos podamos apoyar esta exención; 
si no, que cada uno diga la razón de por qué tampoco 
en los presupuestos se va a poder conseguir. 

Pero, fíjense ustedes, aquí hay unas exenciones que, 
por tanto, serían menores ingresos. ¿Qué proponemos 
ahora en la siguiente parte? Podemos recaudar dinero 
de algo que ustedes declaran exento. Ustedes tienen 
marcada una exención del 100 por cien en todos los pre- 
mios de las loterías. En el país de los juegos, hay infi- 
nidad de sorteos, loterías, bonolotos, etcétera. Pues 
bien, al señor que recibe un premio se le puede decla- 
rar exento el 50 por ciento y el otro 50 por ciento que 
cotice. Eso daría unos ingresos directos al propio Es- 
tado; tienen ustedes donde buscar. Es más: no le dole- 
ría. Al que recibe 2.300 millones de premio no le 
importa que el 50 por ciento esté exento y el otro 50 por 
ciento no. La verdad es que no les van a preguntar a us- 



- 5549 - 
CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 199'I.-NúM. 107 

d 

tedes mucho. Ahora, el que trabaja y cobra un salario 
de ciento y pico mil pesetas sí se va a resentir por una 
actuación determinada. 

Por tanto, esta es una propuesta que compensa una 
cosa con la otra. Me podrán decir ustedes lo que quie- 
ran: que es oportuno u oportunista, que son elementos 
que no se deben comparar; como ustedes crean. Pero 
lo cierto y verdad es que hay una posibilidad de ingre- 
so a través de esto. 

Proponemos la supresión de los artículos 1 y 2 del 
proyecto que ustedes nos proponen, fundamentalmen- 
te para reducir los gastos fiscales, como decía al prin- 
cipio. En la enmienda 62 proponemos sustituir el 
párrafo segundo, en el que nosotros decimos que no es- 
tarán sujetos los incrementos netos de patrimonio que 
se pongan de manifiesto, como consecuencia de trans- 
misiones, por un importe de 250.000 pesetas, ustedes 
proponen 500.000. Es decir, si el patrimonio que se ven- 
de, la plusvalía, la diferencia entre el valor por el que 
se compró y por el que se ha vendido es inferior a 
500.000 pesetas, no tributa. Nosotros proponemos que 
sea inferior a 250.000 pesetas. 

Proponemos precisamente un incremento del Im- 
puesto sobre el Patriminio, que en este país, le insisto 
por tercera vez en este debate presupuestario, paga muy 
poca gente. Nadie tiene patrimonio en este país, o muy 
poco. Ingresamos aproximadamente 29.000 millones de 
pesetas; 25.000 tienen exenciones: unos 4.000. Propo- 
nemos precisamente hacer una tabla progresiva en el 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

Proponemos una modificación del artículo 7 en el 
sentido de que, terminado el plazo de cinco años, con 
las mismas condiciones y requisitos, se pueda fraccio- 
nar el importe en 10 pagos semestrales. Por tanto, re- 
duciríamos también gastos fiscales. . 

Proponemos suprimir el artículo 8, que favorece la 
doble imposición, así como el artículo 9, para que las 
cuotas de los servicios prestados por lo que pudiéra- 
mos llamar las entidades de derecho público y federa- 
ciones deportivas tengan una cuota inferior a la que 
ustedes señalan. Estamos hablando de las actividades 
deportivas que se realizan por determinadas entidades 
y por cualquier persona. 

Pretendemos precisamente excluir el IVA de estas me- 
didas que pudiéramos considerar buenas, generadoras 
de actuación ecológica. Todas las actuaciones de recu- 
peración y reciclaje proponemos que estén exentas de 
ese IVA. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

En otra de nuestras enmiendas proponemos una mo- 
dificación añadiendo la idea de los transportes fabri- 
cados total o parcialmente en nuestro propio territorio 
para favorecer los productos elaborados en nuestro 
país. 

En suma, y termino, señor Presidente, pretendemos 
con todas nuestras enmiendas relativas a la figura im- 
positiva remarcar que hay posibilidad de otra política 

fiscal, igual que hay posibilidad de otra política de 
gastos. 

Yo no sé si todas las enmiendas son lo más precisas 
posible, lo que sí sé es que están presentadas con la vo- 
luntad de conseguir los objetivos que me marcaba al 
principio: incrementar la imposición directa, reducir 
la imposición indirecta, incrementar la política de lu- 
cha contra el fraude fiscal, reducir la política de gasto 
fiscal o, por lo menos, condicionarla a conseguir los ob- 
jetivos. Estoy convencido de que serán tenidas en cuenta 
en el debate y, en todo caso, por lo menos habrán for- 
zado la discusión o la admisión de alguna de ellas. 

Nada más, señor Presidente, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. En- 
miendas del Grupo Mixto. El señor Chiquillo tiene la 
palabra. 

El señor CHIQUILLO BARBER: Las seis enmiendas 
que presentamos a la ley de acompañamiento sobre me- 
didas fiscales, administrativas y del orden social las doy 
por defendidas en los propios términos que aparecen 
en la justificación. Algunas se refieren al Impuesto so- 
bre la Renta; otras al Impuesto de Sucesiones y Dona- 
ciones, del que pedimos una modificación legislativa; 
al Impuesto de Sociedades y, sobre todo, las dos refe- 
rentes a la inclusión en el artículo 70 de inversiones pa- 
ra saneamiento y depuración de ríos de la Comunidad 
valenciana para mejorar la calidad de los recursos hí- 
dricos. 

La enmienda número 5, al artículo 27, pretende que 
se declare el área metropolitana de Valencia, en conso- 
nancia con mi anterior intervención en el debate de las 
disposiciones adicionales, beneficiaria de las dotacio- 
nes referidas en el párrafo anterior de este artículo con 
los mismos derechos que la de Madrid y la extinta de 
Barcelona, para poner fin a esta discriminación his- 
tórica. 

Doy por defendidas todas y cada una de estas enmien- 
das a la ley de acompañamiento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Chiquillo. 
Enmiendas del Grupo Popular. Tiene la palabra el se- 

ñor Costa. 

El señor COSTA CLIMENT: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores diputados, efectuar una valoración 
de la política tributaria que incorpora el título 1 de la 
ley de acompañamiento exige, en primer lugar, un aná- 
lisis del contexto político y económico en el que se en- 
marca la economía española. 

Desde el punto de vista político, los ciudadanos es- 
pañoles se encuentran ante un gobierno incapaz de po- 
ner en marcha las medidas que necesita la economía 
española; un gobierno que convierte el inmovilismo en 
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la regla más segura de su gestión y que permanece im- 
pertérrito ante el espectáculo de corruptelas, pelotazos 
y operaciones de ingeniería financiera que desfilan día 
tras día en las páginas de los medios de comunicación. 
Esta circunstancia, señor Presidente, introduce falta de 
confianza y de credibilidad en la política económica del 
Gobierno; una falta de confianza y de credibilidad que 
carga de lastre las posibilidades de la economía pro- 
ductiva española para alcanzar la calidad y la duración 
de la recuperación económica que se nos ofrece en 1995. 
Pero, además, efectuar una valoración de la política tri- 
butaría que incorpora la Ley de Acompañemiento exi- 
ge analizar también la coyuntura económica en la que 
se encuentra situada la economía española. 

En 1994, el crecimiento económico se ha apoyado fun- 
damentalmente en el buen comportamiento de las ex- 
portaciones y de la actividad turística. Sin embargo, el 
sector exterior está agotando en estos momentos su ca- 
pacidad de impulso, en parte porque se agotan las re- 
servas competitivas derivadas de las devaluaciones de 
la peseta y en parte también porque el Gobierno ha si- 
do incapaz de poner en marcha las correcciones que 
necesitan los desequilibrios básicos de la economía 
española. Esta circunstancia, señoras y señores Dipu- 
tados, acrecienta la necesidad de contribuir a que los 
componentes domésticos de la demanda puedan apun- 
talar el crecimiento económico en 1995. 

¿Cuál es la valoración que merece el título 1 de la Ley 
de Acompañamiento para el Grupo Parlamentario Po- 
pular? Una valoración negativa: en primer lugar, por- 
que las medidas de apoyo a la política económica, a la 
economía española que incorpora son meros parches 
puntuales que, en cualquier caso, se incorporan con re- 
traso; y, en segundo lugar, también porque el Gobier- 
no relega al olvidn los incentivos necesarios a la 
inversión. Es más, el Gobierno, en 1995, reduce el mar- 
co de incentivos fiscales a la inversión y relega al olvi- 
do la necesidad de diseñar una política fiscal de 
protección al ahorro. 

Por ello, señoras y señores Diputados, mi Grupo Par- 
lamentario considera prioritario más que nunca aco- 
meter una reforma de nuestro sistema tributario, poner 
en marcha las bases que marquen criterios o líneas de 
tendencia de lo que sería una reforma de nuestro sis- 
tema tributario, poner en marcha un marco que dote 
de mayor neutralidad y seguridad jurídica las decisio- 
nes de los agentes económicos. Creo que en estos mo- 
mentos tenemos una oportunidad para ello. Me alegro 
de haber oído con anterioridad a un portavoz del Gru- 
po Parlamentario Socialista que criticaba las propues- 
tas realizadas por el Grupo Parlamentario Popular. 
Tenemos ahora la oportunidad de abrir un debate so- 
bre propuestas concretas; esas propuesta que el Gru- 
po Parlamentario Socialista prefiere desconocer para 
transmitir ante la opinión pública un fácil mensaje: que 
no existen. Tenemos, como he dicho, una oportunidad 

para abrir un debate sobre propuestas concretas y es- 
pero, señoras y señores Diputados, que los restantes 
Grupos Parlamentarios que se pronuncien sobre estas 
propuestas lo hagan con argumentos sólidos y no in- 
tentando huir. 

Por ello, mi Grupo Parlamentario plantea medidas bá- 
sicamente en cuatro líneas: en primer lugar, enmien- 
das destinadas a favorecer el ahorro, la inversión y la 
capitalización de las empresas; en segundo lugar, me- 
didas de apoyo a la economía productiva y a las peque- 
ñas y medianas empresas; en tercer lugar, medidas de 
lucha contra el fraude fiscal internacional, y, en cuar- 
to lugar, medidas de apoyo a la internacionalización de 
las empresas. 

Dentro del paquete de medidas de fomento del aho- 
rro, la inversión y la capitalización de las empresas, voy 
a señalar las siguientes: en primer lugar, mantener la 
no tributación de los incrementos de patrimonio deri- 
vados de la amortización de participaciones en insti- 
tuciones de inversión colectiva cuando el total de las 
enajenaciones realizadas por los sujetos pasivos del im- 
puesto durante el período impositivo no exceda de 
500.000 pesetas. La justificación de esta enmienda es 
clara: no penalizar el ahorro de las economías familia- 
res y evitar discriminaciones con relación a otro tipo 
de ganancias de capital. En segundo lugar, mi Grupo 
Parlamentario propone también mejorar el tratamien- 
to de las ganancias de capital en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, mejorar un tratamiento 
adecuando nuestro actual régimen tributario a las ten- 
dencias internacionales. En tercer lugar, mi Grupo Par- 
lamentario propone modificar el régimen para eliminar 
la doble imposición económica sobre dividendos que 
introduce el proyecto de ley y propone para ello apli- 
car un coeficiente del 1,53, en lugar del 1,4. 

La finalidad de esta enmienda es eliminar plenamen- 
te la doble imposición económica sobre dividendos y, 
por tanto, no penalizar las distribuciones de dividen- 
dos y, en consecuencia, no introducir discriminaciones 
entre los agentes económicos cuando desarrollan su ac- 

ciedad y, además, evitar distorsiones entre las distintas 
fuentes de financiación que puede utilizar un sujeto pa- 
ra financiar su actividad económica. 

En cuarto lugar, en este bloque mi Grupo parlamen- 
tario propone también aplicar en 1995 un régimen de 
libertad de amortización compatible con la deducción 
por inversiones para las adquisiciones de activo fijo 
nuevo que se realicen en 1995. La finalidad de esta me- 
dida es apuntalar la capacidad de la inversión para con- 
tribuir al crecimiento económico en 1995. 

En quinto lugar, dentro de este bloque también, el 
Grupo Parlamentario Popular propone actualizar el va- 
lor de los elementos del activo de las empresas; una ac- 
tualización que tiene como finalidad eliminar el 
impacto de la inflación acumulada en los balances de 
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tividad empresarial directamente o a través de una so- .* 
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las empresas y que, teniendo en cuenta la fecha de la 
última actualización, asciende ya a un cien por cien. 
Los objetivos que se alcanzarán con esta medida son 
varios: en primer lugar, favorecer la capitalización de 
las empresas y su capacidad para captar recursos aje- 
nos; en segundo lugar, evitar esos ificrementos de la pre- 
sión tributaria que se producen en el impuesto como 
consecuencia de computar amortizaciones y ganancias 
de capital meramente nominales, y, en tercer lugar, evi- 
tar la dispersión de tipos de gravamen que se produce 
en función de la estructura de los elementos del activo 
de la empresa y de sus períodos de vida útil. De esta 
forma se corregirán, señoras y señores diputados, las 
ineficacias de nuestro sistema económico en la asigna- 
ción de recursos como consecuencia del impacto de la 
inflación. 

El segundo bloque de medidas tiene como finalidad 
apoyar la economía productiva y las pequeñas y media- 
nas empresas. Dentro de este bloque, mi Grupo parla- 
mentario propone, por ejemplo, la creación de una 
reserva para la financiación de las empresas individua- 
les, una reserva que se articule de la siguiente manera: 
nosotros creemos que para facilitar la integración en- 
tre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y el Impuesto sobre Sociedades, los empresarios indi- 
viduales, los empresarios que desarrollan una activi- 
dad empresarial directamente y no a través de una 
sociedad tienen que tener derecho a tributar a un tipo 
máximo del 35 por ciento mientras las rentas que ob- 
tienen como consecuencia del ejercicio de su actividad 
continúen afectas al desarrollo de esa propia actividad 
empresarial o profesional. 

En segundo lugar, mi grupo parlamentario propone 
también medidas para eliminar los obstáculos fiscales 
a las transmisión de pequeñas empresas dentro de las 
unidades familiares. La aplicación de estas medidas es- 
taría condicionada básicamente a dos circunstancias: 
que el valor de la empresa no exceda de setenta y cinco 
millones de pesetas y que el adquirente continúe en el 
ejercicio de la actividad empresarial o profesional del 
transmitente. Para ello proponemos que en el Impues- 
to sobre Sucesiones y Donaciones se articule un míni- 
mo exento por importe de setenta y cinco millones de 
pesetas, cuando una persona física transmite una em- 
presa en favor de su cónyuge, su ascendiente o su des- 
cendiente. Y en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, para eliminar también esos obstácu- 
los que se producen en el momento de transmitir la em- 
presa dentro de la unidad familiar, hay que establecer 
un sistema de diferir la tributación de los incrementos 
y disminuciones de patrimonio. 

En tercer lugar, con respecto a las medidas que pro- 
pone el Grupo Parlamentario Popular en materia de lu- 
cha contra el fraude fiscal, quiero señalar que 
valoramos positivamente la'iniciativa del Gobierno en 
esta materia. Y la valoramos positivamente porque el 

Gobierno está copiando dos medidas presentadas por 
el Grupo Parlamentario Popular en el anterior perío- 
do de sesiones sin siquiera haber esperado a su debate 
en esta Cámara. Sin embargo, discrepamos de alguna 
manera, en el modelo que introduce para luchar a fa- 
vor de la transparencia fiscal internacional, y discre- 
pamos porque introduce falta de seguridad jurídica en 
las decisiones de los agentes económicos y distorsio- 
nes en el desarrollo de las actividades económicas en 
el exterior. 

En cuarto lugar, señoras y señores diputados, voy a 
hacer referencia a las medidas que incorpora el Grupo 
Parlamentario Popular en materia de apoyo a la inter- 
nacionalización de la empresa española. Estas medidas 
tienen como finalidad ofrecer un modelo distinto al que 
plantea el Gobierno en su proyecto de ley, un modelo 
más acorde con las tendencias internacionales, un mo- 
delo que incentive en mayor medida la presencia acti- 
va de la empresa española en los mercados extranjeros 
y un modelo que mejore la posición de nuestro país pa- 
ra atraer y mantener capitales y actividades y, en con- 
secuencia, para mantener y mejorar nuestros niveles 
de empleo. 

Para ello, frente al régimen de eliminación de la do- 
ble imposición jurídica internacional que introduce el 
proyecto de ley -el método crédito fiscal país por 
país-, nuestro Grupo parlamentario propone la apli- 
cación de un sistema de crédito mundial, ya que éste 
es de más fácil aplicación práctica y elimina al máxi- 
mo los supuestos en los que se producen no compen- 
saciones de impuestos extranjeros. 

Para eliminar la doble imposición internacional so- 
bre las actividades empresariales desarrolladas en el 
exterior, mi Grupo parlamentario, frente a los sistemas 
propuestos por el proyecto de ley, en particular frente 
al sistema de crédito fiscal por impuesto subyacente, 
propone generalizar ia aplicación del método de exen- 
ción. Con esta medida, señoras y señores Diputados, se 
persigue que la empresa española tribute con arreglo 
a los sistemas tributarios de los mercados de destino 
y, por tanto, tribute de la misma manera que cualquier 
otro agente económico que está operando en ese mer- 
cado de destino. Así, señoras y señores Diputados, no 
se penalizará, por un lado, la repatriación de activida- 
des a nuestro país y además incorporaremos un siste- 
ma de más sencilla aplicación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Costa, le ruego 
concluya. 

El señor COSTA CLIMENT: Sí, voy concluyendo, se- 
ñor Presidente, pero le agradecería que tuviera en cuen- 
ta el elevado número de enmiendas que ha presentado 
mi Grupo parlamentario porque estoy haciendo un gran 
esfuerzo de síntesis. 
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El señor PRESIDENTE: Agradezco a S .  S. el esfuer- 
zo de síntesis, pero los turnos están establecidos con 
carácter general para este debate. Por otra parte, no es 
un momento para abrir debates, sino más bien para ir- 
los cerrando. 

El señor COSTA CLIMENT Gracias, señor Pre- 

Voy concluyendo y estoy intentando cerrar el debate. 
Además de ello, mi Grupo parlamentario, frente al 

modelo que propone, ofrece enmiendas técnicas que tie- 
nen como finalidad mejorar el contenido de la norma- 
tiva que establece el Gobierno en esta materia. 

Finalmente, mi Grupo parlamentario ofrece otro pa- 
quete de enmiendas, entre las que destaca, por ejem- 
plo, el no sometimiento a tributación en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de las acciones 
representativas del capital de las empresas para las que 
los trabajadores prestan sus servicios cuando esas ac- 
ciones sean entregadas a los trabajadores en contra- 
prestación por los servicios que prestan en la propia 
empresa. De esta manera incorporaremos un mecanis- 
mo de acceso a compartir los resultados de las activi- 
dades económicas entre empresarios y trabajadores, un 
mecanismo que existe de forma generalizada en los paí- 
ses de nuestro entorno económico y un mecanismo que 
mejorará notablemente nuestro actual sistema tri- 
butario. 

Las enmiendas que ofrece en este trámite el Grupo 
parlamentario Popular persiguen mejorar el actual 
marco de nuestro sistema tributario; persiguen incor- 
porar modificaciones que incentiven la inversión, el 
ahorro y la economía productiva; modificaciones, se- 
ñoras y señores Diputados, que deben marcar esas 1í- 
neas de tendencia que nuestro sistema tributario debe 
adoptar para mejarar el marco de la actividad econó- 
mica; medidas, señoras y señores Diputados, que nues- 
tro Grupo parlamentario considera que son las que en 
este momento necesita la economía española. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Varios señores Di- 
putados: ¡Muy bien!-Aplausos.) 

sidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Costa. 
Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). 
Tiene la palabra el señor Zabalía. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Me voy a referir muy brevemente a las enmiendas que 
nuestro Grupo parlamentario, junto con el señor Albís- 
tur, ha presentado a este título I del proyecto de Ley 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 

Las normas fiscales que contempla el título 1 de este 
proyecto de ley, y que se recogen en el proyecto de Ley 
de Presupuestos, significan, desde nuestro punto de vis- 
ta, unas medidas adecuadas, pero también insufi- 
cientes. 

Pensamos que se tenía que haber ido más lejos, que 
se tenía que haber apoyado más decididamente el aho- 
rro y la inversión. De ahí que nuestro Grupo parlamen- 
tario haya presentado un conjunto de enmiendas que, 
sin abarcar todas aquellas medidas que pensamos se- 
rían importantes, al menos intentamos que incidan más 
en los aspectos que antes hemos señalado, es decir, el 
ahorro y la inversión. 

Me voy a referir, en primer lugar, a dos enmiendas, 
las números 9 y 13, que regulan el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el de Sociedades. El ar- 
tículo 2.' significa que ias rentas obtenidas por sacie- 
dades no residentes estarán incluidas en la base 
imponible del Impuesto. No  es que no estemos de acuer- 
do con esta regulación, al contrario, nos parece adecua- 
da; con lo que no estamos de acuerdo es con la técnica 
de regular elementos tributarios esenciales del impues- 
to fuera de la Ley que lo regula. Esta técnica, utilizada 
habitualmente, complica la aplicación de las leyes bá- 
sicas, aumenta la proliferación de textos a utilizar y al 
final, irremisiblemente, desemboca en el establecimien- 
to de un texto refundido. Por ello, nuestra propuesta es 
añadir en el proyecto de ley un nuevo apartado para los 
dos artículos, tanto en renta como en sociedades, re- 
mitiendo esta regulación de las rentas obtenidas por 
sociedades no residentes a sus respectivas leyes bási- 
cas, es decir, a la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y a la Ley del Impuesto sobre So- 
ciedades. 

Del resto de enmiendas, voy a destacar exclusivamen- 
te aquellas que se refieren a los aspectos que más preo- 
cupan al Grupo Parlamentario Vasco. Por una parte, el 
apoyo a los planes de ahorro popular. Nos parece ade- 
cuado que el proyecto de ley elimine la norma que se 
estableció en los Presupuestos GeneraIes del Estado pa- 
ra 1994 sobre los planes de ahorro popular, y también 
nos parece adecuado el efecto retroactivo de la exen- 
ción de 500.000 pesetas en incrementos de patrimonio 
procedentes de participaciones en instituciones de in- 
versión colectiva. Sin embargo, entendemos que la exen- 
ción de 500.000 pesetas debe de extenderse a futuros 
ejercicios. Hay que tener en cuenta que el ahorrador, 
sobre todo el pequeño ahorrador, el ahorrador domés- 
tico, necesita cierta seguridad y cierta garantía en la 
planificación de sus planes de ahorro. No podemos in- 
centivar hoy para atraer el ahorro y suprimir mañana 
el incentivo cogiendo al ahorrador en una especie de 
trampa. Ya sabemos que los incentivos fiscales no son 
con carácter indefinido, y no deben de serlo, pero tam- 
poco podemos estar cambiando constantemente intro- 
duciendo un elemento de inseguridad. 

Otra de las enmiendas de nuestro grupo, la número 
15, propone un nuevo artículo al capítulo IV del Im- 
puesto sobre Sociedades. Es un artículo que regula la 
creación de una reserva especial para inversiones pro- 
ductivas durante el año 1995. Consiste en que los suje- 
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. tos pasivos sometidos al tipo general del Impuesto 
podrán minorar de la base imponible el 10 por ciento 
de las cantidades procedentes del beneficio contable. 
Es una medida importante, a nuestro entender, que pro- 
pugna un apoyo más decidido a la inversión empresa- 
rial en unos momentos en que; dada la situación 
económica, creemos que debe hacerse un esfuerzo pa- 
ra empujar precisamente la inversión empresarial. 

Del resto de enmiendas, damos por defendidas en los 
justos términos las números 16, 18 y 19, que tratan del 
IVA y de la Ley de Haciendas Locales para centros do- 
centes. Son unas enmiendas que creemos ya han sido 
defendidas suficientemente en el trámite de Comisibn 
y también creemos que no respondidas suficientemen- 
te en ese trámite. Quizás en este otro, el ponente del 
Grupo Socialista tenga a bien contestarnos con más pre- 
cisión. 

Finalmente, queda una enmienda, la número 17, que, 
si lo permite el señor Presidente, va a ser defendida por 
mi compañero señor Gatzagaetxebarría. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zabalía. 
Tiene la palabra el señor Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA: Gracias, 
señor Presidente. 

La enmienda número 17, del Grupo Vasco, va dirigi- 
da a adicionar, dentro del capítulo relativo a los impues- 
tos especiales que se contienen en la ley de 
acompañamiento, una enmienda por la que pretende- 
mos dotar de un ámbito de bonificación y mejor trata- 
miento fiscal a los biocombustibles, en concreto al 
biodiesel, que es un carburante derivado de productos 
alimentarios. 

Con ello, señor Presidente, pretendemos lograr diver- 
sos efectos. En primer lugar, impulsar una industria 
en España que en este momento está en ciernes y que 
tiene posibilidades de desarrollo siempre que la dote- 
mos de un marco fiscal adecuado, puesto que la pro- 
ducción de biocarburantes en España no es competitiva 
en el mercado si no va dotada de este tratamiento fis- 
cal favorable, por lo que no podría ser un sustitutivo 
directo de los productos carburantes derivados del pe- 
tróleo. 

El segundo efecto, señor Presidente, es que la políti- 
ca agraria comunitaria, aprobada en la reforma de ma- 
yo de 1982, establece la obligatoriedad de retirada de 
tierras en el 15 por ciento (lo que se denomina el «set 
aside»), complementada con los acuerdos de la Ronda 
Uruguay del GATT, que en el acuerdo con los Estados 
Unidos establece un ámbito, dentro de la Unión Euro- 
pea, de producción de oleaginosas destinadas no a fi- 
nes alimentarios sino industriales. En ese sentido, 
Francia se ha convertido en'el país pionero en la pues- 
ta en marcha de esta medida en Europa (de hecho ha 

aprobado una ley por la cual se exime de la legislación 
de impuestos especiales a los carburantes derivados de 
productos agrícolas), situándose Italia en el segundo lu- 
gar de los impulsores de esta industria y de esta políti- 
ca. Por ello nosotros, vista la gran trascendencia que 
en España tiene la agricultura y vista también la obli- 
gatoriedad existente de retirada de tierras como con- 
secuencia de la política agraria comunitaria y los 
acuerdos de la Ronda Uruguay del GATT, pretendemos, 
con este segundo efecto, que los agricultores españo- 
les puedan compensar esas ayudas dimanantes del Feo- 
ga, por retirada de tierras, con la utilización de esas 
tierras para realimr actividades agrícolas que no tie- 
nen una finalidad agroalimentaria de originar exceden- 
tes de producción sino que van desviadas al mercado 
industrial y a obtener unos productos que puedan ser 
verdaderamente sustitutivos, sin ninguna modificación, 
en los automóviles o en los autobuses como carburan- 
te diferente del gasóleo. 

En tercer lugar, señor Presidente, tiene un efecto po- 
sitivo la utilización de carburantes derivados de pro- 
ductos agrícolas puesto que no se produce la 
contaminación del medio ambiente que originan los de- 
rivados del petróleo; no se produce contaminación por 
monóxido de carbono (del CO,), con lo que, en defini- 
tiva, se está estableciendo una política medioambien- 
tal auspiciada también por la Unión Europea. 

En cuarto lugar, no supone una menor capacidad de 
recaudación para el Gobierno, por las siguientes con- 
sideraciones. Primero, se produce una actividad econó- 
mica e industrial complementaria que en este momento 
no existe en la economía española; segundo, se produ- 
ce una actividad de mayor inversión en el plano agrí- 
cola, bien con la utilización de semillas, bien con la 
utilización de fertilizantes, que está originando una ac- 
tividad para los productores de éstas, y que por tanto 
está originando una actividad económica; tercero, el Go- 
bierno no tendría que pagar en divisas la compra de 
productos energéticos a los países exportadores de pe- 
tróleo al obtener un sustitutivo de tal energía produci- 
do en la industria española, que también tendría 
sustento en la agricultura de gran parte de zonas de Cas- 
tilla y León, Castilla-La Mancha, La Rioja, Navarra y 
el País Vasco. 

Por todas estas consideraciones, nuestro grupo par- 
lamentario plantea este tratamiento fiscal beneficioso 
a la utilización de productos carburantes derivados de 
la agricultura. El proyecto de ley únicamente contiene 
bonificaciones o un tratamiento fiscal favorable para 
experiencias piloto, pero, señor Presidente, en este mo- 
mento ya existe una experiencia contrastada en la eco- 
nomía española de industrias que pueden comercializar 
los carburantes derivados de productos agrícolas, des- 
pués de haber avanzado y haber superado con creces 
las experiencias piloto que el proyecto de ley prevé. Por 
tanto, nosotros damos un salto más hacia adelante, en 
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aras de no quedarnos atrás, en aras de no quedarnos 
en un segundo paquete de velocidad en relación con paí- 
ses como Francia e Italia, que son los que verdadera- 
mente tienen gran interés en aprovechar la fijación de 
tierras para cultivo de oleaginosas establecida en la 
Ronda Uruguay del GATT, en lo relativo al capítulo 
agrícola. Para evitar eso, instamos al Gobierno, con es- 
ta corrección de la ley de Impuestos Especiales, a do- 
tar de este marco fiscal favorable al agricultor español 
y, en definitiva, a las industrias que generarían los bio- 
carburantes derivados de productos agrícolas. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gatzagaetxe- 

Turno en contra. (Pausa.) 
Por el Grupo Socialista, tíene la palabra el señor Gar- 

barría. 

cía Ronda. 

El señor GARCIA RONDA Señor Presidente, seño- 
rías, ahorrando cualquier preámbulo, voy a contestar 
a las enmiendas que han quedado vivas para este trá- 
mite por parte de los diversos grupos que han interve- 
nido, para, seguidamente, hacer un breve epílogo 
sintético. 

Refiriéndome a la enmienda número 59, presentada 
por Izquierda Unida al artículo 1.O; en la que ha puesto 
cierto énfasis el señor Ríos, realmente yo nunca le diré 
que es oportunista por presentar esta enmienda, en ab- 
soluto; es una enmienda aceptable como tal enmienda, 
aunque no admisible por nosotros en este momento. 
Cuando pretenden conservar el carácter de indemniza- 
ción de las rentas por invalidez, he de decirle que ya 
se hicieron las consideraciones en su día para un tra- 
tamiento distinta Lea usted el debate de aquel momen- 
to y verá que n-cstro grupo y nuestro,Gobierno, al 
plantearlo, tenían suficientes razones para hacerlo así. 

Por lo que se refiere a la compensación que quieren 
obtener mediante la tributación de los premios de lo- 
tería, creo que no deben cercenar ustedes parte de la 
ilusión de los españoles que, además, lo es en cuanto 
que todavía la ilusión es mayor cuando se trata de que 
esos premios están exentos de imposición. 

En relación a la enmienda número 3, presentada por 
el señor Chiquillo, de Unión Valenciana, cuando preten- 
de que, en la modalidad de signos, índices y módulos 
de la estimación objetiva se reduzca el 25 por ciento, 
aquí no tengo más remedio que hacer una alusión a la 
justificación de esta misma enmienda cuando habla de 
voracidad fiscal de Hacienda, porque yo creo que S. S. 
tiene una voracidad contraria, una voracidad excesiva 
a favor del contribuyente, que los que están incursos 
en este sistema yo creo que no piden. 

En cuanto a la enmienda número 178, que pretende 
un artículo 1 P  bis, nuevo, presentada por el Grupo Po- 
pular, creo que ya contesté ayer a esa pretensión de que 

los signos, índices y módulos reflejen realmente los be- 
neficios. Eso no puede ser porque es un sistema que, 
como S. S. bien conoce, trata de llegar a cifras que sean 
medias del reflejo de los beneficios. 

Respecto a la enmienda 229, presentada al artículo 
2P por el Grupo Popular, a la que S.  S .  le da tanta im- 
portancia, que, aunque no fuera más por su extensión 
la merece -yo creo que porque ha sido trabajada de- 
talladamente también lo merece-, he de contestarle 
que el ámbito de aplicación de la norma no puede re 
ducirse exclusivamente al supuesto de que la entidaci 
esté en un paraíso fiscal, que es uno de los aspectos que 
contiene su enmienda. Creo que también debe referir- 
se fundamentalmente al nivel efectivo de tributación 
de la entidad con independencia de la residencia que 
tenga. Por un lado, creo que no se puede hablar de con- 
trol solamente respecto de los socios residentes, y, por 
otro lado, hablar con detalle de las actividades realiza- 
das nos llevaría a una complejidad excesiva, incluso pa- 
ra ley. En todo caso, me parece que alguno de los 
aspectos podría ser contemplado reglamentariamente. 

Sobre la enmienda número 9, presentada al artículo 
2P por el Grupo Parlamentario Vasco, ayer ya tuvimos 
ocasión de discutir un poco este aspecto. Creo que es 
una materia bastante urgente y es más rápido hacerlo 
aquí aunque no sea exactamente de una técnica ex- 
quisita. 

En cuanto a la enmienda número 232, también pre- 
sentada al artículo 2P, cuando el Grupo Popular preten- 
de que se admita como prueba en contrario un balance 
auditado, por desgracia S.  S. sabe que todavía no he- 
mos alcanzado que las auditorías y los balances audi- 
tados tengan la veracidad que nos gustaría a todos. A 
mí me parece que aún estamos en rodaje en alguno de 
esos aspectos, y no quiero extenderme más. 

Por lo que respecta a la enmienda número 62, del Gm- 
PO de Izquierda Unida, al artículo 3P, cuando tratan de 
que la cifra exenta sea 250.000 en lugar de 500.000 pe- 
setas y como motivación aducen el ajuste de la tribu- 
tación de los incrementos, haría una pregunta nada 
más: ¿por qué esa cifra y no la de 500.000 pesetas, que 
en principio parece bastante lógica y ya estaba recogi- 
da en una serie de aspectos de la ley? ¿Por qué quieren 
rebajarla? Quizás por ese afán por reducir los gastos 
fiscales, a lo que luego contestaré. 

En cuanto a la enmienda número 10, al artículo 3?, 
del Grupo del PNV, en realidad yo diría que la cuestión 
de atender a los fondos de inversión y llegar también 
a esta cifra de 500.000 pesetas, S. S. conoce -y si no 
se lo digo- que ha habido un incremento desmesura- 
do de desinversiones de partícipes en fondos de inver- 
sión y se ha complicado de alguna manera lo que se 
esperaba de un mercado financiero que en parte estu- 
viese regulado por esos mismos fondos de inversión. 

En relación con la enmienda 180, también al artículo 
3P, del Grupo Popular, yo creo que quizás se pueda ha- 

t 
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cer una reflexión sobre ella hacia un futuro no inme- 
diato. De alguna manera, esa consideración que hacían 
-y que estiman contradictoria- sobre los incremen- 
tos y disminuciones de patrimonio quizá mereciera, 
como he dicho, y quizás sea redundante, una conside- 
ración por nuestra parte a un plazo que yo no puedo 
ni quiero definir en este momento, porque no me pare- 
ce procedente. 

Por lo que se refiere a la petición por parte de Izquier- 
da Unida, en su enmienda número 63, de suprimir el 
artículo 4P, creo que este artículo viene impulsado por 
una lógica compensación que no se puede ignorar a es- 
tas alturas. 

En cuanto a la enmienda número 11, del Grupo del 
PNV, que trata de suprimir el número 2 del artículo 4P, 
a mí me parece que nada tiene que ver una cuestión 
con la otra que plantean en su justificación. 

Respecto a la ortodoxia tributaria, ¿qué es la orto- 
doxia tributaria? No sé bien qué puede significar eso. 
La ortodoxia en este caso lo es en cada momento en que 
pueden cumplirse unas determinadas reglas, unas de- 
terminadas líneas tributarias, que son siempre las que 
conviene a cada momento económico y a cada momen- 
to fiscal. 

Voy tratando de eliminar aquellas enmiendas que me 
parecen menos importantes, aunque quizás a SS. SS. les 
parezcan más importantes que a mí; hay una diferen- 
cia de criterio y de percepción que es indudable entre 
una y otra persona. 

Con relación a la enmienda número 64, de Izquierda 
Unida al artículo 6P, creo que el intento de incremen- 
tar el Impuesto sobre el Patrimonio aduciendo que no 
tiene demasiada importancia, un impuesto que no es 
recaudatorio, he de decir que sí lo es. Creo que es de- 
masiado grande el salto que quieren hacer, pasan del 
0,30 al 050 en el segundo tramo; y dice que nadie tiene 
patrimonio en este país. Pregunte usted; claro que tie- 
ne patrimonio. Lo que pasa es que se ha ido incremen- 
tando la cifra exenta todos estos años y muchas 
personas ya no tienen que declararlo. Afortunadamen- 
te, mucha gente sí tiene patrimonio en España, de lo 
cual nos alegramos y ojalá se vaya incrementando pa- 
ra todos los ciudadanos. No  se puede decir que éste sea 
un impuesto banal, ni muchísimo menos; a quien afec- 
ta, empieza por el segundo tramo, que no son grandes 
fortunas. 

En cuanto a la enmienda 237, del Grupo Popular, tam- 
bién al artículo 6P, me parece excesivo. Si S. S. se da 
cuenta, aunque ha hilado bien la enmienda -y habría 
que tener cautela si se hiciera algo en este sentido en 
algún momento- puede haber muchos trucajes por 
traspasos interfamiliares y no creo que podamos dejar- 
lo pasar tranquilamente. 

En cuanto a la enmienda de supresión del artículo 
S?, de Izquierda Unida, le digo lo mismo que respecto 
a la enmienda al artículo 4P, también de supresión. Creo 

que era necesario hacerlo. No se puede estar con do- 
ble imposición internacional, sin que eso se contemple, 
a medida que van siendo de mayor complejidad nues- 
tras relaciones económicas internacionales. 

Respecto a la enmienda al artículo S?, del Grupo Po- 
pular, creo que el proyecto es suficiente. Léanlo bien 
y verán como en buena parte también da -estoy 
seguro- satisfacción a sus pretensiones. 

En relación a la enmienda número 13, del Grupo Vas- 
co, vuelvo a decirle que fundamentalmente son razones 
de urgencia, teniendo que olvidar la exquisitez jurídi- 
ca, en ocasiones. 

Hay otra enmienda del Grupo Popular, la 249, respec- 
to a la cual creo -como he dicho antes- que la doble 
imposición se elimina en esta ley sin acudir de nuevo 
a restaurar el régimen de transparencia fiscal volunta- 
ria. Creemos que es un régimen que ya no tiene la vir- 
tualidad que en su momento tuvo y, por tanto, no nos 
parece lógica esa restauración. 

En cuanto a la enmienda número 70, del Grupo de 
Izquierda Unida, con referencia a un artículo 12 bis, 
nuevo, me parece que es atendible si tuviera contem- 
plada su complejidad de mejor manera. Creo que es al- 
go en lo que habrá que pensar, y no lejanamente. 

Respecto a la enmienda número 16, del Grupo Vas- 
co, no he de ocultar al interviniente que miranios con 
inevitable y deseable simpatía todo aquello que se re- 
fiere a la educación a los estudios, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Señor García Ronda, le rue- 
go concluya. 

El señor GARCIA RONDA Sí, señor Presidente, mu- 
chas gracias. Trataré de hacer la síntesis que he anun- 
ciado al principio. 

Esta, como alguna otra enmienda referida a los mis- 
mos aspectos, le aseguro que seguiremos contemplán- 
dola por si es posible encajarla adecuadamente en este 
proyecto de ley. 

En relación a la enmienda 17, que ha defendido el se- 
ñor Gatzagaetxebarría, quiero decirle claramente que 
es una de las enmiendas que -sin aceptarla en este 
momento- contemplamos con mayor simpatía y vamos 
a tratar de hacerla encajar en un trámite siguiente del 
proyecto de ley, para que se convierta en ley. Me'pare- 
ce que tiene importancia, tiene interés y que está con- 
templando una directiva comunitaria; por lo que, 
además de todas esas externalidades positivas que S. S. 
se ha encargado de poner de relieve, nos parece que es 
atendible pero necesita un encaje que en este momen- 
to no puedo contestar positivamente. 

Respecto a los intervinientes -y sintetizando, como 
he dicho antes-, creo que el Grupo Parlamentario Vas- 
co (PNV) nos pide un apoyo más decidido a la inversión. 
Si lee bien este proyecto de ley, como el de presupues- 
tos, verá que sí tiene un apoyo a la inversión y a las em- 
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presas productivas. ¿Que no puede ser en la medida que 
S .  S .  quisiera? Es posible que no, porque eso es limita- 
do, pero desde luego lo contempla seriamente. 

En cuanto al representante de Izquierda Unida, ha he- 
cho una consideración sobre que el Gobierno aprove- 
cha esta ley para introducir de todo. Le señalaré que 
venimos obligados a incluir ciertas cosas, que irían en 
la ley de presupuestos, por aquella sentencia del Tri- 
bunal Constitucional a la que también ha aludido S.  S .  
Y respecto a que lo que quieren es eliminar en lo posi- 
ble gasto fiscal sin garantías, he de recordarle que en 
ocasiones el gasto fiscal tiene un carácter «gratuito» 
-por decirlo así y entre comillas- tiene un carácter 
social, tiene un carácter de justicia, y no puede tener 
una compensación ni unas garantías específicas. Es 
gasto fiscal sin contrapartida, y así debe ser también. 
Pienso que esto es lo principal que el Grupo de Izquier- 
da Unida ha planteado. 

En cuanto a su señoría, señor Costa, del Grupo Po- 
pular -y con esto termino-, ha hablado, en principio, 
de un contexto político-económico, donde hay que si- 
tuar evidentemente todas las leyes fiscales (esta ley, por 
lo menos, en el título que contemplamos en esta parte 
del debate lo es) y, sin embargo, que el Gobierno socia- 
lista y el partido que lo apoya tienen el inmovilismo co- 
mo base. Creo que S .  S .  lo puede ver así porque, con 
frecuencia, su punto de partida preferido es la infor- 
mación deficiente, errónea o torcida y naturalmente 
creo que pueden tener como resultado una visión com- 
pletamente distinta de lo que es la realidad. Hablar de 
inmovilismo (y supongo que se refiere a todos estos 
años de gobierno socialista o al último año) me parece, 
cuando menos, poco exacto; precisamente en otras oca- 
siones nos han acusado de que hemos cambiado o he- 
mos adaptado demasiado las leyes. Creo que esa 
prioridad que da íi ia reforma del sistema tributario al- 
gún día y en otro contexto se podría discutir, debatir 
y quién sabe si llevar a cabo. 

Sus enmiendas claro que existen. Dice que pretende- 
mos que no existan, y en ese sentido las minimizamos 
o las anulamos. No, no, en absoluto. Existen, claro que 
existen, lo que pasa es que el mensaje que tenemos que 
dar inevitablemente es peor: no son procedentes, no son 
interesantes. 

En cuanto a todas las medidas a que ha dicho van en- 
caminadas las enmiendas que S .  S .  ha defendido, nos 
ha preguntado si podríamos estar de acuerdo con la fi- 
nalidad que tienen. Claro que sí .  ¿Quién no quiere apo- 
yar a las PYME? ¿Quién no quiere hacer que la 
inversión sea importante? ¿Quién no quiere internacio- 
nalizar nuestra economía crecientemente? Claro que sí. 
Lo que pasa es que en política, como S.  S .  sabe, lo im- 
portante fundamentalmente es el cómo, incluso más 
que el qué. El qué mal hecho no nos sirve, y nosotros 
tratamos de hacerlo bien. 

Creo que S.  S .  debe leer no con mala intención el pro- 

. 
yecto de ley. A veces creo que lo lee con mala intención 
y de ahí las consecuencias que saca no son las que real- 
mente se derivan del propio texto. 

Nada más. Muchas gracias, señorías, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García 

Señor Ríos. 
Ronda. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, inter- 
vengo muy brevemente para responder a las cuatro con- 
sideraciones que el portavoz del grupo mayoritario ha 
hecho a nuestras enmiendas. 

Cuando nosotros decíamos que esta ley era un ley río, 
una ley con muchas reformas legales (27 reformas le- 
gales; algunas tienen que ver con presupuestos y otras 
no), hacíamos referencia a que quizás debiéramos limi- 
tar esta discusión exclusivamente a lo que tiene rela- 
ción con la cuantificación de números. 

Cuando hablábamos del gasto fiscal sin garantía, que- 
ríamos decir lo siguiente. Cuando alguien pretende que 
a través del gasto fiscal se favorezca la inversión públi- 
ca, lo que tiene que hacer es condicionar ese beneficio 
fiscal de exenciones del 95 por ciento a las sociedades 
o a cualquier actuación para que se consiga ese fin de 
invertir y generar empleo porque en otro caso, no es así. 
Usted lleva razón cuando hablamos de la protección fa- 
miliar, usted lleva razón en las exenciones ligadas a las 
rentas de trabajo, pero nosotros no las reducíamos a 
ésas sino las ligadas a esas pretendidas políticas acti- 
vas. ¿Sabe usted por qué? Porque cuando queremos ha- 
cer políticas activas nosotros creemos que se deben 
hacer desde otra vertiente, desde la política del gasto. 

En cuanto al tema del patrimonio, yo no me invento 
las cifras. Le digo a usted que, según los datos del Go- 
bierno, los ingresos previstos para 1995 por el Impues- 
to del patrimonio son 29.800 millones de pesetas y los 
beneficios fiscales o los gastos fiscales, 25.600 millo- 
nes de pesetas; es decir, apenas 4.000 millones de pe- 
setas vamos a ingresar por patrimonio. Yo le hacía la 
ironía de si nadie tenía patrimonio. No, no, si yo sé que 
tenemos patrimonio afortundamente en unas rentas mí- 
nimas. El problema no está en los que tienen poco pa- 
trimonio y están exentos; el problema está en los que 
tienen patrimonio, lo camuflan, y luego nada más se 
les encuentra la pulsera y la sortija porque no hay ma- 
nera de encontrarles patrimonio. Esos son los que de- 
ben pagar impuesto. 

Los dos impuestos nuevos que hemos propuesto no- 
sotros van ligados precisamente al patrimonio para que 
paguen las grandes fortuaas, las grandes propiedades, 
y van ligados también a las viviendas desocupadas pa- 
ra los propios municipios. Por tanto, los tres ejes de 
nuestra enmienda eran: Ingresemos por donde 
podamos. 
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El tema del juego. Y con esto termino señor Pre- 
sidente. 

Usted me dice que no quitemos la ilusión. ¡Pero si no 
quitamos ninguna ilusión a un señor que recibe un pre- 
mio de 2.000 millones de pesetas porque le digamos que 
el 50 por ciento está exento y el otro 50 tiene que coti- 
zar! La ilusión está a la hora de jugar, no a la hora de 
obtener el premio. Usted me podría decir que esto ten- 
dríamos que reglamentarlo para que los premios peque- 
ños, inferiores a un millón de pesetas, no tributaran, 
para que los premios ligados a obra social, como la ON- 
CE, no entraran. Lo que ocurre es que en este país se 
ha generalizado el juego; es la única manera de tener 
posibilidad de cambiar y pasar de botones a otra posi- 
ción. Tiene usted lotería el sábado, bonoloto en cual- 
quier momento, los ciegos, tiene usted todas las 
posibilidades de juego. Nosotros decimos: Ingresemos 
por esa realidad. Usted me puede decir que la fiscali- 
dad ya había puesto tasas, puesto que recibimos ingre- 
sos por ello. Pero yo no quiero hablar de la partici- 
pación, sino de la obtención del beneficio. 

Por tanto, señor Presidente, creemos que hay figuras 
para ingresar a nivel de políticas activas de ingresos y 
también que las políticas fiscales de exenciones no son 
las positivas para generar inversión. 

En todo caso, nuestras enmiendas se encaminaban 
ahí, a establecer una cierta progresividad social en la 
política de ingresos. Que usted cree que ya está esta- 
blecida en la propuesta del Gobierno es una aceptación 
de la propuesta del Gobierno. Nosotros discrepamos de 
que eso esté recogido. Es más, pensamos que las amis- 
tades que ustedes llevan para aprobar estos presupues- 
tos les inclinan y dice un refrán que el que se junta a 
un cojo, si al año no cojea, renquea. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. 
Señor Costa. 

El señor COSTA CLIMENT: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En primer lugar, quisiera manifestarle, señor García 
Ronda, que estamos encantados de volver a oír ese dis- 
curso con el que, de forma continuada y reiterativa, nos 
deleita. Para ustedes no resulta oportuno aceptar nues- 
tras enmiendas. No lo hemos estudiado bien; se miran 
con malos ojos o parten de una información errónea. 
Yo no sé si se miran o no con malos ojos. Lo que sé es 
que se miran. Ustedes ni siquiera miran nuestras en- 
miendas. 

Voy a hacer un pequeño esfuerzo para intentar ayrir- 
les los ojos sobre cuál es el contenido de algunas de 
nuestras enmiendas. Por ejemplo, la enmienda que tie- 
ne como finalidad que en el régimen de estimación ob- 
jetiva se parta de beneficios reales y no se penalice el 
empleo. ¿Qué es lo que perseguimos? Pues perseguimos 

única y exclusivamente eso. ¿Sabe usted que el propio 
Ministerio de Economía y Hacienda está reconocien- 
do que en estos momentos el régimen de estimación ob- 
jetiva está favoreciendo el fraude fiscal y la economía 
sumergida? Lo único que pretendemos con nuestra en- 
mienda es dar un paso adelante y evitar que se produzca 
ese tipo de situaciones. 

¿Por qué proponemos limitar el ámbito de aplicación 
del régimen de transparencia fiscal internacional a las 
sociedades establecidas en paraísos fiscales? Yo le pre- 
guntaría, señor García Ronda, si usted sabe si el Go- 
bierno puede ampliar, cuando lo considere conveniente, 
el listado de paraísos fiscales. ¿Puede el Gobierno, cuan- 
do lo considere conveniente y lo desee, en función de 
las circunstancias que concurren, en función del régi- 
men de tributación de una sociedad, incorporarla al lis- 
tado de paraísos fiscales? Si puede incorporar el tipo 
de sociedad o ese país al listado de paraísos fiscales, 
¿por qué tenemos que fijar unos criterios en el proyec- 
to de ley para que sea la empresa la que verifique si 
concurren o no las circunstancias para calificar a una 
sociedad como sociedad establecida en un territorio de 
baja tributación? ¿No cree usted que con esto mejora- 
mos la seguridad jurídica? L e  voy a preguntar más: 
(Existe algún país en el que se siga el sistema de lista 
cerrada? {Existe algún país en el que única y exclusi- 
vamente se aplica el régimen de transparencia fiscal a 
las sociedades establecidas en paraísos fiscales? Sí que 
existe algún país. ¿Sabe usted, además, cómo se fun- 
ciona, en la práctica, en los países en los que no existe 
un listado cerrado de paraísos fiscales cuando se apli- 
can normas antielusión? De la siguiente manera: la em- 
presa acude a la administración tributaria y le pregunta 
si el país o el tipo de sociedad que pretende incorpo- 
rar está dentro de esa lista negra de territorios de baja 
tributación. Así es como se funciona en la práctica. 
Le voy a preguntar otra cosa más. ¿Por qué cambia 

el modelo el Gobierno? {No tiene el Gobierno un mo- 
delo de lista cerrada para evitar operaciones de elusión 
fiscal? ¿Por qué cambia el modelo y por qué no aplica 
ahora el mismo modelo que ha venido aplicando en los 
últimos años, el modelo de lista cerrada? Yo creo que 
las razones que le he dado justifican sobremanera que 
nosotros hayamos optado por un modelo de lista cerra- 
da. Además, no podía ser de otra manera. Si nosotros 
queríamos poner en marcha y ofrecer al Gobierno me- 
didas de lucha contra el fraude fiscal internacional, lo 
que intentamos fue seguir el modelo que ya estaba 
abriendo el Gobierno. Ese fue el motivo por el que op- 
tamos por un listado cerrado. 

En cuanto a la enmienda 180, ¿qué justificación existe 
para no permitir a un contribuyente que se deduzca una 
disminución de patrimonio en el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas si han transcurrido más de 
dos años desde que se adquirió ese elemento patrimo- 
nial? Yo creo que no existe ninguna justificación, y la 

i 
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manera de resolverlo es muy sencilla. ¿O es que uste- 
des no comparten esa justificación y esa finalidad? Por- 
que si lo que les preocupa es cómo llegar a eso, es muy 
sencillo, suprimiendo las palabras «disminuciones de 
patrimonio» de un artículo de la Ley del IRPF. ¿Que no 
considera oportuno el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta favorecer la transmisión de empresas dentro de uni- 
dades familiares cuando se trata de pequeñas 
empresas? No lo considera oportuno, o no considera 
oportuna nuestra regulación, porque dice que puede 
dar lugar a trucajes para traspasar las empresas den- 
tro de las unidades familiares. 

El señor PRESIDENTE: Señor Costa, le ruego 
concluya. 

El señor COSTA CLIMENT Voy concluyendo, señor 
Presidente. 

{Es el fallecimiento de una persona física un truca- 
je para transmitir la empresa? (Qué ventaja puede te- 
ner una persona física para transmitir su empresa en 
favor del cónyuge o del descendiente cuando no se le 
concede ningún beneficio fiscal, cuando el descendiente 
o el cónyuge va a tener que amortizar sobre valores his- 
tóricos? Yo creo que no se le ofrece ninguna ventaja fis- 
cal por la que pueda tener un interés en transmitir la 
empresa. Es solamente para evitar el obstáculo a la 
transmisión de empresas dentro de las unidades fami- 
liares. 

Voy a concluir con un tema concreto, el de la inter- 
nacionalización de la empresa española. ¿Cuál es la ra- 
zón por la que nosotros hemos ofrecido un modelo 
distinto? Pues porque es el modelo que en estos momen- 
tos utilizan la mayor parte de los países de nuestro en- 
torno económico: en Holanda, en Bélgica, en Luxembur- 
go, en parte en Jt lia, en Francia, en Portugal e incluso 
en Alemania, en la práctica. (Sabe qué es lo que quere- 
mos evitar con esta medida? Que las empresas públi- 
cas, por ejemplo españolas, para operar en el exterior 
se sitúen en países como Holanda, donde existe un ré- 
gimen mucho más favorable para eliminar la doble im- 
posición económica. 

Con los mimbres que nos ofrece el Gobierno, los ciu- 
dadanos españoles podemos tener un año 1995 relati- 
vamente oscuro, porque esos cantos de sirena de la 
recuperación económica pueden acabar en tragedia si 
ustedes, como resulta previsible, no son capaces de po- 
ner en marcha las medidas que necesita la economía 

t -1-  española. 
Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Costa. 
Señor Zabalía. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quiero consumir mi turno de réplica agradeciendo 
al señor García Ronda sus explicaciones a nuestras en- 
miendas, aunque no ha aceptado ninguna, pero por lo 
menos reconoce que, en una enmienda, por ejemplo la 
9, donde se regula el tratamiento de rentas de los no 
residentes, no es una técnica exquisita la que han em- 
pleado. 

No es que nosotros queramos establecer técnicas ex- 
quisitas en la regulación de los tributos, pero nuestra 
propuesta pretende al menos ser ortodoxa. Enlazo es- 
to con la aclaración que pedía el señor García Ronda 
sobre qué es ortodoxia tributaria. 

Señor García Ronda, ortodoxia tributaria es lo opues- 
to a heterodoxia tributaria. Y heterodoxo es usted cuan- 
do lo que pretende es regular figuras tributarias cuando 
quiere y como quiere, fuera de lugar, para conseguir 
unos fines determinados. Eso es heterodoxia y eso es 
lo que nosotros no queremos que se haga. De ahí viene 
la explicación, en nuestra justificación a una de las en- 
miendas, de la palabra ortodoxia. N o  sé si lo he expli- 
cado suficientemente, pero usted, que es un ducho 
fiscalista y hombre de letras, lo habrá entendido per- 
fectamente. 

También quiero agradecerle que mire con tanta sim- 
patía nuestras enmiendas. Todos los años, en todos los 
debates presupuestarios, mira simpáticamente nuestras 
enmiendas y yo se lo agradezco, pero, por favor, aparte 
de mirarlas así, apruébenos alguna. 

En línea con esto y como pienso que van a seguir mi- 
rando simpáticamente las enmiendas 16, 18 y 19, a las 
que ya se ha referido antes, y también la 17, espero que 
esa simpatía se traduzca en algo positivo en el Senado, 
que es a donde parece que quiere trasladar nuestras en- 
miendas. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Zabalía. 
Señor Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA: Gracias, 
señor Presidente. 

Brevemente, para manifestar al señor García Ronda 
que nos vuelve a decir que sobre la enmienda número 
17, que defendimos en Comisión, relativa al estableci- 
miento de un marco fiscal favorable para la agricultu- 
ra y la industria de carburantes de origen agrícola 
español, están madurando el estudio de tal cuestión. 
Ese argumento lo conocimos en Comisión y lo volve- 
mos a conocer en el Pleno. Ha habido un plazo de dos 
semanas para debatirlo. Por lo tanto, entendemos, mien- 
tras no se nos demuestre lo contrario, que la posición 
del Grupo parlamentario Socialista es decir no, pero 
de una manera elegante. Son los argumentos que seña- 
laba mi compañero señor Zabalía; usted, año tras año, 
mira las enmiendas con simpatía, pero luego eso no tie- 
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ne ninguna traducción en actitud positiva del Grupo 
parlamentario Socialista. 

En cuanto a esta enmienda, ha enfatizado el estudio 
por parte del Grupo parlamentario Socialista, lo mis- 
mo que lo hizo en Comisión y también cuando se apro- 
bó la proposición no de ley que pretendía, por vía no 
legislativa, instar al Gobierno a una actuación. Noso- 
tros mantenemos una presunción de negación en este 
momento, porque mientras ustedes no adopten una pos- 
tura positiva, la posición que tenemos es de desconfian- 
za respecto a las afirmacone que ha realizado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Gatzagaetxe- 

Señor García Ronda. 
barría. 

El señor GARCIA RONDA: Señor Presidente, seño- 
rías, con la brevedad que exige el caso, voy a tratar de 
cerrar este turno contestando a SS. SS. 

Empiezo por el Grupo del Partido Nacionalista Vas- 
co. En primer lugar, y esto sirve para todos los grupos 
que han intervenido, hay un afán pedagógico, no sé si 
con respecto a mi Grupo o a mi persona, que yo agra- 
dezco. Siempre he dicho que en cualquier foro, inclui- 
da esta Cámara, se puede aprender, de cualquiera de 
SS. SS. que intervenga. La verdad es que todos me han 
querido dar lecciones que yo agradezco mucho. Por 
ejemplo, el señor Zabalía me ha aclarado lo de la orto- 
doxia. No me ha aclarado su definición, simplemente 
me lo ha dicho como contraposición a heterodoxia. Pues 
bien, sí soy heterodoxo, puedo serlo y no me importa 
nada. Creo que la ortodoxia queda para los funciona- 
rios, que deben cumplir la ley tal cual es e interpretar- 
la adecuadamente, y hasta para el Poder Ejecutivo, pero 
los políticos del Poder Legislativo tenemos la obligación 
de ser heterodoxos, para cambiar las cosas. Si no, se 
quedarían como hace cientos de años. Tampoco está 
mal una cierta dosis de heterodoxia. 

En cuanto al señor Gatzagaetxebarría, no se enfade. 
Me parece que he hecho una manifestación verdadera- 
mente positiva y en lo que a mí respecta y a nuestro 
Grupo haremos todo el esfuerzo necesario para enca- 
jar adecuadamente la pretensión de su enmienda, que 
consideramos, como he dicho, positiva. 

El Grupo de Izquierda Unida, también con su volun- 
tad pedagógica, me ha enseñado, me ha explicado lo que 
querían decir, y yo se lo agradezco, pero lo que ocurre 
es que había captado por lo menos lo que son las in- 
tenciones visibles, si las hay invisibles, esas ya perma- 
necen en lo sutil, en esa sutil ironía que S. S. ha 
empleado anteriormente, según me han tenido que acla- 
rar. No lo había captado y disculpe. Lo que sí me pare- 
ce -y esto se lo digo con toda claridad- difícil es 
cobrar por el Impuesto sobre el Patrimonio a aquéllos 
a los que no se encuentra el patrimonio o cuyo patri- 

monio no se conoce -entramos en el asunto de la in- 
vestigación del fraude fiscal-, pero no que haya que 
cobrar a aquellos que no definen ni declaran un pa- 
trimonio. 

Habla de la ilusión, Yo creo que usted debe conocer 
a su pueblo, al pueblo español, tan bien como yo, por 
lo menos. Usted sabe que sí que le hace ilusión que al- 
go sea libre de impuestos, vamos a dejárselo por el mo- 
mento. (Qué le parece? Lo que pasa es que su afán 
también pedagógico y de un cierto despotismo ilustra- 
do le lleva a querer obligar a que el pueblo no sea co- 
mo es. Pero es deuna determinada manera, y no mala, 
a mi juicio. 

El señor Costa también ha incidido en los aspectos 
pedagógicos, por supuesto. Creo que las enmiendas por 
nuestra parte han sido no solamente bien miradas, si- 
no largamente miradas, y lo que ocurre es que no en- 
caja en lo que nuestro Grupo, en conexión con el 
Gobierno socialista, quiere hacer realmente. ¿Qué us- 
tedes lo harían de otra manera? Por supuesto que sí, 
pero no nos parece procedente en este momento y den- 
tro de la línea política que queremos llevar y que, des- 
de luego, está en defensa de nuestra economía tanto 
como lo puedan estar ustedes o más. 

En cuanto al listado de paraísos fiscales o su rnode- 
lo de lista cerrada, etcétera, podría ser discutido, pero 
aquí retomo lo que antes habíamos hablado. Si hace- 
mos una lista abierta es porque realmente nos parece 
que el asunto tiene una fluidez suficiente para que no 
nos atengamos a listas cerradas. Por desgracia, los de- 
fraudadores, y más los defraudadores internacionales, 
son lo suficientemente listos y tienen unas caracterís- 
ticas de peces resbaladizos que les hace ir de una isla 
a otra antes de que las legislaciones de los países se den 
cuenta. Por eso hay que estar alerta. 

Por lo que se refiere a la internacionalización de la 
empresa española, creo que la estamos favoreciendo 
también. No nos augure tragedidas que afortunadamen- 
te no sucederán en el campo económico, y si no, ya lo 
verá su señoría. Hablaremos dentro de un año. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente, se- 
ñorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, ,señor’ García 
Ronda. 

- PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE- 
RALES DEL ESTADO PARA 1995 (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate de este 
Título 1 vamos a proceder a la votación de los Títulos 
debatidos de la ley de presupuestos y a éste de la ley 
de acompañamiento. (Pausa.) 

Votaciones correspondientes al Título V y Sección 06. 
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Enmiendas del Grupo Popular números 954, 960 y 

Comienza la votación. (Pausa.) 
962. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 151; en contra, 171; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas números 952, 953, 955, 956, 957 y 959. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 140; en contra, 184; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 951. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: va- 
tos emitidos, 325; a favor, 138; en contra, 172; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 961. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 321; en contra, una; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Enmienda 1.071. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 135; en contra, 171; absten- 
ciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Enmienda transaccional presentada por el Grupo So- 
cialista en relación con la enmienda 958, del Grupo 
Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 325. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda. 

Enmiendas del Grupo Mixto, señor Chiquillo, núme- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 147; en contra, 176; absten- 
ciones, dos. 

ros 31, 32 y 33. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en 

Enmienda del Grupo Vasco, PNV, número 300. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 23; en contra, 167; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 157; en contra, 166; absten- 
ciones, dos. 

mienda. 

per Catalunya número 540. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda del Grupo de Coalición Canaria número 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

440. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 324; a favor, 22; en contra, 167; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Votacihn correspondiente al texto del dictamen del 

Cornil i-za la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Título V y de la Sección 06. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 172; en contra, 141; absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Votaciones correspondientes al Título VI. 
Enmiendas del Grupo Popular. Enmiendas 966,970 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

y 977. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 153; en contra, 166; absten- 
ciones, siete. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 946, 965, 967, 968, 969, 971 a 976, 978 y 

Comienza la votación. (Pausa.) 
979. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325; a favor, 135; en contra, 180; absten- 
ciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 963, y 980 a 989. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 137; en contra, 167; absten- 
ciones, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

Comienza la votación. (Pausa.) 
per Catalunya. Enmiendas 541 a 544 y 560. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 153; en contra, 167; absten- 
ciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 545, 547, 550, 557, 558, 559 y 561. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 12; en contra, 167; absten- 
ciones, 147. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 546, 548, 549, 551 a 556, 562 y 563. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 13; en contra, 303; absten- 
ciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Vasco (PNV) y del señor Al- 

Enmienda 301. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

b í s t u r. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  
tos emitidos, 326; a favor, 146; en contra, 178; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas 302 y 306. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, nueve; en contra, 314; abs- 
tenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 303. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 145; en contra, 166; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 304. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 158; en contra, 166; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada ia en- 

Enmienda 305. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 10; en contra, 167; absten- 
ciones, 149. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 307. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 23; en contra, 168; absten- 
ciones, 133. 

mi%&. 
E1 señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas 308 y 314. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 145; en contra, 167; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 309. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 146; en contra, 177; absten- 
ciones, tres. 

miendas. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas 310 y 312. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 158; en contra, 167. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 311, del Grupo Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 305; en contra, cinco; absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto del señor 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Chiquillo. Enmienda número 4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 22; en contra, 166; absten- 
ciones, 134. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 34, 35 y 36. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, ocho; en contra, 180 absten- 
ciones, 137. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Gmpo Mixto, de la señora Rahola. En- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
miendas números 260 y 262. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, nueve; en contra, 178; abs- 
tenciones, 137. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 261. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 20; en contra, 167; absten- 
ciones, 137. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 263. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325; a favor, 146; encontra, 179. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 258 y 259. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 144; en contra, 167; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo de Coalición Canaria. Enmien- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
da número 441. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325;’a favor, 10; en contra, 168; absten- 
ciones, 147. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votación correspondiente al dictamen del Título VI. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 168; en contra, 153; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votaciones relativas al Título VI1 y Secciones núme- 

ros 32 y 33. Enmiendas del Grupo Popular. Enmiendas 
993 a 996, 1.000, 1.002 y 1.005. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 156; en contra, 167; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas números 997 y 998. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 142; en contra, 177; absten- 
ciones, seis. 

miendas. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 990 a 992, 1.001, 1.003 y 1.004. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 145; en contra, 168; absten- 
ciones, 11. 

miendas. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 999. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 143; en contra, 167; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas del Grupo de Coalición Canaria. 
Enmiendas 442, 443 y 444. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 158; en contra, 166; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 445. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 22; en contra, 166; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 484. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, nueve; en contra, 165; abs- 
tenciones, 150. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

Enmiendas 566, 567, 569, 570 y 571. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 157; en contra, 167; absten- 
ciones, una. 

mienda. 

per Catalunya. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 564. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 19; en contra, 302; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas 565 y 568. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mi en d a. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 23; en contra, 167; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 826 a 832. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 23; en contra, 166; absten- 
ciones, 136. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Mixto, del señor Chiquillo. En- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

mienda número 37. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 23; en contra, 166; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda número 106. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mi en d a. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, ocho; en contra, 167; absten- 
ciones, 150. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda de la señora Rahola número 274. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 16; en contra, 304; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV), del señor Albís- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

tur. Enmienda 313. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, nueve; en contra, 169; abs- 
tenciones, 146. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 315. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 158; en contra, 166. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Votación correspondiente al dictamen del Título VI1 
y de las Secciones 32 y 33. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 166; en contra, 157; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Votaciones relativas al Título VIII. 
Enmiendas del Grupo Popular números 1.006 y 1.007. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 134; en contra, 172; absten- 
ciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Mixto, de la señora Rahola. En- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
mienda número 263. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 17; en contra, 165; absten- 
ciones, 142. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda del  Grupo Vasco (PNV), del señor Albis- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
tur, número 316. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 156; en contra, 167. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votación correspondiente al dictamen del Título VIII. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 171; en contra, 134; absten- 
ciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votaciones relativas a las disposiciones adicionales, 

transitorias, finales y anexos. 
Enmiendas del Grupo Popular 1.027 a 1.033, 1.035, 

1.037, 1.038, 1.040 a 1.044, 1.046, 1.052, 1.055, 1.059, 1.060, 
1.061 y 1.063 a 1.065. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 157; en contra, 168. 

El señor PRESIDENTE. Quedan rechazadas. 
Enmiendas 1.828, 1.045, 1.049, 1.058, 1.066 y 1.067. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 140; en contra, 181; absten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 1.034, 1.036, 1.039, 1.047, 1.048, 1.050, 

Comienza la votación. (Pausa.) 
1.051, 1.053, 1.054, 1.056, 1.057, 1.062 y 1.215. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 140; en contra, 168; absten- 
ciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 1.068 a 1.070. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 140; en contra, 167; absten- 
ciones, 16. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmienda 1.026. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 143; en contra, 167; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la en- 

Enmiendas 1.012 a 1.016, 1.019, 1.020, 1.022, 1.024 y 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

1.025. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 136; en contra, 178; absten- 
ciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 1.009 a 1.011, 1.017, 1.018, 1.021 y 1.023. 
Comienza la votación. (Pausa,) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325; a favor, 142; en contra, 167; absten- 
ciones, 16. 

miendas. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las en- 
miendas. 
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Restantes enmiendas del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325; a favor, 141; en contra, 168; absten- 
ciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

Enmiendas 572, 586, 589, 590, 598, 600 a 602 y 604. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 158; en contra, 165; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 575, 587 y 599. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 16; en contra, 306; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 573,576 a 581, 583 a 585, 588,591 a 597, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

603 y 605. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 16; en contra, 168; absten- 
ciones, 140. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 608 a 611, 613, 615 y 616. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 18; en contra, 167; absten- 
ciones, 139. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 606, 607, 612, 614 y 617. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 17; en contra, 167; absten- 
ciones, 139. 

miendas. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Restantes enmiendas del Grupo de Izquierda Unida- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 17; en contra, 297; absten- 
ciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 279 del Grupo Mixto, del señor Albistur. 
miendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, nueve; en contra, 171; abs- 
tenciones, 145. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). Enmiendas 318, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mi en d a. 

319 y 320. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 324; a favor, 23; en contra, 168; absten- 
ciones, 133. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 325. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 324; a favor, 23; en contra, 167; absten- 
ciones, 134. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas 321 y 322. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 21; en contra, 167; abstencio- 
nes, 136. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda 323. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, ocho; en contra, 166; absten- 
ciones, 150. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 
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Enmienda 324. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 21; en contra, 168; abstencio- 
nes, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Restantes enmiendas del Grupo Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, ocho; en contra, 178; absten- 
ciones. 138. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Mixto, de la señora Rahola. En- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 150; en contra, 169; absten- 
ciones, seis. 

miendas. 

miendas 264 y 265. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 271 y 272. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 19; en contra, 168; absten- 
ciones, 137. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 268 y 486. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325; a favor, 16; en contra, 302; absten- 
ciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Restantes enmiendas de la señora Rahola. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, cuatro; en contra, 168; abs- 
tenciones, 153. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas dei Grupo de Coalición 

Enmienda 446. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Canaria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 21; en contra, 168; abstencio- 
nes, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 447. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 21; en contra, 168; abstencio- 
nes, 136. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas del Grupo Mixto, del señor 

Chiquillo. 
Señorías, en relación con las enmiendas del señor 

Chiquillo y a tenor de las solicitudes formuladas por 
los grupos, vamos a realizar 20 votaciones. Ruego a 
SS. SS., sobre todo a los señores portavoces, que están 
Encargados del dictamen del proyecto de ley de presu- 
puestos y de la ley de acompañamiento, que hagan un 
esfuerzo por concentrar el voto en relación con las en- 
miendas de cada uno de los grupos o de los señores Di- 
putados que tienen enmiendas para ser sometidas a 
votación. 

Enmiendas números 1 y 2, del señor Chiquillo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 143; en contra, 168; absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 3. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, nueve; en contra, 168; abs- 
tenciones, 146. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas 79 y 102. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

. .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 140; en contra, 168; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 38 y 103. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, ocho; en contra, 170; absten- 
ciones, 144. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 104 y 105. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, diez; en contra, 180; absten- 
ciones, 132. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 61 y 100. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 22; en contra, 167; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 111 y 115. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 20; en contra, 168; absten- 
ciones, 134. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmiendas 120 a 125. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 140; en contra, 168; absten- 
ciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda 126. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 141; eycontra, 168; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 127. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 154; en contra, 168; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 128. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, ‘141; en contra, 170; absten- 
ciones, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmienda 112. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, ocho; en contra, 167; absten- 
ciones, 148. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 113. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la totación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, siete; en contra, 180; absten- 
ciones, 136. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 114. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 151; en contra, 168; absten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 117. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 153; en contra, 168; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 130. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 140; en contra, 180; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda 131. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 152; en contra, 168; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Enmiendas 116 y 182. 
Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, nueve; en contra, 180; abs- 
tenciones, 134. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 129 y 131. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 321; a favor, 151; en contra, 169; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Restantes enmiendas del señor Chiquillo. (Rumores.) 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 318; a favor, siete; en contra, 166; absten- 
ciones, 145. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votación correspondiente al dictamen de las dispo- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

siciones adicionales, transitorias, finales y anexos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 166; en contra, 154; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Enmiendas a la exposición de motivos. 
Enmienda del Grupo Popular número 880. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 320; a favor, 136; en contra, 178; absten- 
ciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas 487 a 490 del Grupo de Izquierda Unida- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 319; a favor, 14; en contra, 299; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votación correspondiente al dictamen de la exposi- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

ción de motivos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 168; en contra, 153; absten- 
ciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Las votaciones correspondientes al título debatido del 
proyecto de ley sobre medidas fiscales, administrativas 
y del orden social se celebrarán junto con las votacio- 
nes correspondientes al resto de títulos que serán ob 
jeto de debate a partir de las cuatro de la tarde. 

Se suspende la sesión. 

Eran las dos y treinta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y diez minutos de 
la tarde. 

- PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FISCALES, AD- 
MINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL (Conti- 
nuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Se rea- 
nuda la sesión. 

Pasamos a debatir el Título 11 del proyecto de ley de Titulo 11 1 

medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
primer lugar, y para la defensa de las enmiendas pre- 
sentadas a este Título 11, por el Grupo Popular, tiene 
la palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Parece lógico que, en nombre de mi Grupo, la prime- 
ra precisión que se haga respecto de los contenidos de 
este Título 11 sea su absoluta heterogeneidad. Por mu- 
chas interpretaciones que se den a lo que fue la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional, creo que queda claro 
que esa sentencia les indicaba muy nítidamente lo que 
no debían hacer, esto es, agregar al proyecto de ley de 
presupuestos materias conexas e inconexas, de esa for- 
ma acumulativa y entiendo que abusiva que se venía 
realizando. Pero no me gustaría que se siguiera susten- 
tando desde esta tribuna que es esa sentencia la que 
obliga a que siga habiendo un proyecto de ley paralelo 
al de Presupuestos Generales del Estado, con las mis- 
mas características de ley ómnibus o de ley jumbo, en 
la que cabe todo. Primero porque creemos que, de te- 
ner una ley de acompañamiento, como coloquialmen- 
te denominamos a este proyecto de ley, debe ser de 
materias íntimamente relacionadas, directamente co- 
nectadas con el texto de la ley, y no convertirse en 
-insisto- un extraño surtido o variado muestrario de 
iniciativas que, algunas de ellas, entendemos que de- 
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berían tener su propio debate por su volumen y por SU 

importancia. 
Entrando ya en lo concreto, y tratando de seguir de 

alguna manera la difícil estructura de este proyecto de 
ley, en el apartado dedicado a mejora de la acción re- 
caudadora de la Seguridad Social debemos decirles 
que, en principio, estamos de acuerdo. Y digo en prin- 
cipio porque nos hubiese gustado conocer a todos los 
grupos parlamentarios (por supuesto al Grupo Popu- 
lar, pero creo hacerme en este caso representante de 
los demás) el alcance de las medidas propuestas por 
esa unidad de lucha contra el fraude, y me permito re- 
cordarles que no han tenido la deferencia ni la delica- 
deza de enviarnos a los demás grupos el conjunto de 
medidas propuestas. Las que nos envían debemos dar- 
las por buenas si con ello se mejora la acción recau- 
datoria. Lo que nos ha sorprendido es que no hayan 
aceptado prácticamente ninguna de las enmiendas com- 
prendidas entre la 186 y la 201, de nuestro Grupo, salvo 
la 187. Se lo digo porque dichas enmiendas, de carác- 
ter básicamente técnico, redactadas no sólo desde la 
buena fe sino desde la experiencia y el conocimiento 
de la realidad recaudatoria de la Seguridad Social, per- 
seguían tres objetivos. Primero, una mayor claridad nor- 
mativa. Podemos decir que muchos grupos nos hemos 
resignado a que no haya leyes claras y a que no haya 
leyes buenas, pero vamos a seguir intentando que si no 
son buenas por lo menos sean claras. Y trabajábamos 
en esa línea de claridad normativa. Trabajábamos tam- 
bién en nuestras enmiendas en la línea de seguridad 
jurídica, que no puede entenderse sólo en términos ab- 
solutos sino en términos relativos. Creíamos y creemos 
que las normas que afectan a la recaudación de la Se- 
guridad Social tienen que guardar relación, tienen que 
ser concordantes con el resto del ordenamiento admi- 
nistrativo del que nos hemos dotado. Por cierto, me per- 
mito recordarles que bien reciente es su legislación al 
respecto mediante la Ley 3011992, de Procedimiento Ad- 
ministrativo, o nueva Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo. Creíamos también que en este terreno debían 
seguirse las directrices que marca la propia jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional. Con estos tres ejes 
y desde una perspectiva técnica se han planteado nues- 
tras enmiendas que tan brillantemente fueron defendi- 
das en Comisión por mi compañera la señora Montseny. 
Solamente se ha aceptado -y no sé si a título testi- 
monial- una de ellas. Le puedo asegurar -insisto- 
que este tipo de enmiendas, que no están afectas a con- 
tenido ideológico sino que reflejan la experiencia y el 
esfuerzo de estudio de algo que creemos mejorable y, 
sobre todo, adaptable a lo que es el resto del ordena- 
miento administrativo, debería haber sido estudiado tal 
vez con mayor intensidad. 

Un segundo bloque de nuestras enmiendas, las com- 
prendidas entre los números 202 y 205, se refieren a las 
mutuas de accidentes de trabajo. Quede claro que nues- 

tra posición inicial es que una materia de esta enver- 
gadura debía haber sido objeto de un proyecto de ley 
diferenciado. De ahí nuestro rechazo, mediante enmien- 
da de supresión, de lo que entendemos que es práctica 
abusiva en las leyes de acompañamiento. Tiene suficien- 
te entidad, tanto económica como importancia social, 
para creer desde el Grupo Popular que merecía un pro- 
yecto de ley y un debate mucho más sereno. Natural- 
mente no vamos a dar la batalla del rótulo, como algún 
otro grupo ha pretendido darla; no es tan importante 
la denominación como la función social. Pero quede cla- 
ro que muchas de nuestras enmiendas buscan cosas 
sencillas; buscan que no se pueda responsabilizar a las 
mutuas de accidentes de trabajo de obligaciones por 
parte del Gobierno sin que se las dote de mecanismos 
que permitan, de alguna manera, llevar a cabo esas mis- 
mas responsabilidades que el Gobierno unilateralmente 
puede imponerles. Decimos también que debe hacer 
equilibrio financiero, esto es, que no caiga el Gobierno 
en la tentación -que en alguna ocasión ha caído- de 
trasladar simplemente problemas. Los problemas hay 
que resolverlos; no basta con trasladarlos. Y hay que 
evitar ese peligro de que lo único que se haga en situa- 
ciones en las que sabemos que existen deficiencias de 
funcionamiento, tales como la hasta ahora incapacidad 
laboral transitoria y la hasta ahora invalidez provisio- 
nal, es que se limite el Gobierno a trasladar estas si- 
tuaciones a las mutuas de accidentes de trabajo. Estas 
mutuas pueden y quieren colaborar. Me permito recor- 
dar que sobre la mesa del Ministro de Trabajo lleva ya 
mucho tiempo un reglamento de colaboración que ha- 
bía sido objeto de diálogo, el cual no sabemos muy bien 
por qué se ha interrumpido. Creemos que no se está en 
este momento cuestionando ese régimen de colabora- 
ción. Nos sorprende -lo digo sinceramente- que se 
haya incluido como materia en esta ley de presupues- 
tos y nos sorprende desagradablemente que no se estén 
introduciendo las garantías de que aquellas responsa- 
bilidades que pueden ser asumidas por las mutuas no 
tengan esa contrapartida de mecanismos de seguimien- 
to y de aplicación. 

Por cierto, permítame que ante una crítica que he es- 
cuchado a un compañero del Grupo Socialista, al ha- 
blar sobre fraccionamiento y dispersión del debate por 
parte del Grupo Popular, le recuerde que si alguien ha 
sido objeto de crítica por fraccionamiento y dispersión 
de las normas, impidiendo su fácil comprensión, ha si- 
do el Gobierno socialista por parte del Consejo Econó- 
mico y Social, que como usted sabrá y por unanimidad 
se expresó en ese sentido. Tengo la sensación de que a 
ustedes les han estado enviando este tipo de medidas, 
tanto las contenidas en la ley de acompañamiento co- 
mo en el proyecto de ley de Presupuestos Generales del 
Estado, por fascículos y en forma desordenada. Luego 
lo único que le pido con esto -y quiero dejarlo claro- 
es que no nos lance a otros grupos una crítica de ese 
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tenor, como creo que frívolamente ha hecho algún com- 
pañero de su grupo. 

Entrando en lo que es inevitablemente heterogéneo, 
quiero decir que hemos entendido, ya que la dinámica 
que ustedes nos imponen es la de las materias hetero- 
géneas, que en este debate podría tener lugar una re- 
flexión sobre deficiencias ya observadas en la reciente 
reforma laboral. Seguimos entendiendo en el Grupo Po- 
pular que el contrato de aprendizaje no goza del ade- 
cuado marco jurídico. Lo entendemos nosotros y parece 
entenderlo también así la Inspección de Trabajo, que 
desaconseja la realización de inspecciones en este tipo 
de contratos. Pues bien, creo que estamos en la ocasión 
(precisamente ya pasados unos meses desde la aplica- 
ción de la reforma laboral) de corregir estos defectos, 
no sólo en base a las recomendaciones que efectuó la 
Defensora del Pueblo sino en base a la propia experien- 
cia. Ustedes sabrán si entra dentro de la lógica política 
que la Inspección de Trabajo tenga que desaconsejar 
la realización de ese tipo de controles sobre los contra- 
tos de aprendizaje. Ustedes sabrán si el contrato de 
aprendizaje responde realmente a su objetivo cuando 
no se garantiza de forma efectiva la formación. Permí- 
tanme que diga que es una buena ocasión para retomar 
un modelo mucho más coherente con lo que es la for- 
mación profesional en toda Europa. Permítanme tam- 
bién que recuerde que está pendiente de entrada el 
catálogo nacional de cualificaciones profesionales. Por 
tanto, hasta que ese catálogo tenga plenitud, hablar de 
una nueva formación profesional no deja de ser un ejer- 
cicio de voluntad, pero de escasa eficacia. 

Me van a permitir también -y confío en la indulgen- 
cia de la Presidencia- que dedique un poquito más de 
tiempo a la enmienda número 206, del Grupo Popular. 
En ella plantean:.-.s de nuevo la jubilación flexible. Ten- 
go que decir al representante del Grupo Socialista que 
esta propuesta ha sido aceptada en debates públicos 
por compañeros suyos, alguno tan cualificado como el 
portavoz en este momento del grupo. Hoy mismo leía- 
mos en la prensa que el Grupo Catalán -ausente de 
la Cámara- tenía una excelente disposición para re- 
considerar la jubilación flexible como un elemento po- 
sitivo, tanto en términos personales, es decir, para 
aquellos ciudadanos que voluntariamente quieran pro- 
longar su vida laboral, como en términos de funciona- 
miento de la Seguridad Social. Pues bien, todos los 
grupos tienen a su disposición una enmienda que tra- 
ta de equiparar la situación de jubilación flexible a una 
situación de contrato a tiempo parcial, con compatibi- 
lidad en la percepción, por supuesto también parcial, 
de retribuciones por parte de la Seguridad Social. La 
tienen perfectible. Si ustedes quieren en el Senado pue- 
de ser objeto de determinadas mejoras. Pero sería, sin 
duda, una prueba de buena voluntad que aceptasen al 
menos la redacción inicial que le hemos dado. Insisto 
en que si alguna de esas manifestaciones de voluntad 

la quieren llevar a la práctica aprovechen. Ahí tienen 
jubilación flexible, ahí tienen -permítanme que lo 
diga- el evidente fracaso de su modelo, el contrato de 
relevo. Ustedes sabrán si es buena o mala la utilización 
de 33 contratos al año, para toda España, en esa moda- 
lidad alternativa que ustedes suscitaban. Y ahí tienen 
también la posibilidad de recuperar, para los contra- 
tos en prácticas y para la formación, las bonificacio 
nes existentes de Seguridad Social. No me digan qu 
siempre estamos planteando bonificaciones. Lo que j 
no puedo dejar de comparar es la utilización que 10. 
contratos en prácticas y para la formación tenían cuan- 
do existía la bonificación con la que actualmente tie- 
nen. Con una particularidad. Este tipo de contratos es 
el que, hoy por hoy, con más facilidad se convierte en 
contrato indefinido. También lo digo a la vista de las 
estadísticas laborales. Creo que es una buena inversión 
de futuro que el modelo de contrato que con mayor fre- 
cuencia conduce a la contratación indefinida sea obje- 
to de un tratamiento como el que ya tuvo -desde la 
realidad constatada de que se está utilizando menos- 
y con esa finalidad clara de obtener, eso que ustedes 
también dicen, mejor calidad de empleo, empleo 
estable. 

Creemos también que debe explorarse la vía de lo pre- 
visto en el artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores, 
es decir, contratación para servicio en los hogares fa- 
miliares. Creemos que puede ser un paso importante 
en la normalización de determinadas situaciones -que 
supongo que para ustedes tampoco son fuente de 
satisfacción-, en ese límite de lo que podríamos Ila- 
mar economía sumergida, en ese límite de lo que po- 
dríamos llamar economía irregular. Les brindamos 
también la posibilidad de trabajar sobre ese supuesto. 
Creo que sería bueno para todos; para personas de ma- 
yor edad que requieren asistencia, para trabajadores 
que durante muy pocas horas al día prestan trabajo. So- 
bre todo, normalización de la situación frente a Segu- 
ridad Social y frente al sistema fiscal general. 

Pedimos cosas que no tienen costo económico algu- 
no. Pedimos que esta Cámara sea informada, por ejem- 
plo, del cumplimiento de la Lismi, de la Ley de Inte- 
gración Social de los Minusválidos. Desde la constata- 
ción de que no ha sido correctamente aplicada, desde 
la constatación de que era una ley de carácter mucho 
más voluntarista que eficaz, pedimos que esta Cámara 
sea informada, al menos periódicamente, del cumpli- 
miento de esta ley. Supongo que no tendrán mayor in- 
conveniente. 

Pedimos que se avance, y se avance decididamente, 
en un gran capítulo (supongo que este debate tendrá 
mayor vigor cuando se discutan las secciones 60 y 19) 
la desvinculación financiera de las prestaciones univer- 
sales, de las prestaciones contributivas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Aparicio, vaya concluyendo. 
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El señor APARICIO PEREZ: Estoy concluyendo, se- 
ñor Presidente. Gracias. 

Quede también en este proyecto de ley, precisamen- 
te porque sí que estamos ante un caso que se proyecta 
por encima de un ejercicio. Ese es nuestro concepto, que 
debería ser objeto de una ley de acompañamiento y que 
no es una medida aislada para un ejercicio. Estamos 
pidiendo una proyección, una programación de una re- 
ducción efectiva, sustancial, en un plazo más dilatado 
de tiempo. Supongo que habrá ocasión en el debate de 
las secciones 60 y 19 de traer a colación este tema, pe- 
ro quiero que quede constancia también en este 
apartado. 

Finalmente, uno de los temas que fue objeto de mo- 
dificación a lo largo de su debate en Comisión, la pro- 
tección a la familia, no ha dejado satisfecho al Grupo 
Popular. Vamos a ser en este momento cuidadosos. 
Bienvenida sea, por supuesto, cualquier medida que me- 
jore la situación actual de la familia en España. Nun- 
ca va a tener una propuesta de mejora de las cir- 
cunstancias familiares en España la oposición del Gru- 
po Popular. Creemos que es necesario un tratamiento 
global. Creemos, como ustedes mismos dicen, que han 
cambiado lo suficiente las circunstancias en España co- 
mo para hablar en este momento de otro modelo de pro- 
tección a la familia. Pero imagínense la profunda 
decepción que tiene que ser para muchos ciudadanos 
que todo el esfuerzo de imaginación política de esta Cá- 
mara, en relación a una nueva política de protección 
familiar, sea la modificación parcial de una ley del año 
1971. Ustedes sabrán si han cambiado o no las cosas. 
Ustedes sabrán si la protección a la familia es un sim- 
ple problema de equiparación de otras situaciones a la 
familiar, o es una revisión a fondo y de principio del 
actual marco de protección a la familia en un país que, 
puesto a encabezar algún ranking, encabeza en Euro- 
pa el de los países de más baja demografía; no se sabe 
si nos superan o están exactamente igual Italia y San 
Marino. Ustedes sabrán si frente a ese problema demo- 
gráfico, de falta de visión global de la protección a la 
familia ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Aparicio, termine ya, por favor. 

El señor APARICIO PEREZ: Ustedes sabrán, repito 
-y con esto concluyo-, si es suficiente una modifica- 
ción parcial de una ley del año 1971. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Para la 
defensa de las enmiendas del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la pa- 
labra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, el Título 11 de la ley de acompañamiento 
sobre el que ahora debatimos lleva por epígrafe «Nor- 
mas laborales y de Seguridad Social». Dentro del am- 
plio contenido de este título, la mayor parte del mismo 
está dedicado a temática de Seguridad Social y buena 
parte del mismo ha sido objeto de acuerdo con organi- 
zaciones sindicales. En nuestra opinión, es un plantea- 
miento positivo interesante porque contribuye a que los 
agentes sociales se responsabilicen de una institución 
tan fundamental como es la Seguridad Social. 

Desde esa perspectiva, señorías, las enmiendas que 
presenta nuestro Grupo son muy concretas. Habida 
cuenta de que vamos a llevar a cabo un debate de tota- 
lidad sobre la sección 19, Ministerio de Trabajo, y so- 
bre la sección 60, Seguridad Social, que previsiblemente 
se desarrollará mañana, voy a centrar este debat; en 
la defensa de esas enmiendas concretas que presenta 
nuestro Grupo al citado Título 11 de la ley de acompa- 
ñamiento. Insisto en que una buen parte de la temáti- 
ca de este Título 11 hace referencia a la Seguridad Social 
y que una parte de esa temática va referida a normas 
de mejora de los procedimientos recaudatorios de la Se- 
guridad Social. Nos parece muy oportuno ese aparta- 
do relativo a mejora de las normas. Cuando se ha 
establecido una rebaja de las cotizaciones a la Seguri- 
dad Social en un punto, parece como mínimo, razona- 
ble reforzar sus mecanismos recaudatorios en orden a 
que no se produzca una mayor e imprevista caída de 
la recaudación de la Seguridad Social. 

Todo ese apartado relativo a mejora de las normas 
o de los mecanismos recaudatorios de la Seguridad So- 
cial cuenta con nuestro apoyo. N o  hemos presentado 
enmiendas al mismo y nos parece que es oportuno y 
tiende a compensar mínimamente esa reducción de un 
punto en las cotizaciones a la Seguridad Social, que 
nuestro Grupo no ha considerado oportuna, no tanto 
en sí misma, sino fundamentalmente en cuanto a la po- 
sible tendencia que pondría en gravísimo peligro el me- 
canismo financiero de una institución tan fundamental 
como la Seguridad Social. 

Dejando ese apartado de normas recaudatorias, la 
otra parte hace referencia a un bloque importante: las 
prestaciones de protección que otorga la Seguridad So- 
cial. Dentro de este segundo bloque cabe distinguir dos: 
la reforma de lo que se pasa a denominar incapacidad 
temporal, que engloba lo que era la anterior ILT (inca- 
pacidad laboral transitoria) e invalidez provisional, y 
una segunda, la maternidad, 

Conocen SS.  SS.  que la antigua -todavía vigente- 
incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional 
es un período de incapacidad para el trabajo motivada 
por enfermedad que, en principio, no tiene carácter de- 
finitivo y que dura en tanto el tratamiento médico del 
trabajador recomienda la permanencia en esa si- 
tuación. 

Esta institución tiene ya muchos años en nuestra rea- 
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lidad, tantos que la modernización de la medicina ha- 
ce pensar que hoy sea posible emitir un diagnóstico 
definitivo sobre la capacidad para el trabajo del afec- 
tado mucho antes de los seis años que sucesivamente 
pueden durar la ILT y la invalidez provisional. 

Por ello se ha pretendido sustituir esas dos institu- 
ciones (la ILT y la invalidez provisional) por una nue- 
va, la incapacidad temporal, con una duración inicial 
máxima de doce meses, prorrogable por otros seis, y 
que además puede alcanzar un año más todavía, en to- 
tal 30 meses, frente a los 72 mcses que podía durar el 
anterior cúmulo de situaciones (ILT e invalidez provi- 
sional). 

Insisto en que quizá la modernización de los trata- 
mientos médicos posibilita el que sea alcanzable un 
diagnóstico definitivo en este plazo de tiempo y, por tan- 
to, puede parecer justificada esa sustitución. Pero lo 
que no nos parece adecuado es que se mantengan, pa- 
ra la nueva regulación de la incapacidad temporal, me- 
canismos que se explicaban en la anterior; por ejemplo, 
el que no se cotice durante lo que anteriormente era 
la invalidez provisional y que ahora se traslada a la no 
cotización en los doce meses que pueden continuar a 
los 18 primeros. Si se ha producido una modificación 
porque se ha considerado que lo anterior era obsoleto, 
y se introduce una nueva figura (la incapacidad tem- 
poral), es necesario dotarla de una cierta coherencia. 
Esa coherencia se rompe cuando se prevé que en esa 
situación de incapacidad temporal se cotice durante los 
primeros 18 meses y, a continuación, si se prolonga la 
situación, por responsabilidad fundamentalmente de 
la Administración que no tramita el expediente de in- 
validez permanente o de alta, resulte que el que sufre 
las consecuencias es el trabajador que tiene períodos 
sin cotización en su carrera profesional. Falta cohe- 
rencia. 

Anteriormente la coherencia venía de que una cosa 
era la ILT y otra la invalidez provisional. Ahora no, ahora 
es todo lo mismo, incapacidad temporal y, sin embar- 
go, durante un período de tiempo se cotiza y durante 
otro período de tiempo no se cotiza. Nos parece, insis- 
to, señorías, que dotar de coherencia a esa nueva figu- 
ra, dotarla de unidad, requiere que se cotice durante 
toda la incapacidad temporal. 

Pasando a la otra prestación que es objeto de regula- 
ción nueva, la maternidad, nos parece muy positivo que 
deje de considerarse como una enfermedad y tenga una 
prestación del cien por ciento en lugar del 75 por cien- 
to anterior. Pero no nos parece adecuado que a esa pres- 
tación de maternidad se le requiera un período de 
carencia como el que existía hasta la fecha: 180 días en 
los cinco años inmediatamente anteriores. ¿Y por qué? 
Por una evidencia empírica. Esos 180 días de carencia 
que se exigían hasta la fecha han demostrado sus re- 
sultados y, en concreto, la caída en la tasa de natalidad 
de este país durante los años en que ha estado vigente. 

Por tanto, no cabe pensar que estemos dando una pro- 
tección adecuada. 

Pero es más. Segundo argumento, señorías. Se ha pro- 
ducido un cambio radical en el mercado laboral. A un 
crecimiento espectacular del paro en nuestro país, se 
añade un crecimiento no menos espectacular de los con- 
tratos a tiempo parcial. Como se ha modificado el cóm- 
puto de las cotizaciones de los contratos a tiempc 
parcial en la reforma laboral y el contrato a tiempo pai 
cial se ceba fundamentalmente en las mujeres, para a 
canzar esos 180 días de cotización, a ocho horas pat. 
las mujeres, tendrán que trabajar muchísimo más de 
lo que normalmente trabajaban hasta ahora para tener 
derecho a esa prestación de maternidad. 

Por estas dos razones, por dotar de una protección 
adecuada a una política de natalidad que se quiere in- 
centivar, y por atender a los cambios que se han pro- 
ducido en el mercado de trabajo y en la legislación 
laboral, creemos que es necesario reducir la carencia 
a 90 días en lugar de los 180 días que actualmente se 
exigen y que se plantean en esta reforma. 

El tercer tema, dentro de este bloque de protección, 
es el que hace referencia a la invalidez permanente. En 
esta norma se plantea que cuando se declare una inva- 
lidez permanente, la resolución que declare esa situa- 
ción establecerá el plazo a partir del cual se podrá 
instar la revisión. Está claro que esta es una formula- 
ción en términos positivos. En términos negativos sig- 
nifica que durante la vigencia de ese plazo no se puede 
reclamar a los tribunales. Señorías, estamos afectan- 
do un derecho fundamental: el derecho de acceso a los 
tribunales, y ese derecho fundamental se afecta desde 
la más absoluta inseguridad jurídica. 

La norma dice: Una de las dos partes en litigio -en 
la Seguridad Social está el trabajador, por una parte, 
y, por otra, la Administración-, en este caso la Admi- 
nistración, de manera unilateral dice: la otra parte no 
puede reclamar a los tribunales durante el período de 
tiempo que yo fije. Eso es lo que se dice en lenguaje 
román paladino. En términos bonitos y presentables es 
como se dice en la norma: el plazo a partir del cual se 
podrá reclamar. Pero lo que está claro es que durante 
la vigencia de ese plazo no se puede reclamar a los tri- 
bunales un derecho fundamental: el artículo 24 de la 
Constitución Española. Y la decisión de vetar el acce- 
so a los tribunales se otorga a una de las partes en liti- 
gio: a la Administración. 

Tal como está redactado ese apartado, nos parece cla- 
ramente que no es viable desde un punto de vista cons- 
titucional. Es necesario establecer un plazo objetivo y 
razonable que vincule a las dos partes. Por eso presen- 
tamos una enmienda en la que recuperamos el plazo 
que tenía una cierta tradición en el derecho español, 
que era de dos años, sin perjuicio de las excepciones 
concretas y determinadas que procedan. Pero tal y co- 
mo está redactada, insisto, señorías, esa disposición 
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afecta a un derecho fundamental en unos términos que 
entendemos rozan la arbitrariedad y que, por tanto, de- 
ben ser objeto de una modificación; una modificación 
que establezca el plazo en virtud de una ley aprobada 
por esta Cámara y que no lo deje a la libre disposición 
de una de las partes en litigio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Peralta, vaya concluyendo, por favor. 

El señor PERALTA ORTEGA: Termino en breve, :;e- 
ñor Presidente. 

Dentro de este mismo apartado de prestaciones de 
la Seguridad Social queremos hacer referencia a la pre- 
visión que se contiene en estas normas de cobertura de 
la prestación económica de enfermedad, de incapaci- 
dad temporal por enfermedad, a cargo de entes distin- 
tos de lo que ha sido el INSS. Se prevé la posibilidad 
de cobertura por las mutuas. Incluso en el caso de los 
trabajadores autónomos se prevé la posibilidad de la 
cobertura por las mutualidades de previsión. 

Señorías, esto de introducir un ente ajeno a la Segu- 
ridad Social, como son las mutualidades de previsión, 
en el ámbito de prestación de la Seguridad Social, nos 
parece que es poco coherente y que, en buena lógica, 
requerirá de normas que nuestro Grupo presentará pa- 
ra que esas entidades que van a pasar a gestionar pres- 
taciones de la Seguridad Social se sometan a las 
normas ordinarias de la Seguridad Social. En caso con- 
trario, hay una ruptura importante en el sistema de la 
Seguridad Social. 

Finalmente, señorías, quisiera hacer referencia al te- 
ma relativo al cómputo de cotizaciones en los contra- 
tos a tiempo parcial. Ya he hecho referencia 
anteriormente a este tema y he puesto de manifiesto 
cómo la reforma laboral introdujo un cambio sustan- 
cial en este apartado. Hasta ese momento, hasta las le- 
yes 11 y 12 de 1994, los trabajadores a tiempo parcial 
cotizaban de manera unitaria por cada jornada que tra- 
bajaban, con independencia de la duración de la mis- 
ma; fueran cuatro, cinco, seis, siete horas, era una 
cotización la que se hacía. A partir de la reforma labo- 
ral, se les computan las cotizaciones por horas, con lo 
cual, sin necesidad de alterar en lo más mínimo los pe- 
ríodos de carencia requeridos por la Seguridad Social, 
seguimos manteniendo 15 años para la jubilación. Sin 
embargo, al cambiar el sistema de cómputo de las CO- 

tizaciones en los términos indicados, los trabajadores 
a tiempo parcial tienen que trabajar mucho más de lo 
que lo hacían anteriormente para alcanzar esos mismos 
niveles carenciales. 

En nuestra opinión, el cambio radical, importantísi- 
mo y que pueda dar lugar a una exclusión de muchos 
miles de trabajadores, porque .el contrato a tiempo par- 
cial se está incentivando y está creciendo de manera 
espectacular, requiere de un período transitorio. Noso- 

tros lo planteamos con el objetivo de que los trabaja- 
dores mayores de 40 años a 1 de enero de 1994 tengan 
derecho a un incremento del 25 por ciento en las coti- 
zaciones que efectúen a partir de esa fecha como tra- 
bajadores contratados a tiempo parcial. Nos parece que 
de ese modo esos trabajadores, en un contexto de ca- 
rencia de trabajo, como es el que atravesamos en nues- 
tro país y que previsiblemente se va a extender durante 
muchos años en el futuro, mayores de 40 años, con es- 
peciales dificultades para acceder al trabajo, van a po- 
der disfrutar más o menos de la misma situación que 
tenían anteriormente. Sería, por tanto, un período tran- 
sitorio especialmente idóneo para conseguír que esa re- 
forma laboral no produzca un efecto especialmente 
nocivo e indeseable. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Peralta. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas con- 
juntamente por el Grupo Vasco (PNV) y por el señor Al- 
bistur, tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, mi Grupo tiene presentadas tres enmien- 
das de adición, tres enmiendas de nueva creación para 
incorporar al Título 11 del proyecto de ley sobre medi- 
das fiscales, administrativas y de orden social. Las tres 
hacen referencia, señor Presidente, a la misma mate- 
ria: ponen de manifiesto y pretenden resolver o remo- 
ver las dicultades que afectan o el trato desfavorable 
que afecta a las entidades de previsión social volunta- 
ria en relación a los fondos de pensiones. 

Las primeras, las entidades de previsión social volun- 
taria, de economía social, no lucrativas, están relacio- 
nadas con un instrumento que también constituye el 
denominado sistema complementario libre o comple- 
mentario voluntario de la Seguridad Social, pero de ca- 
rácter lucrativo, y que, «ex lege» al menos, por mandato 
legal, no deberían tener ningún tipo de promoción o de 
bonificación específica. Desde luego, no están consig- 
nadas por el ordenamiento jurídico, so pena de'incu- 
rrir en dificultades de inconstitucionalidad y de alterar 
los propios requerimientos del principio de igualdades 
ante la ley que consagran los artículos 1, 9 y 14 de la 
Constitución. Son las enmiendas 20, 21 y 22. 

Empezaré por las más sencillas, la 21 y la 22, señor 
Presidente. Lo que pretendemos con la número 21 es 
que el acceso a las entidades de previsión social volun- 
taria se pueda realizar a través de los convenios colec- 
tivos. Es decir, que se pueda tomar de forma colectiva 
la decisión de incorporación de los trabajos de una em- 
presa, de un sector de actividad, un sector productivo, 
a través de los convenios colectivos, a entidades de pre- 
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visión social voluntaria, no sólo a los fondos de pensio- 
nes, que es en este momento lo que habilita la ley. 

Es una discriminación que debe ser corregida y, por 
tanto, la enmienda 21 que mi Grupo propone pretende 
que se posibilite jurídicamente que el acceso a entida- 
des de previsión social voluntaria se pueda decidir a 
través de convenios colectivos o también por decisio- 
nes de los órganos de gobierno de los colegios profe- 
sionales. 

La enmienda 22 pretende que se mantenga -algo que 
ya el ordenamiento previgente admitía- la considera- 
ción de las entidades de previsión social voluntaria co- 
mo entidades colaboradoras en la gestión del sistema 
público de Seguridad Social, en los términos previstos 
por la disposición adicional undécima de la Ley 2211993, 
de 29 de diciembre. 

La más relevante, señor Presidente, en opinión de mi 
Grupo parlamentario, y sobre la que pediríamos una 
consideración más específica, es la enmienda número 
20. En ella se pretenden corregir las disfunciones más 
significativas configuradas por la propia ley, paradóji- 
camente, que afectan a las entidades de previsión so- 
cial voluntaria en relación a los fondos de pensiones, 
agravios o discriminaciones de naturaleza fiscal y tri- 
butaria. Pretendemos, a través de esta enmienda, que 
se extiendan los beneficios fiscales y tributarios que 
reconoce el ordenamiento tributario a las entidades de 
previsión social voluntaria en las mismas condiciones. 
Un trato diferenciado no tendría ningún tipo de justi- 
ficación, ni razonable ni jurídico, señor Presidente. 

Pretendemos que se solucione definitivamente un 
problema que llevamos arrastrando desde la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado de 1986 -el denomi- 
nado problema de la concurrencia-, que se remueva, 
en definitiva, la pishibición que ya esta ley de presu- 
puestos consignaba de financiar en todo o en parte con 
recursos públicos a las entidades de previsión social 
voluntaria que se constituían en el seno de las admi- 
nistraciones públicas del Estado, en el seno de órganos 
constitucionales o de empresas públicas. 

Esto es un agravio, una discriminación absolutamen- 
te irracional que lesiona la consolidación de entidades 
de previsión social voluntaria en el seno de la Adminis- 
tración, en el seno de los órganos constitucionales, en 
el seno de las empresas públicas, mediante una opción 
que nosotros consideramos ilegítima, pero que ha sido 
tomada por el Gobierno: la de propiciar en exclusiva 
los fondos de pensiones en detrimento de cualquier otro 
instrumento de los llamados a configurar el sistema 
complementario voluntario o complementario libre de 
la Seguridad Social. 

Por último, en el caso de concurrencia de pensiones 
pedimos que cuando una es pública y la otra es priva- 
da complementaria o privada libre, el régimen de reva- 
lorización, el régimen de cuantías máximas 
consignadas por leyes de presupuestos sea idéntico que 

para los fondos de pensiones y para las entidades de 
previsión social voluntaria y que la cuantía máxima del 
supuesto de la concurrencia mediante la aplicación de 
las denominadas técnicamente medidas anticúmulo 
afecte por igual a los fondos de pensiones que a las en- 
tidades de previsión social voluntaria, así como que los 
sistemas de revalorización también afecten por igual 
a los fondos de pensiones y a las entidades de previ- 
sión social voluntaria. 

Señor Presidente, estas enmiendas, y particularmentl 
la última defendida, la número 20, son requerimientos 
de genuina constitucionalidad y respeto estricto, como 
no puede ser de otra manera, al principio de igualdad 
ante la ley que consagra el artículo 14 de la Consti- 
tución. 

En cuanto a las demás enmiendas del Título 11 y dis- 
posiciones adicionales, transitorias, etcétera, concor- 
dantes con éste, las damos por defendidas en sus 
propios términos. Han sido suficientemente argumen- 
tadas en la Comisión, son conocidas nuestras posicio- 
nes sobre las demás enmiendas de este Título y no es 
cuestión en este ambiente familiar que nos acompaña, 
señor Presidente, de reproducir de forma superabun- 
dante más argumentaciones. 

Gracias, señor Presidente. 

2 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor 
gracias, señor Olabarría. 

Trujillo. 

El señor TRUJILLO ORAMAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, comenzaba el portavoz del Grupo Popular 
haciendo un análisis -ya lo había realizado en el de- 
bate en Comisión- sobre la oportunidad o no de reco- 
ger en una ley como ésta las materias que en ella vienen 
reguladas. N o  voy a repetir los mismos argumentos que 
hacíamos hace escasas fechas, pero sí convendría con- 
cretar algún aspecto que parece olvidarse cuando se ha- 
ce esa reflexión general. 

Las medidas que se plantean son muy concretas; en 
algunos casos, incluso, son medidas absolutamente ne- 
cesarias. N o  se están regulando grandes modificacio- 
nes con respecto a los asuntos que se recogen. Por 
ejemplo, el tema de mutuas, a que usted se refería. No 
se está modificando toda la sustancia de la normativa 
que regula básicamente los aspectos que tienen que ver 
con la regulación de estos entes. En modo alguno. Sim- 
plemente se recogen una serie de mecanismos muy con- 
cretos, básicamente, como usted bien sabe, destinados 
a reforzar la transparencia en la gestión de estos entes 
sin perjuicio de su carácter privado, que, evidentemente, 
como usted sabe, gestionan dineros públicos. Por lo tan- 
to, nos parece oportuno regular esos aspectos muy pun- 
tuales. Pero, como señalaba en aquel debate, incluso 

L 

- 
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vamos a tener en breve fecha -y no se ha roto el deba- 
te con el sector- un reglamento, que usted sabe que 
está elaborando la Dirección General de la Seguridad 
Social, con respecto a la normativa de regulación de es- 
tos entes. Incluso hay aspectos que son necesarios. Por 
ejemplo, si estableciéramos, como usted hace, que no 
hay que regular los aspectos, que incluso esta ley, po- 
co más o menos, sobra en la mayoría de los términos 
que regula, nos quedaríamos sin algo tan evidente co- 
mo el plan de fomento de la ocupación del año 1995. 
En la ley que hemos aprobado tiene que contemplarse 
lo relativo al próximo año y se recoge en este texto su 
regulación. Por lo tanto, son elementos, como digo, que 
incluso son necesarios. No hay ningún problema -yo 
creo que usted lo sabe perfectamente, con independen- 
cia de que recalque ese argumento- de seguridad ju- 
rídica a la hora de abordar en un texto de esta 
naturaleza aspectos como los que se contemplan. 

Ha hecho otra serie de valoraciones en términos ge- 
nerales, incluso con relación a los pronunciamientos de 
otros órganos de consulta, como el Consejo Económi- 
co y Social. N o  tendría que recordarle lo que acaba de 
explicitar en esta tribuna el propio portavoz de Izquier- 
da Unida y el amplio acuerdo, en muchos aspectos de 
lo que contempla esta norma, a que se ha llegado con 
las propias organizaciones sindicales y empresariales 
con respecto a gran parte de esta materia. Por lo tanto, 
al CES no se le ha enviado por fascículos el contenido 
de la ley -se le ha enviado como se le debe enviar- 
y, como digo, en gran parte la propia respuesta ha sido 
satisfactoria. 

Usted ha entrado en los temas básicos que plantea 
dividiéndolos, como ha hecho en su exposición, en tres 
bloques de enmiendas que presentan, relacionados con 
los mecanismos de regulación, de reforzamiento de las 
normas recaudatorias de la Seguridad Social. De pa- 
so, agradezco la valoración positiva que hacía el porta- 
voz de Izquierda Unida con respecto a esta materia. 
Creo que se ha hecho un esfuerzo importante buscan- 
do la máxima eficacia, simplicidad y celeridad en la ges- 
tión recaudatoria, pero debe ser un objetivo de todos. 
Como decía, han presentado un bloque de enmiendas 
con respecto a esta materia; otro bloque de enmiendas 
con respecto a las mutuas (que, como digo, ya señala- 
ban ustedes en el debate que era una modificación sus- 
tancial, cuando no es así; es una modificación bastante 
puntual) y un último relacionado con materias como 
contratos, flexibilización de las jubilaciones, etcétera. 

Con respecto al primer bloque, en un análisis que voy 
a intentar que sea lo más pormenorizado posible den- 
tro de las limitaciones de tiempo que tenemos, ustedes 
presentan una serie de enmiendas que van de la núme- 
ro 185 a la 199. En la mayoría de ellas argumentan que 
lo que pretenden es proteger al  ciudadano y dar mayor 
seguridad jurídica. Nosotros en muchos de sus aspec- 
tos no consideramos justificadas las enmiendas, entre 

otras cosas porque incluso, como ustedes bien saben, 
el propio texto que modifica, a través del artículo 28, 
algunos artículos de la Ley General Presupuestaria, lo 
único que hace es trasladar a una ley no presupuesta- 
ria aspectos que ya se habían contemplado en las leyes 
de presupuestos y que precisamente por indicación del 
propio Tribunal Constitucional, como usted ha señala- 
do, parece más oportuno ubicar en una norma de esta 
naturaleza, pero no se está legislando «ex novo» aspec- 
tos que no estén contemplados y vamos a entrar en al- 
guno concreto. 

Con la enmienda 185 pretenden limitar la cesión de 
datos. A lo que conduciría de manera práctica es a la 
paralización de la actuación de la Administración y, por 
supuesto, en nada cambia el precepto con lo que está 
establecido actualmente. 

Con la enmienda 186 pretenden que la autorización 
se conceda a través de un determinado procedimiento. 
Simplemente quiero recordarles que se concede de ma- 
nera automática en el día de hoy. Por lo tanto, no pare- 
ce razonable introducir elementos que ya están 
regulados de una manera clara. 

Presentan una enmienda, como la 189, que en nada 
modifica la regulación del artículo 27.1.1 del Texto Re- 
Fundido de la Ley General de la Seguridad Social. Así 
xur re  también con otras enmiendas como la 190. 

Con las enmiendas 191 y 194, que son consecuencia 
de la anterior, se desvían de una manera clara de lo que 
í s  uno de los ejes de la reforma que se pretende con 
respecto a las normas recaudatorias de la Seguridad 
Social, y es precisamente dar mayor seguridad jurídi- 
:a en la determinación de las deudas de la propia Se- 
guridad Social. Por lo tanto, no nos parece oportuno 
-ya se lo señalábamos en la propia Comisión- intro- 
ducir este tipo de enmiendas, al igual que tampoco nos 
parece necesario ni justificado poner dos nuevos moti- 
vos de oposición a la providencia por la vía de apremio, 
tal y como ustedes pretenden establecer. 

En la enmienda 197 ponen un mismo texto que el ar- 
tículo 111.2 de la Ley General Tributaria. 

Estas son las razones,.como le digo (he entrado un 
poco en los pormenores, cosa que no hicimos mucho 
2n la Comisión y me lo requirió), por las que para no- 
sotros este bloque de enmiendas no nos parece 
aceptable. 

Respecto a las mutuas, ustedes presentan algunas en- 
miendas que ya han sido debatidas con referencia a 
otras leyes. La propia enmienda 200 ya fue rechazada 
en el trámite de la Ley 10/1994. 

Sobre la enmienda 201 ustedes saben perfectamente 
que la Seguridad Social sería responsable de la gestión 
de las mutuas en los términos en que ustedes lo plan- 
tean. N o  habría ninguna responsabilidad por parte de 
las mutuas; y con independencia de recoger algunos as- 
pectos de las normas reglamentarias, los instrumentos 
de control deberían respetar, al menos, la competencia 
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de los servicios de salud en la emisión de altas y bajas. 
Ustedes piden que no haya ningún tipo de control y lo 
trasladarían a las propias mutuas a la hora de gestio- 
nar este aspecto de la ILT. 

Con la enmienda 202 pretenden suprimir algunos as- 
pectos que nosotros consideramos que deben estar re- 
cogidos. Por eso los ponemos en la propia ley, de tal 
manera que haríamos un pequeño análisis de los aspec- 
tos que ustedes quieren suprimir. En primer lugar, los 
propios órganos directivos de las mutuas quedarían sin 
ningún tipo de responsabilidad. Ustedes les excluyen 
de cualquier tipo de responsabilidad en la regulación 
que representan si suprimiéramos el actual texto de la 
ley. 

Con el segundo punto que pretenden suprimir, lo que 
dificultaría de manera clara es la posibilidad de que 
la Administración requiriese a las mutuas para que re- 
pusieran reserva. 

En el tercer punto se eliminaría la posibilidad de su- 
primir determinadas actuaciones que llevan a confu- 
sión de intereses. No  sé cómo lo regularían ustedes. 
Simplemente hablan de suprimir, pero eso no parece 
muy claro. 

En el punto cuarto, tal y como ustedes lo plantean, 
lo que estarían propiciando sería precisamente un as- 
pecto que en otros apartados de este texto, con respec- 
to a otros entes, pretenden evitar, que es imposibilitar 
que se realicen contratos blindados con recursos pú- 
blicos. Ustedes pretenden que se suprima esto que se 
recoge en la ley, o al menos parece contradictorio con 
lo que luego preconizan con respecto a los entes públi- 
cos. Desde luego, nosotros no estamos de acuerdo con 
esa supresión. 

En las enmiendas número 203 y 204 inciden en las 
reponsabilidades de los directivos de las mutuas des- 
cargándolos a los mismos, y también pretenden una re- 
dacción alternativa de las incompatibilidades de los que 
ocupen órganos directivos de las mismas, que va en con- 
tra claramente con lo que nosotros pretendemos en la 
norma. 

Finalmente, plantean una enmienda, la Última rela- 
cionada con este aspecto, con la que lo que vienen a ha- 
cer es descafeinar claramente las competencias de los 
propios órganos contenidos en el proyecto, y ya le se- 
ñalábamos que no nos parecía oportuna la composición 
tripartita de esos órganos. 

Con mayor celeridad diré que en relación con las en- 
miendas -ya lo discutimos en la Comisión- que plan- 
tean sobre la reforma laboral, la enmienda 206 ya la 
rechazamos en la Ley de medidas urgentes del fomen- 
to de la ocupación, pretenden extender más allá de los 
65 años la jubilación. En cualquier caso, sí convendría 
la necesidad de una enmienda con una propuesta de 
esa naturaleza, pero habiendo realizado un estudio ex- 
haustivo, detallado, de cuáles son los efectos que pue- 
de tener introducir en el sistema una medida de esa 

naturaleza. Ya le señalaba que la regulación que uste- 
des hacían del contrato en prácticas tendría un coste 
cifrado en alrededor de 150.000 millones de pesetas, cal- 
culándolo por lo bajo. Usted me negaba ese coste, yo 
se lo vuelvo a recordar porque estoy convencido de que 
usted no querría que fuese ése el efecto que produci- 
rían propuestas como ésas. La propuesta que hace en 
relación con las empleadas de hogar desequilibraría el 
actual esquema que está planteado de financiación de 
la seguridad social. Sería más bien un debate propio 
de la Sección 60 y, desde luego, no estamos de acuerdo 
en introducir este tipo de cambios que van a modificar 
substancialmente el equilibrio finaciero del sistema. 

Las enmiendas de Izquierda Unida, como bien seña- 
laba su portavoz, están relacionadas, la mayor parte de 
ellas, con la propia nueva regulación de la ILT y la in- 
validez provisional, con esa nueva figura que la ley es- 
tablece como invalidez temporal. Ustedes aducen en 
muchas de esas enmiendas para modificar la regula- 
ción que nosotros pretendemos que la regulación su- 
ponga un recorte del derecho de los trabajadores y 
alegan, entre otras cuestiones, que estaríamos minoran- 
do claramente la propia acción protectora. Yo creo que 
usted lo señalaba con claridad, con independencia de 
que luego establecía algunos aspectos que no le pare- 
cían muy claros. He de decir a su señoría que la nueva 
regulación no supone en modo alguno desprotección 
de los trabajadores. Yo creo que vamos a mejorarles cla- 
ramente, vamos a darles una mayor seguridad, porque 
todos los datos y análisis que se hacen señalan que, aun- 
que no es una situación adecuada, sin embargo va a po- 
sibilitar incluso una atención más pormenorizada a 
efectos del tratamiento de la salud de los trabajadores 
y, en consecuencia, creemos que va a ser un elemento 
tremendamente positivo, va a obligar a la Administra- 
ción a declarar esa situación de invalidez de una ma- 
nera más eficaz que actualmente, incluso el cambio de 
traspasar las unidades de valoración del Insalud al INS 
ha sido permanentemente una reclamación de las or- 
ganizaciones sindicales y, como usted señalaba, estos 
aspectos contenidos en la regulación de la norma han 
contado, además, con el respaldo de las organizaciones 
sindicales. 

Por tanto, no estamos de acuerdo con ese conjunto 
de enmiendas que ustedes plantean, ni tan siquiera con 
los argumentos en los que las fundamentan, en cuanto 
a que esto supone una mayor desprotección y una dis- 
minución de los derechos de los trabajadores. 

Respecto de la maternidad, en la ley ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Trujillo, vaya concluyendo, por favor. 

El señor TRUJILLO ORAMAS: Concluyo, señor Pre- 

En la ley -creo que S.  S. lo verá claramente- hay 
si dente. 

.A’ 

a 
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una base importante en relación con la regulación de 
la maternidad. Me parece que ése es un aspecto que no 
se puede negar. Incluso se suprime la exigencia de la 
filiación de los nueve meses anteriores al parto; sí se 
mantiene la exigencia de 180 días de cotización, como 
usted señala, pero se pasa de un año a un período de 
cinco, y hemos ampliado el 75 por ciento de la cober- 
tura de la prestación al cien por cien. 

Por tanto, creo que estamos en línea de proteger cla- 
ramente esa situación, además, dándole un tratamiento 
no como enfermedad, sino como una situación total- 
mente distinta. Por consiguiente, no estamos de acuer- 
do con las críticas que S. S. y su Grupo realizan a los 
aspectos que regulan esta figura en el texto. 

Con respecto a los plazos, estaba señalando que se 
producía una clara indefensión de los trabajadores fren- 
te a la Administración. Creo que S. S. está en un error, 
no estamos de acuerdo. En primer lugar, no se fijan los 
plazos porque, entre otras cuestiones, las situaciones 
a considerar son tremendamente distintas, por lo que 
parece razonable que, ante situaciones diversas, en la 
práctica haya también consideración individualizada 
de cada una de esas situaciones. La enmienda de uste- 
des pretende volver a una situación que ya los tribuna- 
les entendieron no ajustada a Derecho, que no era otra 
que la revisión de la invalidez no se pudiese efectuar 
hasta transcurridos dos años. Creo que aquí colocamos 
al ciudadano en una mejor situación frente a la Admi- 
nistración, incluso se pone en pie de igualdad a la Ad- 
ministración y al interesado. Hasta que no se fije la 
correspondiente resolución, ni una parte ni la otra pue- 
den instar la revisión de invalidez, por lo que no hay 
ningún tipo de indefensión. 

Además, S. S. conoce perfectamente que la disposi- 
ción adicional undécima del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social ya reconoce que las mu- 
tuas puedan gestionar la prestación económica de la 
ILT. Por lo tanto, no estamos introduciendo ningún fac- 
tor que conlleve a cambiar sustancialmente aspectos 
que ya están considerados en la propia realidad. Ade- 
más, tendríamos que reconocer que las mutuas forman 
parte a su vez del entramado de la Seguridad Social, 
porque parece que hay un discurso separado ... - 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Trujillo, por favor, termine. 

El señor TRUJILLO ORAMAS: Termino, señor Pre- 
sidente. 

El resto de las enmiendas que plantean con respecto 
a los contratos, vendría a reproducir el debate de la re- 
forma laboral. Incluso si atendiéramos alguna de las 
enmiendas que ustedes plantean, supondría en la prác- 
tica eliminar el programa de'fomento de la ocupación 
para el año 1995 tal y como recoge la norma. En el otro 

turno me extenderé un poco más a este respecto, pero 
no estamos de acuerdo con lo que plantean. 

Por lo que hace referencia al Partido Nacionalista 
Vasco, que plantea una serie de enmiendas, su Porta- 
voz ha hecho especial hincapié en tres. En la contesta- 
ción al resto, me voy a remitir a la que le dimos en su 
momento en la Comisión. 

Creo que parece más lógico que lo que pretende re- 
gular la enmienda 21 lo ubiquemos en el debate del pro- 
yecto de ley sobre supervisión de los seguros privados. 

En cuanto a la enmienda 22, creemos incluso que se 
fundamenta en un error, ya que la disposición adicio- 
nal undécima de 1a'Ley 22 ya ha sido derogada. Por lo 
tanto, el fundamento en el que se establece no parece 
muy adecuado. No obstante, también convendría recor- 
dar que ya las mutualidades de previsión social pue- 
den colaborar en la gestión de la ILT, por lo que no nos 
parece oportuno. 

Con respecto a su enmienda 20, hemos analizado el 
contenido de la misma, como habíamos señalado en la 
Comisión, y estamos en condiciones de ofrecerles una 
transaccional en la línea de ir equiparando los benefi- 
cios fiscales de que gozan los planes y fondos de pen- 
siones a los concedidos por las mutualidades privadas 
de previsión social y que no determine esos beneficios 
la naturaleza pública o privada de sus prestaciones, y 
también establecer el sistema de la determinación de 
cuantías y revalorización y unificación de valores de las 
pensiones públicas concurrentes con las de mutualida- 
des privadas. 

El punto dos de su enmienda es  un aspecto que no- 
sotros no hemos terminado todavía de concretar. Le em- 
plazo a que al menos ese aspecto lo podamos debatir 
en el trámite del Senado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Paca un turno de réplica, tiene la palabra el señor 
señor Trujillo. 

Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Al Grupo Popular le hubiese gustado que la oposición 
a nuestras enmiendas hubiese sido mucho más concreta 
que la que, sin duda ninguna, ha producido el señor Tru- 
jillo. Creo que alguno de los conceptos que hemos ver- 
tido se sustenta no sólo en la opinión política de nuestro 
Grupo, sino en hechos reales. 

Me gustaría que el señor Trujillo admitiese que, por 
ejemplo, en lo que se refiere a la protección informáti- 
ca de datos, sería un buen ejemplo saber que para la 
redaccion de esta norma no ha sido consultada la Agen- 
cia Estatal de Protección de Datos Informáticos. Sin du- 
da que el señor Trujillo conoce como yo que ha tenido 
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entrada en la Cámara con posterioridad, no sólo la que- 
ja, sino el informe que concerniente a esta ley ha pro- 
ducido la propia Agencia, la que ustedes en su proyecto 
de ley anterior establecieron. 

Nuestra filosofía no es de bloqueo, como le he dicho 
hace un momento. No se trata, en absoluto, de obstruir 
la acción recaudadora de la Seguridad Social, sino de 
dotarla de seguridad jurídica. Y en eso también admí- 
tame, señor Trujillo, que su Grupo tiene la experiencia 
de que, por no se sabe qué criterios de agilidad o de 
rapidez, muchas de las normas claboradas por ustedes 
han tenido posterior modificación tanto del Tribunal 
Constitucional como del Tribunal Supremo, y en este 
caso no nos gustaría cometer un error precisamente en 
una materia tan delicada y tan importante como es la 
Seguridad Social. 

En relación a las mutuas, ¿qué es lo que busca el Par- 
tido Popular? Le insisto que tres ideas bien sencillas: 
en primer lugar, que no sea simplemente una evasión 
de responsabilidades del propio Gobierno, que no se li- 
mite a trasladar sólo responsabilidades si no es capaz 
de trasladar también medios de compensación, de se- 
guimiento y de control de aquello que deban hacer y 
supongo que están dispuestos a hacer, puesto que hay 
unos antecedentes de colaboración leal de las propias 
mutuas. 

En segundo lugar, que las responsabilidades sean 
efectivamente sobre los propios actos de los órganos di- 
rectivos, pero no responsabilidad de los órganos direc- 
tivos por posibles imposiciones unilaterales desde 
normas dictadas por el Gobierno; por supuesto que me 
puede bastar con su palabra, con su compromiso de que 
eso no se va a producir, pero es muy deseable que en 
la ley figure ese tipo de garantías. 

Finalmente, en una propuesta bien concreta, la pro- 
puesta de jubilac,Jn flexible, le he citado el hecho de 
que en debates públicos, en televisiones públicas, per- 
sonas cualificadas de su Grupo, como, por ejemplo, el 
señor Almunia, han dicho que era una buena propues- 
ta y que estaban dispuestos a estudiarla. Mire, mejor 
será que lo estudien en su momento y con tiempo que 
forzados en el tiempo y en el espacio, y se lo digo des- 
pués de haber leído la prensa de hoy y haber visto la 
disposición de otros Grupos parlamentarios a estudiar- 
la. Yo les aconsejaría que la estudien por propia inicia- 
tiva; no a toda velocidad ni de hoy para mañana, como 
sucedió, si lo recuerda usted, en la reforma laboral, don- 
de se nos decía que determinadas propuestas nuestras 
no estaban cuantificadas, pero en plazo de menos de 
72 horas eran aprobadas por el Gobierno propuestas 
idénticas que sólo tenían como diferencia el Grupo par- 
lamentario que las formulaba. Con ello quiero decirle 
que, ciertamente, en el tema de jubilación flexible nos 
gustaría un esfuerzo de atención y nos gustaría que esa 
posible consideración en el Senado se anticipara a es- 
ta Cámara. ¿Por qué? Porque tanto mayor y más inten- 

so sea el debate mejores normas seremos capaces de 
producir. 

Por último, quiero anunciar que será obligado que al- 
gunos de los debates que hemos tenido se repitan en 
el Senado. Ello no nos parece negativo, sino positivo, 
pero me gustaría que no prime la escenografía o pues- 
ta en escena en este Parlamento sobre la eficacia de las 
medidas que los ciudadanos nos demandan. Al menor 
así entendemos la política desde el Grupo Popular. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Intervengo brevemente en la medida en que también 
ha sido de ese talante la intervención que en relación 
con las enmiendas de mi Grupo ha realizado el repre- 
sentante del Grupo Socialista. 

Quiero decirle que en la intervención que he llevado 
a cabo anteriormente he tenido ocasión de dejar claro 
la valoración positiva que hacíamos como Grupo par- 
iamentario de 10s acuerdos que se habían alcanzado en 
esta materia, y no sólo la valoración positiva de los 
acuerdos como tales, como método, sino también de la 
normativa concreta resultante de esos acuerdos. N o  
obstante, entendemos que el contenido de esos acuer- 
dos es susceptible de mejora, en unos casos mejora téc- 
nica, y le he citado, por ejemplo, una: ¿por qué razón 
en una parte de la duración de la nueva incapacidad 
temporal se cotiza y en otra parte no se cotiza? Esta 
diferencia se justificaba hasta la fecha porque una co- 
sa era la incapacidad laboral transitoria durante la que 
se cotizaba y otra era la invalidez provisionai durante 
la que no se cotizaba. Pero esa diferenciación ha desa- 
parecido en la nueva regulación y, sin embargo, se man- 
tiene legalmente la cotización durante una parte y la 
no cotización durante otra parte. Se produce claramente 

4 

señor Aparicio. 

una incoherencia y una traslación a una nueva institu- 
ción unitaria de una regulación que procedía de una 
anterior regulación diversificada. 

En el tema de maternidad, el representante del Gru- 
po Socialista me ha alegado que se producen mejoras. 
Sin lugar a dudas. El que no se conceptúe la materni- 
dad como una enfermedad, el que tenga una prestación 
del cien por cien, en lugar del 75 por ciento, son mejo- 
ras; algunas de ellas guardan relación con el contexto 
europeo. No es idea concreta cuya paternidad se pue- 
da atribuir al Grupo Socialista, sino que guarda rela- 
ción con directivas aprobadas en el marco comunitario. 
Pero le he planteado una mejora de esa regulación y le 
he dado razones muy concretas. ¿Por qué mantenemos 
la carencia de 180 días en 5 años para tener derecho 
a esa mejora, a esa prestación? ¿Cuándo se ha produ- 
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cid0 una modificación en el cómputo de cotizaciones 
de los trabajadores de los contratos a tiempo parcial 
que afecta fundamentalmente a las mujeres y que da 
lugar a que para llegar a esos 180 días tengan que tra- 
bajar mucho más de lo que trabajaban hasta que se ha 
producido ese cambio en el cómputo de las cotizacio- 
nes? Si queremos mantener una situación más o me- 
nos como antes y los resultados de la situación anterior 
se ponen de manifiesto en la caída de la tasa de natali- 
dad de nuestro país, parece lógico que se redujera el 
período de carencia. 

sentante del Grupo Socialista me ha dicho que yo no 
tenía razón cuando decía que se producía una indefen- 
sión de los trabajadores con la nueva regulación que 
produce la normativa. Creo, sinceramente, que esa ale- 
gación que ha hecho el representante del Grupo Socia- 
lista no es ajustada a la realidad. Piensen, señorías, en 
lo que dice la norma a la que presentamos enmienda: 
Toda resolución por la que se reconozca el derecho a 
prestaciones de invalidez permanente hará constar ne- 
cesariamente el plazo a partir del cual se podrá instar 
la revisión. Vean que dice «el plazo a partir del cual se 
podrá instar la revisión)). Luego durante ese plazo no 
es posible instar la revisión. Y es evidente, señorías, que 
eso está condicionando un derecho fundamental de los 
ciudadanos, que es el derecho de acceso a los tribuna- 
les. Por una decisión de una de las partes, la Adminis- 
tración, el ciudadano no puede acceder a los tribunales 
durante un plazo de tiempo que la Ley no precisa. Que- 
da al libre albedrío de una de las partes: la Adminis- 
tración. No es verdad, señor Trujillo, que el plazo de dos 
años hubiera sido revocado por los tribunales, como us- 
ted ha dicho. No; lo que los tribunales dijeron, cuando 
ese plazo de dos años fue modificado por un decreto 
posterior que indicaba que la administración de la Se- 
guridad Social podía instar la revisión antes de los dos 
años, fue que el principio de igualdad de partes impli- 
ca que también los trabajadores puedan instar la revi- 
sión antes de los dos años. Pero el plazo de los dos años 
vinculante para las dos partes estaba aceptado por los 
tribunales. Por tanto, señor representante del Grupo So- 
cialista, insistiría en que, puesto que hoy no termina- 
mos la tramitación parlamentaria de estos proyectos, 
atienda adecuadamente las razones que le he expuesto 
y consigamos avanzar en una mejora de esta normativa. 

+ Finalmente, en el tema del plazo de revisión, el repre- 

. 

* 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

El señor Olabarría tiene la palabra. 
señor Peralta. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, só- 
lo quiero comentar que vamos a aceptar la transacción 
que nos ofrece el Grupo Socialista en relación a la en- 
mienda 20. Vamos a retirar nuestra enmienda número 

20, sobre todo, y me interesa consigar esta expresión 
en el «Diario de Sesiones)), en atención a sus manifes- 
taciones sobre la posibilidad, que entendemos cierta, 
de que va a ser considerada, y no sólo considerada, si- 
no aceptada en el Senado la parte de la enmienda que 
no ha sido objeto de transacción, señor Presidente. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

El señor Trujillo tiene la palabra. 
señor Olabarría. 

El señor TRUJILLO ORAMAS: Señor Presidente, in- 
tervendré con mayor brevedad que en el turno anterior. 

Señor Aparicio, en el análisis detallado que le he he- 
cho sobre los aspectos normativos, recaudatorios de la 
Seguridad Social de algunas de sus enmiendas le he se- 
ñalado incluso que lo que hacen es copiar preceptos que 
están en otras normas. Yo creo que no tiene SS. SS. que 
sentir ningún tipo de preocupación, créame, y así se lo 
señalaba en la Comisión cuando le decía que lo íbamos 
a estudiar con detenimiento, por si se podía producir 
algún efecto no deseable en ese nuevo marco normati- 
vo recaudatorio cara al ciudadano, y créame que no he- 
mos encontrado una sola razón de las que ustedes 
alegan en las justificaciones a las enmiendas que 
plantean. 

Por otra parte, no se pretende, y ya lo decíamos en 
la Comisión, y, evidentemente, se seguirá diciendo y de- 
batiendo en el Senado, que se trasladen responsabili- 
dades sin más a las mutuas, como ustedes dicen, se les 
plantean responsabilidades a las mutuas, en un ejerci- 
cio de mayor transparencia en la gestión, porque, con 
independencia de su carácter privado, gestionan fon- 
dos públicos y, por tanto, parece lógico que establezca- 
mos una serie de medidas que ustedes además 
pretenden suprimir. Algunos de los aspectos que uste- 
des quieren suprimir impedirían que pudiéramos exi- 
gir las lógicas responsabilidades a quienes gestionan 
fondos públicos en entes de esta naturaleza. Y, desde 
luego, yo creo que hemos introducido una mejora cla- 
ra de la regulación (aunque sea de una manera concre- 
ta, a la espera de ese reglamento) de este tipo de entes. 

Con relación al otro aspecto que usted volvía a fijar, 
el de la jubilación flexible, y que es otro debate que tam- 
bién tenemos permanentemente con su Grupo, y en con- 
creto con el señor Núñez, respecto a los empleados 
públicos, lo que le hemos dicho, y no es un no rotundo, 
absoluto, es que, en estos momentos, una medida de esa 
naturaleza, que requiere toda la prudencia del mundo, 
necesita el más exhaustivo de los análisis en cuanto a 
las repercusiones posibles. Y no es cierto, como dice 
usted, que, cuando se vaya a adoptar una medida de esta 
naturaleza, se tenga que producir deprisa y corriendo, 
ni por nuestro Grupo ni por ningún otro Grupo de la 
Cámara, por cuanto usted conoce perfectamente que se 
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lleva muchísimo tiempo trabajando en una ponencia ex 
profeso, que hemos acordado en esta Cámara, para ana- 
lizar todo el sistema de financiación de la Seguridad 
Social, y en ese marco es donde un aspecto como éste, 
tan importante, deberá ser contemplado o no; pero, en 
cualquier caso, no de una manera tan sencilla o tan gra- 
tuita como ustedes plantean. 

En cualquier caso, en términos generales, las enmien- 
das que ustedes presentan con respecto a la Seguridad 
Social llevan (al menos a nuestro Grupo le llevan) a la 
preocupación; están, por la vía de los ingresos, redu- 
ciendo recursos de la Seguridad Social, y luego, por la 
vía del gasto, en algunos momentos, y por utilizar has- 
ta un lenguaje coloquial, nos pasan por la izquierda. 
Esa táctica, o esa estrategia (no sé exactamente cuál se- 
ría el término adecuado), desde luego nos parece tre- 
mendamente peligrosa en un debate de esta naturaleza. 

Nosotros esperamos que ustedes aborden todos los 
temas relacionados con la Seguridad Social de una ma- 
nera prudente y con la responsabilidad que requiere un 
asunto como éste. Ayer tuvimos ocasión de ver una bue- 
na parte del debate con relación a aspectos relativos a 
clases pasivas, y no ofrecían ustedes modelos diferen- 
ciados que fuesen garantía alguna para los ciudadanos 
en el exterior. Por tanto, nosotros queremos estudiar eso 
con bastante detenimiento, lo estamos haciendo, y no 
primamos la escenografía; al menos ni a mí ni a mi Gru- 
po creo que nos pueda usted acusar de estar primando 
la escenografía; más bien al contrario: serían otros Gru- 
pos (y le invito a que haga hasta una autorreflexión) los 
que estarían permanentemente primando la escenogra- 
fía sobre los contenidos. 

Con respecto a los planteamientos que hacía el por- 
tavoz de Izquierda Unida, evidentemente, yo le agradez- 
co la valoración que hace de los acuerdos con las 
organizaciones sindicales y, por supuesto, cualquier 
acuerdo siempre es mejorable. Pero en los aspectos que 
ustedes están planteando, nosotros consideramos que 
no son correctos, o al menos no estamos de acuerdo con 
ellos. 

Ha puesto nuevamente algunos ejemplos. Repito: he- 
mos pasado el plazo de un año (con respecto a la consi- 
deración de 180 días que hemos mantenido) a cinco. 
Parece tremendamente importante, y eso en aras a dar 
pie, responder a la nueva regulación y al uso que el mer- 
cado de trabajo está haciendo de modalidades contrac- 
tuales que se han potenciado. Por eso se amplía de 
manera significativa ese plazo, y nos parece que ese ele- 
mento es suficiente, junto con el resto de mejoras que 
usted mismo ha reconocido, para tratar la maternidad 
como consideramos se merece. 

Con respecto a las cotizaciones, las enmiendas que 
ustedes presentan lo que hacen es romper con el prin- 
cipio de proporcionalidad que fundamenta el propio ca- 
rácter contributivo de las prestaciones, cuando rompen 
los periodos de cotización con el tiempo a que luego 

se pueden acoger. Por eso no nos parece adecuado. In- 
cluso ustedes pretender romper con toda la actual re- 
gulación del contrato a tiempo parcial. Yo creo que 
usted reconoce, o al menos podría reconocer, que no 
se produce ninguna desprotección, siempre y cuando, 
evidentemente, se respete escrupulosamente ese prin- 
cipio de proporcionalidad que yo le estaba señalando. 

Respecto a los plazos, el que se debe plantear en la 
resolución es en términos positivos, como usted bien 
señalaba; no creo que tengamos que hacer lecturas per- 
versas de la relación que va tener la Administración con 
los ciudadanos. N o  olvidemos que ni una ni otra parte 
podrá instar la revisión de la propia invalidez. Por lo 
tanto, están en igualdad tanto la Administración como 
el ciudadano al que se le está prestando determinado 
servicio. 

Al señor Olabarría -y concluyo- le agradezco el 
aceptar la transacción. Evidentemente, en los mismos 
términos que me expresaba en la Comisión, mantengo 
lo dicho respecto a ese punto 2. Lo vamos a analizar y 
ver de qué manera se puede abordar en el Senado. 

Señorías, en el trámite de Comisión hemos introdu- 
cido, si no un número cuantitativo de enmiendas, sí tre- 
mendamente positivas. Ha habido enmiendas -y no 
sólo de nuestro Grupo, sino del Grupo Vasco y del Gru- 
po de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-, co- 
mo las relativas a la condonación de las deudas antes 
del 1 de enero de 1985 de las empresas que tenían deu- 
das con el Fondo Nacional de Protección al Trabajo, que 
van a suponer una medida enormemente importante pa- 
ra las empresas de economía social, y hemos dado un 
impulso importante a la regulación, a la protección, a 
la consideración hacia la familia. No  es cierto, como 
está argumentando el Partido Popular -y lo estamos 
viendo en la Ponencia que estudia la familia-, que en 
España exista una desregulación y un desinterés con 
respecto a las políticas de familia. Las políticas rela- 
cionadas básicamente con la protección social, que son 
más de la mitad de este presupuesto que estamos de- 
batiendo, son políticas relacionadas con la familia. El 
acuerdo que hemos adoptado y que se va a llevar a la 
práctica en los Presupuestos para 1995 con respecto a 
las pensiones, significa más de 400.000 millones de pe- 
setas de rentas transferidas directamente a las familias. 
Por lo tanto, no estamos de acuerdo con esas valoracio- 
nes que hacen ustedes de los grandes avances que se 
producen en el presupuesto, porque éste es un presu- 
puesto hecho desde las posibilidades económicas ha- 
cia la solidaridad. 

4 

,. 

< 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Finali- Titulos 

zado el debate del Título 11, vamos a pasar al debate ' " y ' "  
conjunto de las enmiendas presentadas a los títulos 111 
y IV del mismo proyecto de ley. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas conjun- 
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tamente por el Grupo Vasco (PNV) y por el señor Albis- 
tur, tiene la palabra el señor Zabalía. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Señor Presidente, in- 
tervengo para dar por defendidas en sus justos térmi- 
nos las enmiendas correspondientes a estos capítulos, 
dada la defensa que de los mismos hicimos ya en Co- 
misión. Creemos que no es relevante volver otra vez a 
comentarlo. Por lo tanto, damos por defendidas las en- 
miendas. 

v 
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Popular, 
gracias, señor Zabalía. 

tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
si ayer, al debatir el título 111 de la ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995, echábamos de menos 
un proyecto de estatuto de la función pública para po- 
der estudiar y reflexionar sobre el sistema retributivo 
de los funcionarios con la serenidad y el tiempo que 
un asunto de esta naturaleza requiere, hoy, con mucho 
más motivo, reclamamos dicho proyecto, porque para 
otros asuntos, de la misma o mayor importancia que 
el anterior, se nos obliga a trabajar sobre unos textos 
que son medidas parciales, parcheadas, torpes, dadas 
en respuesta a los compromisos que figuran en el acuer- 
do Gobierno-sindicatos, refrendados por el Consejo de 
Ministros el pasado 15 de septiembre. ¿Por qué hacer- 
lo ahora si, según ustedes, dentro de unas semanas va- 
mos a tener en esta Cámara el Estatuto de la Función 
Pública? ¿Por qué hacerlo ahora? 

Por tanto, estamos ante un debate falso, casi fraudu- 
lento y, desde luego, inútil. Si participamos en este de- 
bate con nuestras enmiendas es por el profundo respeto 
al Parlamento y para compensar el que no tiene a esta 
Cámara el Gobierno. 

El debate es falso porque el texto de los Títulos 111 
y IV de la ley de acompañamiento trata de sortear la 
clara doctrina del Tribunal Constitucional que en va- 
rias sentencias cortó de raíz la perniciosa manía de los 
gobiernos socialistas de incluir año tras año, en ante- 
riores leyes de presupuestos, preceptos y normas sin 
sustancia presupuestaria. 

El debate es inútil no ya porque nuestras enmiendas 
van a ser totalmente rechazadas sino porque a esta ley- 
comparsa le va a ocurrir lo mismo que le ocurrió o que 
le está ocurriendo a la Ley 2211993. La citada ley dedi- 
caba también el Título 11 a normas sobre la Función 
Pública que, conforme anunciaba la exposición de mo- 
tivos, tenían la finalidad de coadyuvar al cabal cumpli- 
miento de los objetivos económicos previstos en los 
presupuestos para 1994. 

Como recordaba en Comisión el pasado día 9, cum- 
plido prácticamente el ciclo normal de vigencia de la 

- 

Ley 21/1993, que aprueba los Presupuestos Generales 
del Estado para el año en que estamos, hemos chequea- 
do el grado de ejecución y eficacia de la famosa y esté- 
ril Ley 22/1993, para comprobar estas tres cosas: si las 
reformas eran adecuadas; si las reformas habían dado 
sus frutos; y si estaban justificadas las razones de tan- 
ta urgencia como nos exigió el Gobierno a los legisla- 
dores. La conclusión es la siguiente: las reformas no 
eran las adecuadas; no coadyuvaron, en absoluto, a re- 
bajar el déficit público (las cifras cantan), ni tampoco 
a mejorar la Función Pública. 

En lo que a nuestros títulos respecta, hicimos al Go- 
bierno -se lo recordé al señor Trujillo en Comisión- 
las siguientes preguntas: ¿Cuántos planes de empleo de 
los regulados por la k y  2211993 están publicados 
-señor Trujillo, publicados- en el «BOE» y cuántas 
en vigor? No me diga que los están preparando. ¿Cuán- 
tos son los ministerios implicados en dichos planes de 
empleo? ¿Cuál es el número de funcionarios afectados 
por la consiguiente reasignación de efectivos? ¿Cuál es 
la previsión de posibles excedentes? {Cuáles son los me- 
canismos de reasignación de efectivos en otros ámbitos 
de la Administración del Estado y en las comunidades 
autónomas? No es necesario esperar a que se produz- 
can (¿no reclamaba usted el otro día la potestad regla- 
mentaria del Gobierno?) para haber desarrollado la Ley 
en este sentido? 

La respuesta para todas las preguntas, pese al loa- 
ble esfuerzo del señor Trujillo por disculpar al Gobier- 
no en la Comisión de Economía, ha sido la siguiente: 
Hay algunos planes en preparación, pero desde luego 
ninguno publicado ni en vigor; no hay ministerios im- 
plicados; no hay excedentes; no hay mecanismos de rea- 
signación, que debieran estar preparados -repito- 
aun cuando no hubiera excedentes. 

Recordé en la Comisión y recuerdo en este Pleno que 
desde las filas socialistas nos engatusaron diciendo que 
era urgente contar con aquel bálsamo milagroso -le 
llamé de fierabrás el pasado día 10- que destilaba la 
Ley 2211993 porque con él se reduciría el gasto público 
y, por tanto, el déficit. 

Pues bien, sin tiempo para reponernos de los decep- 
cionantes resultados de la Ley 2211993, nos encontra- 
mos con otro proyecto semejante al que nuestro grupo 
ha presentado una enmienda de totalidad y varias al 
articulado, la mayor parte de las cuales ya han sido de- 
fendidas por mis compañeros, correspondiéndome 
defender las relativas a los Títulos 11 y IV y a las dispo- 
siciones finales, transitorias y adicionales que con ellos 
guardan relación. 

El Gobierno, señorías, se ampara en el acuerdo con 
los sindicatos de la función pública para justificar algu- 
nas innovaciones en materia de retribuciones, carrera 
administrativa, laboralización, consolidación de empleo 
temporal, oferta de empleo público, etcétera, que cons- 
tituyen el contenido del Título 111 de este proyecto de 
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ley. Pues bien, tales cuestiones afectan, directa o indi- 
rectamente, al ámbito de lo que debe ser el Estatuto de 
la Función Pública, y tendría que ser cuando se envia- 
se a esta Cámara el oportuno proyecto de ley cuando 
estas cuestiones se debatieran y legislaran. 

Además, a este propósito, el Gobierno y los sindica- 
tos adquirieron únicamente el compromiso de discu- 
tir y negociar, antes del 31 de marzo de 1995, los que 
podrían ser criterios o líneas básicas que sirvieran al 
Gobierno para elaborar el correspondiente Estatuto de 
la Función Pública. Por eso no es presentable ni justi- 
ficable que el Gobierno, después de 12 años mareando 
la perdiz e incumpliendo no sólo sus promesas sino lo 
dispuesto en el artículo 103.3 ... Nos han mareado tan- 
to, señor Caldera, que cuatro ministros seguidos tienen 
promesas en el «Diario de Sesiones» con fechas de en- 
vío y ninguno las ha cumplido: si eso no es marear la 
perdiz, dígame usted otro modo más ameno de califi- 
carlo. Ahora se descuelgan con una serie de reformas 
y medidas parciales descoordinadas entre sí, fuera de 
un contexto que defina claramente el modelo de fun- 
ción pública que se busca y se necesita. 

Ayer considerábamos la necesidad de reformar el sis- 
tema retributivo como uno de los motivos para acome- 
ter la elaboración del Estatuto de la Función Pública, 
que se revela como imprescindible para clarificar y 
simplificar su régimen jurídico y dotar a las adminis- 
traciones de los recursos humanos idóneos para dar res- 
puesta a las crecientes demandas sociales. Hoy añado 
otro motivo. Y es la necesidad de perfilar la carrera 
administrativa basada en los principios de mérito y 
capacidad, a través de un cuadro normativo estable que 
impida las distorsiones a que continuamente se ve 
sometida la organización administrativa por el procedi- 
miento abusivo de solucionar, mediante sucesivas reor- 
ganizaciones, los problemas creados por el deficiente 
sistema retributivo y la inexistencia de una verdadera 
carrera administrativa en el seno de la función pública. 

Es objetivo general del Estatuto que se necesita con- 
tribuir, por tanto, a la cohesión global del sistema de 
administraciones públicas en el camino ya iniciado por 
la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
administrativo común en materia de Función Pública, 
así como homogeneizar el régimen jurídico del perso- 
nal al servicio de la Administración General del Esta- 
do, tanto el destinado en los órganos centralizados como 
el que presta sus servicios en cualquiera de sus entes, 
agencias y empresas descentralizadas funcionalmente, 
sin perjuicio de las modalidades de contratación estric- 
tamente derivados de la naturaleza de los fines que es- 
tos últimos tengan encomendados. 

Que ante tamañas necesidades este proyecto de ley 
adelante soluciones parciales, como las que se reflejan 
en los artículos 56,57,58 y 59, no sólo es una chapuza; 
es una impertinencia. Pero es que, además, las medi- 

das propuestas no mejoran la situación en ningún as- 
pecto, al contrario, agravan la falta de transparencia, 
incrementan la discrecionalidad, no contribuyen a la 
necesaria moderación del gasto corriente y se alejan 
de los principios constitucionales de capacidad y mé- 
rito en el acceso a la función pública, imparcialidad en 
su ejercicio y acceso en condiciones de igualdad a las 
funciones y cargos públicos. Son, pues, profundas y só- 
lidas razones de procedimiento y de fondo las que jus- 
tifican la enmienda de totalidad. 

En cuanto a las enmiendas al articulado, las voy a 
agrupar, como ya hice en Comisión para un mejor deba- 
te de las mismas, en los cuatro apartados de entonces. 
El primero hace referencia a las relaciones de puestos 
de trabajo. A ello se refieren las enmiendas números 
210 y 222, que introducen una disposición transitoria 
nueva emplazando al Gobierno para que concluya to- 
das las relaciones de puestos de trabajo antes del 31 
de marzo y las publique en el «Boletín Oficial del Esta- 
do». Ayer, al defender las enmiendas al Título 111, ya tu- 
ve ocasión de referirme a los perversos resultados que 
el bosque espeso y maloliente de las RPT está produ- 
ciendo en la Función Pública y al «Diario de Sesiones» 
me remito. Simplemente añadiré que la elaboración y 
continua revisión de las RFT, de las relaciones de pues- 
tos de trabajo, abrió la posibilidad de que puestos del 
mismo nivel reciban retribuciones sustancialmente di- 
ferentes -¿o eso no es verdad?-, y ha convencido a los 
funcionarios de que la mejora de retribución de su 
puesto no depende finalmente de criterios objetivos. Por 
eso las oficinas públicas se han convertido en hervide- 
ros de conspiraciones con las que todo nepotismo, in- 
fluencia política o sindical, agravio comparativo interno 
o externo tiene su asiento. El Gobierno no puede man- 
tener «sine die», como le permite el proyecto, esta si- 
tuación, que, a pesar de las continuas denuncias, sigue 
siendo, señorías, cada día más grave. 

Dentro de este apartado, las enmiendas números 211, 
212 y 213 solicitan la supresión de los artículos 57, 58 
y 59 de este proyecto de ley. Las cuestiones relaciona- 
das con la adscripción de puestos a personal funcio- 
nario laboral, la promoción interna en convocatorias 
independientes y la aprobación interna del Grupo D al 
C con posible dispensa de titulación son cuestiones de 
mucho interés, pero no pueden ni deben ser tratadas 
de forma aislada fuera del estatuto de la Función Pú- 
blica que, además, según ustedes y repito otra vez, están 
a punto de enviar a esta Cámara. ¿Cómo se compagina 
esta urgencia con la promesa de un pronto envío? {Por 
qué? Además, la nueva excepción que pretenden intro- 
ducir al artículo 57 supone nada menos que la infrac- 
ción de un principio sentenciado por el Tribunal 
Constitucional, según el cual todos los puestos de la Ad- 
ministración pública deberían ser desempeñados por 
funcionarios y sólo excepcionalmente por quienes no 
lo fueran. 
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Similares reflexiones sirven para defender la enmien- 
da 224, que solicita la supresión de la disposición tran- 
sitoria novena, que autoriza, durante el tiempo que va 
de 1995 a 1997, a crear plazas de carácter laboral a tra- 
vés de un alambicado y confuso procedimiento, cuya 
finalidad última sólo puede ser, una vez más, la tapa- 
dera para consolidar situaciones de algún privilegio, en 
claro menoscabo de los principios -otra vez- de mé- 
rito y capacidad. ¿No les basta a ustedes con el artículo 
32 de la ley de presupuestos para hacer estas chapuzas? 

Las enmiendas 217,218 y 221 tienen relación con lo 
anterior y se refieren a los funcionarios y al personal 
fijo de la Administración del Estado, que deben tener, 
según la disposición adicional que nuestro grupo pro- 
pone, preferencia absoluta para cubrir los puestos de 
trabajo en los entes públicos a que se refiere el artículo 
6P de la Ley General Presupuestaria. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Núñez, vaya concluyendo. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Voy concluyendo, señor 
Presidente, pero tenga en cuenta que estoy defendien- 
do dos títulos y todas las enmiendas a las disposicio- 
nes adicionales, transitorias y finales. Estoy colabo- 
rando en acelerar el debate. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): La Pre- 
sidencia ya lo ha tenido en cuenta. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Lo agradezco mucho. 
En lo tocante a retribuciones poco puedo añadir a lo 

que expuse ayer al defender las enmiendas al Título 111. 
A ello me remito, en el bien entendido de que el propó- 
sito principal y la mayor preocupación es limpiar de 
impurezas y ambigüedades el sistema; que la transpa- 
rencia y los criterios objetivos sean la base del sistema 
retributivo. Por eso la enmienda número 216 prohíbe 
que los altos cargos perciban sobresueldos y dietas por 
asistir a consejos de administración de las empresas 
públicas. Será también la enmienda 216 una enmien- 
da inevitable al proyecto de ley de incompatibilidades 
que ya han enviado a esta Cámara y que permite a de- 
terminados altos cargos, más de quinientos, que sigan 
disfrutando de estos privilegios. 

La enmienda 218 prohíbe los famosos contratos blin- 
dados, pero no de la tímida y ambigua manera que lo 
hace el acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de di- 
ciembre de 1993, sino con carácter general y con efec- 
tos retroactivos. ¿Saben, señorías, sabe señor Trujillo, 
cuántos contratos blindados permanecen en el sector 
público después de que el Consejo de Ministros los pro- 
hibiera por el acuerdo a que antes he hecho referencia? 
Los mismos, exactamente los mismos. 

El tercer apartado lo hemos reservado para el pro- 
blema de las jubilaciones de las cuales se ocupa la en- 

mienda número 220 que, coherente con nuestras 
iniciativas anteriores, y coherente, como es lógico, con 
el planteamiento que ha hecho con carácter general mi 
compañero señor Aparicio, trata de modificar el ar- 
tículo 33 de la Ley 3011984, proponiendo un sistema de 
jubilaciones para todos los grupos de funcionarios ba- 
sado en la voluntariedad y en la flexibilidad. 

Decía en Comisión que el paso del tiempo hace cada 
día más necesaria la modificación del artículo 33. Ahora 
ya no son únicamente razones de carácter intrínseco a 
la Función Pública !as que desautorizan dicha medida, 
son razones puramente pragmáticas y prueba de ello 
han sido las rectificaciones llevadas a cabo por el pro- 
pio Gobierno socialista para los docentes universitarios 
y para la carrera judicial. Las rectificaciones parciales 
han producido discriminaciones difíciles de explicar 
ante el principio de igualdad que consagra el artículo 
14 de la Constitución española. 

Con la enmienda que proponemos se lograrían tres 
objetivos principales: Primero, adecuar la Función Pú- 
blica al sistema general de la Seguridad Social, donde 
no existen las jubilaciones obligatorias a los 65 años. 
Segundo, tomaríamos la iniciativa ante lo que todos los 
analistas pronostican, acerca de la necesidad de impul- 
sar medidas flexibilizadoras en razón de parámetros de- 
mográficos y de financiación de las pensiones, a la que 
antes se refería mi compañero el señor Aparicio. Ter- 
cero, tendría efecto inmediato sobre el gasto público 
porque el Estado vería sustancialmente reducido el gas- 
to corriente de retribuciones y clases pasivas. 

Termino ya, señor Presidente, refiriéndome rápida- 
mente al cuarto apartado de nuestras enmiendas al Tí- 
tulo IV, normas de gestión y organización, al que hemos 
presentado las enmiendas números 214,215,219 y 223. 
De nuevo volvemos a preguntarnos, si el Gobierno va 
a enviar a esta Cámara, como prometió el Ministro pa- 
ra las Administraciones Públicas, y su Secretario de Es- 
tado hace muy pocas semanas en esta Cámara, la 
llamada Lofage, y traduzco: ley de organización y fun- 
cionamiento de la Administración y Gobierno del Es- 
tado; Lofage, si uno repite las siglas varias veces pue- 
de necesitar el otorrino. ¿Por qué estas aisladas y 
descoordinadas normas sobre organización y gestión? 
Si vamos a tener ese texto ¿por qué este adelanto? ¿Por 
qué este tráiler tan mal hecho? ¿No podíamos esperar 
unas semanas para debatir todo junto? Rechazaron us- 
tedes la posibilidad que les brindaba la proposición de 
ley de nuestro grupo, defendida el pasado día 15 en es- 
ta Cámara por nuestro compañero señor Martín Villa, 
porque, según ustedes, y fue su argumento principal, 
tenían preparado su propio proyecto. Esperemos que 
después de doce años de desidia venga a esta Cámara 
pero, entre tanto, repito, no deberían adelantar aconte- 
cimientos con objetivos pacatos, como los que figuran 
en el proyecto de ley, y con planteamientos equivocados. 

El gran objetivo a alcanzar sería la elaboración de 
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un diseño global de las administraciones públicas, te- 
niendo en cuenta tres circunstancias fundamentales: 
primero, la crisis del sector público y la necesidad de 
su reforma; segundo, la necesidad de fijar la posición 
y competencia de la Administración del Estado, respec- 
to de la Comunidad Europea; y, tercero, la realidad de 
nuestro Estado autonómico. 

Las medidas que nos proponen en el título IV, ni de 
lejos sintonizan con estas circunstancias, ni siquiera 
con el último del que nace la duplicidad de servicios 
para prestar una misma función, con duplicidad de me- 
dios y, lo que aún es peor, con desorientación, confu- 
sionismo para funcionarios y ciudadanos. A falta de ese 
marco normativo en el que concretar la organización 
y estructura de la Administración del Estado, el Gobier- 
no opta una vez más, en este proyecto de ley, por la dis- 
crecionalidad más absoluta, mediante el mecanismo de 
amplias autorizaciones para que el Presidente dei Go- 
bierno pueda hacer de su capa un sayo. Así lo dice el 
artículo 72 al que nuestra enmienda número 214 se re- 
fiere. El Presidente del Gobierno, según nuestra enmien- 
da, no debe establecer por decreto más cambios que 
los que se refieren a la organización interna de los mi- 
nisterios. Para cambiar el número de los mismos o pa- 
ra introducir modificaciones que supongan aumento de 
gasto público tendrá que utilizar el proyecto de ley y 
será el Parlamento quien tenga la última palabra. Del 
mismo modo el artículo 33 de este proyecto dice al Go- 
bierno que reduzca los organismos públicos, pero cuan- 
do quiera; es decir, en cualquier legislatura de éstas. 
El texto del artículo es bueno porque copia literalmen- 
te una enmienda que el Grupo Parlamentario Popular 
viene presentando a los Presupuestos Generales del Es- 
tado desde 1992, pero para que sea una norma eficaz 
y produzca la drástica reducción de los organismos pú- 
blicos inútiles, o q u e  se hayan quedado vacíos de com- 
petencias, hay que pedirle al Gobierno que lo haga antes 
del 31 de enero de 1995. 

Del mismo modo, y ahora ya sí que termino, señor 
Presidente, y en el mismo tiempo el Gobierno tiene que 
determinar el número de puestos con sus característi- 
cas y retribuciones que podrán ser desempeñados con 
carácter eventual dentro de los créditos presupuesta- 
rios consignados al efecto. Los referidos puestos serán 
desempeñados preferentemente por funcionarios, y ex- 
cepcionalmente por personal eventual. La enmienda 
nuestra en concordancia con la proposición de nues- 
tro Grupo Parlamentario Popular, a la que antes me he 
referido, deja los límites máximos de los asesores que 
puede nombrar cada Ministro o cada Secretario de 
Estado. 

Finalmente, la enmienda número 219 se refiere a los 
altos cargos y puestos directivos de alto nivel. No se tra- 
ta de seguir denunciando el excesivo número de los mis- 
mos (han crecido de la manera exorbitada que todos 
sabemos) y la falta de transparencia en relación con su 

sistema retributivo, pero a quienes desde el Gobierno 
y desde el grupo parlamentario que le apoya sigan til- 
dando de exagerada y demagógica nuestra información, 
les aconsejo que se dirijan a los registros de personal 
del Ministerio para las Administraciones Públicas, y a 
los datos suministrados por el Gobierno que figuran en 
el anexo correspondiente a la estructura orgánica del 
personal en la documentación que acompaña a los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1995. 

Nuestra enmienda pretende que, dado el traspaso de 
competencias a las comunidades autónomas desde 
1983, -los Ministerios guarden una estructura de altos 
cargos y puestos directivos que se asemeje lo más po- 
sible en su número a la que había en aquel año cuando 
todas las competencias estaban residenciadas en los mi- 
nisterios. Los datos actuales y los de reducción figuran 
claramente en la enmienda y no voy a cansar a S S .  SS. 
describiéndoselos. No quiero, por tanto, perderme en 
cuantificarla, porque lo importante es el mensaje prin- 
cipal, y eso queda claramente reflejado en el texto de 
nuestras enmiendas. Para ellas pido el voto favorable 
de S S .  SS. 

Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, se- 
ñorías. 

i 
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El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias. 
Para defensa de las enmiendas presentadas por el 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, tiene la palabra el señor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor Presidente, se- 
ñorías, en relación con nuestras enmiendas a estos dos 
títulos (el 111, del personal, y el IV sobre normas de or- 
ganización y gestión) las del primer título podrían tam- 
bién resumirse de forma parecida a como se acaba de 
escuchar en esta tribuna. Estamos a la puertas de una 
norma que parece ser que el Gobierno ha asumido el 
compromiso por enésima vez de remitir a la Cámara 
-puesto que la Ley 304984 se denominaba de medi- 
das urgentes- para regular todo lo que se refiere a los 
empleados públicos. Si eso es así no tiene sentido que 
se introduzca en esta ley una serie de artículos que mo- 
difican en algunos casos sustancialmente lo que ha si- 
do la normativa hasta ahora. 

Podemos estar de acuerdo o en desacuerdo sobre si 
los funcionarios del Grupo D que no tengan titulación 
pueden acceder a los niveles C, pero no discutirán 
SS.  SS. que esta es una modificación sustancial al sis- 
tema de empleados públicos de nuestro país; por tan- 
to, estas modificaciones tan importantes al sistema 
deben hacerse en un marco global, cual es el de la ley 
de los empleados públicos. Existe el argumento de que 
esto está en los acuerdos del 15 de septiembre. También 
están los de los niveles C al B, están otras cosas y las 
otras no las han puesto, supongo que porque exigen más 
reflexión, son unas cosas más importantes, pero, seño- 
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rías, estoy llamando la atención de que la quiebra del 
sistema vigente hasta ahora exige una reflexión y es que 
sin titulación se pueda acceder de un grupo a otro, de 
un nivel a otro nivel. Hasta ahora eso era una cuestión 
que nadie se había atrevido a tocar en el sistema de em- 
pleados públicos de nuestro país, y digo que podemos 
estar de acuerdo o no, pero no tocar sólo los del grupo 
D. 

Además, señorías, de los acuerdos del 15 de septiem- 
bre se ha cogido lo que se ha querido. Tengo aquí el 
acuerdo número 24 que dice: Durante el período 
1995-97 se impulsará el proceso de funcionarizacióri, 

59, y se dice que incluso las funciones administrativas 
podrán ser desempeñadas por laborales y no por fun- 

nas cosas firmadas también el día 15 de septiembre. En 
definitiva, señorías, toda esta parte referida a los fun- 
cionarios públicos, en lo que supongan modificaciones 
sustanciales debería abordarse en el marco de la regu- 
lación de la ley de los empleados públicos. 

Hay algunos artículos que se refieren a problemas 
detectados ya en otras leyes de presupuestos y plantea- 
dos por diferentes grupos como, por ejemplo, los fun- 
cionarios locales docentes. Estamos de acuerdo puesto 
que es una reivindicación antigua, pero hemos presen- 
tado una enmienda, la número 105, que pretende que 
otro colectivo de funcionarios docentes, como son los 
de instituciones penitenciarias, también puedan incluir- 
se dentro de la función docente general por las distin- 
tas administraciones públicas con competencia en la 
materia. 

Cada cinco o seis meses, creo que por enésima vez, 
se toca el tema de los funcionarios de habilitación na- 
cional. Tengo que comenzar reconociendo que la acep- 
tación en Comisión de la enmienda número 53, del 
Grupo Socialista, efectivamente, por lo menos ha im- 
pedido la quiebra del sistema existente hasta la fecha, 
puesto que nosotros habíamos advertido que con este 
precepto se iba a permitir que los municipios contra- 
tasen a personal no funcionario para hacer funciones 
reservadas a los de habilitación nacional. Y {por qué 
se iba a contratar a no funcionarios? Aunque sólo sea 
porque eran más baratos, argumento que he escucha- 
do en muchas corporaciones: es mucho más barato con- 
tratar a un no funcionario que a un funcionario de 
habilitación nacional. Como se permitía la contratación 
indiscriminadamente, eso iba a ser una quiebra del 
principio y podía traer consecuencias nefastas. Al pro- 
vocar mediante la enmienda 53, del Grupo Socialista, 
la intervención de la comunidad autónoma, esperamos 
que el desafuero no sea tan grande como era previsi- 
ble. En todo caso, queríamos que esto se eliminase y 
se mantuviese lo que ya existe, es decir, que se pueden 
nombrar en determinados casos y sólo cuando falla, 
tanto la intervención del Ministerio para las Adminis- 

c etcétera. Van SS. SS.  al artículo 57 del proyecto, actual 

cionarios; por tanto, se está en contradicción con algu- 
T 
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traciones Públicas como la intervención de la Diputa- 
ción provincial, es decir, todos los que tienen obliga- 
ciones, se pudiera ir a este tipo de contrataciones acci- 
dentales. 

También estamos de acuerdo en que las relaciones 
de puestos de trabajo que faltan se hagan cuanto antes 
y que, una vez que se terminen todas, podamos estable- 
cer una evaluación de ese método, la relación de pues- 
tos de trabajo, que ya sabemos que ahora no es del gusto 
del ministerio, pero para poder hacernos una idea de 
cómo ha funcionado hasta ahora. 

De las enmiendas referidas al Título IV, de gestión 
y organización, voy a hacer mención sólo a dos o tres. 
Por una parte, la número 108 pretende establecer con 
carácter general y en la norma, que los anexos de in- 
versiones tengan que estar territorializados. El año pa- 
sado el Ministerio remitió a los diferentes grupos una 
información, que consideramos muy valiosa, de las in- 
versiones por comunidades autónomas. Creemos que 
es un elemento útil que de hecho sabemos que el Gru- 
po Socialista lo utiliza todos los años, pero sólo dicho 
Grupo Socialista tiene acceso a esa información. No sa- 
bemos si este año también lo tendrá el Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió), pero, a pesar de haberla solici- 
tado, el ministerio no ha remitido este año a los gru- 
pos las inversiones territorializadas por comunidades 
autónomas. Creemos que es bueno, que no cuesta di- 
nero, salvo el papel, y puesto que la información de los 
dígitos de las provincias figura en los proyectos, es cues- 
tión de utilizar la informática para sacar ese anexo de 
inversiones territorializadas. 

Y hemos incluido algunas propuestas en el debate en 
estos días, como el tema de los gobernadores civiles y 
algunas cuestiones de este tipo. Dentro de las obras de 
interés general, obras hidráulicas, presentamos dos en- 
miendas, la 111 y la 112, una referida al pacto del agua 
en Aragón, para incluir tres pantanos y, otra, un canal 
en Cataluña, del río Segre, obras de interés general. 

Después hay una enmienda sobre la que me gustaría 
llamar la atención a SS. SS., que es la 118, respecto a 
los que sufrieron prisión durante la Guerra Civil y la 
dictadura. Señorías, este Congreso no saldó una deu- 
da -porque ya se dijo en su momento que no era sal- 
dar ninguna deuda-, pero tuvo un gesto, puramente 
simbólico, puesto que, efectivamente, se trataba de in- 
demnizar con un millón de pesetas a quienes hubieran 
sufrido prisión por razones políticas durante tres o más 
años. 

Cuando se aprobó la norma ya advertimos que iba 
a ser insuficiente, porque había una serie de requisi- 
tos, por ejemplo, que la viuda debía tener pensión de 
viudedad, lo cual se quitó al siguiente año: también di- 
jimos que debía tener los 65 años cumplidos en el mo- 
mento de dictarse la norma; otro, que muchos de los 
afectados que sufrieron la cárcel, la prisión por razón 
de sus ideas, pudiera ser que ya no estuvieran en estos 
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momentos vivos. Ese tema, señorías, no lo hemos re- 
suelto a pesar de los intentos que se hicieron en los años 
sucesivos. En estos momentos creemos que hay que re- 
solver por lo menos dos de las cuestiones: una, la refe- 
rencia al 31 de diciembre de 1990 debe suprimirse. 
Nadie entendió entonces, ni lo entiende ahora, que quie- 
nes tuvieran 65 años percibieran un millón, que es, in- 
sisto, un gesto simbólico, no es el coste, y quienes tenían 
sesenta y cuatro años y medio no pudiesen percibirlo. 
Además, esos señores o señoras que tenían sesenta y 
cuatro años y medio ahora tienen ya más de 65 años. 
¿Qué problema hay ni para las arcas del Estado ni pa- 
ra nada en abrir de nuevo el período y quitar el requi- 
sito de tener cumplidos los 65 años en 1990? 

Señorías, ahora sí que estamos hablando del choco- 
late del loro; es un problema de gesto político y de sen- 
sibilidad de la Cámara, no es un problema que vaya a 
hundir más de lo que está a la Hacienda pública. En 
relación con este tema están las enmiendas números 
118 y 127. Hay otra serie de enmiendas que, en aras de 
la brevedad, doy en estos momentos por defendidas. 

Nada más. Muchas gracias. 

En señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo de Coa- 
señor Martínez Blasco. 

lición Canaria, tiene la palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Simplemente quiero solicitar que se dé por reprodu- 
cido cuanto hemos expresado, en nuestras enmiendas 
y que se sometan en su momento a votación. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Finalmente, para la defensa de sus enmiendas, tiene 
señor Olarte. 

la palabra el señor Chiquillo. 

El señor OLARTE CULLEN: Nos ha pedido, señor 
Presidente, que se den por reproducidas sus enmien- 
das en los mismos términos que acabo de expresar en 
cuanto a las mías, lo cual hago muy gustosamente. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
señor Olarte. 

Truj illo. 

El señor TRUJILLO ORAMAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Núñez, ha vuelto usted a traernos el debate tan- 
to del Título 111 como el producido hace varios días pre- 
cisamente como consecuencia de la proposición de ley 

de organización del Gobierno y de la Administración 
general del Estado que su Grupo planteaba. 

Señala S .  S .  que ese discurso suena como el bolero 
de Ravel. Yo creo que nos va sonando un poco más a 
música bakalao, pero no de la buena, porque es repeti- 
tiva. No sale, además, de los adjetivos descalificadores 
en general de todo lo público. Usted ha establecido que 
esto es un debate falso, una chapuza, una impertinen- 
cia. Ha hablado de crisis del sector público. Yo no sé 
qué tipo de reflejo psicológico puede usted plantear, 
quizá incluso algún anhelo, con relación a lo público, 
pero esto no es cierto con relación a la organización de 
nuestra Administración. 

Efectivamente, como usted señala, en breves fechas 
vamos a tener en la Cámara una ley de organización y 
funcionamiento de la Administración general del Esta- 
do. Ya tenemos la Ley de Incompatibilidades, vendrá 
el estatuto de la Función Pública y eso, además, con un 
nivel de acuerdo importante con las organizaciones sin- 
dicales, cosa que, al parecer, a S. S.  no le gusta dema- 
siado. Probablemente sea de los aspectos que menos le 
gustan del debate actual sobre los empleados públicos. 

Para descalificar la regulación que se pretende con 
relación a los empleados públicos, a la Administración 
pública, en los Títulos 111 y IV, emitía usted un juicio 
negativo de la Ley 2211993, señalando que no mejora la 
Función pública; habla de que no hay planes de empleo, 
etcétera. Su señoría es consciente de que se está desa- 
rrollando. Estamos hablando de una materia de una 
gran complejidad. Ya me advertía que yo le iba a decir 
esto, pero S .  S .  es perfectamente consciente de que se 
está trabajando en la dirección adecuada en cada uno 
de los aspectos que regula dicho Yrincipio normativo. 

Voy a procurar -ya lo intenté el otro día con su com- 
pañero el señor Martín Villa- desmontar alguno de los 
argumentos que S. S. establece de manera descaiifi- 
cadora para el sector público, para la Administración 
Pública. 

Señor Núñez, usted está permanentemente acusan- 
do al Gobierno socialista de trato discriminatorio, de 
trato de favor, de conculcar los principios de igualdad, 
mérito y capacidad. Y yo creo que el otro día le dába- 
mos un dato bastante relevante, que es muy importante 
que se sepa. En el año 1982, y usted lo sabe perfecta- 
mente, la totalidad de los ascensos, la totalidad, el cien 
por cien de los ascensos, era de libre designación. Y us- 
ted lo sabe perfectamente. Al  día de hoy, la libre desig- 
nación en los ascensos es el 2,7 por ciento de los puestos 
que concursan. El resto son puestos que se ocupan por 
procedimientos concursales en base a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. Es un dato que está ahí. 
Usted luego pone todos los adjetivos que quiera, pero 
el cambio me parece tremendo, por utilizar un califi- 
cativo tan radical como los que usted utiliza. 

Precisamente hemos sido nosotros los que hemos po- 
tenciado la carrera administrativa dentro de la Admi- 
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nistración y pretendemos seguir potenciándola. En esa 
dirección van muchos artículos que usted ha señalado, 
que son mero reflejo de los acuerdos con las organiza- 
ciones sindicales, para promocionar internamente a los 
empleados públicos. Por tanto, no nos acuse de lo que 
no somos. El dato me parece de una evidencia que cual- 
quier profano en la materia entendería de una manera 
clara. 

Hay aspectos que son incluso de principio. ¿Cómo nos 
vamos a poner de acuerdo si en el debate del otro día 
de la Lofage, como la llama usted, planteaban ustedes 
el mismo modelo que el de 1957? Una carrera adminis- 
trativa que llega hasta las jefaturas de negociado, donde 
no cambiaban siquiera un solo organismo, salvo elevar 
del rango de Dirección General al de Secretaría de Es- 
tado a la Intervención General del Estado, que no sé qué 
efecto práctico tiene eso, salvo incrementar, desde lue- 
go, el gasto público. 

Siguiendo la precisa sistematización de sus enmien- 
das, que me ha parecido adecuada, voy a contestarle 
con mucha brevedad, a ver si no me pasa lo que en el 
debate anterior, aunque es muy difícil ceñirse al tiem- 
po. Ustedes presentan enmiendas respecto a las rela- 
ciones de puestos de trabajo. Establecer en una norma 
legal el plazo para presentar o para tener terminadas 
las relaciones de puesto de trabajo usted sabe, igual que 
yo, que no es la vía más adecuada, y con esto contesto 
de paso a una enmienda similar que presentaba Izquier- 
da Unida. 

Usted, además, sabe -porque conoce y solicita los 
datos y creo que se le remiten- que a lo largo de 1994 
se han modificado muchísimas relaciones de puestos 
de trabajo. En este momento, señoría, solamente que- 
da catálogo de puestos de trabajo en el ministerio de 
Defensa y sus organismos autónomos, la delegación del 
Gobierno en el monopolio de Tabaco, el Tribunal 
Económico-Administrativo, la Intervención General del 
Estado y los servicios periféricos del Ministerio de In- 
dustria. Esos son los únicos organismos o departamen- 
tos que les queda por cerrar sus catálogos de puestos 
de trabajo y probablemente vayan a estar cerrados en 
el primer semestre de 1995. Por lo tanto, no estamos 
ante la situación que usted pretende dibujar de una ab- 
soluta discrecionalidad y de una absoluta no regulación 
de lo que son los catálogos y la organización del trabajo. 

Las enmiendas números 212 y 213, que usted señala 
como menoscabo de esos principios de mérito y capa- 
cidad y a las que creo que ya le he contestado, son me- 
ros reflejos de los acuerdos con las organizaciones 
sindicales. Yo pienso que ellos serán los primeros en 
garantizar que los empleados públicos puedan tener 
una promoción interna adecuada. 

Vuelve S. S.  a hacernos todo un canto nuevamente con 
los altos cargos. Sorprende, en cualquier caso, que US- 

ted confunda términos. No sabe que las indemnizacio- 
nes por razón del servico que cobran los altos cargos 

por responsabilidades en entidades, etcétera, no son re- 
tribuciones en los términos que usted señala, aunque 
le invito a que ese debate -porque me parece intere- 
sante en cualquier caso- lo podamos tener en el foro 
adecuado, que puede ser la propia Ley de Incompatibi- 
lidades. Pero, señor Núñez, y por hacer números, con 
respecto a sus propuestas concretas, jsabe cuál es la 
diferencia entre el volumen de asesores que ustedes pro- 
ponen -quieren fijar número, además por ley; debe- 
rán ser los que hagan falta, obviamente dentro de la 
eficacia necesaria y la regulación actual, con la norma- 
tiva vigente? 21. No son un canto al ahorro y a la baja- 
da sustancial del déficit las propuestas que hace S. S. 
con relación a estos temas. 

Con respecto a las jubilaciones de los funcionarios 
en cuanto a prorrogar la edad, ya tuvimos precisamen- 
te usted y yo el debate en la proposición de su Grupo. 
Es un debate que no está absolutamente cerrado, pero, 
como le decía, partimos de un principio sustancial que 
nos diferencia. Usted, cuando plantea este tema, no ve- 
la por lo que son los servicios públicos que tiene que 
prestar la Administración al ciudadano; lo plantea CO- 

mo si fuera un delegado sindical de un sindicato cor- 
porativo, lo plantea como reivindicación de los 
empleados públicos, cuando por lo que, desde luego -y, 
evidentemente, teniendo en cuenta esa lógica aspiración 
que pueden tener algunos empleados públicos de pro- 
rrogar su vida en la Administración pública-, hay que 
velar es por la eficacia de los servicios públicos de la 
propia Administración. 

Y n o  es cierto que se produzca un ahorro en los tér- 
minos que usted plantea. Eso producirá un ahorro in- 
mediato, un descenso en los gastos de clases pasivas. 
Sí ,  pero también mantendrá el volumen de gastos en 
el capítulo 1, que a lo mejor disminuye si no cumpli- 
mos la tasa de reposición, porque consideramos que hay 
empleados públicos que no nos son necesarios o ade- 
cuamos o reorganizamos los empleados públicos que 
tenemos vigentes. Por lo tanto, no creemos que ese ar- 
gumento que ustedes plantean esté de acuerdo con la 
lógica de lo que es el actual funcionamiento de la pro- 
pia Administración pública. 

Con respecto a Izquierda Unida, efectivamente se ha- 
cen una serie de modificaciones que son importantes, 
significativas. No son todas las modificaciones que pre- 
tendemos para el estatuto de la Función Pública por- 
que, evidentemente, las pretendemos hacer en esa ley, 
como usted bien señala, pero sí hay elementos que ya 
debería contemplar la propia ley de presupuestos, por- 
que suponen una aplicación inmediata de algunos as- 
pectos de los acuerdos con las organizaciones sindi- 
cales, que consideramos que deben ser contemplados. 
Igual ocurre con algunas normas de reorganización que 
el Grupo Popular y la propia Izquierda Unida plantean 
como un exceso de competencia, que son las normas 
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relacionaaas con la reorganización que se atribuyen al 
presidente. 

Como bien señalaba el señor Núñez, lo único que es- 
tamos recogiendo son disposiciones que ya estaban en 
anteriores leyes de Presupuestos. El pretende atribuir- 
se la paternidad y la bondad de ese beneficio. Enton- 
ces, no se entiende muy bien ahora el rechazo que le 
provoca algo que es positivo que tengamos para la reor- 
denación de los ministerios. 

Sobre algunas enmiendas concretas que ha mencio- 
nado el portavoz de izquierda Unida, nosotros conside- 
ramos que ya está contemplado ese tipo de personal que 
señala la enmienda número 105 en la disposición adi- 
cional décima de la Logse. Por lo tanto, consideramos 
que no es necesaria. Agradecemos que reconozca la me- 
jora que ha introducido la enmienda número 53 de 
nuestro Grupo a esos cuerpos de carácter de habilita- 
ción nacional. Las RPT también pretende fijarlas por 
norma legal y me remito a los argumentos que le daba 
al propio señor Núñez. 

Sobre las enmiendas al Título IV, de su enmienda 108 
el punto 1 nos parece adecuada; sin embargo le tengo 
que decir que el punto 2 no terminamos de compren- 
der cómo se articularía en la práctica; de ahí que este- 
mos estudiando la parte de esa enmienda que hace 
referencia al anexo de inversión. 

Con respecto a las enmiendas que pretenden intro- 
ducir obras de interés general, pensamos que no es la 
mecánica oportuna la que SS. SS. presentan de poner 
vía enmienda una obra nueva o distinta a las que ya se 
recogen, con independencia de que pudieran ser sus- 
ceptibles de ser consideradas de interés general o no. 
En cualquier caso, requerirían un estudio más porme- 
norizado para ver si es necesaria esa consideración o no. 

Sobre las enmiendas 127 y 118, en las que hacía us- 
ted mención a esas indemnizaciones por prisión, etcé- 
tera, nosotros consideramos que la enmienda 127 ya 
está contenida en el proyecto de ley. Por lo tanto, no es 
necesaria. De la enmienda 118 lo que le tiene que que- 
dar claro a S. S.  es que con la disposición adicional ter- 
cera no se pretende modificar el ámbito subjetivo 
previsto en la misma, en modo alguno, porque eviden- 
temente eso sí que pudiera tener efectos sociales inde- 
seados. No pretendemos cambiar el ámbito subjetivo 
y S. S., al menos en ese aspecto, podría estar tranquilo. 

Con la enmienda de Coalición Canaria no estamos de 
acuerdo por cuanto contraviene lo acordado con las or- 
ganizaciones sindicales. 

Sobre la enmienda del señor Chiquillo, que hace re- 
ferencia también a obras de interés general, el argumen- 
to para nuestra posición contraria sería el mismo que 
he dado a las enmiendas de Izquierda Unida. 

El Grupo Vasco (PNV) presenta toda una serie de en- 
miendas relacionadas con los empleados públicos, mo- 
dificación del sistema de incompatibilidades, etcétera. 
N o  nos parece oportuno, aun cuando hay dos enmien- 

das que estamos estudiando, la 36 y la 37, y me remito 
básicamente a los argumentos que le señalábamos a 
S. S. en el debate de la Comisión. Consideramos que hay 
aspectos de la propia Ley 30 que son contenido básico 
y no se puede renunciar a él; además, establecen de ma- 
nera flexible los aspectos para que las comunidades 
autónomas puedan regular aquellos aspectos a los que 
hace referencia. Me remito, por ejemplo, al tema de las 
retribuciones complementarias que tanta preocupación 
producía al señor Gatzagaetxebarría. 

Tienen también una serie de enmiendas al Título IV 
por las que pretenden introducir, entre otras cuestio- 
nes, también obras de interés general. El argumento en 
este caso es que algunas de ellas forman parte de un 
convenio con el Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente y, en cualquier caso, si figuran 
en ese convenio, la respuesta sería la misma que he da- 
do a los otros dos grupos que presentan temas sobre 
esta materia pero, de todas formas, si están en este con- 
venio tenga la seguridad S. S. de que cumplirán. 

E1 señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Para un 
turno de réplica, tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ Señor Presidente, señorías, 
señor Trujillo, los que no salen de la descalificación por 
la descalificación son ustedes. Aprenda usted, en todo 
caso, a usar los adjetivos calificativos. Eso de que no- 
sotros estamos en la descalificación por la descalifica- 
ción se lo hemos oído a todos los portavoces que han 
subido a esta tribuna desde que comenzó el debate de 
los presupuestos y de ahí no salen, señor Trujillo. 

Intentar desmontar los argumentos nuestros necesi- 
taría desmontar las cifras que vienen en los presupues- 
tos. Yo no voy a leerle estos dos tomos, pero sí voy a 
referirme a dos páginas muy ilustrativas para que no 
traigamos fotocopias, sino originales. A lo primero que 
tengo que referirme es a ese cuento de la libre desig- 
nación de antes de 1982 y de después. Aunque fuera así, 
que no lo era -entonces existía el concurso de méri- 
tos y la oposición-, aunque fuera así, nosotros no po- 
díamos aplicar eso más que a 1.500 personas, ustedes 
a 7.300, con el sistema nuevo, ahora se lo voy a demos- 
trar. Por tanto, no se ponga usted piumas que le van a 
lucir de una manera esperpéntica, las pone donde hay 
que ponerlas, en los datos y cifras. 

La carrera administrativa no está planteada por no- 
sotros todavía, no está en el proyecto de ley de gobier- 
no y administración que defendimos el otro día, no está. 
iCómo dice usted que está? Estará en el estatuto que 
enviemos, y se lo vamos a enviar otra vez antes de que 
ustedes envíen el suyo, porque la pereza les invade, o 
no sé qué otro vicio u otro handicap, en el funciona- 
miento de los ministerios. 

En cuanto a las relaciones de puestos de trabajo, se- 
ñor Trujillo, publíquenlas en los «Boletines Oficiales 
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. del Estado,,, no digan ustedes que las tienen o que es- 
tán a punto de acabarlas, porque el artículo 15, que las 
regula, es del año 1984, de la Ley 30/1984, y algunas RPT, 
algunas relaciones de puestos de trabajo, jsabe cuán- 
tas modificaciones han sufrido? Hasta diecisiete. Y eso 
es perverso, eso destroza todo lo que es un sistema re- 
tributivo y todo lo que es una carrera administrativa, 
sin contar los decretos de reorganización de aquellos 
ministerios que no consiguen colar sus RPT o las mo- 
dificaciones de las RPT. 

Voy a citarle tres cosas nada más. Primero, consoli- 
dación de empleo temporal; es la famosa disposición 
transitoria novena. La exposición o la redacción de es- 
ta transitoria se las trae, se las trae. ¿Cómo se puede 
hablar de consolidación? Si se ha utilizado la contra- 
tación indebidamente para puestos permanentes, la so- 
lución es muy simple, que se cumplan los contratos 
temporales en sus propios términos y se proceda a cu- 
brir el puesto permanente por el procedimiento legal 
que corresponda. ¿Cómo a una situación tan sencilla 
se le da una solución tan alambicada? Hay que concluir 
que también aquí el Gobierno opta por la discreciona- 
lidad, la opacidad y el trato a favor, y, si no, demuéstre- 
me lo contrario. 

En cuanto a los puestos de asesoramiento no me com- 
pare usted datos y cifras que conozco por experiencia. 
Los puestos de asesoramiento, en respuesta escrita del 
Gobierno a este Diputado, ascienden a 835. Tengo la re- 
lación Ministerio por Ministerio. 835. No diga usted 10 
que dice la ley porque ustedes no cumplen la ley. ¡En- 
cima eso! ¡No cumplen la ley! (La señora Palacio del 
Valle-Lersundi: ¡Muy bien!) 

Por tanto, cuando nosotros establecemos en nuestra 
proposición de ley unos límites máximos para cada 
ministro y para secretario de Estado estamos introdu- 
ciendo un criterio de austeridad en el gasto público y 
nuestra enmienda no hace más que ser coherente con 
lo que decimos en la proposición. Pero, con el máximo 
respeto para las personas implicadas, también resulta 
imposible comprender actuaciones como las llevadas 
a cabo por el Ministerio de Trabajo y por el de Exte- 
riores en la cobertura de los puestos de consejeros la- 
borales en las embajadas. Tal como se está haciendo 
últimamente, es bastante sorprendente; ahí no intervie- 
nen para nada los funcionarios y destrozan ustedes la 
carrera administrativa. 

Y termino con la traca final. Dice usted que los altos 
cargos no han crecido y que no son ni muchísimo me- 
nos los que nosotros hemos dicho este año, incluso ha 
dicho que se han reducido con respecto al año pasado. 
Ahí está el «Diario de Sesiones,) que puede demostrar 
lo que estoy diciendo. Paso a referirme a los altos car- 
gos señalados en el artículo 22 de la Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para que no haya ningún tipo 
de confusión. Vamos a ver si dejamos esta situación 
aclarada, usted decía que quería un debate aparte; va- 

mos a dejarla aclarada aquí de una vez por todas, en 
dos minutos se lo aclaro. (El señor Presidente ocupa la 
Presidencia.) Los altos cargos a los que se refieren los 
presupuestos generales del Estado son, como sabe us- 
ted muy bien, subsecretarios, secretarios de Estado, se- 
cretarios generales, directores generales y asimilados. 
{Sabe cuántos figuran en los presupuestos generales 
del Estado para 1995 en la página 351? 596, solamente 
para ésos. ¡Cuidado! Han crecido con respecto a 1992, 
que eran exactamente 588 -le cito también la página, 
la 382- y han crecido con respecto a 1983, 274 más; 
también le doy la página del anexo de personal, que es 
del año 1983 y que'tiene en el Gabinete de Documenta- 
ción de esta Casa. 

Respecto a los puestos directivos, no los altos cargos 
-ustedes no quieren que les llamemos así-, subdirgc- 
tores generales, subdirectores generales adjuntos, con- 
sejeros técnicos y asimilados: 1.720 para el primero, 
1.123 para los segundos, 8.783 para los terceros; en to- 
tal, 6.626, más los 596, hacen un total de 7.222; 5.400 
más que en 1983. 

Le he hecho las cuentas, pero no se las volveré a ha- 
cer, compruébelas usted mismo en casa, en el Ministe- 
rio de Administraciones Públicas o aquí, en el Gabinete 
de Documentación. Sí quiero decirle, porque su argu- 
mentación no resiste el menor análisis y la ha repetido 
tres veces ya, que no mezcle en esta guerra a los diplo- 
máticos, a los abogados del Estado, a los inspectores 
de trabajo, etcétera. 

En 1983 -señor Trujillo, atienda que le interesa-, 
los altos cargos y puestos de alto nivel apenas pasaban, 
repito, de los 1.500; los abogados del Estado eran más 
o menos los mismos que hay hoy; los inspectores de tra- 
bajo eran más o menos los mismos que hay hoy; los di- 
plomáticos eran más o menos los mismos que hay hoy. 
Por lo tanto, la reducción que proponemos no supone 
en absoluto que reduciremos el Cuerpo de abogados del 
Estado u otros cuerpos superiores de la Administración. 
Eso es una falacia, eso es una insidia que ustedes han 
lanzado como un bote de humo para destrozar nuestro 
plan de austeridad en la, Administración. Por lo tanto, 
no vuelvan a utilizar ese espantajo de la expulsión de 
los funcionarios para rechazar nuestra enmienda. Lo 
que propone es mucho más fácil y concreto, suprimir 
direcciones generales, subdirecciones generales, sub- 
direcciones generales adjuntas, lo cual no significa só- 
lo ahorrar sueldos, como usted dice -en muchos casos 
así será-; el ahorro viene dado por las cantidades más 
sustanciosas, como son gastos de representación, vi- 
viendas y despachos, coches, asesores y otro personal 
eventual. 

j io entiende usted ahora? Yo creo que lo han enten- 
dido desde el primer momento, usted, el Ministro, el 
Presidente del Gobierno y todo el Gobierno en pleno, 
lo que pasa es que les cuesta reconocer tan monumen- 
tal derroche, les cuesta mucho trabajo dar su brazo a 
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torcer. Reconozcan que tenemos razón, acepten nues- 
tras enmiendas y las cosas empezarán a marchar mejor. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoi- 
? 

Señor Martínez Blasco. 
Núñez. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Efectivamente, los acuerdos entre el Gobierno y los 
sindicatos del 15 de septiembre, se pueden no cumplir, 
cumplirlos o cumplirlos en parte, como se hizo con 
acuerdos anteriores. Se ha optado por incluir en este 
proyecto de ley algunos elementos parciales. Lo que ocu- 
rre es que el argumento de que los elementos parcia- 
les puedan estar en vigor de forma inmediata antes del 
también inmediato proyecto de ley de los empleados pú- 
blicos no se sostiene. 

No va a dar tiempo a que se pongan en práctica las 
medidas, que son muy importantes en cuanto he seña- 
lado que quiebran el sistema general actualmente vigen- 
te. Yo no sé si va a haber muchos procesos de promoción 
interna de funcionarios del grupo D al grupo C. Creo 
que no es posible si el Gobierno mantiene su promesa 
de remitir a la Cámara de forma inmediata el estatuto 
de los empleados públicos. Al trocear, se da una serie 
de giros que creo que son graves. He señalado la fun- 
cionarización. El Gobierno ha firmado con los sindica- 
tos incrementar la funcionarización. {Qué sentido tiene 
modificar ahora de nuevo el artículo 15, que ya llevó 
consigo una sentencia del Tribunal Constitucional so- 
bre qué funciones deben desempeñar funcionarios pú- 
blicos y qué funciones de la Administración pueden 
ejercer los laborales en todo ese debate? 

Ahora ustedes han incluido la coletilla de que se pue- 
dan laboralizar las funciones administrativas. Eso es 
abrir otra vez el melón de un debate cuyo sitio oportu- 
no será el marco general del estatuto de los empleados 
públicos. Eso puede tener graves perjuicios. ¿Qué pri- 
sa hay, salvo que se esté reconociendo que el Gobierno 
no va a cumplir los plazos y que no vamos a tener esta- 
tuto de los empleados públicos? Si lo vamos a tener de 
forma tan inmediata, estos quiebros tan importantes 
del sistema actualmente vigente, como es el de que sin 
titulación suficiente se pueda pasar de grupo, como es 
el de laboralizar funciones administrativas, etcétera, 
¿qué sentido tiene incluirlos en la ley? 

Sobre la declaración de interés general, le quiero ad- 
vertir a S. S. una cosa. El Grupo Socialista tuvo hace 
unas semanas en el Senado un pequeño problema y es 
que el Grupo Popular proponía la declaración de inte- 
rés general del pantano de Lechago, que es un pantano 
a construir en Aragón. Parece ser que el Grupo Socia- 
lista votó en contra de la declaración de interés gene- 
ral y ahora ha pedido que se repita la votación, que se 

haga un nuevo trámite, porque están de acuerdo con la 
declaración de interés general. Yo les ofrecía a SS. SS. 
la posibilidad de incluirlo en esta ley, puesto que se de- 
claran de interés general una serie de obras: las depu- 
raciones de Logroño, y de otra serie de poblaciones. Su 
señoría, por segunda vez, ha rechazado esta posibilidad 
de resolver un planteamiento, que yo creía que estaba 
aceptado por todos los grupos, de que el pantano de Le- 
chago se declare de interés general. 

En cuanto a los que sufrieron prisión no estamos 
planteando un cambio del ámbito subjetivo. También 
nosotros discutimos en su día el que o se tenían tres 
años de prisión o no se tenía derecho a ningún tipo de 
indemnización. Lo discutimos porque nos parecía tre- 
mendamente injusto que alguien teniendo dos años y 
nueve meses -se dieron muchos supuestos- no tuvie- 
ra derecho a nada y alquien teniendo justo tres años 
sí que tuviese derecho a un millón de pesetas. Pero no 
estamos discutiendo eso. Estamos discutiendo una co- 
sa que nos parece razonable. Hay una decisión del Par- 
lamento de que para tener estos beneficios es necesario 
tener cumplidos, a 31 de diciembre de 1990, 65 años. 
Todo el mundo en ese momento se dio cuenta de que 
eso era tremendamente injusto. Es perfectamente váli- 
do en cuanto a decisión legislativa y política, pero es 
tremendamente injusto porque a personas que habían 
sido compañeros de cárcel, compañeros de trinchera, 
uno con 64 años y otro con 65 recién cumplidos, a uno 
se le daba un millón y a otro, no. Es un problema hu- 
mano. He dicho que no es un problema económico, de 
la Hacienda. He dicho que es un problema humano, de 
los vecinos que se sientan en el mismo banco a tomar 
el sol todos los días, ése es el problema humano, y aho- 
ra han cumplido ya los 65 años, porque entonces tenían 
64 o 63 o 62. Señorías, lo que estamos diciendo es que 
se quite el requisito de que, a 31 de diciembre de 1990, 
tuviesen 65 años; que conforme vayan cumpliendo los 
65 años, si ustedes quieren, se vayan obteniendo el be- 
neficio, pero que se quite ese requisito de tener los años 
a esa fecha. Esto no es buscar efectos sociales no que- 
ridos. No estamos quitando el requisito de los tres años 
-yo creo que S. S. y yo nos entendemos-, sino que sea 
para quienes vayan cumpliendo 65 años. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez 

Tiene la palabra el señor Trujillo. 
Blasco. 

El señor TRUJILLO ORAMAS: Gracias, señor Pre- 

Señorías, contesto en primer lugar al señor Núñez. 
Señor Núñez, yo no creo que haya hecho ninguna in- 

tervención repetitiva en los términos en que lo han he- 
cho los compañeros de mi Grupo en otros aspectos 
relacionados con este debate. Simplemente me he limi- 

sidente. 
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. tado a contestar en los términos en que usted ha expre- 
sado aquello que consideraba más oportuno y 
precisamente usted ha utilizado unos adjetivos bastante 
descalificatorios de la actuación del sector público. Ha 
hablado hasta de crisis del sector público. ¿En qué es- 
tá en crisis el sector público, señor Núñez? (La Segu- 
ridad Social española está en crisis? ¿La gestión de la 
Seguridad Social, si somos el país de la Unión Euro- 
pea que mejor gestiona y a menor costo la Seguridad 
Social? ¿En eso estamos en crisis, por ponerle un ejem- 
plo, señor Núñez? 

Nosotros no estamos de acuerdo con esas aseveracio- 
nes que probablemente vienen de la visión de que a us- 
tedes lo público no termina de hacerles mucha gracia. 
Desde luego, no es cierto; no sería correcta una afirma- 
ción -y usted lo sabe- de esa naturaleza. Creo que 
S. S. no quería decir eso en esos términos por cuanto 
luego es un defensor -al menos a mí me consta en lo 
que le conozco- de lo público y de los propios emplea- 
dos públicos. (Cuestiona usted, cuando dice eso, el tra- 
bajo de todos los empleados públicos españoles? 
Entonces no se entienden afirmaciones de esa natu- 
raleza. 

Usted sabe perfectamente, y hemos tenido ocasión de 
debatir estos aspectos en distintas ocasiones, que si algo 
me caracteriza es analizar con el máximo rigor sus pro- 
puestas y, precisamente por ello, darle las contrapro- 
puestas que le podemos ofrecer desde nuestro Grupo 
manifestado el rechazo de las suyas. Vamos a aclarar 
algunos asuntos relacionados con los números porque, 
como usted bien sabe, yo soy más hombre de números 
que de letras y, por lo tanto, me muevo en un terr'eno 
que me gusta y creo dominar algo, solamente algo. 

Me alegra que usted haya señalado por primera vez 
-no lo decía así su compañero, el señor Martín Villa- 
que son 596 los altos cargos que tiene la Administra- 
ción General del Estado. Usted ha dado el dato de que, 
en el año 1982, eran 1.500, Luego hace una suma y ele- 
va a 7.300 los actuales altos cargos. Y dice: los 596 al- 
tos cargos más todos aquellos -e incluso usted lo ha 
reconocido por primera vez, señor Núñez; se lo decía 
yo al señor Martín Villa hace una semana 
escasamente- que pertenecen a los niveles 30,29 y 28. 
En esa cuenta usted está sumando todos los niveles 30, 
29 y 28, y usted sabe que hay puestos que por su pro- 
pia naturaleza conllevan ese nivel y no tienen estruc- 
tura administrativa alguna. Por eso le preguntaba al 
señor Martín Villa en el debate pasado si lo que esta- 
ban solicitando es que se suprimieran puestos que con- 
llevan de por sí esos niveles, sean los diplomáticos, sean 
los catedráticos, sean los inspectores de finanzas del 
Estado, sean los de Trabajo. Habría que descontar esos 
puestos de esa suma de seis mil y pico para saber qué 
puestos que conllevan estructura administrativa detrás 
son de nivel 30, 29 y 28. 

Me ha alegrado crearle la duda, porque la duda en 

usted es síntoma de darme la razón, con respecto al sis- 
tema de ascensos del año 1982. Usted sabe perfectamen- 
te que el cien por cien de los ascensos eran de libre 
designación en el año 1982 y al día de hoy son el 2,7, 
señor Núñez. Por lo tanto, no puede decir que estamos 
atentando contra el principio de igualdad de mérito, ca- 
pacidad, etcétera, y que estamos en contra de la pro- 
moción interna. Precisamente por eso los sindicatos 
han avalado nuestras propuestas. Yo creo que ése es uno 
de los elementos -ya se lo decía- que a S. S. no le ter- 
minaba de agradar con respecto a este proyecto de ley 
que estamos discutiendo. 

Las relaciones de puestos de trabajo sufren modifi- 
caciones. Es obvio, señor Núñez. La prestación de los 
servicios públicos es algo vivo y se introducen mejo- 
ras, cambios y, por lo tanto, hay que adaptarse. No pue- 
de haber algo absolutamente estático. Ese es el modelo 
que ustedes planteaban en la proposición de ley del otro 
día. ¡Claro que no regulaban la carrera administrati- 
va! La prefiguraban estableciendo que hasta el nivel de 
negociado tenía que regularse de una determinada ma- 
nera. Eso va en contra de cualquier principio de flexi- 
bilidad -ya lo decía en el debate anterior- de la 
gestión de los recursos humanos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trujillo, le ruego que 
concluya. 

El señor TRUJILLO ORAMAS: Voy concluyendo, se- 
ñor Presidente. 

Usted me había pedido que le escuchara. Anterior- 
mente quien no me escuchó fue usted, señor Núñez, y 
ahora sigue sin hacerlo. 

En cualquier caso, de ahí se desprende que usted ha- 
ya planteado el debate de los altos cargos cuando yo 
le señalaba que con la Ley de incompatibilidades po- 
díamos discutir las retribuciones de los altos cargos. 
Como no me escuchó, obviamente. planteó un debate 
que no era el que yo estaba señalando. 

Con respecto al portavoz de Izquierda Unida quiero 
mencionar brevemente tres cuestiones. Los aspectos 
que el propio Gobierno ha considerado necesario intro- 
ducir -y el Grupo lo apoya- en este proyecto de ley 
son aquellos cuya aplicación y desarrollo pueden tener 
una traslación de una cierta inmediatez en el tiempo. 
Sí le voy a decir (y no quisiera que tergiversara mis pa- 
labras) que el Estatuto de la Función pública no es la 
Lofage, que el Gobierno se ha comprometido a presen- 
tarlo en la Cámara a través de una moción aprobada 
en estas Cortes, antes del 20 de diciembre. Se pretende 
que el Estatuto de la Función pública -según palabras 
del Ministro para las Administraciones Públicas y el 
propio Secretario de Estado- venga en el período de 
sesiones posterior al inicio del próximo año, y proba- 
blemente antes del verano, pero no es la inmediatez de 
la que estamos hablando de la Lofage. 
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Con respecto a las obras de interés general, quiero 
remitirme a lo que le señalaba. Lo que yo le explicaba 
sobre la prisión era que el requisito de las personas que, 
fuera del plazo, no pudieron presentar la solicitud de 
indemnización, ya lo recogía la ley y, por tanto, en esa 
enmienda estamos de acuerdo. Y con respecto a la otra 
enmienda por la que ustedes pretenden ampliar el ám- 
bito de aplicación, lo que yo le señalaba era que la dis- 
posición adicional tercera no cambia para nada el 
ámbito subjetivo. Nosotros pensamos que eso debería 
conllevar un análisis más sereno porque podría tener 
efectos sociales perjudiciales. No es una posición con- 
trariamente radical, sino que no compartimos el razo- 
namiento que ustedes hacen por los motivos aludidos. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trujillo. 

- PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE- 
RALES DEL ESTADO PARA 1995 (Continuación) 

Concluido el debate del dictamen del proyecto de ley 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
pasamos al debate de las secciones. 

Habiéndose defendido las enmiendas a las Secciones 
06 y 07, pasamos a las enmiendas a la Sección 08. 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). El señor Gatza- 
gaetxebarría tiene la palabra. 

sección 08 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA Gracias, 
señor Presidente. 

A la Sección 08, relativa al Consejo General del Po- 
der Judicial, tenemos las enmiendas números 326,327 
y 389. Las enmiendas 326 y 327 proponen la creación 
de un nuevo gasto con las correspondientes contrapar- 
tidas en la modificación en lo que se refiere a las in- 
demnizaciones por razón de servicio. 

Señor Presidente, lo que nosotros estamos pidiendo 
es que el Poder Judicial español se adecue al Estado 
autonómico, que el Consejo General del Poder Judicial 
cumpla con la responsabilidad constitucional y políti- 
ca que tiene asignada. A nosotros nos ha llamado la 
atención, señor Presidente, el que hace dos semanas ha- 
yamos recibido una contestación oficial del Presiden- 
te del Consejo General del Poder Judicial que decía que, 
en todos los años de historia de la vigencia de este or- 
ganismo constitucional, en ningún caso se ha tenido en 
cuenta, a la hora de la cobertura de plazas de jueces 
y magistrados en las comunidades autónomas con len- 
gua oficial distinta del castellano, el cómputo del me- 
ritaje del conocimiento de estas lenguas o del Derecho 
civil vigente en las mismas. Ello suscitó que nuestro 
Grupo Parlamentario interpelara oralmente en este Ple- 
no al Ministro de Justicia quien reconoció -ahora co- 
mo Ministro de Justicia, y como anterior miembro del 

Consejo General del Poder Judicial- que este órgano 
estaba incurriendo en una responsabilidad política. 

Nosotros nos hemos dirigido a las más altas instan- 
cias del Consejo General del Poder Judicial sobre esta 
cuestión y lo que estamos solicitando es la adecuación 
de la actuación del Consejo General del Poder Judicial 
al Estado autonómico, en definitiva, a la legalidad cons- 
titucional y estatutaria, porque el órgano que tiene que 
ser responsable del cumplimiento de la legalidad vigen- 
te y que lleva el Gobierno del Poder Judicial no está en 
este caso adaptándose a la legalidad constitucional y 
estatutaria. 

Señor Presidente, nosotros, para colaborar en ese 
cumplimiento, hemos presentado una enmienda con la 
cual pretendemos que, dentro de los indicadores de ac- 
tividades del Consejo General del Poder Judicial que 
se contemplan en uno de los anexos del presupuesto co- 
rrespondiente al Consejo, se cree el objetivo de forma- 
ción de los jueces y magistrados en estas lenguas cuyo 
conocimiento se computa como mérito en la cobertu- 
ra de plazas y vacantes. Pedimos la creación de una par- 
tida de 20 millones de pesetas para formar a jueces y 
magistrados en catalán, en gallego y en euskera, por- 
que hasta ahora, como ha reconocido el propio Presi- 
dente del Consejo General del Poder Judicial, no se está 
cumpliendo con la legalidad vigente. Es voluntad del 
Consejo, que así nos lo ha manifestado, cumplir y ade- 
cuar su quehacer público a la legalidad constitucional 
y estatutaria. Ha habido un reconocimiento implícito 
de una responsabilidad política y, por ello, señor Pre- 
sidente, nosotros, teniendo confianza en esas manifes- 
taciones efectuadas por altas instancias del Consejo 
General del Poder Judicial, hemos presentado esta en- 
mienda, en aras a coadyuvar a esa voluntad política que 
se ha expresado por los responsables del organismo 
constitucional. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gatzagaetxe- 

Enmienda del Grupo Popular. Tiene la palabra el se- 
barría. 

ñor Padilla. 

El señor PADILLA CARBALLADA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Mantuvimos en la Comisión esta enmienda, en la que 
proponemos que, transfiriendo la cantidad que seña- 
lamos en la misma y que en los Presupuestos Genera- 
les del Estado se prevé para la antigua Escuela Judicial, 
hoy Centro de Estudios de la Administración de Justi- 
cia, se dote una partida para la puesta en marcha pre- 
cisamente de ese centro de selección y formación de 
jueces y magistrados, que la reforma de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial introducida por la Ley Orgánica 
recientemente aprobada por esta Cámara señala como 
uno de los objetivos nuevos, como uno de los principa- 
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. les pivotes en los cuales descansaba esa reforma. Se nos 
dijo en la Comisión, por parte del Grupo que sostiene 
al Gobierno, que en el anteproyecto de presupuesto del 
Consejo General del Poder Judicial no se hacía ningu- 
na propuesta en ese sentido, pero yo creo que cuando 
uno analiza un anteproyecto, un proyecto o una propues- 
ta, tiene que tener en cuenta el momento histórico en 
que se produjo, y ese anteproyecto que el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial remitió a las Cortes Generales 
para su incorporación a los Presupuestos Generales del 
Estado, previo debate en estas Cámaras, naturalmente 
no podía adelantar circunstancias que solamente po- 
dían tener un respaldo legal desde el momento en que 
la ley hubiera sido reformada y publicada en el «Bo- 
letín Oficial del Estado)). Ese acontecimiento ya ha 
sucedido y la reforma de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial entrará en vigor, con arreglo a las previsiones al 
respecto, en el próximo mes de diciembre. 

Señoras y señores Diputados, las soluciones legisla- 
tivas o son buenas o no lo son. Si son buenas y además 
estamos ante una de las que ha merecido el apoyo de 
todos los grupos de la Cámara, es porque es buena 
cuanto antes. No parece oportuno esperar a 1996 para 
que esa previsión legislativa de la puesta en funciona- 
miento del centro de formación de jueces y magistra- 
dos tenga lugar, lo que irremediablemente ocurrirá si 
en los Presupuestos para 1995 no hay ninguna previ- 
sión presupuestaria al respecto. 

Se dijo en el debate presupuestario (lo dijo el Minis- 
tro de Justicia e Interior en la comparecencia que el 
pasado martes tuvo en la Comisión, a petición propia 
y de varios grupos de la Cámara, entre otros, el nues- 
tro) que es bueno que todos los grupos parlamentarios 
participen en las inquietudes básicas de un mejora- 
miento de las administraciones públicas, y yo añado, 
también de los órganos constitucionales. Se ha insisti- 
do en una cierta jactancia de las mejoras que ha supues- 
to esta reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y nosotros, después de pensarlo una y otra vez, llega- 
mos a la conclusión de que, si la receta es mejor que 
lo que había, si la solución es mejor que la que había, 
no entendemos por qué hay que esperar a 1996. 

Yo creo que hay que añadir una cosa más. Cuando 
la ley se que se promulga, la ley que entra en vigor, la 
ley que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», 
la ley que desde ese momento obliga a todos los pode- 
res públicos, pretende que se produzca un tiempo en 
el que no despliegue sus efectos, la técnica legislativa 
correcta, como SS. SS. saben muy bien, sería la de una 
disposición transitoria que hubiera establecido que esa 
previsión, que en este momento ya es una norma 
-como digo y repito porque creo que hay que poner 
énfasis en ello-, obliga a todos los poderes públicos 
y no tiene por qué esperar a 1996. Estamos todavía en 
el mes de noviembre de 1994 y, como quiera que la ley 
no tiene ninguna disposición transitoria, que se pudo 

I 
l 
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introducir pero que no se ha metido, esa postura, sean 
cuales sean las justificaciones dialécticas que se quie- 
ran buscar, únicamente responde a una cierta insumi- 
sión al mandato de la ley. 

Como nos encontramos en el debate de los Presupues- 
tos Generales del Estado, nuestro Grupo ha propuesto 
la incorporación de esa enmienda y hemos de pensar 
que si esa previsión presupuestaria no se incorpora has- 
ta 1996 los efectos de la ley no van a empezar a produ- 
cir lo que la ley quería hasta 1997, nos parece de una 
coherencia legislativa, política e institucional incontes- 
table que se proceda a recoger al menos el espíritu de 
la enmienda -tampoco hacemos cuestión de la cuan- 
tía que nosotros habíamos propuesto- para que se em- 
piecen a producir esos efectos que la ley quería. 

Yo les podría añadir un dato. El actual Ministro de 
Justicia e Interior, cuando era vocal del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y responsable en él del área de 
formación, ya había buscado el lugar que entendía que 
físicamente podía ser idóneo para que en él se pudiera 
instalar este centro de formación y perfeccionamiento 
de jueces y magistrados. Si no recuerdo mal, incluso 
se habían hecho algunas visitas a un edificio, que es el 
del Patrimonio del Estado, y en el que se encontraba 
hasta hace algún tiempo el Tribunal de Defensa de la 
Competencia. Si esperamos para 1996 las reformas ne- 
cesarias para la puesta en marcha de ese edificio y el 
acondicionamiento preciso, significará que esta previ- 
sión de la ley no empezará a ser una realidad práctica, 
una realidad viva hasta 1997, y nosotros creemos que 
en política hay que ser coherente. 

Si todos hemos estado de acuerdo en que había que 
transferir al Consejo General del Poder Judicial la com- 
petencia de selección y eso necesitaba un centro, la 
solución es buena o es mala, se comparte o no se com- 
parte. Ustedes dicen que nosotros generalmente hace- 
mos pocas propuestas positivas; naturalmente es su 
opinión y los argumentos suelen ser bastante peregri- 
nos para mantenerlo. Aquí tienen ustedes una propuesta 
que nosotros, haciendo un examen de la misma y refle- 
xionando sobre ella -y por eso la hemos traído al 
Pleno-, cremos que es bsolutamente sensata. Y no so- 
lamente sensata, sino que es sencillamente el cumpli- 
miento de la ley. Nosotros como Poder Legislativo, que 
tenemos esta responsabilidad de confeccionar el Pre- 
supuesto que permita que la Administración y los ór- 
ganos constitucionales funcionen, estamos obligados 
a contemplarla desde ahora, desde el momento en que 
esa ley entra en vigor. Y no encontramos que ninguno 
de los argumentos que ustedes han dado para no sé qué 
prácticas dilatorias y retardatarias al respecto produz- 
can en el fondo una cierta insumisión del legislador en 
este trámite presupuestario a la ley, tengan una justifi- 
cación razonable. 

Por ello insistimos en que entendemos que eso es lo 
que la ley ha establecido, eso es en lo que ustedes y el 
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Gobierno han insistido en que era algo muy positivo, 
han puesto mucho énfasis en el logro de ese impulso 
que suponía la reforma de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y, además, han puesto un especial acento en 
que esto era algo emblemático. Nosotros añadimos 
-como todos los grupos de la Cámara venimos pidien- 
do desde hace tiempo- que esto viene del principio del 
mandato de este Consejo General del Poder Judicial. En 
la comparecencia de 1991, todos los grupos de la Cá- 
mara, menos ustedes y el propio Consejo, pusieron de 
relieve la oportunidad, la conveniencia de que fuera el 
Consejo el que asumiera la competencia de selección 
y quien, en definitiva, configurara una articulación nue- 
va, coherente, que asegurara una mejor formación de 
los jueces y magistrados. 

Creo que se debe apoyar esta enmienda. Vuelvo a re- 
petir que no hacemos cuestión de la cuantía. Queremos 
sólo que la previsión presupuestaria determine la ac- 
ción de gobierno del Consejo General del Poder Judi- 
cial para poner en marcha ese centro y que pudiera 
iniciar sus actividades a finales de 1995. Todo lo demás, 
respetando las apariencias, nos lleva a la conclusión de 
que las intenciones de inmediatez no existen en este 
caso. 

Quiero terminar diciendo que todos sabemos que una 
organización de esta naturaleza no se improvisa. De ma- 
nera que la opción es muy clara. O en 1995 se han ulti- 
mado los medios necesarios para poner en marcha este 
centro o este centro estará en 1996. El tiempo, señoras 
y señores Diputados, es nuestro principal enemigo, es 
un enemigo implacable. Entendemos que el tiempo en 
política tiene una especial significación. Cuando la vo- 
luntad política es decidida, cuando una decisión polí- 
tica traducida en la ley es positiva, no hay excusa para 
buscar dilaciones que únicamente impiden esos efec- 
tos beneficiosos que la ley quiere propiciar. Ustedes ele- 
girán si prefieren lo que de alguna manera era más 
pernicioso, es decir, que la situación actual se prolon- 
gue, o, por el contrario, prefieren que efectivamente la 
ley produzca sus efectos cuanto antes. La ley buena de- 
be tener efectos inmediatos. Eso es lo que nosotros pro- 
ponemos con nuestra enmienda. 

Nada más. Muchas gracias. 

El sehor PRESIDENTE: Gracias,. señor Padilla. 
(Turno en contra? (Pausa.) 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor De 

la Rocha. 

El señor DE LA ROCHA RUBI: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Intervengo para fijar brevemente la posición de nues- 
tro grupo en relación con las dos enmiendas, la del Gru- 
po Parlamentario Vasco (PNV) y la del Partido Popular, 
que han sido defendidas. 

En cuanto a la enmienda que ha defendido el porta- 

voz del Grupo Parlamentario Vasco, señor Gatzaga- 
etxebarría, tendente a crear una partida en la Sección 
08, programa 141.C, sobre cursos de idiomas oficiales 
del Estado para que, en la tarea de selección y forma- 
ción de jueces y magistrados se visualice el objetivo es- 
pecífico de formar también en las lenguas españolas 
distintas del castellano, aparte de adelantarle que va- 
mos a aceptar la enmienda con una pequeña transac- 
ción, quisiera hacer una pequeña reflexión. Una 
reflexión al hilo y en ampliación de lo que ya fue el de- 
bate en Comisión sobre esta cuestión. 

El Consejo General del Poder Judicial viene ya desa- 
rrollando una tarea de formación de jueces y magistra- 
dos también en los idiomas españoles distintos del 
castellano. Lo viene haciendo a través de convenios con 
las comunidades autónomas en la que existen dos len- 
guas oficiales, no sólo en la Comunidad Autónoma vas- 
ca, sino también en la catalana, en la gallega, incluso, 
a través de programas de formación específicos, en el 
País Valenciano y en Baleares. Debo decir que por la 
información que tengo, absolutamente rigurosa, en esos 
programas se suscriben convenios cuya financiación es- 
tá siendo llevada a cabo, al 50 por ciento, por ambas 
instituciones, es decir, el Consejo General del Poder Ju- 
dicial y las comunidades autónomas. Por tanto, se están 
haciendo esos trabajos de aprendizaje o de ampliación 
de idiomas, pero no sólo de la lengua vasca o de la len- 
gua catalana, sino también programas específicos de 
análisis del lenguaje jurídico gallego, del lenguaje ju- 
rídico catalán. Ahora bien, lo que mi Grupo comparte 
con usted es la necesidad de visualizar de manera cla- 
ra, de manera expresa, que esa tarea es un mandato que 
el Parlamento, como representante de la soberanía po- 
pular, le da al Consejo General del Poder Judicial. Cree- 
mos que debe hacer esta tarea y, en ese sentido, vamos 
a aceptar la enmienda -de 20 millones de pesetas-, 
con el único matiz de que la minoración no se produz- 
ca en la partida 230 del mismo programa 141.C, de in- 
demnizaciones por razones de servicio, sino que se 
produzca en la partida 22. Usted pretende crear un ter- 
cer dígito. Si no recuerdo mal, la partida 22 tiene algu- 
nas subpartidas. Nosotros proponemos que sea de la 
partida matriz 22, que es de donde están saliendo ya 
los fondos para esos cursos de idiomas oficiales del Es- 
tado distintos del castellano, de donde salgan los fon- 
dos para alimentar la partida 22.6 que usted nos 
propone y que nosotros aceptamos. 

En relación con la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Popular que propone una partida nueva de 100 
millones de pesetas, en el año 1996, para el funciona- 
miento del Centro de Estudios Judiciales, yo me veo 
obligado a repetir aquí, como ha hecho S. S., los argu- 
mentos que expuse en nombre de mi Grupo en la Co- 
misión de Presupuestos hace unos días. En efecto, la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, en la reforma que aca- 
ba de ser aprobada por las Cortes Generales, atribuye 
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al Consejo General las funciones de selección y forma- 
ción de jueces y magistrados, y en ese sentido crea un 
centro de estudios judiciales nuevo cuya atribución or- 
gánica y funcional se residencia en el Consejo General 
del Poder Judicial. Esas competencias ya están atribui- 
das al Consejo General del Poder Judicial, lo que OCU- 

rre es que no se traducen necesariamente en el tiempo 
en dotaciones presupuestarias inmediatas, como S. S. 
conoce bien. El Consejo General ha anunciado el día 
8 de noviembre pasado (hace escasamente trece o ca- 
torce días compareció ante la Comisión de Justicia e 
Interior don Pascua1 Sala, el Presidente del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, para exponer la memoria del 
Consejo del año 1993 y lo dijo con claridad) que está 
ejerciendo sus competencias, y va a convocar a princi- 
pios de 1995 la primera oposición o el primer concurso- 
oposición -no sé exactamente en qué términos- pa- 
ra plazas de jueces y magistrados que convoca el Con- 
sejo; por tanto, se va a desarrollar a lo largo de 1995. 
A lo largo de ese año el Consejo va a dar los primeros 
pasos para la constitución del nuevo centro de estudios 
judiciales. Dijo su Presidente ante la Comisión de Justi- 
cia del Congreso de los Diputados que iban a aprobar 
su reglamento, a nombrar sus directores, a establecer 
las líneas básicas de funcionamiento, y que para ello 
las dotaciones del proyecto de presupuestos eran sufi- 
cientes, que no se necesitaba una dotación superior. Di- 
jo textualmente que el nuevo centro, al cual acudirá 
como primera promoción esa que va a salir de la pri- 
mera convocatoria que va a hacer el Consejo General 
del Poder Judicial, comenzará a funcionar en abril de 
1996. Por tanto, será en el ejercicio presupuestario de 
1996 donde tendremos que hacer una dotación especí- 
fica, singular, para formación, como ya se hace este año 
a través de un programa específico y singular, dentro 
de la Sección 08 del Consejo General del Poder Judicial. 

Por tanto, no es que no se cumpla la ley. La ley se 
cumple, pero tiene su ritmo, su propio tempus de fun- 
cionamiento, de puesta en vigor. El Centro de Estudios 
Judiciales no empieza a impartir enseñanzas al día si- 
guiente, sino que el mandato de selección y formación, 
que sí empieza a depender del Consejo General del Po- 
der Judicial, no se va a traducir en un centro con pare- 
des, con aulas y profesores, un centro específico, hasta 
dentro de un año, porque tiene una serie de trámites 
previos que S. S. conoce bien. Y dijo más el Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial, que las tareas 
de formación de los actuales jueces y magistrados que 
requieran un centro se van a desarrollar, a lo largo de 
1995, a través de un concierto con el actual centro que 
depende del Ministerio de Justicia e Interior. Por con- 
siguiente, no se deja de cumplir la ley, sino que, cum- 
pliéndola, cree mi Grupo que no hay necesidad de una 
dotación específica para el año 1995, sino que con las 
dotaciones genéricas está suficientemente cubierto y 
que, desde luego -comparte la inquietud y la sensibi- 

lidad de S. S . ,  para el año 1996 tiene que estar ya el 
Centro de Estudios Judiciales funcionando a ritmo 
completo, y en ese presupuesto sí habrá que dotarlo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De 

El señor Gatzagaetxebarría. 
la Rocha. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA: Gracias, 
señor Presidente. 

Agradecemos al Grupo Parlamentario Socialista la 
aceptación de nuestra enmienda 326, que coadyuva a 
poner en marcha mecanismos dirigidos a que el Con- 
sejo General del Poder Judicial asuma la recponsabili- 
dad política que el señor Ministro de Justicia e Interior 
indicó en esta Cámaa, en sesión celebrada hace tres se- 
manas, de adecuación de su actuación pública a la le- 
galidad estatutaria, a la legalidad constitucional y, en 
definitiva, a los regímenes de cooficialidad vigentes en 
Comunidades Autónomas. Como digo, nos congratula- 
mos de la posición que ha adoptado el Grupo Parlamen- 
tario Socialista y no tenemos más que reiterar que 
esperamos que siga ese talante que ha mostrado el Gru- 
po Socialista, en la última fijación de posición, en re- 
lación a las enmiendas de este grupo. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gatzagaetxe- 

Señor Padilla. 
barría. 

El señor PADILLA CARBALLADA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Lleva usted razón, señor De la Rocha, en que ustedes 
tienen un gran conocimiento de los ritmos, y sus rit- 
mos no suelen coincidir con los nuestros. Son unos rit- 
mos de pérdida de tiempo histórico. Sabe usted, tan 
bien como yo, que la Ley Orgánica de 1985 modificó las 
competencias del Consejo, sustrayéndole esa de selec- 
ción de jueces que tenía atribuida por la Ley Orgánica 
que lo creó en 1980, y que 11 años después de la pro- 
mulgación de esa ley se vuelve a la receta original. O 
sea, que van ustedes perdiendo ritmos de 10 años y no- 
sotros, queríamos al menos recuperar uno: 

Ha definido usted muy bien lo que se puede hacer 
con los presupuestos respecto de la orientación de de- 
terminadas decisiones de un órgano constitucional co- 
mo el Consejo General del Poder Judicial. Ha explicado 
usted muy bien, porque conoce perfectamente el pre- 
supuesto del Consejo General del Poder Judicial, que 
para formación ya se encontraba en el presupuesto una 
previsión para las otras lenguas españolas. A nosotros 
nos parece muy bien que esa previsión, que se encon- 
traba englobada en el concepto general de formación, 
quede ahora especificada, tal y como propone el Gru- 
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PO Parlamentario Vasco (PNV), en una partida singu- 
larizada que contenga, como usted ha dicho muy bien, 
un cierto mandato al Consejo para que en el desarro- 
llo de la política de gobierno del Poder Judicial de al- 
guna manera ponga un especial énfasis, si no lo hubiera 
puesto ya, en el reforzamiento de esa previsión y de esa 
competencia. Nosotros queríamos que el mismo explí- 
cito mandato fuera también para que en 1995 el Con- 
sejo reforzara su agilidad y su concentración de 
esfuerzo para poner en marcha en 1996, no con módu- 
los de concierto sino con los módulos de una compe- 
tencia propia, ese centro de jueces y magistrados. 
Dígame usted por qué no se puede hacer en 1995 lo que 
está reconociendo que hay que hacer en 1996. Si me lo 
explica se lo agradeceré. No obstante sí le digo una co- 
sa, que eso es un mandato expreso de la ley. Le vuelvo 
a repetir que el Presidente del Consejo General del Po- 
der Judicial estaba dando cuenta de una memoria y de 
una relación de necesidades confeccionada antes de que 
esa ley fuera una norma imperativa; él venía a dar cuen- 
ta de esa memoria. Y le he de decir también que en el 
curso de esa comparecencia no se planteó este debate 
porque, si se hubiera planteado, a lo mejor el propio 
Presidente habría contestado de otra manera. 

En cualquier caso, la ley dice lo que dice. Ustedes di- 
cen que se haga en 1996 y nosotros, para que se haga 
en 1996, queremos que se comience ese trabajo en 1995. 
En ese sentido queremos ser absolutamente coheren- 
tes con la ley que hemos contribuido a aprobar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Padilla, le ruego, 
concluya. 

El señor PADILLA CARBALLADA: Termino, señor 
Presidente. 

Ustedes nos hablan muchas veces de que hay que pac- 
tar. Nosotros entendemos que esta es la mejor solución, 
pero ustedes siempre deciden pactar con unos y no con 
otros. Nosotros, naturalmente, tomamos nota de ello. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Padilla. 
El señor De la Rocha tiene la palabra. 

El señor DE LA ROCHA RUBI: Señor Presidente, 
muy brevemente voy a contestar a la última interven- 
ción del señor Padilla. En efecto, las leyes tienen sus 
ritmos de estudio, de aprobación y de aplicación, y en 
una materia como la de justicia esos ritmos tienen que 
estar dotados, tienen que estar insuflados de una cier- 
ta prudencia, no de una aceleración que pueda ser per- 
judicial. 

Señor Padilla, en el presupuesto del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial para el año 1995 que probable- 
mente usted conoce mejor que yo porque ha sido un 
notorio miembro de dicho Consejo y se lo reconozco, 

se introduce el programa 141.C, de formación de jue- 
ces y magistrados, que no estaba en 1994; y se ha intro- 
ducido no sólo porque el Consejo ya venía haciendo una 
tarea de ese tipo, sino porque en la reforma que el Con- 
greso y el Senado han aprobado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial se ha potenciado esa tarea. Y el Conse- 
jo al preparar el anteproyecto de presupuestos -usted 
sabe que es el Consejo quien lo prepara-, conociendo 
una ley que estaba ya en marcha aunque no estuviera 
aprobada del todo, conociendo el contenido de la ley, 
el ritmo de la misma y calendario de aprobación de la 
ley, ha previsto ya ese programa. Y conociendo también 
esta otra faceta -no se trata de que el Presidente del 
Consejo del Poder Judicial no supiera, al venir a la Co- 
misión de Justicia e Interior, si se iba a aprobar la ley, 
lo sabía perfectamente-, precisamente porque lo co- 
nocía lo que ha hecho es establecer su propio calenda- 
rio. Según ese calendario, usted sabe bien que, en el año 
1995, se van a iniciar las tareas de selección, se van a 
potenciar las tareas de formación y se van a iniciar los 
primeros trámites para constituir el Centro de Estudios 
Judiciales dependiente del Consejo, pero no van a ne- 
cesitar una visualización presupuestaria hasta el año 
1996. Si eso es así, (qué necesidad tenemos de incre- 
mentar el gasto en esta sección para generar más défi- 
cit? Probablemente ninguna. Como yo creo que usted 
comparte este criterio, el puro aspecto estético de que 
pongamos un epígrafe distinto de otro, sin un objetivo 
político claro, como puede ser la enmienda que nos ha 
planteado el portavoz del Pai-tido Nacionalista Vasco, 
mi grupo cree que no debe aceptar su enmienda, aun 
entendiendo los objetivos que usted plantea, aun enten- 
diendo la sensibilidad de la que usted parte; objetivos 
y sensibilidad que nosotros compartimos, pero que no 
nos llevan a aceptar su enmienda sino a decirle que en 
el año 1996, sin duda, ese centro tendrá su visualiza- 
ción, su expresión en el programa. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De la Rocha. 

Sección 12, Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Exte- 

Sección 1i 

riores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Solana Madariaga): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señorías, con la máxima brevedad y por cortesía par- 
lamentaria voy a presentar la Sección 12, correspon- 
diente al Ministerio de Asuntos Exteriores, en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1995. Como 
SS. SS. habrán podido comprobar, la Sección 12 en es- 
tos presupuestos tiene un incremento importante, un 
incremento del 13 por ciento, y el tener un crecimiento 
muy por encima de la media del gasto público pone de 
manifiesto que la sección correspondiente se convier- 
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. te, en el ejercicio de este año, en una prioridad del Go- 
b' ierno. 

El objetivo fundamental al que este presupuesto tra- 
ta de salir al encuentro es -como no podía ser de otra 
manera- el mantener con la máxima dignidad el ser- 
vicio exterior de España. Ese ha sido el planteamiento 
que ha tenido la sección a lo largo de los últimos años 
en los Presupuestos Generales del Estado, y ese debe 
seguir siendo el objetivo fundamental en los presupues- 
tos que esta tarde estamos contemplando. Sí me gusta- 
ría señalar y subrayar que son, a mi juicio, tres las 
prioridades más sustanciales que este presupuesto tra- 
ta de enfocar. En primer lugar, desde la perspectiva del 
Gobierno, tratar de que en el año 1995 la presidencia 
española de la Unión Europea se pueda llevar a cabo 
con la máxima dignidad. Por tanto, hay partidas pre- 
supuestarias que se incrementan en función de las obli- 
gaciones que España ha contraído, en el año 1995, en 
relación con su presidencia de la Unión Europea y a 
su vez de la Unión Europea Occidental. Como SS. SS. 
saben, el año 1995 va a ser especialmente rico en acon- 
tecimientos desde la perspectiva de la construcción 
europea, y a España le va a corresponder en el segun- 
do semestre ostentar la presidencia tanto de la Unión 
Europea como de la Unión Europea Occidental. Salir 
al encuentro de los desafíos que plantea desde todos 
los puntos de vista, desde el punto de vista. político y 
desde el presupuestario, es uno de los objetivos de es- 
te presupuesto. 

En segundo lugar, quisiera subrayar que de la mis- 
ma manera que el ario pasado, en los presupuestos de 
1994, pusimos a punto nuestro reloj desde el punto de 
vista de las obligaciones que teníamos en la esfera in- 
ternacional con los organismos internacionales, funda- 
mentalmente las operaciones de mantenimiento de la 
paz, este presupuesto de 1995 continúa en esa tenden- 
cia. Estamos acogiendo en los presupuestos del próxi- 
mo año los compromisos potenciales conocidos que 
tiene España en relación con las operaciones de man- 
tenimiento de la paz. Digo los conocidos, porque des- 
graciadamente pueden surgir otros compromisos que 
no pueden ser previstos y, por tanto, en este momento 
no están contemplados en los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Y la tercera prioridad, no sólo de esta sección sino 
del presupuesto de 1995 en su conjunto, tiene que ver 
con la ayuda al desarrollo. Como SS. SS. saben bien, el 
Gobierno ha querido dar cobijo en estos presupuestos 
a una creciente sensibilización de nuestra sociedad en 
relación con la ayuda al desarrollo. Tenemos el compro- 
miso -como todos los grupos parlamentarios que en 
las resoluciones correspondientes lo aprobaron en el 
Parlamento- de salir al encuentro de las crecientes ne- 
cesidades de un mundo en el que afortunadamente no- 
sotros estamos ya en una prosperidad relativa muy por 
encima de la media. Tenemos, por tanto, obligaciones 

sustanciales con los países y con los ciudadanos de es- 
ta tierra que viven en condiciones de prosperidad rela- 
tiva, desgraciadamente muy inferior a la nuestra. Como 
saben SS. SS., el organismo fundamental de la Admi- 
nistración para ello es la Agencia de Cooperación, que 
tiene un incremento importantísimo. Seguramente les 
costaría a SS. SS. encontrar en todos íos Presupuestos 
Generales del Estado una partida que tuviera un cre- 
cimiento mayor. Aproximadamente crece un 70 por 
ciento para salir -como decía antes- al encuentro de 
esa preocupación de nuestra sociedad que el Gobierno 
y los distintos grupos parlamentarios no podían dejar 
de escuchar. Este será el objetivo fundamental de la sec- 
ción correspondiente que tengo el honor de defender 
en nombre del Gobierno, pero insisto en que es también 
una prioridad no sólo de esta sección, sino de los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

Antes de terminar, señor Presidente, me gustaría ha- 
cer una brevísima reflexión sobre la ayuda al desarro- 
llo y decir a SS. SS. que la ayuda al desarrollo de 
España no se agota en los Presupuestos Generales del 
Estado. Tenemos que tomar conciencia de que la ayu- 
da al desarrollo es un estado de ánimo de una sacie- 
dad madura, de una sociedad generosa que quiere 
cooperar de la manera más rica posible con el sufri- 
miento ajeno, es decir, el sufrimiento que acontece, más 
allá de nuestras fronteras. En este presupuesto hay tam- 
bién una apelación a la sociedad en su conjunto para 
que se movilice en sintonía con lo que el gasto público 
va a hacer -aprobado por los representantes de la so- 
beranía popular- para plasmar en la práctica y en su 
comportamiento cotidiano el esfuerzo de solidaridad 
con aquellos que en este planeta desgraciadamente vi- 
ven peor que nosotros. Hay otros aspectos de la coope- 
ración al desarrollo que no tienen una plasmación en 
los Presupuestos Generales del Estado, que correspon- 
den también a políticas del sector público y que son 
de enorme importancia para resolver los problemas de 
esos ciudadanos a los que estoy haciendo referencia. 
El Gobierno, sensible a todo ello, también quiere ha- 
cer esta reflexión a los representantes de la soberanía 
popular. Cuando en esta Cámara acontezca que tenga- 
mos un debate sobre el comercio mundial, cuando acon- 
tezca que tengamos un debate sobre la apertura de las 
fronteras al comercio, tendremos que ser consecuentes 
con lo que estamos aprobando hoy y ser conscientes de 
que a veces es mucho más importante la ayuda a esos 
países que se puede hacer rebajando nuestros arance- 
les, permitiendo que sus productos sean 'consumidos 
en España, que toda la ayuda al desarrollo que los pre- 
supuestos de 1995 estén contemplando. A lo largo de 
la legislatura seguramente será objeto de múltiples de- 
bates, pero al hilo de esta defensa, que en nombre del 
Gobierno tengo el honor de realizar, sí quisiera dejar 
sembrada esta idea para que sea recogida en debates 
posteriores y para que sea recogida realmente en las 
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decisiones políticas que unos y otros tendremos que to- 
mar a lo largo de los próximos años. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Enmiendas del Grupo Popular. Tiene la palabra el se- 

ñor Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, señor 
Ministro, señorías, como nos acaba de decir el señor 
Ministro, cuyas explicaciones, aunque breves, agrade- 
cemos, es cierto que el presupuesto para el año 1995 
de la Sección 12, Asuntos Exteriores, conoce un creci- 
miento significativo. Es cierto también que ese creci- 
miento comparativamente es mayor que el que conocen 
otras secciones del presupuesto. Sin embargo, coinci- 
dirá conmigo el señor Ministro en que este aumento, 
igual que sucedió el año pasado, es en gran parte ficti- 
cio. Ya tuve ocasión el año pasado de decir en esta mis- 
ma tribuna que la práctica totalidad del incremento se 
debía en aquella ocasión, como en parte se debe tam- 
bién en ésta, al pago de cuotas a organismos interna- 
cionales todavía pendientes de satisfacer. 

Es cierto también (y coincido con las explicaciones 
del señor Ministro, incluso con su voluntad y su pro- 
pósito de invitar a toda la sociedad española a partici- 
par en todo lo que supone no únicamente el dato físico, 
material, de la ayuda al desarrollo, sino incluso en su 
filosofía) que hay que reconocer que el incremento que 
se produce en la que sección correspondiente a Asun- 
tos Exteriores se debe fundamentalmente a ese impor- 
tante y en gran parte bienvenido aumento de las 
partidas correspondientes a la ayuda al desarrollo. 
¿Qué es lo que ello quiere decir? Que en cierto sentido 
el Ministerio de Asuntos Exteriores se está convirtien- 
do en el recipiendario de unos fondos que vienen ya 
marcados en su atribución y que el Ministerio lo que 
hace es simplemente dedicarlos a las finalidades corres- 
pondientes: como el año pasado y este año, al pago de 
cuotas internacionales, no por debidas menos signifi- 
cativas desde el punto de vista de lo que es el presu- 
puesto, y en el caso de la cooperación al desarrollo 
exactamente lo mismo. Naturalmente se puede argu- 
mentar que, al fin y al cabo, es mucho más propio de 
la acción exterior del Estado, en un sentido propio, de- 
dicarse a la ayuda al desarrollo que no exclusivamente 
convertirse en un buzón para el pago de cuotas. Pero 
creo que hay un problema adicional en el cual tendría- 
mos que centrarnos, que es precisamente lo que es y 
lo que el señor Ministro llama la acción a favor del ser- 
vicio exterior del Estado y, consiguientemente, las me- 
didas que el Gobierno quiere tomar y que nosotros 
estaríamos dispuestos a apoyar que el Gobierno toma- 
ra para mejorar la calidad del servicio exterior. 

Pues bien, creo que donde pudiera el Gobierno o no- 
sotros estimar que se está mejorando la acción del ser- 
vicio exterior del Estado no es con este presupuesto que 

ahora nos presenta porque, desde este punto de vista, 
el presupuesto sigue siendo insuficiente y, al mismo 
tiempo, se produce una clara mala distribución de los 
escasos fondos disponibles. Por una parte se incremen- 
tan los gastos burocráticos de la administración cen- 
tral del Departamento. Por ejemplo, dentro del aumento 
general que conoce la sección, el programa de dirección 
y servicios generales experimenta un crecimiento su- 
perior al 10 por ciento, mientras que los servicios de 
nuestra administración en el exterior crecen pero lo ha- 
cen en mucha menor medida. El programa de acción 
diplomática bilateral crece por debajo del 8 por cien- 
to. En definitiva, en una traducción un poco inmediata 
de esas cifras, lo que podemos y debemos concluir es 
que hay más burocracia en Madrid y menos presencia 
de España en el mundo. 

Por otra parte, señor Minístro, es evidente que la bu- 
rocracia del Ministerio de Asuntos Exteriores, que suele 
tener un comportamiento realmente exacto en la aten- 
ción de sus funciones, sin embargo, no se ha caracte- 
rizado en estos últimos años por ser un ejemplo de 
austeridad y rigor presupuestarios. Por el contrario, en 
algunos casos nos hemos encontrado con algunas ma- 
nifestaciones de derroche o de ineíiciencia en la utili- 
zación de los fondos públicos. Daré algunos ejemplos 
para demostrar esta afirmación. Por ejemplo, el gasto 
en asesores ejecutivos en alguno de los sectores del Mi- 
nisterio, y me refiero concretamente a la Secretaría de 
Estado para la Cooperación Internacional, está clara- 
mente sobredimensionado. También en algunos casos 
que hemos traído a esta Cámara de derroche o despil- 
farro o de inadecuada utilización de los fondos públicos 
cabría referirse a algunos ejemplos donde no siempre 
la administración exterior del Estado ha estado a la al- 
tura de las circunstancias. Nos hemos encontrado con 
gastos excesivos en la construcción de determinadas 
embajadas -caso de la de Santo Domingo o la de Isla- 
mabad-, cuando, por otra parte, es patente que algunas 
de las embajadas conocen una incuria que realmente 
llama la atención, caso de la residencia de nuestro em- 
bajador en Washington. El Ministerio ha procedido al 
alquiler, por demás caro, de una gran cantidad de ofi- 
cinas en Madrid, mientras no sabemos exactamente to- 
davía en qué situación y cuándo se va a producir el 
posible traslado del Ministerio a la nueva sede. Incíu- 
so nos encontramos en este presupuesto para 1995 con 
que la cantidad fijada para los gastos reservados del 
Ministerio se ha reducido de manera significativa. Es- 
to nos hace pensar en la hipótesis de que otros años esa 
cantidad era ya de por sí superflua. 

Consideramos, por otro lado, que es un presupuesto 
desequilibrado. No resulta lógico que más de la terce- 
ra parte del presupuesto de la sección se dedique al pa- 
go de cuotas internacionales. Ya lo denunciamos el año 
Dasado, pero el agumento de que España debía poner- 
se al día en numerosos organismos internacionales 
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abonando deudas pendientes no puede ser esgrimido 
nuevamente para 1995. Lo fue en 1994. ¿Cómo es posi- 
ble que con respecto al año anterior no se prodiizca és- 
te un ahorro significativo en esta partida? No se trata 
de debatir si debemos o no pagar esas cuotas y si debe 
ser el Ministerio de Asuntos Exteriores el que lo haga, 
sino de abrir una reflexión -que yo creo, señor Minis- 
tro, que sería importante que hiciéramos entre el Go- 
bierno y la oposición- sobre el equilibrio que ha de 
existir entre nuestra potencia económica como nación 
y la carga que el Gobierno se compromete, quizá a ve- 
ces con cierta alegría, a asumir en el seno de la comu- 
nidad internacional. {Es razonable que España se haya 
convertido en el noveno contribuyente de las Naciones 
Unidas? ¿Se corresponde ello con nuestro peso especí- 
fico en el entorno internacional? Y eso, reconociendo, 
al mismo tiempo, naturalmente, cosa que nos honra 
-en primer lugar al Gobierno, que es el directo respon- 
sable de los pagos, pero en segundo lugar a toda la na- 
ción española-, el hecho de que seamos un pagador 
puntual y preciso de nuestras obligaciones. 

Una segunda reflexión que no es la primera vez que 
planteo al señor Ministro y que no es la primera vez que 
planteamos en esta Cámara, pero que parece siempre, 
desgraciadamente, pertinente cuando hablamos de los 
presupuestos relativos a la acción exterior del Estado: 
(Es que acaso hay en el presupuesto de 1995 una ade- 
cuación entre los objetivos cada vez más ambiciosos de 
nuestra política exterior y unos medios, por el contra- 
rio, cada vez más escasos? Para nuestro Grupo, lamen- 
tablemente, la respuesta es que no existe ese necesario 
equilibrio entre objetivos y medios porque, tal y como 
ya he seflalado, el aparente crecimiento del presupues- 
to del Ministerio de Asuntos Exteriores no está en rea- 
lidad propiciando una potenciación y modernización 
de nuestra administración exterior. 

Respecto a la ayuda al desarrollo, sector en donde no 
nos cuesta coincidir en gran medida con los propósi- 
tos a los cuales se ha referido el señor Ministro de Asun- 
tos Exteriores, es cierto que estamos viviendo, desde 
hace algunos meses, una espectacular movilización so- 
cial encaminada a incrementar de manera significati- 
va los fondos que nuestro país dedica a la ayuda al 
desarrollo a través de los Presupuestos Generales del 
Estado. Nuestra reflexión al respecto es claramente po- 
sitiva. Creemos que la sociedad española ha demostra- 
do una vez más una gran capacidad de generosidad 
colectiva, en esta ocasión a través de una movilización 
que desde luego trasciende los intereses inmediatos y 
particulares de quienes la realizan. Esta positiva con- 
sideración, sin embargo, no significa que nuestro Gru- 
po no quiera ser y no invite a todos los demás grupos 
a ser conscientes del coste que tiene la solidaridad y 
de la necesidad de que asumamos solidaria y realista- 
mente ese coste. Los fondos que dediquemos al desa- 
rrollo de los países más pobres necesariamente tendrán 

que sustraerse de otras necesidades internas de nues- 
tro país; necesidades que también en muchas ocasio- 
nes son percibidas de manera dramática. La solidaridad 
con los países en vías de desarrollo debe, por tanto, con- 
vertirse en un objetivo y en una reflexión generosa so- 
bre si estamos dispuestos, como nación y como 
sociedad, a prescindir de nuestro bienestar para ayu- 
dar a quienes carecen de casi todo. Consideramos en 
todo momento que el objetivo prioritario de la ayuda 
al desarrollo debe ser aliviar la pobreza y, a partir de 
ahí, se puede empezar a pensar en la articulación de 
otras prioridades políticas y económicas. 

Tiene razón el señor Ministro (y en eso suscribimos 
plenamente las palabras que él, en nombre del Gobier- 
no, dirige en esta Cámara) cuando dice que hay que 
acostumbrar a la sociedad española a que la ayuda al 
desarrollo no sólo sea una manifestación de los Presu- 
puestos Generales del Estado, sino de la sociedad ci- 
vil. De manera que, en un momento determinado, 
podemos decir que el cómputo -y no hablemos del 0,35 
ó del 0,5 ó del 0,7 por ciento- no sólo incluya las apor- 
taciones que se hacen a través de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, sino las de toda la sociedad directa 
o indirectamente. Ese sería el sentido más profundo y 
filosófico que nosotros queríamos abonar al apoyar esta 
parte de los presupuestos. 

En ese sentido, nosotros hemos presentado toda una 
serie de enmiendas que tienen precisamente como ob- 
jetivo incrementar las partidas presupuestarias desti- 
nadas a ayudar al desarrollo hasta alcanzar el 0,5 por 
ciento del PIB. Era un compromiso que nuestro Grupo 
tenía contraído y que hemos traducido en un incremen- 
to global de 165.000 millones de pesetas. 

Desearíamos, por una parte, que, al entrar en esta dis- 
cusión, poder asegurar que el Gobierno queda obliga- 
do a realizar este gasto por este concepto y, por otra, 
también asegurar el adecuado control parlamentario 
de los fondos. 

La distribución propuesta por nuestro Grupo para es- 
te incremento consiste, en primer lugar, en un aumen- 
to de 18.000 millones de pesetas de los créditos FAD 
para el próximo ejercicio presupuestario. Querríamos 
también de esa manera subsanar varias deficiencias 
que hemos venido denunciando al respecto: desfases 
presupuestarios que se vienen solapando año tras año, 
deficiencias normativas y técnicas puestas de manifies- 
to, entre otros, por el informe del Tribunal de Cuentas. 
En este sentido esperamos que la próxima ley de coo- 
peración, que el Gobierno se ha comprometido enviar 
al Parlamento antes de que termine este período de se- 
siones y por iniciativa precisamente de nuestro Grupo, 
suponga la imprescindible garantía de la eficacia y con- 
trol de los mismos. 

\ 

El señor PRESIDENTE: Señor Rupérez, le ruego 
concluya. 
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El señor RUPEREZ RUBIO. Voy acabando, señor Pre- 
sidente. 

En segundo término, nuestro Grupo ha propuesto una 
dotación adicional de 37.000 millones de pesetas para 
el Programa 134.A, de cooperación al desarrollo. Con 
estos dos incrementos pretendemos llegar a los 240.000 
millones de pesetas, que constituirían el 0,35 por cien- 
to para ayuda al desarrollo. Los 100.000 millones de pe- 
setas necesarios adicionales para alcanzar el 0,5 por 
ciento procederían de una modificación de la disposi- 
ción adicional decimonovena que quedaría, según la 
propuesta que ha realizado nuestro Grupo, de la si- 
guiente manera: Al objeto de atender proyectos de ayu- 
da al desarrollo en países del Tercer Mundo, el Consejo 
de Ministros enviará al Congreso de los Diputados cré- 
ditos extraordinarios hasta un importe de 100.000 mi- 
llones de pesetas, siempre y cuando el objetivo de la 
reducción del déficit público de España sea revisado 
oficialmente a la baja hasta situarse en el 0,5 por cien- 
to del producto interior bruto. 

La razón por la que incluimos en la mayor parte de 
este incremento los créditos extraordinarios es el ma- 
yor control parlamentario que permite esta fórmula con 
respecto a los créditos ampliables. La cuestión clave de- 
be ser, a nuestro juicio, garantizar un máximo grado 
de eficacia en la gestión de estos fondos con una estruc- 
tura administrativa y burocrática lo más ligera posible. 

Ahorro a esta Cámara la lectura o la exposición de 
las restantes enmiendas que con respecto a la Sección 
12 mi Grupo ha presentado, pero me gustaría acabar 
recordando que nuestra preocupación ha sido la de re- 
coger el dato que, por una parte, tiene el aspecto posi- 
tivo que supone el registro del aumento de algunas 
cantidades significativas para funciones también sig- 
nificativas de la acción exterior del Estado, como es la 
ayuda exterior, pero, al mismo tiempo, también refle- 
jar el claro desfase que se produce en la articulación 
de esos fondos con respecto a prioridades a las cuales 
el señor Ministro no ha hecho referencia. De hecho es- 
tán en la exposición genérica de las prioridades de la 
acción exterior del Estado y reflejan un inadecuado tra- 
tamiento de las necesidades de la presencia cultural y 
lingüística de España en el exterior y se traducen, por 
ejemplo, en un adecuado tratamiento del centro Cer- 
vantes. 

En definitiva, señor Presidente, señor Ministro, seño- 
rías, estas son las razones que abonan la presentación 
de la enmienda a la totalídad a los presupuestos corres- 
pondientes a la Sección 12 y las enmiendas correspon- 
dientes. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rupérez. 
Enmiendas del Grupo Mixto. Tiene la palabra el se- 

ñor Mur. 

El señor MUR BERNAD: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Tomo la palabra para defender la enmienda número 
251 que hemos presentado a la Sección 12, Servicio 
12.03 Programa 134.B que literalmente dice: Coopera- 
ción, promoción y difusión de la cultura en el exterior. 

A nosotros, en líneas generales, nos parece equilibra- 
do el presupuesto de Ministerio de Asuntos Exteriores, 
aunque bien es verdad que con la intervención del se- 
ñor Ministro ha quedado claro que el año que viene v; 
a ser un año en el que hubiera sido necesario una ma 
yor dotación presupuestaria, dado el protagonismo que 
el servicio exterior del Estado y, en concreto, los even- 
tos previstos para el año próximo van a necesitar. pero 
ello no debe hacernos olvidar la labor de cada día, y 
quizá esa labor que debe hacerse no solamente con los 
medios propios, sino también en colaboración con otros 
organismos que pueden colaborar perfectamente en la 
promoción y difusión de nuestra cultura en el exterior. 

Bien está el presupuesto del Instituto Cervantes que, 
aunque de manera incipiente, está haciendo una gran 
labor en este terreno, pero creo que hay experiencias 
muy positivas en orden a los convenios que se firman 
con organismos internacionales no gubernamentales de 
los cuales se puede aprovechar su infraestructura, su 
experiencia, su aportación y que con una pequeña -en 
su cuantía- cantidad de los presupuestos generales, 
en este caso del Ministerio de Asuntos Exteriores, se 
puede potenciar esa promoción y difusión del hecho 
cultural español en el exterior. 

Ese es el sentido de nuestra enmienda, que prevé 
aumentar a ese programa 100 millones de pesetas. 
Parece una cantidad pequeña, pero a la vista de las ex- 
periencias y de los convenios que hay firmados actual- 
mente con organismos como la Unesco, Unión Latina, 
con fundaciones públicas radicadas en el extranjero, po- 
dría permitir aumentar algunos de los convenios que 
están en marcha o firmar alguno nuevo de gran inte- 
rés por su repercusión y el prestigio que tiene la orga- 
nización internacional no gubernamental, que lo 
llevaría a cabo en el exterior. 

Esta es la finalidad de nuestra enmienda, que espe- 
ro merezca el apoyo de SS. SS. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mur. 
Enmienda de la señora Rahola. Tiene la palabra el 

señor Mur. 

El señor MUR BERNAD: Señor Presidente, pido que 
se dé por defendida en sus propios términos y se so- 
meta luego a votación. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. Tiene la pala- 
bra el señor Espasa. 
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El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, nuestro Grupo parlamentario 
ha mantenido una única enmienda a la Sección núme- 
ro 12 relacionada con uno de los temas que tanto el se- 
ñor Ministro como el portavoz del Grupo Popular han 
subrayado como importantes en estos presupuestos, 
puesto que es uno de los incrementos más relevantes 
de la sección que estamos contemplando; esto es, las 
obligaciones y las cuotas internacionales. Eso me per- 
mitirá referirme también al compromiso de esta Cáma- 
ra que hemos presentado en forma de enmiendas, no 
a esta sección, pero sí a la disposición adicional deci- 
monovena, esto es el compromiso sobre la ayuda ofi- 
cial al desarrollo. Quisiera precisar claramente desde 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya cuál es el com- 
promiso que esta Cámara ha adoptado por unanimidad 
y que, por lo tanto, el Ministerio de Asuntos Exterio- 
res, como responsable directo e inmediato de vehiculi- 
zar lo que contemplan los presupuestos y lo que son los 
acuerdos de esta Cámara, debe comprometerse a reali- 
zar. El compromiso de la Cámara fue llegar al 0,s por 
ciento en el año 1995; no como dice la enmienda, que 
finalmente está aprobada, a través de créditos extraor- 
dinarios ampiiables sin especificar la cuantía, sino que 
la moción que se aprobó por unanimidad a consecuen- 
cia de la interpelación habla explícitamente del 0,5 co- 
mo nos lo recordaba el señor Rupérez ahora respecto 
de las enmiendas del Grupo Popular. 

Quisiera aprovechar esta intervención de defensa de 
enmiendas a la Sección 12 para volver a recalcar el com- 
promiso que nuestro grupo entiende que ha tomado es- 
ta Cámara y que, por tanto, tiene el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Sección 12: llegar a un gasto efec- 
tivo del 0,s en el año 1995, no en función de si se pre- 
sentan o no créditos extraordinarios ampliables y en 
función de proyectos entre el 0,35 y hasta el 0,s sino, 
insisto, llegar al 0,s. Si llegan los impulsos, mejor que 
mejor, pero, si no, es responsabilidad de esta Cámara, 
de la Sección 12 y del Ministro de Asuntos Exteriores 
invertir este gasto en ayuda oficial al desarrollo. Com- 
parto con el señor Ministro que esa no es toda la ayu- 
da al desarrollo que puede y que hace nuestro país, ni 
mucho menos; que en la firma de convenios internacio- 
nales, en el GATT -vamos a discutirlo en fechas 
próximas- también hay un gran elemento -puede 
haberlo- de ayuda al desarrollo si este convenio es fir- 
mado de forma equilibrada. Algo hemos ganado en las 
discusiones que hemos tenido en esta Cámara y en Co- 
misión. Les recuerdo a SS. SS. que la posición global, 
general de nuestro grupo era, para decirlo muy breve- 
mente: GATT, sí; OIT, también; es decir, GATT, sí, pero 
cláusulas sociales también como expansión de un sis- 
tema de intercambios más acorde, más igualitario y 
también como expansión de un sistema de derechos y 
protecciones a los trabajadores de todo el mundo. Es- 
ta es nuestra aproximación a este importante tratado 

que, como decía el señor Ministro, implica también en 
su aspecto de rebajas arancelarias ayuda importante 
a los países en vías de desarrollo, a los países en creci- 
miento. A eso habría que añadir -hace poco lo señala- 
ron nuestro Ministro, nuestro Gobierno- trabajar por 
un auténtico nuevo orden económico internacional; no 
es sólo el GATT, sino que hay muchas más cosas que 
deberían ser cambiadas para poder hablar de una real 
contribución desde los países ricos o no tan ricos, aun- 
que España ya está en este club que podemos llamar 
de los países ricos, para contribuir al desarrollo gene- 
ral del planeta. 

De todas formas, quisiera relacionar la cuestión de 
la ayuda oficial al desarrollo con el tema del puntual 
pago de las cuotas internacionales, y ahí va nuestra en- 
mienda. Nosotros proponemos en nuestra enmienda 
que en 1995 lascuotas de nuestra contribución a la Or- 
ganización del Tratado del Atlántico Norte y a la UEO 
no se abonen, como signo político de disconformidad 
de nuestro grupo en el tema de la OTAN, de nuestro país 
en su proyección de política exterior a los necesarios 
cambios que deben introducirse en el funcionamiento 
de la UEO y a la necesaria extinción, en nuestra opi- 
nión, de la Organización del Tratado del Atlántico Nor- 
te. La cifra que figura en nuestra enmienda es un 
cálculo aproximado. Ese es el sentido de nuestra en- 
mienda, y quisiéramos preguntar al Ministro qué sen- 
tido político tiene, qué virtualidad política tiene este 
puntualísimo pago de todas las cuotas internacionales. 
{Hay algún objetivo político que se nos escapa a los de- 
más grupos en esta puntualidad en el pago cuando so- 
mos, quizá, si no el único, sí uno de los poquísimos 
países que está al día en todos los pagos internaciona- 
les, cuando el peso de nuestra economía en el conjun- 
to de las economías del mundo no es tan relevante como 
para estar tan preocupados en este puntual pago de co- 
tizaciones? Puntual pago que no se corresponde con 
una predisposición; ha tenido que ser la sensibilidad 
de la sociedad civil, la plataforma del 0,7, esa sensibi- 
lidad de la sociedad española, de la que todos los gru- 
pos nos sentimos partícipes de la misma ahora, pero 
que no todos los grupos parlamentarios han contribui- 
do en la misma medida a propiciarla y a levantarla. En 
este sentido, creo que nuestro Grupo parlamentario 
puede presumir de haber sido de los primeros en plan- 
tear este objetivo, en estar entre las gentes que han pro- 
movido esta explosión general de sensibilidad social de 
nuestro país respecto de la ayuda al desarrollo. El Go- 
bierno, al final y por acuerdo de todos los grupos, ha 
tenido que sumarse a ella con un paso algqcambiado, 
aunque al final se ha sumado, que es lo importante y 
lo que hay que subrayar. 

Al lado de eso, vuelvo a insistir, está esta preocupa- 
ción, casi diría que obsesiva, no sé si freudiana, por es- 
te puntual pago de todas las cuotas internacionales. 
Quisiéramos saber qué se esconde políticamente detrás 

\ 
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de esta puntualidad porque quizás, con el retraso en el 
pago, con la congelación del pago, podríamos hacer va- 
ler más nuestras posiciones, por ejemplo, a favor de la 
reconversión de la Unión Europea Occidental, no en una 
alianza occidental que se subarrienda a la Unión Euro- 
pea, sino en un auténtico elemento al servicio del poder 
civil de la Unión Europea. En 1996 tendremos ocasión 
de discutir las posibles reformas o extinción y renaci- 
miento de sus cenizas de un auténtico espacio de de- 
fensa de la Unión Europea, pero auténticamente hijo 
y dependiente de la Unión Europea, no subarrendado 
como sucede ahora. Si estuviésemos de acuerdo con eso 
desde los bancos del Gobierno y desde los bancos de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya supondría 
marcar alguna diferencia con los objetivos que están 
cumpliendo hoy Unión Europea Occidental, Organiza- 
ción del Tratado del Atlántico Norte y SU incardinación 
y su, para nosotros excesiva, subordinación. 

Este es el sentido, más político que económico, de 
nuestra enmienda cuando proponemos, concretamen- 
te en la enmienda 622, congelar el pago de estas dos 
contribuciones internacionales. A la vez, como ya he 
dicho -insisto y con eso voy a terminar, señor Presi- 
dente-, quisiera recordar a toda la Cámara, especial- 
mente al Ministro, que el compromiso de esta Cámara, 
por lo tanto de su Ministerio, es hacer efectivo un gas- 
to del 0,5 en ayuda oficial al desarrollo para 1995. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
iTurno en contra? (Pausa.) 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Mar- 

tín Mesa. 

El señor MARTIN MESA: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, supone para mí una 

gran satisfacción defender, en nombre del Grupo So- 
cialista, en este trámite parlamentario, el presupuesto 
de la Sección 12. Supone una gran satisfacción por el 
alto grado de aceptación que, para el conjunto de los 
grupos, suscita el contenido que en dicha Sección está 
presupuestado; ello en consonancia, claro está, con el 
esfuerzo de consenso que todos los grupos y partidos 
venimos realizando en los planteamientos de nuestra 
política exterior. 

En efecto, en este trámite parlamentario ya no que- 
dan enmiendas vivas ni del Grupo Socialista ni del Gru- 
po de Convergencia i Unió ni del Grupo del PNV. Se ha 
hecho un importante esfuerzo en Comisión, tanto co- 
mo por nuestro Grupo como por otros, para introducir 
aquellas enmiendas que, a nuestro juicio, eran asumi- 
bles en el conjunto de la Sección 12. Sólo queda una 
enmienda del Grupo Federal de Izquierda Unida, la re- 
lativa a la supresión de las cuotas a la OTAN y a la UEO, 
que responde, más, usted me lo permitirá, señor Espa- 
sa, a un planteamiento que trasciende lo que es un de- 
bate parlamentario; para salirnos de la OTAN o de la 

UEO, creo que estará de acuerdo conmigo en que el ca- 
mino adecuado no es una enmienda presupuestaria, si- 
no una ley al efecto. 

El Grupo Popular sí que mantiene una enmienda de 
totalidad a la Sección, así como ocho enmiendas par- 
ciales. A nuestro juicio, se trata de una enmienda de to- 
talidad de carácter más bien testimonial. En definitiva, 
es la habitual enmienda a la práctica totalidad de las 
secciones del principal Grupo de la oposición. 

¿En qué basamos tal calificación? Señorías, señor Ru- 
pérez, utilizan ustedes en la justificación de tal enmien- 
da, así como en la intervención que usted ha realizado 
aquí esta tarde, una descalificación yo diría que dura, 
una descalificación global. Habla de inadecuada dis- 
tribución de créditos, de falta de control y excesiva 
discrecionalidad en la aplicación de los mismos, de im- 
posibilidad de alcanzar los objetivos de discrepancia 
en las prioridades políticas de los gastos, etcétera. 

Ahora bien, ¿qué hay tras una justificación tan deci- 
siva, y diría «decisiva» entre comillas? Señorías, sola- 
mente existe un conjunto de ocho enmiendas parciales 
por un monto global de 254 millones de pesetas, una 
cantidad -asómbrense, señorías-, equivalente al 0,25 
por ciento del presupuesto total del Departamento, y 
ello a pesar de que el señor kupérez haya hecho en es- 
ta tribuna piruetas incluyendo enmiendas relativas a 
las disposiciones adicionales o enmiendas que no es- 
tán incluidas en la Sección 12, que es la que estamos 
discutiendo. 

Permítanme que les diga, para justificar tan decisiva 
descalificación, que deberían haber hecho un mayor es- 
fuerzo en presentar alternativas a la actual distribución 
de crédito de la Sección. Por ejemplo, habla reiterada- 
mente de las cuotas. Yo le preguntaría: {Qué es lo que 
plantea el Grupo Popular? ¿Que bajemos las cuotas? 
¿Que nos salgamos de algún organismo en concreto o, 
por el contrario, que haya un incremento de la parti- 
da? Usted no lo ha especificado. Creo que usted se que- 
da en este aspecto en la mera retórica. 

Otro de los elementos esenciales que usted ha trata- 
do aquí es la ayuda oficial al desarrollo. Viene a decir, 
en esencia, que están ustedes de acuerdo en el incre- 
mento que el Grupo Socialista ha propiciado. Como ya 
ha ocurrido en ejercicios presupuestarios anteriores, 
hay un aspecto en el que sí podemos estar parcialmen- 
te de acuerdo con el señor portavoz del Grupo Popular, 
y es que estos presupuestos probablemente nos pare- 
cen cortos. Nos parecen cortos en función del papel que 
España viene desempeñando en la esfera internacional 
durante los últimos diez, doce o quince años. No deci- 
mos -entiéndase bien- que sean unos presupuestos 
insuficientes, pero sí cortos quizá para obtener todo el 
fruto potencial que nuestro país puede sacar de su ac- 
tual posición internacional. 

En este sentido, ustedes reconocerán conmigo que du- 
rante los últimos ejercicios se vienen realizando impor- 
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. tantes esfuerzos para incrementar el presupuesto del 
Departamento, y como usted sabe perfectamente, es un 
incremento que viene superando la media de los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

Hemos pasado, por sólo citar los últimos años, de un 
presupuesto de 71.000 millones en 1993 a 95.000 millo- 
nes en 1994; es decir, un incremento en torno al 33 por 
ciento, y a 108.000 millones en 1995, lo que supone un 
incremento del 14 por ciento, aproximadamente, respec- 
to al ejercicio anterior, aunque usted también sabe que 
el presupuesto que finalmente se ejecute, como conse- 
cuencia de la partida destinada a la ayuda oficial al de- 
sarrollo, superará los iO8.000 y, en consecuencia, el 
incremento inicialmente previsto del 14 por ciento. 

A pesar de todo esto, nosotros compartimos que du- 
rante los próximos años, en la medida en que se supe- 
re la crisis de la economía española y las actuales 
tensiones generadas por el déficit público, habrá de pro- 
ducirse -ahí estamos de acuerdo- un salto cualitati- 
vo y cuantitativo en la asignación de crédito a nuestra 
política exterior, de forma que el presupuesto permita 
responder a nuestra actual posición en el grupo de los 
países más desarrollados del mundo. 

N o  obstante, ustedes estarán de acuerdo en el más 
que provechoso fruto que se viene obteniendo de los re- 
cursos asignados a nuestra política exterior durante los 
sucesivos gobiernos socialistas. Sirvan a título de ejem- 
plo los siguientes. Hemos pasado, y ustedes lo saben 
bien, de ser un país receptor de ayuda oficial al desa- 
rrollo a ser un país donante. Este próximo año podre- 
mos alcanzar la cifra del 0,5 en el PIB para llegar a la 
mítica cifra del 0,7 por ciento. Se ha producido nues- 
tra plena integración en la Unión Europea, en la UEO. 
Participamos en numerosas nuevas organizaciones in- 
ternacionales, la OTAN entre otras. Se ha creado el Ins- 
tituto Cervantes para la difusión de nuestra lengua y 
cultura. También ha sido en la etapa de los gobiernos 
socialistas. Participamos en operaciones de manteni- 
miento de la paz. Hemos incrementado la ayuda de 
emergencia, etcétera. 

Todo ello no viene sino a poner de manifiesto la altí- 
sima productividad de los recursos asignados al Depar- 
tamento, así como la entrega, la vocación y la 
profesionalidad del personal de nuestro servicio exte- 
rior, aspecto que tengo especiql interés en resaltar. Us- 
ted mismo, señor Rupérez, es un profesional que sabrá 
apreciar perfectamente esta afirmación. 

En conclusión, los recursos, aunque cortos, en abso- 
luto han sido insuficientes para garantizar una presen- 
cia creciente y ampliamente digna de nuestro país en 
la esfera internacional. 

Sinceramente, señor portavoz del Grupo Popular, creo 
que para justificar una enmienda de devolución de la 
Sección 12 no debería quedarse en mera retórica, en 
meras declaraciones de principio, sino presentar alter- 
nativas de redistribución, de reasignación de créditos 

y de redefinición de objetivos de nuestra política ex- 
terior. 

Señor Presidente, no quisiera terminar mi interven- 
ción sin hacer referencia antes, aunque sea brevemen- 
te, a algunas de las enmiendas parciales que aún 
permanecen vivas en este trámite parlamentario. Por 
ejemplo, quisiera poner de manifiesto que las enmien- 
das presentadas por la señora Rahola, a pesar de la tras- 
cendencia de las mismas, hablan ni más ni menos que 
de la supresión de la Jefatura del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Mesa, las en- 
miendas de la señora Rahola no han sido admitidas a 
trámite por la Mesa; por lo tanto, no están en el debate 
ni van a ser objeto de votación. 

El señor MARTIN MESA En ese caso, y tras su indi- 
cación, no me referiré a ellas. 

El Partido Aragonés Regionalista, del Grupo Mixto, 
mantiene viva una enmienda que propone una reduc- 
ción de cien millones de pesetas en la participación en 
organismos y conferencias internacionales. 

Señor Mur, estas contribuciones se presupuestan 
muy ajustadas y, naturalmente, cualquier fluctuación 
de la peseta originaría serias dificultades para atender 
nuestros compromisos. En consecuencia, no podemos 
admitirla. 

La enmienda presentada por el Grupo Federal de Iz- 
quierda Unida, propone la supresión o la reducción de 
la partida de 1.900 millones de pesetas. Independien- 
temente de que la cantidad no esté ajustada, debo de- 
cirle que nuestra contribución a la UEO, según nuestra 
información, es de 400 millones de pesetas y a la OTAN 
de 784, en total son 1.184 millones de pesetas. Ya le de- 
cía antes, y le reitero, que no parece el procedimiento 
adecuado discutirlo en un debate presupuestario, sino 
que será una decisión de otra trascendencia, en cual- 
quier caso una proposición de ley, un proyecto de ley. 

Respecto a las ocho enmiendas que mantiene vivas 
el Partido Popular, me referiré a algunas de ellas. Por 
ejemplo, en la enmienda 1.075 propone incrementar en 
25 millones la ayuda de emergencia y reposición. Es evi- 
dente que nosotros compartimos este loable deseo de 
disponer de mayores dotaciones para ayuda a países ne- 
cesitados. Sin embargo, no podemos compartir la finan- 
ciación que propone. 

Igual ocurre con la enmienda, 1.076, de dotaciones 
para becas de alumnos de la Escuela Diplomática. Us- 
ted, señor Rupérez, debe saber que los alumnos de la 
Escuela Diplomática de nuevo ingreso cobran las retri- 
buciones que corresponden a funcionarios en prácti- 
cas, de acuerdo con la normativa vigente. Las becas 
destinan ayudas a otros alumnos que asisten a cursos 
de perfeccionamiento y consideramos que están sufi- 
cientemente dotadas. 

Respecto a las enmiendas sobre el Instituto Cer- 
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vantes, que pretenden que se dote de 200 millones de 
pesetas el capítulo de inversiones, ya decía a sus com- 
pañeros que defendieron la enmienda en Comisión, y 
le reitero aquí, que compartimos el loable interés de los 
Grupos por fortalecer el Instituto Cervantes. De hecho, 
ha sido el Grupo Socialista al que ha presentado una 
enmienda de 300 millones de pesetas, aceptada en Co- 
misión, pero para aquello que consideramos priorita- 
rio, como es precisamente el dotar los capítulos de 
gastos corrientes. Los nuevos centros se realizan en mu- 
chas ocasiones mediante convenios con organismos o 
con gobiernos internacionales. El gran reto del Insti- 
tuto es disponer del capítulo 1 para pagar al profeso- 
rado que ha de impartir los cursos de español y para 
atender a los gastos de funcionamiento. 

En un ejercicio de restricción presupuestaria, noso- 
tros sí hemos considerado indispensable el dotar de 
estos 300 millones, pero no así en el capítulo de inver- 
siones, ya que alentamos a que el propio Instituto, 
mediante la vía de convenios, pueda sufragar las inver- 
siones en nuevos centros. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Mesa, le rue- 
go concluya. 

El señor MARTIN MESA Sí, señor Presidente. Con- 
cluyo diciendo, señorías, similares argumentos a los que 
empecé poniendo de manifiesto: el alto nivel de acuer- 
do existente en el presupuesto de la sección 12 y en la 
política exterior española como política de Estado. Me 
interesa resaltar especialmente esto. 

También termino haciendo votos para que la situa- 
ción general de la economía del país permita, en un fu- 
turo inmediato, el salto cualitativo y cuantitativo que 
todos deseamos en la política presupuestaria del De- 
partamento de Asuntos Exteriores que permita, claro 
está, el reforzamiento y la consolidación de nuestra ya 
importantísima presencia en la esfera internacional. 

Eso es todo, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín Mesa. 
Señor Rupérez. 

El señpr RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, seño- 
rías, el señor Martín Mesa, como otros portavoces so- 
cialistas en trámite similar, acusa al Grupo Popular de 
utilizar la retórica en la formulación de la enmienda 
a la totalidad y, al mismo tiempo, se pregunta cuál es 
la razón de la presentación de esta enmienda a la tota- 
lidad. Lo primero que le quería decir, señor Martín Me- 
sa, es que a mí me bastaría con escuchar su respuesta 
para saber que nuestra enmienda a la totalidad estaba 
bien planteada y que, únicamente con esa justificación, 
ya tendría suficiente explicación. Sus palabras, más leí- 
das que dichas, más dictadas que pensadas y, sobre to- 
do, más basadas en el guión que le habían escrito que 

en las palabras que aquí se han pronunciado, en el fon- 
do le han llevado a mantener posturas, que son cierta- 
mente las del Gobierno (me gustaría que ya no fueran 
las de ustedes sino las del Gobierno) y que, en cualquier 
caso, no corresponden en absoluto a muchas de las co- 
sas aquí dichas. 

Como le digo, a la pregunta de por qué presentamos 
esta enmienda a la totalidad, únicamente por el placer 
de poder contestarle a las cosas manifiestamente erró- 
neas a las que usted se ha referido, porque, señor Martín 
Mesa, todos estamos de acuerdo en que la dotación del 
Ministerio de Asuntos Exteriores es insuficiente. Todos 
estamos de acuerdo en que la acción exterior del Esta- 
do ha contado con medios insuficientes a lo largo de 
estos últimos años, y nosotros (ciertamente, no ustedes) 
somos de los que, además, creemos que la distribución 
de esos medios nunca ha sido la que las necesidades 
o las posibilidades razonablemente aconsejaban. 

Decir que Únicamente por una narración de las cuo- 
tas que debemos y pagamos, o de los organismos a los 
que pertenecemos, la política exterior española está ab- 
solutamente justificada en sus actuaciones, no es cier- 
to, señor Martín de Mesa; no es cierto. Este país, en este 
momento, y no únicamente por la insuficiencia presu- 
puestaria, no tiene la capacidad de presencia interna- 
cional que debería tener y que merecería tener, y eso 
no es producto de la insuficiente presupuestaria. 

Esto es, entre otras cosas, el resultado de una mala 
dotación presupuestaria, efectivamente, pero ése es el 
producto y el resultado de otras deficiencias muy gra- 
ves que se producen en la misma concepción de la ac- 
ción exterior. Porque no se trata de cantar los méritos 
de aquellos que yo tengo honrosamente como compa- 
ñeros, los diplomáticos, en su dedicación y en su capa- 
cidad; se trata de saber también que no sólo están 
actuando bajo situaciones en donde los medios difícil- 
mente alcanzan para la realización de sus funciones, 
sino que, además, el Gobierno -el Gobierno 
socialista- difícilmente les ha dotado de medios, y so- 
bre todo de instrucciones, para articular una acción ex- 
terior del Estado que mereciera efectivamente tal 
nombre. Eso es lo que nos está pasando y ésa es la jus- 
tificación última de nuestra enmienda a la totalidad y 
de las enmiendas parciales correspondientes. Por ejem- 
plo, cuando nosotros pedimos que se aumente la dota- 
ción correspondiente a la ayuda de urgencia, ustedes 
dicen que les gustaría, pero que no pueden. Cuando les 
decimos que hay que aumentar un aspecto fundamen- 
tal, que ustedes tienen bastante olvidado, que es el de 
la presencia cultural y lingüística de España en el ex- 
terior, ustedes nos dicen que ya se ocuparán de tratar 
de los salarios de los profesores del Instituto Cervan- 
tes. Cuando nosotros les decimos una cosa tan simple 
y en el fondo tan barata como que vuelvan a dotar con 
nueve millones de pesetas a un programa tan signifi- 
cativo como es el programa archivos, en donde España 
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debería tener una participación importante, ustedes di- 
cen que, después del 92, para qué ocuparse de estos te- 
mas que no tienen absolutamente ninguna razón de ser. 
Cuando ustedes nos dicen que comparten lo que ha si- 
do la decisión unánime de esta Cámara sobre la ayuda 
al desasrrollo, para aumentar los fondos correspondien- 
tes a esa ayuda en el año 1995, ustedes dicen que no 
pueden llegar más lejos, y nosotros les hemos propuesto 
vías que están contablemente garantizadas para que 
efectivamente lleguemos en el año 95 a lo que esta Cá- 
mara dijo: al 0,5 por ciento. Y además lo hagamos de 
manera racional y razonable, de forma que también la 
Cámara sea capaz de comprender exactamente cómo 
se gasta el dinero que estamos diciendo. 

A todos esos argumentos, que a mí me parecen enor- 
memente poderosos y suficientes para ser entendidos, 
ustedes contestan diciendo simplemente que la enmien- 
da a la totalidad no tiene ninguna justificación. Estas 
son las justificaciones de la enmienda a la totalidad. 
Además, señor Martín Mesa, lo que ocurre es que aquí 
estamos discutiendo cosas que, teniendo un reflejo pre- 
supuestario, van más allá de los Presupuestos, y es que 
este país, como antes le decía, desgraciadamente, no es- 
tá a la altura de las circunstancias, a la altura de lo que 
la Nación exige, a la altura de lo que los españoles ne- 
cesitan. Y los españoles necesitan un país que esté fuer- 
temente articulado en el interior, como para ser capaz 
de mostrar en el exterior lo que este país debería mos- 
trar. En eso el Gobierno no está, y la insuficiencia de 
la dotación presupuestaria es simplemente una mani- 
festación de esa incapacidad. Al hacer esa enmienda a 
la totalidad ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Rupérez, le ruego 
concluya. 

El señor RUPEREZ RUBIO: ... Lo que nosotros que- 
remos hacer es no sólo demostrar la insuficiencia pre- 
supuestaria, sino además demostrar la incapacidad 
gubernamental para hacer la política exterior que Es- 
paña necesita. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rupérez. 
Señor Martín Mesa. 

El señor MARTIN MESA: Gracias, señor Presidente. 
Yo esperaba que en esta nueva intervención del se- 

ñor Rupérez se nos aportara algún nuevo argumento. 
Sólo ha reiterado los escasos argumentos que ya sos- 
tuvo en su primera intervención. Dice que el país no 
tiene la presencia internacionalque le correspondería. 
Señor Rupérez, deberá estar de acuerdo conmigo, si no 
quiere faltar a la verdad, en que la presencia interna- 
cional de España durante la época de los gobiernos so- 
cialistas es la más importante que jamás ha tenido este 

país. En la última década estamos teniendo una pre- 
sencia creciente, yo le diría incluso que brillante, en los 
distintos foros, en las distintas esferas, en los distintos 
organismos internacionales, y ello con unos presupues- 
tos de política exterior que ya le he dicho y le reitero 
-no me duelen prendas- que compartimos que se de- 
ben incrementar en el futuro. 

Habla de escasa presencia lingüística. Señor Rupé- 
rez, ha sido con los Gobiernos socialistas cuando se ha 
creado el Instituto Cervantes. Hoy, afortunadamente, to- 
dos compartimos la importante labor que viene desa- 
rrollando; todos compartimos que habrá de dotarse de 
forma importante el presupuesto del Instituto, y ha si- 
do precisamente una enmienda del Grupo Socialista la 
que, para el ejercicio presupuestario de 1995, va a per- 
mitir, sobre las cantidades inicialmente presupuesta- 
das, incrementar 300 millones de pesetas el 
presupuesto del organismo. 

Señor Rupérez, yo no tengo que hacer méritos. Mis 
méritos son, sencillamente, los de ser Diputado. Proba- 
blemente usted responda a otros intereses. No le voy 
a entrar al toro de las descalificaciones personales que 
usted ha pretendido propalar en su segunda interven- 
ción. Yo, por el contrario, discrepando con la enmien- 
da a la totalidad profundamente, pensando que es una 
enmienda más de retórica, que le reitero, o de argumen- 
tación típica del principal grupo de la oposición, creo 
que no hay contenido de fondo, lo que sencillamente, 
en consonancia el Grupo Socialista con el Gobierno, nos 
lleva a fijar la posición tanto en la defensa de nuestas 
propias enmiendas como en el rechazo de las suyas. 

Es todo, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín de 
Mesa. 

- PROYECTO DE LEY SOBRE MEDIDAS FISCALES, 
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL. (Con- 
tinuación.) 

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate de la 
Sección 12, vamos a pasar a la votación correspondiente 
al Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social y de las secciones debatidas. 

Enmiendas al título 1. 
Enmiendas del Grupo de Izquirda Unida-Iniciativa 

Comienza la votación. (Pausa.) 
per Catalunya. Enmienda número 58. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 153; negativos, 168; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 
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Enmiendas números 59, 70, 72, 73, 76, 78, 79, 120 y 

Comienza la votación. (Pausa.) 
124. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 16; en contra, 171; abstencio- 
nes, 136. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Restantes enmiendas del Grupo de Izquierda Unida- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 15; en contra, 304; absten- 
ciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Mixto, del señor Chiquillo. En- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325; a favor, diez; en contra, 178; absten- 
ciones, 137. 

miendas. 

miendas números 3, 4, 5 y 6. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda número 7. 
Comienza la votación. (Paus,a.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 25; en contra, 167; absten- 
ciones, 134. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Restantes enmiendas del señor Chiquillo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 11; en contra, 164; abstencio- 
nes, 149. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Grupo Popular. Enmiendas 177, 178, 
179, 180, 181, 182, 183, 184, 229, 231, 232, 233, 235, 236, 
237, 238, 239, 240, 241, 243, 244, 245, 246, 248, 249, 251, 
252 y 253. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 135; en contra, 186; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Restantes enmiendas del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 135; en contra, 172; absten- 
ciones. 20. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). Enmienda núme- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

ro 15. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 11; en contra, 166; abstencio- 
nes, 150. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas números 10 y 18. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 142; en contra, 182; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda número 16. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 324; a favor, 157; en contra, 165; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Enmienda número 11. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 11; en contra, 302; abstencio- 
nes, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda número 12. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 25; en contra, 298; absten- 
ciones, tres. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda número 17. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 324; a favor, 25; en contra, 166; absten- 
ciones, 133. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Restantes enmiendas del Grupo Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v o  
tos emitidos, 327; a favor, 10; en contra, 182; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votación correspondiente al dictamen del título 1. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 167; en contra, 152; absten- 
ciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Votaciones relativas al Título 11. 
Enmiendas del Grupo Popular. Enmienda núme- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

ro 200. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 135; en contra, 172; absten- 
ciones, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Restantes enmiendas del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mi en d a. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 135; en contra, 186; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VQ 

tos emitidos, 325; a favor, 15; en contra, 307; absten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). Enmienda núme- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

ro 24. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 10; en contra, 313; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda número 26. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326 a favor, 142; en contra, 182; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Restantes enmiendas del Grupo Vasco, excepto la nú- 
mero 20, afectada por una enmienda transaccional re- 
lativa al artículo 51 bis, nuevo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 326; a favor, 11; en contra, 181; abstencio- 
nes, 134. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda transaccional relativa a la enmienda nú- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

mero 20, del Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 177; en contra, 15; absten- 
ciones, 134. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Votación correspondiente al dictamen del Título 11. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 167; en contra, 144; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Votaciones relativas a los Títulos 111 y IV, y a las dis- 
posiciones adicionales, transitorias, derogatoria y 
finales. 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). Enmienda núme- 
ro 29. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 161; en contra, 165; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmiendas números 38 y 27. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 12; en contra, 179; absten- 
ciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Restantes enmiendas del Grupo Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 325; a favor, 10; en contra, 164; absten- 
ciones, 151. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Popular. Enmiendas números 

Comienza la votación. (Pausa.) 
214, 219, 259 y 260. 

. .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 134; en contra, 187; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Restantes enmiendas del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 327; a favor, 151; en contra, 172; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

per Catalunya. Enmiendas números 101, 106, 107, 108 
y 109. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 154; en contra, 172; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda número 112. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VQ 

tos emitidos, 327; a favor, 173; en contra, 152; absten- 
ciones, dos. 

miendas. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmien- 

Restantes enmiendas del Grupo de Izquierda Unida- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da. (Rumores.-Aplausos.) 

Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 325; a favor, 16; en contra, 172; absten- 
ciones, 137. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo de Coalición Canaria. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 323; a favor, 11; en contra, 177; abstencio- 
nes, 135. 

miendas. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Mixto, señor Chiquillo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 143; en contra, 165; absten- 
ciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votaciones correspondientes al dictamen de los Tí- 

tulos 111 y IV y disposiciones adicionales, transitorias, 
derogatoria y finales. 

Comienza la votación. (Pausa.) ' 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 167; en contra, 154; absten- 
ciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

- PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE- 
RALES DEL ESTADO PARA 1995. (Continuación.) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la votación de las 
secciones. 

No hay enmiendas presentadas a las Secciones 01,02, 
03,04 y 05. Pasamos, por consiguiente, a la votación del 
dictamen de estas secciones. 

Comienza la votación. (Pausa.) - 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 321; en contra, una; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Votaciones relativas a la Sección 08. 
dictamen. 
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Enmienda número 327, del Grupo Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 10; en contra, 164; absten- 
ciones, 149. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 139; en contra, 183; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Enmienda transaccional presentada por el Grupo So- 
cialista en relación con la número 326, del Grupo Vas- 
co (PNV). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 190; en contra, tres; absten- 
ciones. 134. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmien- 

Votación relativa al dictamen de la Sección 08. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

da transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 192; abstenciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Votaciones relativas a la Sección 12, Ministerio de 

Enmiendas del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

Asuntos Exteriores. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 327; a favor, 138; en contra, 174; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

Señorías, guarden silencio. 
Enmiendas del Grupo Mixto, señor Mur. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

(Rumores.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 319; a favor, 11; en contra, 307; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

Comienza la votación. (Pausa.) 
per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 328; a favor, 18; en contra, 306; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votación del dictamen de la Sección 12. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 326; a favor, 192; en contra, 133; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
d i c t a m e n .  

Pasamos al debate de la sección 15, Ministerio de Eco- Seccion 15 
nomía y Hacienda. 

Para la presentación del presupuesto de esta sección, 
tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda. (Numerosos señores diputados abandonan el sa- 
lón de sesiones.-Rumores.) 

Señorías, guarden silencio y ocupen sus escaños. 
(Pausa.) 

iseñorías, estamos en sesión! Ruego guarden silen- 
cio. (Pausa.) 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Señorías, con motivo de la presentación 
ante esta Cámara de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1995 tuve ocasión de centrarme en los gran- 
des objetivos de los presupuestos. En ese contexto, los 
presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda 
lógicamente pretenden la consecución del mismo ob- 
jetivo de consolidación presupuestaria y ajuste de los 
gastos de funcionamiento del Estado. (El señor Vice- 
presiente, Beviá Pastor, ocupa la presidencia.) 

Antes de comentar el contenido específico de los cré- 
ditos presupuestarios, permítanme que realice algunas 
reflexiones de carácter general pero que me parecen im- 
prescindibles para efectuar un correcto análisis del pre- 
supuesto del departamento. 

En primer lugar, y si excluimos las operaciones fi-  
nancieras ... (Murmullos.) 

Ministro, un momento, por favor. 

escaños. (Pausa.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 

Ruego a SS. SS. que guarden silencio, y ocupen sus 

Cuando quiera, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solves Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 
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Decía que, en primer lugar, quiero resaltar el hecho 
de que el presupuesto no financiero del departamento 
va destinado fundamentalmente a financiar gastos de 
funcionamiento. Excluyendo las operaciones financie- 
ras, el 83 por ciento del presupuesto no financiero son 
gastos operativos, entendiendo por tales los de perso- 
nal, bienes y servicios, las transferencias corrientes y 
de capital a los organismos autónomos y a la Agencia 
Tributaria. Incluso las inversiones reales del departa- 
mento se dedican en su práctica totalidad también al 
funcionamiento operativo. Por tanto, las políticas acti- 
vas son relativamente escasas en el departamento y sólo 
destacaría en primer lugar la política de incentivos eco- 
nómicos regionales, las actuaciones de las revisiones 
catastrales, las inversiones para la elaboración de cen- 
sos y encuestas del Instituto Nacional de Estadística 
y, finalmente, la administración y gestión de la cartera 
de valores del Estado. 

En segundo lugar, las operaciones financieras cabe 
indicar que tienen un peso importante y, entre ellas, 
destacan las adquisiciones de acciones del grupo de Pa- 
trimonio, los créditos a favor del Fondo de Ayuda al De- 
sarrollo y el reaseguro por riesgos extraordinarios de 
los créditos a la exportación llevados a cabo por la com- 
pañía española de Seguro de Crédito a la Exportación. 
Este conjunto de partidas suponen el 60 por ciento de 
los créditos totales del departamento. 

En tercer lugar, querría resaltar el hecho de que el 
presupuesto del departamento debe tener lógicamen- 
te un comportamiento ejemplarizante en función de la 
política de austeridad y contención de gasto. 

En el año 1994 el ministerio realizó ya un serio es- 
fuerzo de contención y racionalización de los gastos, de 
forma que la previsión de liquidación de los gastos no 
financieros de 1994 se sitúa en el 22 por ciento de re- 
ducción respecto a lo gastado realmente en el año 1993. 
Son significativas las fuertes caídas que experimentan 
los gastos de adquisición de bienes y servicios y las 
transferencias corrientes a organismos y a la Agencia 
Tributaria. Pues bien, en el año 1995 el proyecto de pre- 
supuestos del departamento continúa con esta políti- 
ca de reducción y consolidación de los gastos de 
funcionamiento. 

Los gastos no financieros para 1995 suponen un 
aumento del 3,3 por ciento en relación con el presupues- 
to inicial del año 1994 y una caída del 1,2 por ciento 
en relación con las previsiones de liquidación. Esta con- 
tención afecta prácticamente a todas las partidas. 

Me referiré a los grandes conceptos de forma que po- 
damos apreciar esta evolución. 

En gastos de personal se produce un incremento del 
2,s por ciento, tasa inferior al crecimiento del 3 5  por 
ciento acordado para los salarios y que se compensa- 
rá, evidentemente, con menor contratación como con- 
secuencia de la reducción de la oferta pública de 
empleo. 

\ 

En segundo lugar, los gastos corrientes en bienes y 
servicios tienen un crecimiento del 2,l por ciento en tér- 
minos relativos pero una fuerte disminución, de más 
de 5.000 millones, si lo comparamos con la previsión 
de liquidación de 1994. Esta reducción significa en tér- 
minos porcentuales el 29 por ciento. 

En tercer lugar, las transferencias corrientes del de- 
partamento crecen únicamente el 3,9 por ciento, el 3,s 
por ciento las dedicadas a la Agencia Tributaria y al 
INE como consecuencia fundamentalmente de gastos 
de personal y una subida muy fuerte de 1.600 millones 
de pesetas en las cuotas a organismos internacionales 
como consecuencia de que anteriormente dichas cuo- 
tas eran pagadas por el Banco de España y se pagan 
ahora por los Presupuestos Generales del Estado y, en 
este caso, en algunos organismos, por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

En cuarto lugar, las inversiones reales del departa- 
mento van destinadas exclusivamente al funcionamien- 
to operativo de los servicios y se ha previsto una 
reducción de las mismas del 1,5 por ciento adicional 
a las disminuciones del 30 por ciento experimentadas 
en 1994. 

Las transferencias de capital que financian las inver- 
siones de los organismos autónomos y de la Agencia Tri- 
butaria se mantienen en los mismos niveles 
prácticamente en el año 1994, pero la suma de todas 
las transferencias de capital aumentan el 3,7 por cien- 
to debido a la creación del Consorcio de la Zona espe- 
cial de Canarias para la que se incluye un crédito de 
750 millones de pesetas destinado a dotar el patrimo- 
nio inicial del mismo. 

La única excepción de esta política de contención de 
gasto es el comportamiento de las operaciones finan- 
cieras que tienen un crecimiento muy importante, el 
42,7 por ciento, respecto al año anterior. Me gustaría 
explicar, evidentemente, cuáles son las razones por las 
que se produce este incremento. 

Las dos subidas son coyunturales y afectan básica- 
mente a dos partidas. En primer lugar, el aumento de 
los préstamos para financiar las pérdidas de la Com- 
pañía Española del Seguro de Crédito a la Exportación 
en la cobertura del seguro de crédito a la exportación 
que aumenta en 92.000 millones de pesetas, consecuen- 
cia de la grave situación que se ha planteado en Arge- 
lia y en otros países. Es cierto que parte importante de 
estos préstamos se podrán recuperar en el futuro pero 
tienen que ser incluidos en el momento actual como 
operaciones financieras. 

En segundo lugar, también hay una partida adicio- 
nal de 5.600 millones de pesetas para la compra de ac- 
ciones de los organismos financieros multilaterales y 
del Banco Europeo de Inversiones. En estos casos, co- 
mo en los anteriormente citados, eran actuaciones que 
en el pasado realizaba el Banco de España. 

Si excluimos estas dos partidas reaparece nuevamen- 

i 
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te, de forma clara, el criterio de política de austeridad 
en los gastos financieros. Por una parte la compra de 
acciones por las sociedades del grupo Patrimonio se 
mantienen en el mismo nivel que en 1994 y lo mismo 
hacemos en los préstamos al ICO para financiar el Fon- 
do de Ayuda al Desarrollo que se mantiene con la cifra 
de 80.000 millones, sin variación respecto a 1994. 

El carácter austero de los presupuestos se manifies- 
ta también si analizamos el presupuesto consolidado 
del departamento. 

El presupuesto de gastos no financieros para 1995 su- 
pone un ligero crecimiento del 3,9 por ciento en rela- 
ción con las cifras de 1994 y este crecimiento se debe, 
fundamentalmente, al aumento de gastos de personal 
y a las cuotas de organismos financieros multilaterales. 

En definitiva, podemos afirmar que los presupues- 
tos del Ministerio de Economía y Hacienda para 1995 
se han diseñado de acuerdo con la política de consoli- 
dación presupuestaria y de austeridad en el gasto pú- 
blico. Son, en suma, unos presupuestos que continúan 
con la línea del año 1994 pero suficientes para hacer 
frente a las obligaciones del departamento. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Ministro. 

A esta Sección 15, Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, se han presentado enmiendas por parte de los 
grupos de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, Po- 
pular y Vasco (PNV), con el señor Albistur. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, el señor Fru- 
tos tiene la palabra. 

El señor FRUTOS GRAS: Señoras Diputadas, seño- 
res Diputados, intervengo muy brevemente para expli- 
car no la enmienda a la totalidad centrada ya en todos 
y cada uno de los apartados del presupuesto del Minis- 
terio de Economía y Hacienda, sino para intentar ha- 
cer una reflexión en voz alta a la que nos han llevado 
los presupuestos generales del Estado para el año 1995. 

En primer lugar -y permítanme una digresión-, 
muerto Keynes y compartimentado ya David Ricardo, 
prácticamente, en este país también, sólo queda la bri- 
llante política y filosofía que el tándem Milton Fried- 
man y Reagan pusieron en marcha en la década de los 
80. Por tanto, ya produce un poco de melancolía venir 
aquí a discutir en concreto ministerio por ministerio, 
intentando arrancar alguna cosilla. Si podemos hacer 
algo en aspectos intersticiales, vamos a hacerlo, vamos 
a negociarlo a través de una enmienda, pero, en fin, co- 
mo diría o dirá el Ministro, no hay más cera que la que 
arde. 

Yo creo que ustedes, el Gobierno, han metabolizado 
esta filosofía, ésta que he señalado anteriormente, en 
los presupuestos generales del Estado para 1995, que 
son continuación de los de 1994, como ha señalado, muy 

acertadamente, el Ministro. Plantean, en definitiva, en 
su conjunto, un modelo de crecimiento económico, de 
crecimiento sin creación de empleo, pensamos nosotros 
socialmente injusto, que va a fomentar o continuará fo- 
mentando determinadas desigualdades territoriales 
que ya tienen una fuerte implantación en nuestro país 
y, al mismo tiempo, continuarán produciendo, no es que 
vayan a producir de nuevo, fuertes impactos ambien- 
tales. Para citar un ejemplo concreto de todo lo que 
quiero decir, el producto interior bruto se supone o se 
dice que crecerá un 3 por ciento en el año 1995 y, sin 
embargo, el paro continuará atrincherado en el 24 por 
ciento, según sus propios datos, análisis, valoraciones, 
etcétera. Y todo ello para garantizar un crecimiento sos- 
tenido -sostenido dicen sus papeles, ni tan siquiera 
sostenible- del producto interior bruto que exige, se- 
gún ustedes, liberalizaciones, privatizaciones, ley de 
enajenación de las participaciones públicas -pronto 
vamos a ver esta ley en este Parlamento y vamos a 
discutirla- y desregulaciones. Y con todo eso se dice, 
se afirma en el conjunto de los presupuestos, se avan- 
zará en una mayor flexibilidad microeconómica a par- 
tir de lo cual se caminará naturalmente hacia un 
entorno macroeconómico estable, y cito textualmente 
la explicación de los presupuestos, con la eliminación 
de rigideces laborales y medidas correctoras de los dé- 
ficit presupuestarios. 

Señor Ministro, señoras y señores Diputados, a todo 
este conjunto de cosas el Fondo Monetario lo llama por 
su nombre: despido más libre y más barato y desman- 
telamiento gradual de los sistemas público de presta- 
ciones sociales. Ustedes lo tratan con eufemismos pero, 
en todo caso, la realidad es la realidad, y podríamos ha- 
blar de ella abundantemente en estos presupuestos y 
posteriormente en esta Cámara. Por eso hacemos la en- 
mienda de devolución de esta Sección, enmienda que 
dice: Necesidad de dotación presupuestaria adecuada. 
Yo entiendo las cifras que he dado, son las que son, no 
son otras, estamos hablando de otras cosas y me per- 
mitirá utilizar el turno que me corresponde para la de- 
fensa de esta enmienda a la totalidad y de una parcial 
para intentar decir estas cuatro cosas para nosotros 
elementales. Por tanto, necesidad de dotación pre- 
supuestaria adecuada para ser reelaborada con otra 
distribución y descripción de programas que en sus ob- 
jetivos incorporen las previsiones necesarias para el de- 
sarrollo de otra política desde la izquierda en ese 
Departamento. 

Esta enmienda tiene una plena identificación con la 
enmienda al conjunto de los presupuestos generales del 
Estado que presentamos para este año y, además, es co- 
herente con todo lo que hemos defendido desde Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya en el último período 
y especialmente desde diciembre del año pasado, cuan- 
do empezamos a discutir sobre lo que se ha conocido 
como reforma laboral. 
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Por tanto, no puede haber acuerdo por nuestra parte 
con esta Sección 15, no por tal o cual partida de gasto 
corriente o de personal, quizá también en algún aspec- 
to, pero muy concreto y parcial, sino por desacuerdo 
con la política económica global que han diseñado y que 
practican desde su Departamento, con la política finan- 
ciera, con la política fiscal y con la política laboral. En 
definitiva, no hay acuerdo con el diseño que hacen, ni 
con la realización práctica después, de la política eco- 
nómica, que, como todo el mundo sabe, y desde que yo 
aprendí marxismo así lo he entendido, es la madre de 
todas las políticas, es decir, para hacer tc'das las políti- 
cas. No hay acuerdo general con todo esto, por lo que 
planteamos, naturalmente, una enmienda a la totalidad. 
En segundo lugar y dentro de este mismo marco de ex- 
plicación, hay incluso una reducción de gastos -usted 
mismo lo ha dicho-, que afecta en concreto a progra- 
mas de planificación, gestión presupuestaria y políti- 
ca fiscal. 

Al mismo tiempo, en el análisis que hemos hecho de 
los Presupuestos de 1994 y de la propuesta que hacen, 
tampoco hemos visto una buena administración de los 
recursos de la Unión Europeas, que se aplican a través 
de la Ley de Incentivos Regionales, que era para cap- 
tar dinero de los fondos FEDER para asentar y moder- 
nizar la industria endógena. Ustedes lo han dedicado 
fundamentalmente a la entrada de capitales extranje- 
ros de grandes empresas, que se han quedado en mu- 
chos casos con el santo y con la moneda; incluso ya se 
ha criticado.desde sectores económicos, naturalmente 
más conservadores que yo, que ha habido un exceso de 
liberalización y un exceso de apropiación de empresas 
y de sectores españoles importantes por parte de em- 
presas transnacionales. 

Nosotros pensamos que sería mejor invertir en el sec- 
tor alimentario conservero, en el que podríamos ser 
fuertes, habida la tradición, la cultura que hay en este 
sector, las capacidades y las tecnologías que hay; se tra- 
taría de potenciar un sector endógeno en el terreno ali- 
mentario conservero. 

Por eso, hemos presentado una enmienda de adición, 
la número 655, en la que pedimos que haya un progra- 
ma de incentivos regionales para la realización empre- 
sarial, para el sector agroalimentario y conservero 
principalmente, que representaría, para el conjunto del 
Estado, no solamente para una región, una inversión de 
15.000 millones de pesetas. Estos 15.000 millones de pe- 
setas serían minorados de la Sección 31, Servicio 03, 
Programa 612, es decir, adquisición de acciones, con lo 
cual la cifra dedicada a esta Sección pasaría de 37.000 
a 22.000 millones, aproximadamente. 

Por tanto, señor Ministro, señoras y señores Diputa- 
dos, pienso que esta enmienda a la totalidad y esta en- 
mienda parcial van en una línea diferente a la que, lo 
reconozco, es mayoritaria en esta Cámara, tanto en los 
bancos azules como en los rojos, de mi izquierda y mi 

derecha, con la excepción de algunos escasos bancos. 
Muchas gracias, señor Presidente, señoras y señores 

Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Frutos. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas a esta 
misma Sección por el Grupo Popular, tiene la palabra 
el señor, Montoro. 

El señor MONTORO ROMERO: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, señorías, el debate de la Sección 15 en el 
conjunto del debate de presupuestos es importante, 
puesto que el Ministerio de Economía tiene una gran 
responsabilidad en lo que es la figura y la naturaleza 
del presupuesto del Estado. En el Ministerio de Eco- 
nomía es donde se gestan los presupuestos, donde se 
dictaminan los criterios que inspiran los presupuestos, 
donde se confeccionan materialmente los presupues- 
tos, con la orientación, los criterios y las cuantificacio- 
nes de los otros departamentos ministeriales, y es 
donde se controla la efectiva, la real, ejecución de los 
presupuestos. 

Por tanto, la responsabilidad de este Ministerio, la que 
hoy valoramos en forma de esa Sección 15 dentro del 
conjunto de los presupuestos, es una responsabilidad 
grande y como tal tenemos que acercarnos a valorar 
cómo ejecuta, cómo materializa esa reponsabilidad el 
Ministerio, algo que nos permite valorar a su vez los pre- 
supuestos de los correspondientes programas que in- 
tegran este Ministerio. 

Si me permiten un símil, el Ministerio de Economía 
debería ser el buque insignia del comportamiento de 
la Administración pública en unos momentos en los que 
la economía, la recuperación de nuestra economía nos 
está exigiendo austeridad en las cuentas públicas, aho- 
rro de gasto; nos está exigiendo también claridad má- 
xima en esas cuentas públicas y nos está exigiendo, 
sobre todo, eficacia en la Administración pública, reor- 
ganización de la Administración pública para ganar ma- 
yores cotas de eficacia. 

Realmente, el comportamiento del Ministerio de Eco- 
nomía no está a la altura de las circunstancias que exi- 
ge el contexto económico de nuestro país. Por eso, el 
Ministerio, más que como un buque insignia, se está 
comportando como una barquita a merced de la tor- 
menta y en vez de dirigir la flota lo que está haciendo 
es quedarse a merced de los tirones de la flota, repro- 
ducir los vicios, los defectos que le vienen del resto de 
la flota, en vez de colaborar activamente a dirigir esa 
flota, a corregir esos vicios, a orientar el conjunto de 
la flota hacia un comportamiento eficaz de la política 
económica en España. 

Por eso, el Grupo Popular presenta.una enmienda a 
la totalidad de la Sección, una enmienda que lo que pre- 
tende es que el Ministerio, en definitiva el señor Minis- 
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tro, reconsidere las cuentas de ese Ministerio, proceda 
a su reordenación, para conseguir, en primer lugar, una 
mayor austeridad; proceda, en segundo lugar, a elimi- 
nar altos cargos y unidades administrativas, porque en 
su propio Ministerio están las personas que opinan que 
la vía más eficaz de ahorrar gasto público es precisa- 
mente la supresión de unidades administrativas; y tam- 
bién para que el señor Ministro reconsidere que cabe 
reorganizar ese Ministerio para evitar disfuncionalida- 
des, para evitar dispersión de recursos, para evitar, en 
definitiva, despilfarro a ineficacia. 

Después de esa enmienda a la totalidad de la Sección, 
pedimos la devolución de programas específicos, que 
son aquellos en los que apreciamos las mayores debili- 
dades, los mayores defectos en el funcionamiento de es- 
te Ministerio. 

El primer programa del que solicitamos la devolu- 
ción es el programa sobre el que el señor Ministro, aun- 
que con brevedad, ha intentado explicar por qué se 
producen esas operaciones financieras dentro del ám- 
bito de la Dirección General del Patrimonio, dentro del 
ámbito del grupo patrimonio. 

No es sencillo explicar por qué se producen esas ope- 
raciones financieras y lo que tenemos que lamentar es 
que sea precisamente en el seno del Ministerio de Eco- 
nomía donde se produzcan incrementos de gasto, gas- 
to que responde a activos financieros, cuando lo que 
se debería estar haciendo, señor Ministro, es proceder 
a transferencias a empresas públicas para clarificar la 
contabilidad pública y de esa manera evitar que la cuen- 
ta financiera del Estado esté sirviendo de auténtico de- 
sagüe de lo que son las carencias, los defectos de 
funcionamiento de esas empresas públicas. 

El crecimiento de los gastos financieros, en definiti- 
va el crecimiento de los activos financieros, unos acti- 
vos financieros de naturaleza ficticia, por descontado 
es un crecimiento muy importante, que se registra pa- 
ra el año.próximo. Es un crecimiento que decía, sin du- 
da alguna, sirve para enmascarar la auténtica 
dimensión del déficit público, que afloraría si esos gas- 
tos financieros los transformáramos en transferencias 
e incluso en transferencias de capital, si aumentáramos 
la cuenta de inversión del Estado, en vez de hacerlo por 
la cuenta financiera. 

Nos llama la atención que se esté yendo a ampliacio- 
nes de capital en empresas cuya actividad es una acti- 
vidad de servicio, prácticamente de dotación de 
infraestructuras, por ejemplo penitenciarias, y lo que 
se hace es procurar que aumente, que se mejore la do- 
tación de instituciones penitenciarias a través de acti- 
vos financieros., 

Esa es una mala práctica contable, una deficiente 
práctica presupuestaria que lo que hace, en definitiva, 
es engordar, ampliar la cuenta financiera del Estado, 
lo cual perjudica el volumen de deuda pública de nues- 
tro país. . 

También nos llama la atención y encontramos difí- 
rilmente explicable las ampliaciones de capital de Age- 
sa, restos del pasado en el caso de Empresa Nacional 
de Autopistas, en fin, un conjunto de gastos financie- 
ros que el Ministerio de Economía debía ser el prime- 
ro en intentar limitar a la hora de ofrecer unos 
Presupuestos del Estado claros y eficientes a esta Cá- 
mara para la recuperación económica. 

Asimismo llamamos la atención sobre el fracaso de 
otros programas, como son los de estadística, de previ- 
sión económica, de política económica en general, que 
son programas en los que se incrementa el gasto pú- 
blico sin que haya una revisión, un replanteamiento de 
los objetivos de esos programas. Mala conducta es és- 
ta, señor Ministro, mala vía es ésa que lo que hace es, 
sin revisar objetivos, aumentar inercialmente los gas- 
tos destinados a esos programas. 

En lo que se refiere a otro programa, el de la planifi- 
cación, es obligado solicitar su devolución puesto que 
en esa materia de programación y presupuestación es 
donde se están registrando los mayores errores de po- 
lítica económica, que se trasladan negativamente a la 
evolución de la economía española, en la que se está 
dando un incumplimiento más reiterado. Ahí está el 
triste recuerdo de ese Programa de Convergencia que 
hemos debatido en esta Cámara, con datos incorrectos 
sobre el contenido de la deuda pública en nuestro país. 
Tenemos un importante reproche a hacer a ese depar- 
tamento de programación que está incorporando datos 
erróneos a un debate parlamentario tan fundamental, 
como es el debate del que depende nuestro futuro en 
forma de inserción, de integración en la Unión Europea. 

También pedimos la devolución del programa de apli- 
cación del sistema tributario, porque lo que estamos 
viendo es un resultado nefasto, no sólo para la econo- 
mía sino para la sociedad española, como es el fraude 
fiscal. Su propio Grupo parlamentario le está dicien- 
do, señor Ministro, que el fraude fiscal en España su- 
pera los tres billones de pesetas. Eso es reconocer el 
error en la aplicación de los programas destinados a 
hacer viables, a hacer útiles los grandes impuestos es- 
pañoles, aparte de lamentar también comportamientos 
erráticos de lo que sería el programa de aplicación del 
sistema tributario, lo que pudiéramos llamar una es- 
trategia espasmódica de aplicación del mismo, que es 
negativo porque lo que hace es desconcertar al contri- 
buyente español. 

No sigo con el rosario de fracasos de los programas 
para insistir en otras enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Popular que lo que pretenden es recortar los gas- 
tos de funcionamiento. Como habrá apreciado, supongo 
que lo habrá valorado el señor Ministro, lo que preten- 
demos es un recorte moderado, porque vemos también 
que, obviamente, no se puede estrangular el funciona- 
miento del Ministerio; lo que sí reclamamos es una ma- 
yor eficacia en su funcionamiento. 

\ 
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Con ese objetivo también pedimos la supresión de al- 
tos cargos y la supresión de una secretaría general que 
realmente no entendemos qué hace, existiendo direc- 
ciones generales que son las que están ocupando su es- 
pacio, y no vale la expresión de coordinación de esas 
áreas cuando tenemos por encima un Secretario de Es- 
tado de Hacienda. La supresión de altos cargos debe- 
ría haberse hecho en este Ministerio pretendiendo 
servir de ejemplo a los demás, pretendiendo que los de- 
más ministerios, los demás departamentos imitaran esa 
actitud por parte del Ministerio, pero no es eso lo que 
observamos en este Ministerio. Lo que observamos es 
la proliferación de altos cargos, incluso de secretarías 
de estado cuya función es bastante discutible, como no 
sea la de matizar los objetivos económicos de nuestro 
país y confundir a los agentes económicos en su con- 
ducta, en su asimilación de esos objetivos económicos. 

Vemos, ése es el espíritu de nuestras enmiendas, que 
estamos ante una reestructuración del Ministerio ine- 
vitable y, por supuesto, una reestructuración deseable 
del mismo. Es deseable, e incluso decía inevitable, la 
reestructuración, para conseguir, en primer lugar, que 
haya más claridad en la política económica de Espa- 
ña, también para que haya más ambición, pero ambi- 
ción realista, en los objetivos de política en España, no 
para que el señor Ministro se ponga objetivos que co- 
rresponden, en una comparación de estudios, a lo que 
serían niveles de Educación General Básica y después 
diga que los cumple, que cumple bien esos objetivos. 
Realmente se los pone tan cortos el señor Ministro, que 
eso, en una situación económica difícil como la que es- 
tamos viviendo y vamos a seguir viviendo en los próxi- 
mos años, es una dejación en la definición de políticas 
económicas claras y ambiciosas. 

También es una reestructuración para conseguir una 
programación más realista y, además, una política eco- 
nómica definida, confeccionada a medio y largo plazo; 
por supuesto, es una reestructuración para conseguir 
austeridad, el aprovechamiento óptimo de los recursos 
del Ministerio, que no están aprovechados óptimamente, 
empezando por los de personal y para conseguir intro- 
ducir mayor eficacia en la gestión de esos programas, 
en definitiva, en la gestión de todo el Ministerio, lo que 
nos lleva a toda la temática de la ejecución presupues- 
taria y de la aplicación del sistema tributario. 

Y en lo que se refiere a la reestructuración, sólo quie- 
ro mencionar el asunto al que he hecho alusión ante- 
riormente, el del patrimonio, que vemos que padece la 
falta de una política de empresa pública. No hay polí- 
tica de empresa pública en este Gobierno, y eso hace 
que la estrategia de la Dirección General del Patrimo- 
nio sea errática. vacía de contenidos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Montoro, vaya concluyendo, por favor. 

El señor MONTORO ROMERO: Acabo en seguida, se- 
ñor Presidente. 

Hemos observado, al analizar el contenido del pre- 
supuesto del Ministerio de Economía y Hacienda, en 
primer lugar, una incapacidad manifiesta para contro- 
lar el gasto público, lo que lleva a que el señor Minis- 
tro de Economía, después de un Consejo de Ministros, 
tenga que anunciar en una rueda de prensa a nuestro 
país, a la opinión pública española, que el Gobierno va 
a proceder a controlar el gasto público, como si el Go- 
bierno no estuviera haciendo eso mensualmente, como 
si los informes de la Intervención General del Estado 
carecieran de contenido o de sentido. O le lleva a pro- 
vocar un tutelaje como del que el Ministerio de Econo- 
mía se ha provisto en estos presupuestos del Estado 
sobre el Insalud que, más que un tutelaje, acaba sien- 
do una auténtica invasión, seguramente por desconfian- 
za en cómo se elaboran, cómo se gestionan y cómo se 
aplican esos presupuestos en el principal centro de gas- 
tos de la sanidad española. 

Vemos también incapacidad de aplicar con eficacia 
los impuestos (no me extiendo en este punto, al que ya 
me he referido). Vemos incapacidad a la hora de pre- 
supuestar, vemos al señor Ministro de Economía pri- 
sionero de modelos inerciales en la elaboración de los 
presupuestos, lo que le lleva, como usted mismo ha de- 
fendido hace unos minutos en esta tribuna, a repetir 
el mismo modelo de presupuesto de gasto público, en 
definitiva, que el año anterior, y ese no es el presupuesto 
que está esperando la sociedad española; espera unos 
presupuestos diferentes, acordes con la situación que 
estamos viviendo. Y vemos una incapacidad de sanear 
la cuenta financiera del Estado; es una gran cuestión 
el crecimiento de la deuda pública que está, decíamos 
ayer, incluso amenazando al propio crecimiento eco- 
nómico. 

Acabo resumiendo, señor Presidente, lo que es el con- 
junto de las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar a esta Sección. El conjunto de esas enmiendas lo 
que pretende es devolver al Ministerio de Economía y 
Hacienda el protagonismo que no tiene en este momen- 
to. El protagonismo significa devolverle la capacidad 
de ser el director de la política económica de nuestro 
país, que es como decir también de la política social 
de nuestro país. 

Ese protagonismo, desde luego, entendemos, señor 
Ministro, que no es una cuestión de cifras, no es una 
cuestión de recursos presupuestarios; es una cuestión 
de ideas, es una cuestión de criterios, y esa carencia 
de ideas y de criterios es el principal defecto que apre- 
ciamos en la gestión del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

E1 señor VICEPRESIDENTE (Bevia Pastor): Gracias. 
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Para la defensa de la enmienda presentada por el Gru- 
po Vasco, PNV, y el señor Albistur, tiene la palabra el 
señor Albistur. 

El señor ALBISTUR MARIN: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Yo no sé qué sino me persigue, pero tanto ayer coma 
hoy me toca exponer una enmienda que tiene los pies 
más puestos en el suelo, en medio de un debate prácti- 
camente sobre casi toda la teoría económica, que afec- 
ta al universo entero. Ayer me pasó igual, y espero que 
hoy por lo menos resulte esta pequeña cuña, metida en 
medio de semejante e importantísimo debate, mejor 
acogida de lo que fue ayer. 

La enmienda está presentada a un programa del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda relacionado precisa- 
mente con los incentivos regionales a la localización 
industrial y pretende llamar la atención sobre la situa- 
ción en la que se hallan empresas acogidas a los progra- 
mas ZUR y ZID, Zonas de Urgente Reindustrialización 
y Zonas Industriales en Declive. Estos programas, vi- 
gentes en los años 1985 y 1990, hechos precisamente pa- 
ra momentos posteriores a una grave crisis económica 
y en el inicio de una época de expansión, comprome- 
tieron una serie de importantes ayudas por creación y 
desarrollo de determinados proyectos empresariales, 
también con unas determinadas condiciones de empleo 
e inversión, en estas zonas denominadas de urgente 
reindustrialización y zonas industriales en declive. 

En los dos programas, la participación de los Minis- 
terios de Industria y de Hacienda se vio complementa- 
da, en el caso de nuestra Comunidad Autónoma, por la 
del Gobierno vasco a través del departamento de Indus- 
tria y Energía de la Sociedad para la promoción y re- 
conversión industrial, que aportaron un tercio de las 
ayudas, en el caso del Gobierno vasco, y la asunción del 
coste de mantenimiento de las oficinas ejecutivas ges- 
toras de los programas, en ambos casos. Los compro- 
misos del Gobierno vasco, en nuestro caso, han sido 
cubiertos en su totalidad, pero en lo que a liquidación 
de las ayudas a las empresas, en cumplimiento de re- 
soluciones ya publicadas en los respectivos ((Boletines 
Oficiales del'Estado», no ha sido así, ya que los retra- 
sos en el pago por parte de la Administración central 
son permanentes, por no decir constantes. En todo es- 
te período y los años posteriores a la existencia de los 
programas no ha existido una regularidad en los pagos. 
En el momento presente se acumulan deudas a las em- 
presas por un importe superior a los 1.200 millones de 
pesetas y la actual situación de impagos está producien- 
do un efecto opuksto al pretendido por los programas, 
ya que las empresas han visto defraudadas sus expec- 
tativas de cobro y esta defraudación ha ido acompaña- 
da precisamente de una situación de una estructura 
financiera débil, como consecuencia de la coyuntura 
económica vivida en los últimos años. 

Con nuestra enmienda pretendemos proponer los me- 
dios financieros oportunos para solventar esta situa- 
ción, que pone en grave riesgo a varias de las empresas 
afectadas, a la vez que genera descrédito para las ad- 
ministraciones intervinientes en los programas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Turno en contra. 
Señor Martínez Sanjuán. 

señor Albistur. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

N o  se queje, señor Albistur, que yo tengo que hablar 
un poco más tarde que usted; cuestión de solidaridad. 

Las intervenciones de los dos grupos básicos que han 
presentado una enmienda de totalidad, el Grupo Par- 
lamentario Popular y el Grupo Federal de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, han sido diametralmen- 
te distintas y contrapuestas. Yo no sé, señor Frutos, si 
es verdad eso de que en el punto medio está la virtud. 
Si fuera verdad, estaríamos hablando de un buen pre- 
supuesto del Ministerio de Economía y Hacienda, por- 
que creo que, si ha seguido la intervención del señor 
Montoro, ha dicho todo lo contrario de lo que ha dicho 
usted, absolutamente. 

¿Qué decía usted, señor Frutos? Nos ha hecho una 
explicación rápida por los modelos económicos de la 
Prehistoria incluso, y ha llegado a una conclusión que 
mi Grupo Parlamentario lógicamente no puede compar- 
tir. Muerto Keynes, compartimentado Ricardo, la mez- 
cla de Friedman y Ronald Reagan está en el espíritu 
de los Presupuestos. Eso no se lo cree usted. Lo dice 
porque cree que lo tiene que decir. Eso posiblemente 
rsté más cerca de la realidad de otros, no del Grupo Par- 
lamentario Socialista. ¿Me puede explicar S. S .  un mo- 
delo tan neoliberal, un modelo que consagra una serie 
de males de los que adolece este mundo y que parece 
que el Partido Socialista los lleva encima? ¿Cómo me 
-xplica usted un modelo que, con un crecimiento glo- 
?al de la economía en términos nominales del 6 y pico 
3or ciento, un crecimiento del gasto público en torno 
i 1  3,5 por ciento y que haya partidas que en los Presu- 
mestos Generales del Estado crecen por encima del 6 
: incluso del 8 por ciento? Partidas como la de Sani- 
iad, pensiones, viviendas, fomento del empleo, educa- 
Aón ... ¿Ese es un modelo neoliberal, ese es un modelo 
le libre competencia, ese es un modelo que responde 
i esa mezcla de filosofía económica milton-friedmana 

ronald-reaganiana? Eso no está en los Presupuestos 
le1 Estado. Eso es lo que alguno piden que debiera es- 
a r  en los Presupuestos del Estado. Está en este docu- 
nento, que seguramente conocerá muy bien; está en las 
mmiendas de muchos grupos parlamentarios, en las 
p e  siguen hablando de menos gasto público, más mer- 
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cado, menos Estado, menos gastos sociales ... Eso dice 
el Fondo Monetario Internacional, eso lo dicen algunos 
otros, pero no lo dice el Partido Socialista. Me ha pare- 
cido más oír al señor Montoro que a lo que verdadera- 
mente está en los Presupuestos del Estado. 

Señor Frutos, si en el fondo pudiera decir lo que ver- 
daderamente siente respecto a estos Presupuestos sin 
ataduras, sin mensajes de cara a la galería, entrando 
a fondo en los presupuestos de ingresos y de gastos, S. S. 
estaría de acuerdo con que es un modelo bastante so- 
cialdemócrata, con que es un modelo que trata de apo- 
yar a determinados colectivos que sufren problemas 
como consecuencia de un reparto desigual que la cri- 
sis económica ha establecido. Porque es verdad que te- 
nemos en España el tema del déficit público de los años 
1993, 1994 y, por qué no decirlo, del año 1995, que se 
produce como consecuencia de estabilizadores automá- 
ticos. En época de crisis económica, disminuyen clara- 
mente los ingresos y aumentan los gastos destinados 
a corregir desigualdades sociales. Y no hemos ido, co- 
mo algunos nos están pidiendo, más deprisa de lo que 
parece que es la lógica política, la lógica económica y, 
sobre todo, la lógica social. Mantenemos una filosofía, 
una reducción de ese déficit público, porque somos 
conscientes de que hemos acumulado mucho déficit pú- 
blico en estos últimos años como consecuencia de esos 
problemas que le he explicado a su señoría. 

Es verdad que hemos incorporado ayer una filosofía, 
que no ha podido ser integrada desde el punto de vista 
formal en la Ley de Presupuestos, de trasladar los ex- 
cesos o mejoras de recaudación a ir eliminando ese dé- 
ficit público. Pero no estamos obsesionados, porque 
hemos apostado por un modelo de crecimiento que, ba- 
sándose en unas piezas sólidas en torno al año 1994, 
en el que el desarrollo se ha asentado básicamente en 
el sector exterior, queremos Consolidar ese crecimien- 
to trasladándolo a dos partidas o dos elementos bási- 
cos, como son el consumo o la demanda interna y los 
gastos de inversión. Creemos que lo podemos hacer sin 
producir graves desequilibrios fomentando, a través de 
medidas fiscales, una política fiscal más racional, más 
liviana, en un momento en el que se puede permitir el 
despegue económico. Creemos que podemos consolidar 
un modelo de desarrollo sano, un modelo de desarro- 
llo que verdaderamente sirva a los intereses de este país 
y pueda crear empleo, como ya se está creando en el 
año 1994. 

N o  es un modelo económico que no quiera ver los pro- 
blemas y no dé soluciones a esos problemas del empleo 
o del desempleo. Es verdad que tenemos todavía altas 
tasas de crecimiento de la población activa, consecuen- 
cia de épocas anteriores y de incorporaciones en mo- 
mentos en los que se atisba un crecimiento económico 
de una incorporación mayor de personas al mundo del 
trabajo. 

Creemos que estos Presupuestos consolidan ese cre- 
imiento y empiezan a dar solución. 

El señor Frutos decía algo que yo no puedo contras- 
tar de una forma favorable. Estos no son unos Presu- 
Duestos que apuesten por un modelo de crecimiento sin 
ireación de empleo. Lo crea. Posiblemente no todo el 
iecesario, pero lo va creando. Este no es un modelo eco- 
iómico que expande o amplía el modelo de desigual- 
iad territorial. Léase todos los datos de la Fundación 
Fies de los últimos años. Verá cómo se están estrechan- 
io  las diferencias profundas que ha habido histórica- 
nente en España en desequilibrios territoriales. 

Lo que pasa es que hablamos muchas veces para la 
:alería. No  digo que lo diga usted sólo, pero a veces se 
Icuñan conceptos que por decirlos muchas veces se 
2iensan que son verdad. No  es verdad que los desequi- 
ibrios territoriales se hayan ampliado en España en 
os últimos años. Como no es verdad que hayan aumen- 
ado las desigualdades sociales. No  es verdad estadís- 
icamente. Cuando se aproxima uno a los problemas con 
-ealisnio, con datos objetivos, se puede ver que muchas 
leces las cosas que se dicen no sustentan un análisis 
mramente racional y verdaderamente crítico. 

N o  estamos apostando por las recetas que nos da en 
los medios de comunicación el Fondo Monetario Inter- 
nacional. Usted sabe que es verdad. Que no estamos ha- 
ciendo caso. Es verdad que estamos preocupados por 
las cosas que nos dice, es verdad que estamos preocu- 
pados por la evolución del déficit público, es verdad que 
estamos preocupados por la marcha de una serie de va- 
riables, pero también es verdad que no sacralizamos las 
cosas que se nos dicen. Nos marcamos objetivos que 
creemos que podemos cumplir. 

Por último, antes de pasar a contestar al señor Mon- 
toro, le repito lo que le decía en Comisión. Usted, que 
habla de la economía productiva, de los modelos de de- 
sarrollo económico propio, del apoyo a la economía na- 
cional, jcómo puede presentar una enmienda que, para 
ampliar lo que usted quiere ampliar, más dinero a la 
industria agroalimentaria -que tiene sus partidas tam- 
bién a través del Ministerio de Agricultura-, quiere qui- 
tar los 15.000 millones de pesetas de la Corporación 
Siderúrgica Integral, que afecta de una forma impor- 
tantísima al desarrollo económico y a la siderurgia del 
País Vasco y de Asturias, si cuando ha estado haciendo 
campaña hace poco tiempo en el País Vasco les decía 
que les iba a quitar dinero a la Corporación Siderúrgi- 
ca Integral? Sabe usted que esta enmilnda la han he- 
cho mal. Es verdad. Pero, posiblemente, a través de una 
enmienda transaccional que vamos a presentar luego, 
vea algún horizonte, no a este problema concreto, sino, 
en general, a la propia dinámica de esta cuestión. 

Señor Montoro, usted que ha utilizado esos símiles 
al principio de su intervención de buque insignia, bar- 
co que navega a la deriva, barco que no dirige la flota, 
creo que, como hacen los niños en ese juego de los bar- 
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COS, su enmienda a la totalidad ha tocado agua, porque 
no ha entrado en serio en los problemas de fondo. Ha 
repetido las mismas cosas que le vengo oyendo en esta 
tribuna, en Comisión, en los artículos de la prensa, et- 
cétera, y basa exclusivamente toda su argumentación 
en que los Presupuestos no son creíbles, que este Go- 
bierno no lidera los objetivos económicos y que este Go- 
bierno, además de otras circunstancias, no genera 
confianza. Creo que lo que no genera confianza en este 
país es su permanente catastrofismo. Lo lleva usted di- 
ciendo desde el año pasado. 

Señor Montoro, a usted que pide esa especie de de- 
volución a los Presupuestos del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda porque planifica mal, porque no acierta 
en sus predicciones, porque dice que no acierta ningún 
elemento ni en la política de ingresos ni en la política 
de gastos, yo le diría una cosa: repase sus intervencio- 
nes del año pasado, mire lo que decía, contraste con la 
evolución económica que está habiendo en este país y 
diga quién se equivoca más y quién se equivoca menos, 
si las previsiones, los objetivos y la evolución. Este país 
no tenía futuro. Cuando estaba creciendo, el Partido Po- 
pular y usted mismo decía que no crecía, que no había 
evolución de ningún tipo de las magnitudes económi- 
cas. Han tenido que verlo con mucho retraso y, a pesar 
de todo, siguen haciendo una especie de catastrofismo, 
cuando todo el mundo, todos los organismos interna- 
cionales, todos los observatorios económicos, están 
anunciando que este país puede tener incluso un cre- 
cimiento superior al 2,8 Ó al 3 por ciento. Siguen uste- 
des diciendo que estos Presupuestos y este Gobierno 
están impidiendo la recuperación económica, como lo 
han dicho a lo largo de todos los años. Yo creo que los 
que verdaderamente echan atrás a muchos sectores eco- 
nómicos, a un elemento de confianza necesaria en el 
consumo, que tiene que ver tanto o más con los tipos 
de interés, con la inflación, con el clima genérico de la 
economía, son ustedes, que con sus declaraciones ha- 
cen menos por la recuperación económica que las mal- 
dades que piensan que encierra este Presupuesto. 

Yo no voy a entrar en el fondo, porque S. S. solamen- 
te ha enunciado que el sistema tributario no funciona. 
Usted sabe los esfuerzos que se están haciendo y todos 
los planes y programas que el Gobierno tiene en mar- 
cha para la luqha contra el fraude fiscal: una ley de con- 
trabando, una nueva ley general tributaria, una 
organización nueva de la administración tributaria, una 
ley contra el delito fiscal, etcétera. Son verdad esos eie- 
mentos que surgen en un momento determinado indi- 
cando que el fraude tiene un monto importante, pero 
parece que lo dice usted como si el Gobierno estuviera 
encantado con que hubiera fraude fiscal. Nos preocu- 
pa como a ustedes, como a Izquierda Unida, como a to- 
dos los sectores,, que haya fraude fiscal, y por eso 
queremos luchar contra él, pero no solamente por de- 
cirlo muchas veces uno piensa que va a luchar más. Ya 

veremos en la Comisión de Economía las propuestas 
de cada grupo parlamentario con las intervenciones co- 
rrespondientes. Yo he oído muchas cosas respecto a su 
modelo fiscal, que yo no comparto, porque no salen las 
cifras, aunque ustedes digan que les salen perfectamen- 
te, que cuadrarían todo su presupuesto económico de 
ingresos y de gastos (La señora De Palacio 'del Valle- 
Lersundi: ¡Pues anda que las vuestras!) Es verdad, aun- 
que, a la señora De Palacio no le parezca bien (Protes- 
tas.) Nosotros sumamos, multiplicamos y repartimos, 
pero ustedes, con su modelo fiscal, sólo restan en in- 
gresos, nunca dicen cómo recortan en gastos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bebiá Pastor): Señor 
Martínez Sanjuán, vaya concluyendo. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Voy terminando, se- 

Eso no es un modelo consistente ni coherente. 
En cuanto a las enmiendas que ustedes han presen- 

tado desde el punto de vista de programas y de deter- 
minadas partidas que quieren recortar en el capítulo 
2, no tengo tiempo para entrar en cada una de ellas, pe- 
ro si le dijera exactamente en qué se gasta el dinero y 
para qué son necesarias; a pesar de los recortes que ha 
habido este año en el capítulo 2 de gastos corrientes 
del Ministerio de Economía y Hacienda, que no sola- 
mente ha hecho un esfuerzo, sino que ha dado un ejem- 
plo al conjunto de los diferentes Ministerios, 
posiblemente usted retiraría las enmiendas. (Un señor 
Diputado: Se ha quedado calvo el Ministro.) 

Por último, señor Presidente, coincido con la inter- 
pretación y con la enmienda que ha presentado el se- 
ñor Albistur en representación del Grupo Vasco y del 
Grupo Mixto repecto a incrementar la partida de incen- 
tivos regionales y, más concretamentre, la que va diri- 
gida a resolver un problema histórico, no solamente en 
el País Vasco, sino en algunas otras comunidades autó- 
nomas, donde se ha producido una reconversión indus- 
trial y existen zonas ZUR y zonas ZID, como Cataluña 
y otras regiones de España. 

Sus señorías presentaban una enmienda que no po- 
díamos aceptar -se lo dijimos en Comisión- por cuan- 
to que la propuesta de baja creíamos que no era lo más 
oportuno al respecto, ni el monto total, por cuanto que 
modificar 3.000 millones de pesetas era una cantidad 
verdaderamente importante. Pero reconociendo que 
existe un problema en el País Vasco y en Cataluña, de 
acuerdo con otros Grupos Parlamentarios como el Gru- 
po Catalán (Convergencia i Unió), presentamos una en- 
mienda transaccional que pretende incrementar en 
1.500 millones de pesetas para las zonas ZUR y ZID en 
el apartado total del presupuesto de incentivos regio- 
nales, junto con la enmienda número 633 del Grupo Vas- 
co (PNV). 

ñor Presidente. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Martínez Sanjuán. 

Señor Martínez Sanjuán, no sé si ha indicado usted 
o ha oído mal la Presidencia que iba a presentar tam- 
bién una transaccional con alguna enmienda del señor 
Frutos. (Pausa.) Perdón, hacía referencia a esta transac- 
cional. 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor 
Frutos. 

El señor FRUTOS GRAS: Gracias, señor Presidente. 
Da gusto hablar a estas horas porque parece que es- 

temos en una charla de mesa camilla y se pueden de- 
cir las cosas, incluso las más gordas, sin que haya 
crispación. 

Señor Martínez, usted tiene más servidumbres que 
yo en el momento de subir a la tribuna y ante la gale- 
ría. Tiene más servidumbres que yo porque tiene más 
poder. Usted está en representación del Grupo Parla- 
mentario que es el que da apoyo mayoritariamente al 
Gobierno. Y tiene más servidumbres que yo al subir allí 
(señalando la tribuna.), es menos libre en la expresión. 
Seguramente algunas cosas me las reconocería en el 
pasillo. 

Yo discrepo -aunque puede ser verdad desde un te- 
rreno físico- de que en el punto medio está la virtud, 
porque muchas veces en el punto medio, señor Martí- 
nez, está la mediocridad, la incapacidad de enfrentar- 
se a políticas de derecha y no subirse al monte, señor 
Martínez. No pedimos subir al monte, sino una serie 
de alternativas articuladas que pensamos que serían 
muy fáciles y posibles de desarrollar pero que, natu- 
ralmente, necesitarían voluntad política para desarro- 
llarlas. No son políticas prehistóricas, se enfrentan a 
políticas que ya son prehistóricas pero que todavía ten- 
drán una larga duración en nuestras sociedades y en 
concreto también en España. Los modelos que yo he ci- 
tado son modelos liberal-conservadores, y he nombra- 
do en concreto dos personas: una que, desde el punto 
de vista teórico-económico, los ha desarrollado, y otra, 
que los ha aplicado desde el punto de vista político. 

Señor Martínez, los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1995 son ya un elemento que consagra, rati- 
fica, remacha una política desarrollada durante todo 
el año 1994. Aquí tengo un recorte de periódico -por 
cierto, un periódico que no es demasiado ajeno a su opi- 
nión, a veces parece el «Boletín Oficial del Estado»- 
que dice: Los contratos indefinidos han caído un 5 por 
ciento, el 2 por ciento desde la reforma laboral. Firmar 
un contrato indefinido se ha convertido en una quimera. 

Cuando hablamos de contrato indefinido -que a 
aquellos señores no les debe gustar mucho- (señalan- 
do los bancos del Grupo Parlamentario Catalán.) ha- 
blamos de una cierta estabilidad en el empleo, no una 
total estabilidad en el empleo, con mucha fluidez, con 
mucho movimiento para los trabajadores, explicando 

a los trabajadores y a la sociedad que será necesario 
que el trabajador en su vida laboral útil cambie segu- 
ramente varias veces de puesto de trabajo. Lo que exi- 
gimos, planteamos o defendemos es que esos trabaja- 
dores no sean pasto de una serie de leyes que en estos 
momentos han introducido en el cuerpo laboral el te- 
mor y el miedo. En este momento -usted debería sa- 
berlo y, si no, vaya usted a los despachos laboralistas, 
no a los sindicatos, que teóricamente son de izquier- 
das- no se defienden ya legislaciones que vienen del 
franquismo en cuanto a algún derecho individual que 
tiene un trabajador o un colectivo en la empresa. A es- 

como llover sobre mojado. Es a esto a lo que nos referi- 
mos nosotros en concreto: los Presupuestos de 1995 san- 
cionan esta política. No puede ser de otra forma. Son 
consecuentes. 

Señor Martínez, (no cree usted que en la acumula- 
ción del déficit público de los últimos años han jugado 
un papel muy importante las políticas económico- 
monetaristas que han liquidado tejido productivo, que 
han liquidado empleos, que han liquidado cotizaciones 
a la Seguridad Social, que han liquidado impuestos, que 
han laminado empresas, que han laminado tejido so- 
cial en todas partes, en el sector industrial; en el sector 
de servicios se hablaba de 14.000 empresas desapare- 
cidas sólo en Madrid en el último año? Esto, señor Mar- 
tínez, se llama reestructuración. Es una política y unos 
presupuestos consecuentes con esta política. ¡Qué le va- 
mos a hacer! Nosotros tenemos otra, minoritaria en es- 
ta Cámara y en la Sociedad, e intentaremos que no sea 
tan minoritaria para el futuro, para defender otras po- 
líticas que se expresan en un montón de cosas, incluso 
en cosas que no tienen directamente que ver ahora con 
los Presupuestos Generales del Estado, pero que sí tie- 
nen que ver con otros sectores. 

Señor Martínez, yo creo -lo digo sin ninguna acri- 
tud personal, a usted le consta que no es así, aunque 
a veces yo tengo una forma de expresarme temperamen- 
tal, menos mediterránea de lo que debería ser- que 
están contribuyendo ustedes sin resistencia a una po- 
lítica socioeconómica que está creando una sociedad 
extremadamente preocupante para el futuro. Yo no sé 
si habrá otra fuerza política que, de cara a una visión 
inmediata, se lo agradecerá. Yo le digo que se lo puede 
agradecer, pero no le va a dar ni un duro.'Interprete us- 
ted históricamente qué quiere decir esto. 

Es verdad que en esta Cámara hay posiciones bastan- 
te más radicales en la misma línea que-las que mantie- 
nen ustedes. iY tanto que las hay! Aquí, en el centro 
(señalando los escaños del Grupo Parlamentario Cata- 
lán.) mis paisanos catalanes, los paisanos del Grupo de 
Convergencia. (Rumores.) Perdón, no. había visto al se- 
ñor Homs. ¡Claro que las hay! Ustedes han cogido la 
parte del programa sobre política económica, social y 
laboral, que es lo que estos señores tienen más conser- 

to be le añaden las contrarreformas laborales, que es d 
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vador en su programa, porque luego todavía tienen un 
reflejo de su lucha por la democracia y por las liberta- 
des, etcétera. En lo económico estos señores se enten- 
derán muy bien con ustedes y mañana, con los otros. 
Luego, si vamos un poquito más alla, también tienen ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Bebiá Pastor): Señor 
Frutos, vaya concluyendo, por favor. 

El señor FRUTOS GRAS: Concluyo, señor Presidente. 
Aquellos señores harán lo mismo que ustedes (seña- 

lando los escaños del Grupo Popular.), pero yo le ase- 
guro que lo harán sin complejos. ¿Por qué? Porque 
tienen tronío, porque ellos sí saben hacer esta política. 

Perdone, señor Presidente, que me haya alargado 
mucho. 

Muchas gracias. (El señor Homs i Ferret pide la 
palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Bebiá Pastor): Gracias, 

Señor Homs, me parece que ha sido una alusión afec- 
señor Frutos. 

tuosa. (Risas.) 

El señor HOMS 1 FERRET Si así lo entiende la Pre- 
sidencia ... Mi Grupo sólo quisiera decirle al Portavoz 
de Izquierda Unida que evidentemente está en desacuer- 
do con nuestro programa electoral, pero que su progra- 
ma electoral no se aplica en ningún lugar del mundo 
y donde se ha aplicado su programa electoral econó- 
mico ha sido el fracaso más absoluto de todos los fra- 
casos en materia económica. 

Nada más. (El señor Frutos Gras pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Las alu- 
siones, señor Frutos, no tienen réplica. 

El señor Montoro tiene la palabra. 

El señor MONTORO ROMERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, realmente hemos asistido a una réplica que 
ha preferido ir al debate general de política que ir al 
debate específico de la Sección 15. Esperemos que el 
Ministro de Economía se sienta invitado a aclarar los 
puntos de la Sección 15 y a justificar cuál sería la posi- 
ción del Grupo Parlamentario Socialista sobre las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular, porque da 
la impresión de que el señor Martínez Sanjuán no se 
las ha leído. Ha preferido ir a un intento de descalifi- 
cación sobre intervenciones de mi Grupo y de este Por- 
tavoz en sesiones parecidas el año pasado, pero 
confiamos en que eso lo sustente en declaraciones en 
el «Diario de Sesiones» relativas a dónde está el error 
cometido a la hora de valorar los Presupuestos de 1994. 
A lo mejor el señor Martínez está muy satisfecho de có- 
mo ha ido el déficit público el año 1994, porque se va 
a cumplir el objetivo del Gobierno gracias a un creci- 

miento superior a lo esperado por el Gobierno del pro- 
ducto interior bruto. 

Quizás está muy satisfecho de que el gasto público 
se haya desviado más de 500.000 millones de pesetas. 
Una minucia, señorías, comparado con las cantidades 
récord a las que nos tienen aconstumbrados los gobier- 
nos socialistas, de acuerdo con la documentación pre- 
supuestaria, señor Ministro de Economía. Para ser 
exactos son 510.000 millones en gastos corrientes. Esa 
es la desviación exacta, y gracias a la desviación nega- 
tiva de los gastos de inversión se queda en 470.000 mi- 
llones, de acuerdo con la documentación de los 
presupuestos. O quizás está muy satisfecho del incre- 
mento de deuda pública que se está produciendo este 
año en nuestro país y se siente radiante de que aumen- 
te en España más de 11.000 millones de pesetas cada 
día, esos cinco billones de pesetas de nueva deuda pú- 
blica que se va a registrar. (La señora De Palacio Valle- 
Lersundi: ¡Qué barbaridad!) 

Esto es lo que le satisface, señor Martínez. Estos son 
los presupuestos que tienen que tener continuidad, és-  
tos son los presupuestos de la socialdemocracia espa- 
ñola. Los españoles cada vez valoran más esos presu- 
puestos y cada vez están más convencidos de que los 
Gobiernos socialistas lo que saben es gastar con ese 
despilfarro que en ellos es habitual, lo que saben es ele- 
var los impuestos, lo que saben es elevar el déficit pú- 
blico y la deuda pública. 

Ahí está ese déficit público de naturaleza estructu- 
ral en sus tres cuartas partes, como advierten todos los 
organismos internacionales. Ahí están también sus 
compañeros de viaje en estos presupuestos y ahí están 
nuestros representantes de planteamientos liberales 
que apoyan unos presupuestos donde el gasto público 
no crece un 3,5 por ciento, como dice usted de acuerdo 
con no sé qué extraña homogeneización, sino un 5,5 por 
ciento, sin contar las desviaciones. Ahí está el incremen- 
to de esa presión fiscal que el año que viene supondrá 
200.000 millones más de recaudación, por encima de 
lo que se deja de ingresar por la bajada de las cotiza- 
ciones sociales. Una medalla más para Convergencia i 
Unió a la hora de apoyar esos presupuestos. Convergen- 
cia lucha por reducir en determinadas partidas y con- 
sumos un punto del IVA y luego se satisface de que suba 
el IVA, de que suban los impuestos especiales y apoya, 
en clara coherencia con su estrategia presupuestaria 
de recuperación económica, el contenido de estos pre- 
supuestos. 

Ahí está también ese incremento inexorable de gas- 
tos de funcionamiento que ustedes arropan siempre ba- 
jo la bandera de la protección social. {Saben lo que 
quieren decir cuando hablan de gastos de protección 
social? Más burocracia, más descontrol de gasto, más 
despilfarro y más deuda pública. Y así no se realiza una 
protección social en un país moderno, en un país obli- 
gado a ganar competitividad en su proceso de integra- 



- 5620 - 
CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 1994.-NO~. 107 

ción europea, en su apertura a la economía interna- 
cional. Eso es lo que ustedes saben hacer con unos pre- 
supuestos del Estado. Y lo van a intentar repetir para 
el año próximo. 

Lo que ha dicho usted desde esta tribuna es volver 
a hacerle un flaco servicio a la imagen internacional 
de la economía española. Eso es lo que ha hecho al de- 
fender estos presupuestos desde esas condiciones. Así 
nos están penalizando desde los mercados financieros 
internacionales. ¿Qué ha pasado con la prima de ries- 
go que está soportando nuestro país desde que se han 
presentado estos presupuestos, señor Ministro? ¿Podría 
contestarme esa pregunta? ¿Ha bajado la prima de ries- 
go? ¿Ha subido? ¿O los mercados financieros han pe- 
nalizado esos presupuestos? 

¿Cree usted que es serio subir a esta tribuna a decir 
que la culpa de la prima de riesgo que está soportando 
la sociedad española la tiene el Partido Popular? ¿Cree 
que es serio decir que el Partido Popular tiene la culpa 
de la desconfianza de la pérdida de la imagen interna- 
cional de España por la extensión de la corrupción? 
(Cree que es serio subir a esta tribuna a decir que no- 
sotros somos los reponsables de los escándalos finan- 
cieros con fuertes vinculaciones políticas? ¿Cree que 
es serio venir a decir que somos los responsables del 
fraude fiscal que lo que está haciendo es atentar con- 
tra la equidad horizontal del sistema impositivo? Por- 
que no hay mayor atentado contra la equidad de un 
sistema impositivo que el registro de un fraude fiscal 
importan te. 
Lo que estamos diciendo a los españoles es que ese 

sistema impositivo ha fracasado. Y no diga usted que 
es un problema general y que después de doce años de 
gobierno tenemos que creer que estamos en el progre- 
so. iNo! Estamos ante un fraude importante porque us- 
tedes se empeñan en mantener un sistema que lo que 
está produciendo es esa falta de equidad horizontal. No 
hable de propuestas de equidad vertical, cuando uste- 
des están incumpliendo el principio fundamental de un 
sistema tributario moderno, como es el de la falta de 
la equidad horizontal. Y ahora nos dirá usted que tam- 
bién somos los responsables de que en España la tasa 
de paro esté situada en el 24,s por ciento de la pobla- 
ción activa, o de que el año pasado, en esa crisis econó- 
mica tan profunda, que es justificada por nuestro 
análisis, por nuestras manifestaciones ante la opinión 
pública, realmente fuimos nosotros los que estábamos 
destruyendo 600.000 puestos de trabajo en un país que 
padece esa falta de empleos. 

Estamos en un cambio de ciclo económico, señor 
Martínez Sanjuán, estamos ante una subida de marea 
de la economía europea que arrastra a la economía es- 
pañola y estamos, sobre todo, en un país que tiene mu- 
cho futuro ante sí; estamos en un país que tiene un gran 
potencial de crecimiento, y ese potencial de crecimien- 
to despierta cuando se le da la oportunidad para que 

efectivamente lo haga (La señora Martínez Saiz: ;No le 
soples!), cuando desde las políticas económicas se le 
da esa opción. Y estos presupuestos, señor Martínez 
Sanjuán, señor Ministro, lo que hacen es restar esa ca- 
pacidad, ese potencial de crecimiento, esperar que la 
marea suba y tape los defectos en vez de resolverlos. 
Por eso, señor Ministro, estos presupuestos no son los 
que necesita la economía española. Se lo han dicho to- 
dos los expertos que han analizado los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado; se lo ha dicho la Universidad, se lo 
han dicho ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Montoro, le ruego que concluya. 

El señor MONTORO ROMERO: Acabo enseguida, se- 
ñor Presidente. 

Se lo han dicho los organismos dedicados al estudio 
más prestigiados de España; se lo han dicho los orga- 
nismos internacionales; se lo han dicho los mercados 
financieros y se lo ha dicho la oposición, el Partido Po- 
pular, este Grupo Parlamentario desde el momento en 
que ha tenido conocimiento de esos presupuestos. Esa 
es la advertencia que hay que hacer, desde el ejercicio 
de una oposición responsable, a una opinión pública 
que está esperando que ese potencial que seguimos ate- 
sorando, esa capacidad de crecimiento despierte, algo 
que no ocurrirá hasta que no tengamos en España una 
política económica diferente. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Albistur. 
señor Montoro. 

El señor ALBISTUR MARIN: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Intervengo para bajar de los efluvios del discurso del 
método a agradecer al señor Martínez Sanjuán la pro- 
puesta que realiza y el reconocimiento del contenido 
de la enmienda, y aceptar la transacción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Martínez Sanjuán. 
señor Albistur. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Montoro, sólo le ha faltado terminar su inter- 
vención diciendo: Todo esto se acabará cuando llegue 
yo al Ministerio de Economía y Hacienda. (La señora 
De Palacio del Valle-krsundi: No sería malo.) Desde 
luego, señor Montoro, le creía más científico, tanto que 
ha hablado al final de la Universidad. Sabe que le he- 
mos seguido incluso en esta Cámara cuando a veces nos 
mandaban cosas que sabíamos que tenían su firma, y 
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las leíamos con deleite, criticando las cosas y viéndo- 
las desde otro lado. Pero la verdad es que cuando ha 
subido a esta tribuna a mí personalmente me ha defrau- 
dado. Primero, porque ha utilizado descalificaciones 
que no van con su estilo. Yo no sé que transmutación 
le acaba de suceder en esta Última temporada que to- 
dos los discursos económicos los termina hablando 
siempre de lo mismo: de la corrupción del Gobierno y 
de la falta de responsabilidad del Partido Socialista y 
del Gobierno. 

Está usted permanentemente lanzando un mal dis- 
curso económico. 

Le decía anteriormente que los que no han dado ni 
una, no en previsiones sino incluso en intenciones, del 
año pasado a éste, han sido ustedes. Yo he leído las co- 
sas que usted dijo hace un año en esta Cámara: que no 
iba a haber crecimiento económico, que no se iban a 
producir todos los elementos positivos que se han pro- 
ducido en la economía española. Este Gobierno 
-también este Grupo Parlamentario Socialista- así 
lo creía e hizo unas previsiones sobre las que en su ú1- 
timo informe el Fondo Monetario Internacional dice: 
Nuestras proyecciones macroeconómicas para el 95, en 
función del año 94, no difieren de forma notable de las 
del Gobierno. 

Es fácil basarse en sus declaraciones desde el anoni- 
mato. Todos sabemos qué se está pidiendo o qué están 
diciendo. ¿Que fuera más deprisa la reducción del dé- 
ficit público? Pues nosotros quisiéramos también lo 
mismo, pero creemos que hay que hacer un modelo de 
crecimiento económico que esté basado también en el 
consumo y en la reactivación económica; basado no so- 
lamente en la inversión privada sino en la pública, no 
solamente en el consumo interno de las familias sino 
también en el consumo público. Y hemos planteado 
unos presupuestos moderados. El presupuesto conso- 
lidado del Estado, organismos autónomos y Seguridad 
Social, capítulos 1 a 7, es decir, los gastos, operaciones 
no financieras, crece el 3,7 por ciento, bastante menos 
que el producto interior bruto en términos nominales. 
Esta es una aportación positiva a un modelo de creci- 
miento sano, a un modelo de contención del déficit. Ade- 
más, con un compromiso doble, mejor dicho, triple: un 
modelo económico y un modelo real de lucha contra 
el fraude fiscal; un modelo que vaya destinado en se- 
rio a corregir los elementos que están introduciendo 
en algunos sectores unos desequilibrios y unas rigide- 
ces en la economía que impiden la disminución de pre- 
cios en la prestación de algunos servicios; un 
compromiso de control del gasto público que tiene una 
serie de medidas legislativas y unas medidas de gestión; 
y un compromiso político que quiere ser lanzado co- 
mo un mensaje de credibilidad en un año, además, en 
que, a pesar de que usted hable del medio billón de pe- 
setas de desviación, que parece que suena mucho, es- 
tamos hablando de la menor desviación presupuestaria 

de los últimos años. ¿Por qué? Porque se ha tomado en 
serio desde el conjunto de las administraciones públi- 
cas el control del gasto público. Es que n o  se puede es- 
tar permanentemente lanzando mensajes diciendo que 
éste es un gobierno manirroto, un gobierno al que no 
preocupa el gasto público, al que no preocupa el défi- 
cit púbiico. 

No le acepto, en absoluto, que diga que para nosotros 
el modelo de protección social es un modelo de más bu- 
rocracia, un modelo que no se corresponde con la rea- 
lidad. Mire, su modelo socialdemócrata, entre comillas, 
ese modelo de bienestar, es el de la desregulación. El 
modelo que otros se atreven a decir en escritos, en do- 
cumentos, y ustedes, por motivos demagógicos y por- 
que les interesa no quedar mal con ningún sector 
económico de la sociedad, con ningún sector%ocial, no 
dicen lo que verdaderamente piensan sino lo que los 
otros quieren escuchar. 

Habría muchas diferencias, señor Frutos. Dice que 
nosotros estamos haciendo con vergüenza lo que otros 
harían sin vergüenza. Nosotros estamos haciendo una 
política razonable , una política de crecimiento sano, 
una política que tiene que introducir elementos de fle- 
xibilidad, pero no queremos ir a donde otros nos quie- 
ren llevar, se llame Fondo Monetario Internacional, se 
llame CEOE o se llame el Partido Popular. No se llama 
Convergencia i Unió. (El señor Homs i Ferret: ¡Muy 
bien!-Risas.) No se llama Convergencia i Unió, se Ila- 
maría otras cosas. Y no queremos ir más allá de lo pu- 
ramente razonable, porque tenemos que hacer una 
economía que se adapte a la realidad, porque la obli- 
gación, la servidumbre, señor Frutos, supone gobernar 
todos los días para todos los españoles y dar mensajes 
de esperanza no solamente al que tiene puesto de tra- 
bajo, sino al que está en el desempleo; para el padre de 
familia que prefiere tener un puesto de trabajo, aun- 
que no de la calidad que nos gustaría, pero tiene que 
tener unas posibilidades no solamente de disponer de 
un dinero para llevarse a casa, sino de realizarse como 
persona. Cuando se tiene la obligación de ser gobier- 
no, de tomar decisiones todos los días, a veces es fácil 
hacer una crítica fácil -valga la redundancia- desde 
posiciones que quieren parecer más justicieras, más so- 
cialdemócratas o más, como dice usted, señor Frutos, 
de izquierda. La izquierda no solamente es predicar. La 
izquierda real es predicar y dar trigo, asumir respon- 
sabilidades. Y creo que es lo que está haciendo este Par- 
tido Socialista. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Varios señores Di- 
putados: i Muy bien! -Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Finali- 
zado el debate de la Sección 15, el Pleno se reanuda ma- 
ñana a las nueve horas de la mañana. 

Se suspende la sesión. 

Eran las diez y diez minutos de la noche. 
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